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SINDICATO HEXICANO DE ELECTRICISTAS 

(1933 - 1936) 

La Investigación tiene como objetivo sistematizar la in-

formación acerca del Sindicato en la época para poder hacer 

un análisis de la Agrupación, como uo aporte al estudio del 

movimiento obrero y a la vez rescate la historia de la org~ 

nizaclón para sus agremiados. 

Su delimitación se hizo en base a los acontecimientos --

mas relevantes del periódo y a la presencia y participación 

del Sindicato en los mismos: La Ley Federal del Trabajo que 

vino a reglamentar al Articulo 123 Constitucional para regir 

las relaciones obrero-patronales; el carácter de las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje, la crTsis económica, la polfti. 

ca Estatal en relación a los obreros y su afcctac!6n para ~ 

el Sindicato Mexicano de Electricistas. (SMEi; el aporte de 

la Agrupación a la creación del Comité Nacional de Defensa 

Proletaria y a l~ Conf~deraclón de Trabajadores de México. 

El estudio de su forma de organización, los principios -

por los que se regla contenidos en sus Estatutos y los con-
' 

fl ictos que a su Interior se da!>ant sus demandas; sus lo--

gros en la contratación colectiva~ las movilizaciones como 

medida de presión, la huelga como Oltlmo recurso ante la -

crisis económica y la polltica Estatal, asf como su rela-~ 

ción con el proletariado, ·nos permitirán cumplir el objet.!. 

vo. 
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El periódo abarca la consolldaclón interna del SME. La 

asunción a la dirigencia de profeslonistas que a la cabeza 

desplegaron su capacidad de organización en el momento pa

ra formal i~ar y fortalecer su relación con otras organiza

ciones obreras y de facto con corrientes pol ftlcas. 

Abarcar un a~o más impl icarfa otra problemática, porque 

como se maniferstará en el siguiente perlódo, la divergen-

cla de la dirección en puntos tan fundamentales como la pa~ 

ticipación o no del SME en las curules (1937) propició la -

escisión en el Comité Central. También ocurrió su separa--

ción de la Confederación de Tr~bajadores de México (CTM). 

Estos conflictos fueron aprovechados por Juan José Rive

ra Rojas, el cual a diferencia de los dirigentes del perló

do de estudio, provenfa de la base, se habfa caracterizado 

por su avidéz de poder y autoritarismo (que no fue comprob~ 

do ni contenido cuand~ s~ denunció), de manera que de 193~ 

a 1952 dirigió al SME y mantuvo una estrecha relación con -

el Estado. 

r 
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El trabajador para defender sus derechos laborales se ha 

organizado hist6ricamente a través de los gremios y poste-

rlormente a través de los sindicatos que si bién han sido -

la alternativa para el proletariado, también han sido un m~ 

canlsmo de control del Estado. 

La organización sindical cuando surge como necesidad del 

trabajador se presenta con planteamientos democráticos, pe

ro el grado de democracia al~anzado ?ºr las diferentes org~ 

nlzaciones ha dependido no solo de los factores Internos, -

sino también de los externos (entre los que podemos señalar 

la l•gltlmaclon que ei Estado h~g~ e ne de ellos), 

Para el estudio del movimiento obrero se presentan dos -

posibilidades, hacerlo a nivel general o particular, la ve~ 

tras que el segundo al restringi-r el campo de estudio nos -

per~ite conocer en detalle nuestro objeto de lnvestlgac16n. 

En este caso optamos por el segundo, el estudio de un 

Sindicato en particular, eJ Hexlcano de Electricistas en un 

periodo histórico trascendental para nuestro pafs, los años 

treintas. 

El movimiento obrero en el peri6do propuesto se encontr~ 

ba en reorganización, después de la depresi6n acon~mica de 

1929 -y reclé~ liberados de la represión que la Confederación 
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Regional Obrero Mexicana ejerciera sobre las organizaciones, 

presentando el SINDICATO MEXICANO DE ELECTRICISTAS (SME} las 

siguientes caracterlstlcas. 

El SME desde su creación en 1914 tuvo dentro de sus ob

jetivos la lucha por elevar el nivel de vida de sus agremia

dos; participando en los hechos más relevantes de la histo~

ria Nacional. 

En la primera década de su creación el Sindicato se fo~ 

taleció internamente; en la segunda su interés fué la unidad 

de los trabajadores electrlcisias a nivel nacional y en la -

tercera la unidad proletaria en general. 

La importancia de este estudio radica en la conciencia 

que el Sindicato tenía de la necesidad de la unidad proleta~ 

ria para la defensa de sus derechos a la cuál se abocó y al 

lugar estratégico que ocupaba dentro de la producción: la g~ 

neraclón y distribución de energfa eléctrica en la zona cen

tro del pats. 

El interés que motiva la investigación es \a escasa In

formación que se tiene de\ Sindicato en el perlódo propues-

to, formando parte de un. Proyecto más amplio en el que se e~ 

pretende estudiar a la organización desde su creación hasta 

la fecha. 
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3. El SHE se sol ldarlz6 y brindó asesor fa a las org~ 

nizaciones proletarias que se lo requirieron, mantenléndo-

se relativamente Independiente* tanto del Estado como de 

las Centrales obreras pero buscando la unidad del praleta• 

riado. 

*No podemos hablar de independencia total dado que en los 
conflictos tenidos con las empresas con las que contrata 
ba, los dirigentes del SHE se reunfan oon el Presidente
de la RepObl lea para conocer su parecer y en la Contrata 
ci6n Colectiva de 1934 el Sindicato aceptó el Arbitraje
de las Juntas de Conclllaci6n en las Cláusulas en las 
que no hubo acuerdo con las Empresas y en su triunfo en 
1936 mucho tuvo que ver el que el gobierno Cardenista no 
se opu~iera a la Huelga. 
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H l P O T E S l S 

El Sindicato Mexicano de Electricistas siendo una or

g~n!zaclón democrátlcq a la vez que se organizaba y forta

lecta tuvo la capacidad de negociación ante el Estado para 

luchar contra ei cunSGrc:a c~t~=nj~ro ~~n a! que contrata-

ba, conquistando prestaciones superiores a las de la Ley -

Federal del Trabajo. 

1. El Sindicato Hexlcano de Electricistas durante~

los años treintas Instrumentó los mecanismos que fundamen~ 

taran su organización democráti·ca a través del voto direc

to y secreto para la elección de sus dirigentes, asr como -

de la participacl6n i>epar~ame11t.dl y ¡:;~o¡::crc!~n~l '?ue perml_ 

tía a la base decidir sobre los asuntos áe mayor trascen-

dencia para la organización, 

2. La Contratación Colectiva, aseguradora de la fue!!. 

te de trabajo del agremiado fué la manifestación de su gr~ 

do de organización y capacidad de lucha, obteniendo prest~ 

clones superiores a las de la Ley federal del Trabajo y e

con capacidad de negociación ante el Estado que le valió -

~u respaldo en la conquista de\ Contrato Colectivo de Tra

bajo de 1936, sin que por ello considerara el SME que de~

bfa ser aliado Incondicional de\ Estado, 



vi.• 

ORGANIZACION SINDICAL 

El Sindicato Mexicano de Electricistas estaba inte-

grado en los años treintas por 9 y 12 divisiones que compren

dfan a los trabajadores de la Mexican Light and Power y sus 

subsidiarias; aproximadamente 3 o 4 mil trabajadores en la 

zona centro del país; con el objetivo de buscar el mejoramiento 

inmediato de sus agremiados y la abol telón del Sistema Caplta

l ista(1) por estar Imposibilitado para hacer justicia a los 

trabajadores. 

Su órgano máximo de decisión era la Asamblea General; 

elegfan a sus Representantes mediante el voto secreto y directo, 

organizándose en base a la Representación Departamental 

19j5 y proporcional a partir de esa fecha. 

hasta 

La tendencia del Sindicato en el periodo era la uni-

dad, existiendo discrepancias entre los dirigentes y algunos 

Representantes,° sin que ello Implicara que hubiese grupos oposl 

tores. 

Internamente se rigieron hasta 1933 por los Estatu

tos de 1929, pero al promulgarse la Ley Federal del Trabajo, 

ésta requirió que las organizaciones se reyistrarar. ür.tc el 

Departamento del Trabajo y para ello fué necesario que se refo~ 

maran en ese año. 

Debido al crecimiento de la organización y de la inco~ 

poración a ella de los trabajadores provisionales, fueron nece

sarias nuevas reformas en 1935, teniendo entre sus Innovaciones 

(1) Lux No. 7 julio-agosto 1936 p. 4 
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la creación de la Comisión Autónoma de Hacienda, la aplicación 

de recompensas sindicales, la reelección del Secretario Gene-

ral y la representación proporcional de los trabajadores • . , 
Sus dirigentes hasta 1932 fueron trabajadores con 

una larga militancia dentro del SME, como es el caso de Luis 

R. Ochoa. quien fuera de los fundadores del Sindicato y primer 

Secretario General del SME y a partir .de ese periodo, ingre-

saron io:. inycnle:ro; a !a Agrupaciéii, ~:;;,:.:m:cndo l.:: d::-:gcnci.:: 

y manifestando el mismo objetivo: la unidad, pero realizando 

un trabajo más organizado hacia el exterior, no solamente con 

el sector eléctrico, sino con otras organizaciones proletarias, 

de solidaridad, asesoria y participación en las reuniones te!!_ 

dientes a la unificación proletaria. 

RELACIONES CON LA EMPRESA 

El Sindicato mantuvo una iucha con~tdnl~ µvr 111t::jü(C:S 

condiciones de vida para sus agremiados a través de los Conve-

nios Laborolcs hasta 1932 y a partir de esa fecha en los Contr~ 

tos Colectivos de Trabajo, obteniendo por ejemplo en 1933 un 

Convenio por el cuál las Compañias se comprometian a aceptar a 

trabajadores con un minimo de edad de 16 años y un máximo de 

40 a diferencia del criterio que hablan sostenido que era de 

un minimo de 18 y un máximo de 40 años; disfrutaban de cuatro 

d!as más de descanso con goce de salarlo que los fijados por la 

Ley Federal del Trabajo. 

En cada revisión contractual desplegaban una amplia 
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campaña Informativa, tanto al interior, mediante las Asambleas 

y la Revista Lux, como al exterior a través de la misma revista 

y algunos diarios. 

Una vez firmado el Contrato Colectivo de 1934 obtu

vieron la jubilación para los trabajadores de las Compañías, 

vacaciones segun antigüedad del trabajador, iguales condiciones 

de trabajo para los prosivionales conforme al Contrato Colectivo 

de Trabajo, atención médica y el pago del séptimo día, todos 

estos puntos aún no reglamentados· por la Ley Federal del Tra

bajo. 

En 1936 ante la intransigencia de las Compañías en 

la revisión contractual, el SME fué a la huelga hasta obtener 

la firma de todas las cláusulas que proponía, demostrando su 

capacidad organizativa y la fuerza que podía adquirir un movi

miento de esta naturaleza, decretado por el Sindicato, ya que 

prácticamente paralizó las actividades del centro del país. 

RELACION CON EL ESTADO 

El SME mantuvo una lucha constante por su independen

cia respecto al Estado; consideraba que las conquistas logradas 

por los campesinos y los obreros en la Constitución de 1917 se 

debían defender, por lo cuál se opuso a la Ley Federal del Tra

bajo, ya que su reglamentación favorecía a la burguesfa y estaba 

incapacitada para hacer justicia al trabajador. 

Así mismo se preocuparon por analizar, criticar y en 

su caso proponer alternativas r~specto a temas como el Salarlo 

Mínimo autorizado por el General Abelardo Rodríguez, por estar 
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alejado de las necesidades reales del trabajador; la Educación 

Socialista que causara alarma entre los capitalistas, al hacer 

un análisis de ella el Secretario General, Francisco Breña Al-

vfrez concluyó que si bien era un avance en materia educativa, 

no implicaba transformaciones de fondo que fundamentaran esa 

alarma; al Plan Sexenal en el que se enarbolaban algunas de 

las demandas y luchas ya lniciaddS •a~tc ~o; P-1 SME como por 

otras organizaciones, en el caso del SME por ejemplo el derecho 

a jubilación. 

Pero en 1934 en la revisión contractual se vieron 

obligados a some~er al Arbitraje algunas de las Cláusulas en 

discusión, como muestra de la buena voluntad para la pronta S.2_ 

lución del conflicto y asr evitar que fueran afectados los con 

sumidores si hacTan uso del derecho de huelga. 

Mantuvieron una constante movi1izac~6n ~" 1~ que man! 

festa ron su posición respecto a los conflictos obrero-patrona-

les y a los fallos de las juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Y ante la~ pugnas entre los grupos en el poder en 

1935, dieron su abierto apoyo a el General Lázaro Cárdenas por 

considerar que coincidTa con los objetivos del Sindicato( 2 ). 

RELACION CON LAS ORGANIZACIONES OBRERAS 

Al exterior mantuvieron relaciones con otras organi-

zaciones proletarias, las cuáles acudian al SME en demanda de 

(2) Discurso de Francisco Breña AlvTrez. ~No. 
p. s. 

enero 1936 

( 
\ 



X: 1: 

solidaridad y/o asesorTa. 

Promovieron la creación de una sola organización 

para los trabajadores d~ la Industria Eléctrica, a través de 

la Confederación Nacional de Electricistas y Similares, hasta 

el momento en que consideraron que sus obligaciones eran may~ 

res que sus derechos y se separaron; pero como la unidad del 

al patrón sino al sistema que lo sustentaba, aunque significara 

para el los la pérdida parcial de su 1 ibertad, propusieron la 

craclón de una Central que aglutinara a todos los trabajadores. 

Si bien esta aspiración no les era exclusiva, fueron 

el los los que propusieron el Pacto de Sol ldarldad que diera 

origen al Comité Nacional de Defensa Proletaria en momentos en 

que los derechos de los trabajadores eran cuestionados y amen~ 

A través del Comité Nacional de Defensa Proletaria 

brindó solidaridad a varias organizaciones y promovió la unifi 

cación proletaria, denunciando a los dirigentes de algunas org~ 

nlzaclones que obstaculizaban la creación de la Central Prole-

ta r 1 a. 

Participó en la creación de la Confederación de Tra-

bajadores de México, negándose sus dirigentes a formar parte 

del Comité Nacional de esa Confederación, por considerar que 

habTa demasiado trabajo a realizar al interior del SME y que 

ello requerTa de tiempo. 



ANTECEDENTES GENERALES 

La investigaci6n en el perfodo propuesto adquiere 

mayor relevancia, no solo por la informaci6n que nos puede 

proporcionar acerca de la organizaci6n, sino también por 

la cercanía de la depresi6n econ6mica de 1929 y sus reper

cusiones a nivel nacional, asf como por ser un periodo de 

transici6n entre la política adoptada por el General Plu

tarco Elías Calles y el General Lázaro Cárdenas. 

En la primera el obrero se vi6 enfrentado al patr6n 

sin apoyo, y en la segunda con la definición popu·lista de 

Lázaro Cárdenas, se da un momento coyuntural para la reorg~ 

nización de los diferentes sectores sociales. 

Las acciones realizadas por el SME en este periodo 

nos permitirán tener una visi6n de la situaci6n de un Sindi 

cato que jugó un papel r~1evant~ eíl 1a org=n1zacf6n del mo

vimiento obrero y estratégico dentro de la producción: la 

generación y distribución de la energía eléctrica en la zona 

centro del país. 

SITUACION GENERAL. Las repercusiones para México de 

la crisis internacional del ~istema Capitalista se tradujeron 

en: 

a) Reducci6n de la producción petrolera y minera, con 

sideradas como las principales riquezas del pafs. 

b) La crfsis ~gríco1a, debido a que la estructura 

agraria, pese al movimi.ento revolucionario, no había sufrido 

grandes modificaciones, y a los fen6menos naturales. 
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c) La crfsis en la industria, por la contracci6n del 

mercado mundial y la elevaci6n del precio de costo. 

d) Devaluaci6n de la moneda mexicana frente al d61ar. 

e) Elevaci6n de precios. 

Lo anterior afectó negativamente el poder adquisiti

vo de la población; se redujeron tanto las jornadas laborales 

como tos salarios y miles de obreros de tos diferentes secto

res productivos fueron lanzados a la calle. 

El reajuste obrero(l) lo facilitaron las Juntas de Con 

ciliaci6n y Arbitraje, al simplificar el trámite. 

La respuesta obrera fué limitada, debido a la represión 

de que habían sido objeto, tanto por el Estado, como por ta 

CROM en el período postrevolucionario, los cuales colaboraron 

conjuntamente en el controi de esLe ~ector 
___ ,_, 
::tU\... 1 Q t • 

Cabe señalar que hay una diferenciación entre el actuar 

de los Sindicatos de empresa y los Sindicatos de industria: 

Los primeros 11 En su mayoría -eran- mano de obra 
no especializada, débil y por ser sustituible 
casi sin experiencia o tradición sindical y es
parcidos por toda la ciudad que era fácilmente 
manipulable y representable"(z) 

Los segundos, entre tos que se encuentra el SME, tu

vieron una trayectoria diferente, el Mexicano de Electricis

tas constituido desde 1914, tenía tradici6n de lucha, era 

fuerte económicamente y con prestigie ante las demás organi-

zaciones, pues había sabido mantener su independencia de la 

( 1) 

(2) 

Cfr. ANGUIAUO l\rturo.- El Estado y la Polrtlca Obrera del 
~~smo. Caprtulo 1. 
CHAVEZ HERNANDEZ Al icla.-Hlstoria de la Revolución Mexi
~-- p. 130 



CROM, y sus relaciones con el gobierno le daban un amplio 

márgen de negociación. 

Durante 1932-33 hubo un mejoramiento económico, 

debido al aumento de precios en el oro y la plata, reflejá~ 

dose en el impulso a las actividades económicas. 

3 

Los trabajadores fueron reclamados para el auge produ~ 

tivo; caracterizándose este momento por el aumento de moviliz~ 

ciones de las organizaciones obreras. 

Hubo coincidencia entre el proyecto populista del Ge

neral L5zaro Clrdenas y este auge de movilizaciones, las ülti

mas con el objetivo de la unificación proletaria, figurando 

entre ellas el Sindicato Mexicano de Electricistas. 
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SURGIMIENTO DEL SINDICATO MEXICANO DE ELECTRICISTAS 

Al iniciarse este siglo, la mayor parte de la indus

tria de generaci6n eléctrica estaba dominada por inversiones 

extranjeras; la Mexican Light and Power y la Mexico Tranways 

Company. de capital británico-canadiense eran las principales 

en su g~nero en la zona centro del pafs. ambas dependientes 

del mismo consorcio. 

Mientras los consorcios obtenf.an jugosas ganancias. 

producto de la explotaci6n de los trabajadores mexicanos. es

tos vefan disminuir cada vez más su poder adquisitivo. tenie.!!. 

do como demanda general en la pri~er década del siglo XX la 

reducci6n de la jornada laboral y el aumento de salario. 

En ese ambiente de descontento. los trabajadores hacfan 

esfuerzos por organizarse. los electricistas no fueron la exceR 

ci6n y entre 1906 y 1908 crearon la "Sexta Secci6n de la Liga de 

Electricistas Mexicanos" en un intento por defender colectiva

mente sus interese~(l}; en 1911 fundaron la "Liga de Electri-

cistas Mexic~nos'' con bases ''mutualistas~ promoviendo: 

ayuda económica para el socio necesitado,"ayuda 
moral. enseñanza práctica en su taller. apoyo y 
perfeccionamiento de los inventos conferencias y 
diplomas para los socios" 

Posteriormente los tranviarios de la Mexican Tranways 

Company iniciaron un movimiento de huelga. como no fueran sa

tisfechas sus demandas por parte de la Compañía, Carranza la in-

(1) Información tomada de la Revista Lux de Aniversario, 1984. 

{2) Ibfdem. p. 8 

.• 
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cautó, quedando en funcionamiento en esas condiciones hasta 

1919. 

En el tercer .intento, el 14 de diciembre de. 1914, 

tomando como antecedentes Ja lucha de los tranviarios, Jos 

electricistas se plantearon la necesidad de organizarse, te 

niendo como opciones: 

a) organizarse como mutualidad. 

bj como fecie ración. 

c) como sindicato. 

e) unidos a Jos tranviarios o por separado. 

Decidieron organizarse por separ~do de Jos tranvi~ 

rios, como sindicato con el nombre de SINDICATO MEXICANO DE 

ELECTRICISTAS; siendo su primer Secretarlo General Luis R. 

Ochoa Rivera. 

El Sindicato Mexicano de Electricistas (SME) qued6 

constituido po~ los obreros y empieados de ia Hexican Light 

and Power, telefonistas de la Ericsson y de Ja Hexlcan Tele-

graph .and Thelephone Company. 

A UH me: de :u con~t!tución. en ene~o de !915 el 

SHE emplazó a huelga a las tres empresas por •eparado, coin

cidléndo sus demandas en el ~umento salarial, jornada de 8 

horas y pago de horas extras, así como Indemnización para 

heridos y enfermos. 

La solución: 

El gobierno Carrancista Incautó la Tele9raph and 

Telephone Company y cedió su administración al SHE, un mes 

después de haberse presentado el emplazamiento( 3 ). 
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A la Empresa Telefónica Ericsson le fueron presen

tadas las peticiones el 23 de enero, firmando las partes un 

convenio el 22 de marzo de ese año, pero la empresa despidió 

días después a 80 de sus trabajadores, por lo que efectuaron 

una huelga parcial. 

A la Mexican Light and Power el emplazamiento se lo 

hicieron el 21 de enero, aceptando la empr~sa inic!ar las ol! 

tlcas de avenimiento de inmediato; el SHE nombró Representan

tes Departamentales para tal efecto, firmando las partes el 

Convenio el 26 de enero de 1915 con la mayoría de sus puntos. 

En ese mismo año, la Mexican Light and Pow~r despidió 

a los cobradores a domicilio y a trabajadores de conexiones, 

esto se sumó al conflicto aún sin resolver de la Ericsson, por 

lv que el 4 de mayo estalló la huelga electricista, paraliza~ 

do Ja transportación tranviaria y a la industria; sus demandas 

eran. la Instalación de los despedidos y solución al conflicto 

de la Erlcsson, firmándose el Convenio favorable al SME esa 

misma tarde. 

Los miembros del SME, trabajadores pertenecientes a 

la Mexlcan Light and Power se organizaron en Asambleas gener~ 

les, con elección de un Comité Central cada tres meses y eli

giéndose las Comisiones necesarias para resolver los problemas 

que se presentaban. Uno de los obstáculos con los que se enco~ 

traron en su organización fué la comunicación o desplazamiento 

a las Divisiones por su lejanía, donde se encontraban numerosos 

trabajadores y se generaba la energía de esa empresa. 

(3) lbldém. memoriales. 



7 

El 13 de agosto de 1915 estalló una vez más la huelga 

por unas horas, la dt?rnanda era aumento salarial con el patrón 

oro; la huelga la levantaron para negociar a propuesta del Co

mandante Militar de la Plaza, General de División Pablo Gonzá

lez, s~iucionándose el problema. 

Durante el movimiento revolucionario, los electrici~ 

tas no participaron, dedicándose a su fortalecimiento, a dife

rencia de los obreros de la Casa del Obrero Mundial, los cuales 

formaron los Batallones Rojos que apoyaron al ejército carran-: 

cista. 

En 1916 participaron en dos huelgas generales en las 

que la demanda fund~mental era el pago de salario en oro; en la 

de mayo s61o consiguieron el pago en bll le tes infalsíficables, 

Fueron declarados traidores a la patria los incitad~ 

res a la huelga de julio de 1916 y con pena de muerte para sus 

orqan¡zadores; la huelga dur6 dos días: Una vez hechos prisio

neros éstos, entre los que se encontraba el Secretario General 

del SME, Ernesto Velasco, fueron juzgados; en el primer juicio 

se les encontró inocentes de"rebel i6n y traición a la patria, 

pero en el segundo el Secretario General del SME fué declarado 

culpable. Si bién no fué ejecutado, se le condenó a prisión 

perpetua, obteniéndo su libertad en 1918. 

En la Constitución de 1917 se plasmaron algunas de 

las demandas obreras y campesinas, constituyéndose el Estado 

en árbitro regulador de los conflictos y administrador de la 
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justicia social. Los obreros tuvieron una demanda más, que 

fuera realidad lo establecido en el Artículo 123 Constitucio

nal. 

Durante ese ano la reorganización del SHE fue lenta, 

tanto por las obstrucciones que la empresa oponía, como por el 

dgsg; i::r:'tc :p.:: Em¡::~r~ba entre lo;; trab.ajadorcs~ pero tenían un 

Interés común: la lucha por la l lbertad de su ·secretarlo Gene

ral, Ernesto Velasco, por lo que se nombró una Comisión espe

cial con tal fin y se eligió nuevo Secretarlo General, Enrique 

Guzmán. El 5 de agosto de ese ano el SHE y la Hexlcan Light 

and Power firmaron un Convenio en el que se satisfacían gran 

parte de sus demandas. 

De 1918 a 1920 una de las tareas de los miembros del 

Comité Central y de las Comisiones fué el recorrerías üivi:;io 

nes, como medida fortalecedora de la organización. 

Mientras tanto, a principios de 1918 se cre6 la Con-· 

federación Regionai Obrera Hexicdtta CROM. pioducto de ~n Con-

greso obrero convocado por el Gobernador de Coahuila en momen

tos en que los obreros en el centro del pafs eran reprimidos; 

esto obedeció a que fué Obregón quien vislumbró la importancia 

del control obrero por parte del gobierno e Incorporó a su ga

binete como Secretarlo de Industria Comercio y Trabajo a Haro

nes, su dirigente. 

Con el apoyo gubernamental la CROH entró en un perlódo 

de auge, constituyéndose en gestora de los conflictos obrero 

patronales,, Imperando el terror en las organizaciones sindica

les como medida de control de la Confederación. 
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A Iniciativa de Morones, Calles decret6 la creaci6ri 

de la Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje en 1927; preá_!!! 

bulo de la Ley Federal del Trabajo, la cual la facult6 para 

decidir sobre la legalidad o no de una huelga, atribución que 

hasta entonces se habfa dado la CROM. 

En 1920 el Mexicano de .Electri:cllstas solicitó el 

aumento sala:-lal del 100%, obteníendo el 25% en la negociación 

con Ja empresa, y como resultado del r~corrlüo por las Divi

siones, ei SHE contaba con la fortaleza necesaria para plan

tearse la huelga solidaria con los trabajadores de la Ericsson, 

así mismo asumió como suyas las demandas de mejores condicio

nes labora 1 es para los In d1genas Zacapoaxt las que 1 ::boraban 

en la construcción áe la Planta de Tepexlc, triunfando en su 

cometido. 

En 1922 se planteó Ja nece~idad de crear una sola 

organización con Iguales condi-:!o;;¡¡¡:, de contratación para Jos 

trabajadores electricistas del pafs, encontrándose con el ob~ 

táculo de la gran cantidad de pequenas empresas el~ctricas 

las cuales se oponían a pactar con los Representantas del SHE, 

por lo que la creación de la Confederación de Electricistas 

se presentó como alternativa. 

La Confederaci6n Nacional de Electricistas y Simll~ 

res se constituyó en 1925. recayendo el peso de su coordina

cl6n en el SHE el cual se preocupó por la homogenelzacl6n de 

los Convenios laborales de los miembros de la Confederací6n, 

elaborándose en Ja Segunda Convencl6n de la misma un Convenio 

para ese fin. 



La incorporaci6n de Sindicatos Electricistas a la 

Confederaci6n y la lucha por que fuese aceptado un Convenio 

para todos los electricistas del país, as1 como la defensa 

de sus derechos y la 

maron al SHE durante 

veintes. 

conquista de nuevas 

la segunda mitad de 

prerrogativas 

la década de 

ani-

los 

1 o 



Al Sindicato Mexicano de Electricistas podían in-

gresar Jos trabajadores de las empresas con las que contra-

taba( 4); para ser admitido como miembro activo del Sindicato 

el aspirante tenía que expresar su deseo de pertenecer a. él 

por escrito, firmada por el intP-resado y por el Representan-

te del Departamento a que pertenecía, o por un Secretario 

dal ComltE Ejecuc¡vo, en Id que protestaba GUARDAR Y HACER 

GUARDAR LOS ESTATUTOS que regían al Sindicato, la petición 

debía ser aceptada por acuerdo de Asamblea, y en ese caso se 

enviaba firmada a la Secretaría del Interior una forma carta 

de descuento. correspondiente al pago rle sus cuotas rnensua-

les, su inscripción y tres fotografías, dos para su creden-

cial y una para el archivo. 

El agremiado con un año de antlgUedad en el 

Sindicato y 21 años de edad podía s~r elegido para formar 

parte del Comité Ejecutivo o de la Comisión Autónoma de 

Honor y Justicia, teniendo derecho a las recompensas sindL 

cales señalad~s ~n los Est~tutcs. 

Podía ser sancionado solamente por la Asamblea 

erigida en Gran Jurado, preví.o estudio del Dictámen de la 

Comisión Autónoma, de Honor y Justicia, o por la acusación 

presentada por escrito de un miembro del SME a la Asamblea. 

( 4) Estas eran: 1 as .Compañías Mexicanas de Luz y 
tríz S.A., y sus subsidi.::rias. las Compañías 
Fuerza de Pachuca, S.A., Mexicana Meridional 
S.A., de Fuerza del Sureste de México, S.A., 
Fuerza Eléctrica de Toluca. S.A. 

Fuerza Mo
de Luz y 
de Fuerza, 
de Luz y 

11 
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El carácter de miembro del Sindicato se podía pe~ 

der: por no acatar los acuerdos de Asamblea, por no partlc.!., 

par cuando la Agru;:>ac16n se encontraba en Huelga (sin dlscu.)_ 

pa de ignorancia}, por tralc16n comprobada al Sindicato o 

por hacer negocios o actos contrarios a los fines de la Agr_!! 

El 6rgano máximo de decisión lo constituía la Asa~ 

blea General, que no tenía más 1 Imitaciones que las especi

ficadas en los Estatutos, discutiéndose y resolviéndose en 

ella los problemas de Interés para toda la org~nlzac16n. La 

podTa convocar el Comité Ejecutivo por propia Iniciativa o 

a petjci6n de alguna de las Divisiones, debiendo acatar los 

acuerdos en ella tomados, todos los agremiados. 

L~ Asamblea Local Consultiva sólo obl lgaba a la 

División de que se tratara en ~l acatamiento de sus acue~dos. 

La Asamblea podía ser Ordinaria o Extraordinaria; 

General o Local Consultiva. La Asamblea Ordinaria General se 

debía efectuar por lo menos dos veces al año, durante la 

primera quincena de los meses de julio y diciembre, la Local 

Consultiva por lo menos una cada mes. 

La Asamblea Extraordinaria se convocaba para la re 

so lución de asuntos de cará::te:- urgente; por el Comí té Ejec.!!. 

tivo en el caso de ser general y por los Subcomités de ser 

Divisional. 

Si los asuntos a tratar en Asamblea eran de tal lm 
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portancia que requerían de máxima discreción, sin previo avl 

so podía constituirse en SECRETA, procediéndose a la identi-

ficación de los miembros para evitar la presencia de extraños 

o no sindical izados. 

Las Asambleas también podían erigirse en: 

LEGISLATIVAS, para la modiflciación de los Estatu-

tos,requiriéndose la solicitud por' escrito cito ¡;u;· ·-IV 111-...uu-

100 miembros del Sindicato y ratificada en Asamblea General. 

Si se trataba de la modificación de los reglamen-

tos interiores de alguna División, era necesaria la presencia 

del 51% de los miembros de la misma y 3/4 part~s d~I Subco-

mité Ejecutivo en el caso de ser extraordinaria debía acudir 

el 75% de los miembros representantes, teniendo voz y voto. 

ELECTORAL. a ella se convocaba para legalizar los 

Organismos Rep~csentantivos del Sindicato, para elegir la 

_Coml_slón de Es_crutlnio y para que en la misma se presentaran 

los ri;;sultados de la votación, tenía carácter de General. 

ASAMBLEA CONSTITUIDA EN GRAN JURADO, cuando se dis 

cutía la acusación hecha en contra de algún miembro y se acoL 

daba que la Asamblea lo sanci"onara, previo estudio del infor 

me rendido por la Comisión Autónoma de Honor y Justicia(
5

). 

Las Asambleas eran convocadas mediante Circular, la 

cual contenía la orden del día. en ellas el Representante 

tenía tantos votos como miembros sindical izados existiesen en 

su Departamento. 

(5) Para el año de 1935, én los Estatutos se denomina JUDICIAL "para co 
nocer discutir y resolver sobre cualquier dictamen presentado por -
la Comisión Autónoma de Justicia" Art. 13 _frac. 111. 
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1.1 CONCEPCION POLIT.ICO SINDICAL 

El Sindicato Mexicano de Electricistas era una orga-

nlzación democrática, la cual consideraba la unidad obrera como 

base para la abolición del sistema capitalista y por ella luchó, 

sus reivindicaciones iban más allá de las mer~mente económicas. 

Para el Sindicato Mexicano de Electricistas 
(SME) "El objetivo fundamental que debe per 
~cguir tcd: crgen~zact6n obr~r~: a s~bcr: -
el mejoramiento inmediato de todos los órde 
nes de sus agremiados y la tendencia cons-
tante que 1 leve, en el futuro, al cambio 
del_ sistema económico actual ••• -para lograr 
el- establecimiento de un sistema económico 
justo o sea la abolición del sistema capita 
lista que es lo que se ha hecho en el país
d e los So V le t s 11 

{ 1} • 

Ya que este sistema se encontraba Imposibilitado para 

hacer justicia a los trabajadores. 

Consideraban que para ser sindicalistas se requería 

tener ciertas Ideas, sentimientos y valor para 1 levarlos a cabo. 

Una idea constante es la unidad en torno a la lucha por una "v.!. 

da humana" mediante el producto obtenido de su trabajo. El sen"-

tlmi·ento que debia un;r ~los -trab~j~dorc~ ~r: !a solidari~ad y 

la justicia; entendiendo por sol ldarldad la comGn unidad de es-

fuerzos en la lucha por la defensa de clase, y por justicia que 

cada quien viviera de su propio trabajo y no del trabajo de los 

demás. 

(1) Libro de JI.etas (L.JI.~), Nº8, diciembre 5, 1~35. 
Además señalaban " ••• la idea fundamcnt:ll de un buen sindicalista 
es siempre la de la unidad de la clase trabajadora, la concien
cia de clase, unidad de Intereses, de principios, de aspiracio
nes de táctica de lucha ••• los Intereses de la clase patronal y 
los de la clase trabajadora no podrán conciliarse" por lo que 
se sef'lalaba la necesidad de abolir el sistema capitalista • 
.!:..!:!..! No. 7-8 jul lo agosto 1934 p. 4-5-6 

..::.; 
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Se oponían a que existieran máquinas paradas y dese!!! 

pleados, Jo cual era causado por la existencia de la propiedad 

privada de los medios de producción, en manos de unos c·uantos 

explotadores que Ja usaban a conven!enci.:; de sus propios inte-

reses, utl 1 izando al desempleo como medio de presión contra 

1~~ <lemande::: :::on:.-actuait:s de ios sindicatos, y en su análisis 

señalaban que no se debía perder de vista que eran: 

" ••• carne y sangre nuestra ••• hambre y miseria 
nuestra ••• ICamaradasl podremos hacerlo desapa 
recer en un solo día con solo quererlo; con -
solo entender y cumplir el hist6rico grito: 
Pro.letarlos de todos lo,; paises.: !!.J!'l!CSl"(z) 

Concientes de que los intereses del patrón no podTan 

conci 1 iarse con los de los trabajadores, y los males que éstos 

padecían (explotación, desempleo, Ignorancia) eran necesarios 

para el capitalismo, Ja solución para acabar con ellos era la 

abolición de dl~ho sistema. 

Uno de los derechos de los trabajadores por el que 

.::onstantem .. nte se manl testaron fue el de huelga, por considera!. 

lo un arma con Ja que contaba el proletariado en su lucha den-

tro del régimen capitalista, y de Ja cual se debía hacer uso 

como último recurso. 

(2) i..!a No. 7-8 jul lo-agosto 1934 p. 4-6. 
Para ellos el acatamiento de Ja Ley no debía ser ciego, 
el trabajador debía buscar la justicia. LUX No. 9, septle.!!! 
bre de 1934 p. s-6. --
Así mismo afirmaban que el SME estaba y estaría siempre del 
lado de los trab~jadores en la defensa de sus derechos y 
muy especialme.nte del "derecho de huelga". !::..!!!_. No. 9, sep
tiembre de 1934 p. 11-12. 
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Como la formación general del obrero influía en to 

da su actitud, el Sindicato se preocupó por capacitar a los 

trabajadores para ocupar puestos de más alto rango, garanti

zando así su tendencia sindical y acelerando el proceso de 

toma de conciencia de clase del trabajador(J)" 

Lo anterior impulsado por la Secretaría de lnstruc 

ción a través de campañas de alfabetización, el otorgamiento 

de becas por la Universidad Nacional de México para los agre-

miados que desearan hacer uso de el las, administrándolas los 

Re~resentantes sindicat·~s; en cuanto a su fcrm~ci5n po!Ttic~ 

efectuaron cursos con ese fin como por ejemplo el de "Teorías 

y prácticas en 1936" o conferencias sobre el conocimiento de 

la Ley Federal del Trabajo y el Contrato Colectivo de Trabajo. 

Así mismo la Secretaría de Instrucción proporcionaba 

a los agremiados folletos como por ejemplo el "Manifiesto Co-

munista" y .los "Principios de Economía Política, por lngulov" 

para que conocieran mejor las ideas socíai istas; se i·ievaban 

a cabo conferencias, actividades culturales; se otorgaba cr! 

dita para la compra de libros y su Biblioteca para 1935 conta 

ba con 300 volúmenes. 

(3) En enero de 1936 la Secretaría de Educación y Propaganda 
solicitó a los Representantes departamentales el número de 
análfabetos, para superar esta situación . ..h..:1!.: No. 8, ene
s·o 23. 
Varios intelectuales en ese período manlf.estaron su interes 
por dar conferencias a las Asambleas del SME: la Doctora 
Ofelia Domínguez, intelectual Cubana, la cual dió una con
ferencia sobre la situación prevaleciente en Cuba, señalan 
do que esperaban que cuando Cuba iniciara la Revolución, el 
pueblo mexicano tuviera un gesto solidario para con ellos. 
~ No. 8, agosto 29 de 1935 y septiembre 5 del mismo año. 
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A los estudiantes técnicos interesados en real izar 

sus prácticas dentro de las Compañías, el Sindicato no sólo 

estuvo conforme en que lo hicieran, sino que los apoyó inclu 

yéndolos en el Contrato Colectivo de 1934( 4 ). 

Consideraban que el mejoramiento de la humanidad 

no era patrimonio de un país, por lo que se puede afirmar que 

el Sindicato buscaba, para sus integrantes, la comprensión 

amplia, ~rofunda y universal del complejo mundo de las rela-

clones internacionales de explotación; por lo que en la re-

vista "LUX", su órgano oficial informativo, se destinaba una 

sección exclusivamente a Educación, abordando temas como el 

de Educación Sexual en el GUe se señalaban los principales 

obstáculos para que el adolecente tuviera la educación ade-

cuada; la Pulmonía en el que se dcscribfan los síntomas de la 

enfermedad, las causas y '!ledidas preventivas, tomando el artí 

culo de "Higiene, órgano del Departamento de Salubridad"; guía 

de 1 lbros, con una breve reseña, recomendando entre otros "Vis 

peras de Catástrofe" en el que el autor (Jaime Héndez) hacía 

ur1 <rnáii-sis de la-situación política lnternacional(S)º 

Miguel A. Velasco, de la Confederación Sindical Unitaria, 
ofreció una conferencia so~re las condiciones del Proleta
riado en la URSS; el Director de la Orquesta Sinfónica Na
cional habló de la necesidad de crear una música proletaria 
que despertara el espíritu de l4cha y contribuyera a trans
formar la mentalidad del trabajador . .1.:JL. No. 8, noviembre 
14 de 1935. 

(4)Alumnos de la Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Elé~ 
trica y del Instituto Técnico Industrial, entraron a traba
jar en las Comp;iñías como pr.:lctlcantes. L.A. No. 8, noviem
bre 14 de 1935. La Cláusula 23 del Contratp Colectivo de Tra 
bajo de 1936 se refiere a los Puestos de Practicantes Téc-
n 1 cos. 
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En la sección informativa se preocupaban por seguir 

de cerca los avances que en la construcción del socialismo se 

daban en la URSS, manteniendo comunicación con los electricistas 

rusos, los cuales en 1936 invitaron a los electricistas mexica 

nos a visitarlos en las festividades del primero de mayo, invi 

taclón que el SHE aceptó, enviando tres delegados: Luis Espin~ 

sa Casanova, Agustín Salvat y Henry Deverdum( 6 ) pidiéndoles 

que hicieran una minuciosa observación que posteriormente se 

publicó en la revista Lux para que los obreros en general se 

lnformaran(])' pues tanto particulares como organizaciones se 

interesaban en adquirirla($)• 

(5) 

(6) 

( 7) 
( 8) 

Ejemplos tomados de la Revista Lux nO. 11, noviembre de 
1935, p. 33-38 y 47-48, así como Lux No. 1, enero de 1936, 
p. 4 3. 

La elección de los Delegados se hizo en Asamblea General 
Extraordinaria, en la que fueron propuestos Espinosa Casa
novd y Davc~d~m, en Di~T.~men de la Comisión Autónoma de 
Honor y Justicia, a solicitud presentada por un grupo cie 
trabajadores para que se otorgaran recompesas sindicales a 
va rl os agreml a dos, re so 1 viéndose: "otórguese ••• recompensas 
sindicales de las clásificadas como "F" en el artículo 
ciento tres de los Estatutos vigentes, consistentes en que 
formen parte de nuestra Delegación de estudio a la URSS •• 
. •• L. A. 8, feb1~ero 18 de 1936. En la misma Asamblea se 
acordó establecer una cuota ordinaria temporal para sufra
gar los gastos del viaje; Salvat sollcitó la Representación 
del SHE para unirse a la Delegación de estudio cubriendo él 
sus gastos, la Asamalea lo aprobó. 
Ver anexo 1 
Particulares como el Sr. Lauro P,adilla de Uruapan Hich •. , el 
Presidente de la Cámara de Diputados.~ No. 6, noviembre 
22 de 1934, la Federación de Est'udiantes Universitarios, la 
Secretaría de Educación Pública quien dijo las destinaría 
al Departamento de Enseñanza Agrícola. 

{6*) En el período de estudio se manifestó el interés del SHE 
no sólo de conocer los avances del socialismo en la URSS, 
y de difundirlo, sino también festejaba el t:rlunfo de la 
Revolución como por ejemplo en 1935, en que una vez finali
zada la Asamblea, se trasladaron los integrantes de la mis 
ma al Teatro Hidalgo, al mitin del décimo octavo anlver- -
sarlo del trlnfo de la Revolución Rusa. L.A. No. 8 novie!!!_ 
bre. --
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El Sindicato tenía su domicilio Social en la Dlvl 

si6n del D.F., en Colombia No. 9; su Comité Central estaba 

Integrado por un Secretarlo General, 8 Secretarías, dos Sub-

secretarí~s y una Comisión Aut6noma de Honor y Justicia; en 

1935 se creó otra, la de Hacienda. En los Estatutos de 1935, 

también se cambl6 la denominación óei Comité Ejecutivo por 

el de Comité Central. 

La Secretaría de lnstruccl6n (Estatutos de 1933) 

posteriormente se llamará Secretaría de Educaci6n y Propa-

ganda, suprimiéndose la Subsecretaría. 

El Prosecretario de Divisiones estaba bajo la de-

pendencia del Secretario General y el Secretario del Traba-

jo, representaba al Sindicato en las Divisiones Foráneas P!!_ 

ra proponer a las Compañías trabajadores de nuevo in 0 reso en 

En Ías Divisiones se eleoían Subcomités similares 

al Comitl Central, pero s61o con los miembros necesarios pa

ra el óptimo funcionamiento, básicamente eran Jos Subsecreta 

rlos cftado!l. 

La Comisión de Trabajo y Previsión Social estaba 

integrada por un Representante Propietario y un Suplente de 

cada Departamento y los Represen~antes de las Divisiones Fo-

ráneas {Estatutos de 1935). 

La Comisi6n de Organización y Propaganda era auxl-

1 lar del Secretario del In ter lor y de 1 de Educac 16n y Propa

ganda, la ele~fa el Comité Central. 
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La Comfs16n Mixta estaba Integrada por tres Represe~ 

tantes: uno elei:¡ido por Ja Asamblea Local del D.F., otro ele

gido por el Comité Central y el tercero podía ser elegido por 

cualqulera,'(la Asamblea o el Comité, Estatutos de 1935). 

Las Comisiones Especiales eran nombrad=~ por ei Co

mité Central o en su caso por los Subcomités. 

El p.: .. o poiftlco recaía en el Secretario General y 

entre sí suplían las ausencias temporales de cualquiera de 

ellos, por ejemplo el Secretarlo del Interior podía cubrir 

las labores de los Secretarios General y del Exterior(
9

) 

El Comité Central y la Comisi6n Aut6noma de Honor 

y Justicia y los Subcomités se designaban por elecci6n y la 

Comisión Autónoma de Hacienda estaba Integrada por tres mie~ 

bros, dos electos y uno nombr~<l~ p~r .:l Comité Central; la 

elección era universal, directa y secreta. 

( 9) Estatutos de 193.3. 
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1.2.1 GRUPOS Y TENDENCIAS 

Los dlrigentes(lO) expresaban constantemente la ne

cesidad de disciplina y unidad gremial, enfatizando que gra-

cias a ell~s las empresc: :e vctür. oblf~adas a atender sus d~ 

mandas; Ja unidad se Jogr6, pero no en su totalidad, puesto 

que ñaoía agremiados que se afiliaban s6lo para recibir los 

beneficios sindicales o cuyas convicciones no eran firmes(ll), 

( 1 o) 

(11) 

Los Secretarlos Generales: 1933 luis R. Ochoa, a prop6si 
to del arreglo de Nómina • ..b.....8..: No. 6, marzo 9 de 1933; -
Luis Espinosa Casanova, refiriéndose a la revisl6n con
tractual, hace un llamado de unidad.~. No. 6. febrero 
de 1934; francisco Breña Alvfrez, seña16que grilcias a 
la unidad el paro decretado por el Comité Naclorial de De 
fensa Proletaria fué un éxito . ..b.....& No. 8, octubre de -
1936; Manuel Paulín, en relación al Paro propuesto por 
la Confederación d~ Trabajadores de México, como medida 
de protesta a la negativa de pagar los patrones el sala
rlo a los trabajadores que tuvieron que interrumpir sus 
1~~or~5 p~~ f~!:: d~ ~~c•gia cl~~tricd áurance ia hueiga 
electricista . .1....1h No. 8, agosto 13 de 1936. 
Es el caso del Sr. Lauro Barrato, trabajador del Departa
mento de. Inspección, el cual en 1932, cuando las Compañías 
real lz-3ron labores tendientes a desaf'I llar del SME a los 
empleados de alto rango y Jefes de Departamento se desa
fll ió; pero como desde el Convenio de 1932 el Sindicato 
conqui5tG ~l derecho áe ia Ciáusufa de exclusi6n y se me-

'joró en los Contratos Colectivos de 1934 y 1936, especi
f'lcándose en ella que a excepción de los empleados de con 
fianza no podían haber trabajadores en las Compañías que
no pertenecieran al SME, al quedar el Sr. Barreto fuera de 
esta Cláusula, de nueva cuenta solicitó su afiliación al 
Sindicato, fué puesto bajo observacl6n y durante ese 
tiempo contribuyó a la solución de los problemas que se 
presentaron en su Departamento, por lo que fué aceptado 
su ingreso en la Asamblea del 29 de octubre de 1936. 
(Cláusula de exclusión No. 37 del Contrato Colectivo de 
Trabajo de 1936). 
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otros con tendencia patronal(t 2 ) y los había también disl

dentes(lJ) que luchaban por el poder sindical, sin que por 

ello se pueda considerar que en el período hubiera grupos 

opositores. 

JUAN MIRANDA 

El confl feto de Juan Htranda, Subsecretario Gene-

ral de la División de Tepuxtepec (1933-1934) con el Sindica 

to se hizo evidente en 1934, cuando se le suspendió por ex

tral lmltarse en sus funciones al aplicar sanciones a sus 

compañeros sin apegarse a los Estatutos; después el Sindi

cato le negó el permiso para desempefiar un puesto en la Co~ 

federación de Trabajadores de la Industria Eléctrica, por 

haberse separado el SME de ella. 

Posteriormente el Secretarlo del Exterior del Co-

mlté Central y la Comisión Autónoma de Honor y Justicia se 

trasladaron a Tepuxtépet e lrifo~maron que habf~ Irregular!-

dades cometidas por Juan Miranda, el que realizaba una labor 

(12) 

(13) 

Como ejemplo citaremos al Sr. Luis Barajas, del Depar
tamento de Inspección, al que sus compañeros acusaron 
de Incondicional de su Jefe, el Sr. Lauro Barreto, 
afectando los Intereses de los agremiados de ese Depar 
tamento; acusó a algunos sindicalizados de sustraer -
objetos propiedad de las CompañTas, se real Izaron cateos 
en sus domicll ios y además se opuso a que EnrTquez ocupa 
ra un puesto en el Departamento, pese a que poi acuardo
de Asamblea se le propuso y con anterioridad el Departa
mento ya citado había aceptado. La Comisión de Honor y 
Justicia lnvestiq6 al respecto, emitiendo su Oictámen en 
Asamblea a la que el acusado no se presentó; se le encon 
tró culpable y fué expulsado del Sindicato • .1....8... No. 6 -
Asambleas del 4 de mayo, 18 de mayo y 15 de junio de 1933 
Se dan dos tipos de diferencias interslndlcales: una por 
la separación del SME de la Confederacl6n Nacional de 
Electricistas con Roberto Cornejo y Juan Miranda; otra por 
el poder con Juan José Rivera Rojas, Ocampo y Lozano. 
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aut6noma, argumentando que consideraba que el Sindicato aún 

pertenecía a_la Confederaci6n, pretendiendo desconocer a la 

Comlsi6n antes citada. 

Ante tales irregularidades y como fue trabajador 

tranviario, se ::olfclté a la /l.llanze de Tranviarios· Informes 

sobre su actuaci6n en ésac 14 ). 

Al persistir en su indisciplina, fueron a Tepuxte-

pee el Secretarlo General y otros Secretarios(IS)' expulsán

dolo del Sindicato porque pretendfa constituir otro en esa 

Dlvlsi6n con la ayuda de la Confederac16n, se nombr6 nuevo 

Subcomité y se- Informó que se apllcarfa la Cláusuia de exclu 

sión a quien lo ayudara, también se le boletln6 a todas las 

Divisiones. 

La respuesta de Miranda no se hizo esperar, en el 

mes de diciembre de ese mismo ailo ~eoistr6 ante el Departame!!. 

to Federal del Trabajo al "Sindicato de Trabajadores de 1 a 

Compailfa del Suroeste de México, S.A. 11 , amenazando a los tra-

bajadores de la División de Tepuxtepec. 

Esta accl6n no prosper6, al enviar pliego petitorio 

a las Compailfas, las mismas.se neparon a reconocerlo ~ lo re-

mitieron al SME; por su parte el Sindicato sollclt6 una entre 

(14) Proporcionaron los sipuientes datos: Trabaj6 como motor!~ 
ta, formando parte de la "Federación de Obreros y Emplea
dos de la Compañía de Tranvías de México. S.A. 11

; en !a 
huelaa de 1923 "se prestó a formar parte y dirigir un Si,!!. 
dicato de resistencia", los obreros fueron masacrados el 
lo. de febrero de 1923 por las fuerzas federales en las 
Calles de Uruquay; pretendió repartir propaganda de su o~ 
ganizaclón en el Departamento de Talleres y los trabaja-
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vista con el Presidente de la RepOblica con el objeto de -

tratar lo concerniente al reconocimiento al Sindicato del 

Suroeste(l 6 ). 

En 1936, Miranda aOn continuaba desde la Confed~ 

ración Nacional de Electricistas y Similares con acciones 

tendientes a afectar al SME, por lo que el Sindicato soli-

citó la intervención de la Confederación de Trabajadores -

de Héxico(l7). 

( 15) 

dores lo expulsaron a golpes, agrediendo Miranda a ba 
lazos a Juan Vaal, quien pocas horas después murió. 
Lux No. 10 octubre 1934 '·Quién es Juan Miranda" Edito 
rlal. 

Silvano Yáñez, exsecretario general de Tepuxtepec seña 
ló que en la visita realizada por Luis Esplnoza Casano 
va· .. a la División se encontró con una actitud hostil. -
Juan Miranda habla manipulado~ tal grado a los traba
jadores que intentaron apredrearlo, pero Casanova Jos 
convenció. (Enero 9 de 1985, entrevista). 

(16) L.A. No. 8 febrero 28 de 1935. 

(17) L.A. No. 6 julio de 1934. 
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ROBERTO CORNEJO CRUZ 

Roberto Cornejo Cruz, Secretario del Trabajo en 

el período de 1933-1934, miembro de la Mesa Directiva de 

la Confederación Nacional de Electricistas, se opuso a la 

separación del SME de el la, al considerarla como provoca

ción de escisiones dentro del gremio, por lo que acusó -e 

Francisco Breña Alvirez, Delegado a la IX Convención de la 

Confederación, de querer constituirse en "dictador único 

de la organización'(ia¡· 

La Comisión de Honor y Justicia tuvo que lnvestl 

gar su actuación durante la revisión contractual de 1934, 

porque el Comité Central sei!aló que que.1realizó una fuerte 

oposición a las maniobras del Comité y que había d'icho que 

las Empresas le ofrecieron dinero p-'.:'r: e! !:~·d;;g¡- út:i Comité 

a Breña Alvírez; el dictamen de la Comisión indicó que no 

existían pruebas de que hubiese recibido dinero. El asunto 

cene.luyó con la renuncia de Cornejo al cargo de Secretario 

del Trabajo. 

En 1935 los trabajadores del Departamento de Ins

pección manifestaron no estar de acuerdo con un Convenio 

firmado el año anterior por Cornejo como Secretario de Tra

bajo y Juan José Rivera Rojas por ese Departamento en ause~ 

cla del Secretario General, Luis Espinosa Casanova. 

(J8) ~ lle. 6 septiembre 28 de 1933. 
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JUAN JOSE RIVERA ROJAS 

El 15 de junio de 1933 se otorgaron los nombramle~ 

tos de Representantes Suplentes a Juan José Rvlera Rojas por 

el Departamento de Inspección y a Roberto Ocampo por el De--

~artamento de Contratos, es el primer carg~ 

cl6n sindical de ambos. 

de representa-

En ese mismo año en Asamblea se Informa de Irregu

laridades en el Departamento de Inspección, se cambia de tu~ 

no a los trabajadores a capricho y el tiempo extraordinario 

se pagaba con tiempo; Dean, Secretario de Trabajo, dijo que 

para dar solución al problema se eleboró un proyecto de re-

glamentaci6n, pero arbitrariamente fue rechazado por el De-

partamento afectado Y. su Representante, Juan José Rivera Ro

j~~. q~!en ~1~hnr6 otro, presentándolo directamente a la Ge

rencia; la Asamblea le llamó la atención a Juan José por in

disciplina. 

En 1935 Rivera Rojas y Roberto Ocampo habfan logr!!_ 

do ser Integrantes de la mesa directiva de la Cooperativa -

Sindica!, al estar cerca las próximas elecciones para ésta,

Breña señaló que atravesaba por momentos dlffclles y observa 

baque se habfan postulado en las planillas personas que no 

estaban capacitadas para su manejo, como era el caso de Riv~ 

ra y Ocampo que buscaban reelegirse, Casanova apoyó la opi-

nl6n anterior diciendo que se requerfa que asistieran a las 

elecciones de la Cooperativa el Comité Ejecutivo y los Repr~ 
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sentantes de Departamento, lo cuál fué aprobado por la 

Asamb 1 ea. 

El 26 de septiembre de ese mismo año, JD traba

jadores del Departamento de Inspección hablan acusado a -

sus Representantes, Miguel Guzmán y J. J. Rivera, ?ropic

t~~io y Suplente, por lo que s~ dló lectura al dictámen de 

la Comisión Autónoma de Justicia, en el sentido de que no 

habla lugar a que fueran removidos como Representantes y 

una amonestacl~n severa para los Integrantes de ése Oepa~ 

tamento que no se presentaron ante la Comisión ~omo ella 

lo solicitara. 

El Comité Central en 1935 pidió la renuncia de 

algunas c~misiones auxiliares nombradas el año anterior y 

que no habidfi ~anido cu~rl iendo. en contestación a ello~ 

Juan José Rivera envió una 

la Comisión de Propaganda, 

rt a en 'Asamblea. 

cart~ en la que renunciaba a -

la cual fué aceptada por mayo-

La actitud de Rivera Rojas y Miranda nos mues--

tran algunas discrepancias entre los Acuerdos de Asamblea 

y los Representantes que no· r~s acatan, ast como la lucha 

por el poder, pero sin que ello Implicara, como se afirmó 

con anterioridad la existencia de grupos. 
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1.2.2 ESTATUTOS Y REFORMAS 

Los Estatutos contenlan la reglamentación por la 

que se regia Internamente la agrupación; estos se reforma-

ban ~cgdn las necesidades que se presentaban en ~! avance 

de sus reivindicaciones, siempre discutiéndose en Asamblea. 

La Asamblea General erd ol órgano m~xlmo de decl 

sión, sin más limitaciones que las contenidas en los Esta-

tutes, los cuales podtan ser modificados en cualquier tiem 

po;(l9) para su modificación se requerta la petición por 

escrito de 100 mióMbrc~ de \a Agrupación, o a solicitud de 

la Asamblea(ZO) pero en el periodo las modificaciones por 

lo general proventan de la propuesta del Comité Ejecutivo; 

la Asamblea se erigta entonces en Legislativa. 

Además de las anteriores facultades, en ios E5•~ 

tutos de 1935 se le confiere a la Asamblea Legislativa di~ 

cutir las reformas al Contrato Colectivo de Tr.::bajo y los 

pactos intergremlales. La Asamblc.:: Le9islatlva Local era -

convocada para modificar los reglamentos interiores. 

La Asamblea Local Consultiva del Distrito Federal 

estaba facultada para intervenir a petición de las Olvisl~ 

nes en la resolución de los problemas de la División so11-

citante(Zl). 

(19) Art. 7 Inciso e·, Estatutos 1933; Art. 13 inciso 1) 
Estatutos 1935. 

(20) Art. 11 Inciso E, Estatutos 1933. 
(21) Art. 7 Inciso i, Estatutos 1933; Art. 11 Inciso a, 

capitulo 3, Estatutos 1935. 
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En 1933 se reformaron los Estatutos de 1929. como 

requisito para ajustarlos a la Ley Federal del Trabajo y --

ast obtener el registro del Sindicato ante el Departamento 

del Trabajo< 22 >, éste consideró los Estatutos como "muy ava!!. 

zados y estar por encima de la ley 11 (
2 3) • posteriormente se -

Contrato Colectivo de Trabajo de 1934 y éstos no estaban co!!. 

templados en los Estatutos, por lo que el Comité Ejecutivo 

propuso que se reformaran en 1935< 24 >. 

(22) 

(23) 

(24) 

Art. Sexto Transitorio. de Ley Federal del Trabajo. -
1931. Se refiere a la organización y registro de los 
Sindicatos de trabajadores y patrones. para lo. cual 
contaban con seis meses a partir de la promulgación -
de la Ley. 
Para el reo l stro se requerfa: 
1 Acta de Ásamblea constitutiva. 
11 Los Est.::tutos. 
111 Acta de sesión en que se el lgió la Directiva. 
IV NOmeTO de miembros que lo componfan. 

Por ejemplo la Ley exlgfa que "para que una Asambl·ea 
Ordinaria sea iegai, debe contar con i~ a~ls·t~nc:~ daf 
51% de los miembros del Slnd.lcato los que deben votar 
personalmente, y esto dada la organización de nuestro 
Sindicato no es posible porque nuestros agremiados e~ 
tán repartidos en todo el sistema de las Compaftfas y 
por eso crearon las Divisiones corrio dependientes de es 
ta Matrfz es decir qu..e por eso nuestros Estatutos es~ 
tán más avanzados que la Ley. además ~e tienen a los 
Representantes que son electos·por sus compafteros de 
Departamento para tratar sus asuntos y representarlos 
en las asambleas y la Ley ~Ice que este solo compete 
al Comité Ejecutivo" L.A. No. 6, junio 22 de 1933. 

Se·acordó sesionar diariamente hasta concluirlos, nom 
brándose en cada Asamblea al Presidente de la misma ~ 
para evitar parcialidad, su discusión dur6 tres sema
nas; estos Estatutos fueron aprobados por el Departa
mento del Trabajo el 5 de diciembre de 1935; constan 
de 132 artrculos agrupados en 10 capftulos. 
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Los Estatutos de 1933 senalaban que el SHE estaba 

formado por 9 Divisiones y adherido a la Confederacfón 

Nacional de Electricistas y Similares; para 1935 el Sin 

dlcato se habfa separado de la Confederación y estaba -

constltufdo por 12 Divlslones( 25). En los Estatutos de 

1933 se especificaba: El Sindicato lo forman solamente 

los miembros activos(
26 ); mientras que en los de 1935 -

lo componen los miembros activos, miembros en receso, 

socios comisionados y miembros Representantes. 

Entre las preocupaciones del Comité Central en --

ese perfodo estaba el lograr la asistencia regular de -

los Representantes Departamental~s; en el ano de 1933 -

varias Asambleas fueron suspendidas por falta de quorum; 

motivo por el cuál siendo Secretario de Educación y Pro 

paganda Manuel Paulfn, para motivar la asistencia a las 

Asambleas se organizaron cenas. 

Lo anterior no fué suficiente, por io que Füu:¡n 

propuso que se cambiaran a actos musicales que ameniz~ 

ran al final de la Asamblea; ya para 1934 en el Libro -

de Act&s -ss ob~c~ve la dí9ml~uct~n de suspensiones de -

Asamblea por ese motivo; y posteriormente los actos mu-

sicales que eran semanales, se cambiaron a quincenales 

y finalmente a Conferencias de Interés general. 

(25) 
{26) 

Ver mapa p. 15. 
Al dejar de laborar en las Companfas, estaban ex
centos del pago de cuotas sindicales y privados -
del derecho de voz y voto, pero segufan "dlsfru-
tando de todas las prerrogativas" estipuladas en 
el "Estatuto, por ejem. asistir a las clases que -
gratuftament.e lmpartfa el Sindicato. Art. 11 lnc.!_ 
so L. . 
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En los Estatutos de 1935 se aprobó la reelección -

del Comité Ejecutivo, Subcomités, Comisiones Autónomas 

de Honor y Justicia y la de Hacienda hasta cuatro veces, 

requiriéndose para el lo en la primera reelección la may~ 

rfa de las cuatro quintas partes de los votos emitidos. 

La elección de los miembros titulares de la.Coml--

sl6n Autónoma de Honor y Justicia se hacfa en base al nó 

mero de votos emitidos después ~e haberse cubierto los -

puestos del Comité Ej~cutlvo(Z7). 

En 1935 se facultó al Comité Central para nombrar 

de la Comisión Autónoma de Hacienda a un miembro, de la 

Comisión Mixta a uno y a los que lntegrarfan las Comisl~ 

nes de Seguridad, Organización y de Educación y Propagan 

da; una vez efectuada la elección los nombramientos se -

ponfan en conocimiento y aprobación de la Asamblea Local 

del Distrito federal. 

Cada Departamento elegfa por mayorfa de votos a su 

Representante Propietario y a un Suplente, los cuáles in 

tegraban con los Representantes de las Divisiones la Co-

misión de Trabajo. 

La Elecclón del Comlt~ Central se realizaba en la 

primer quincena de diciembre, la de los Representantes -

Departamentales·•y los miembros de Subcomités en la segun 

da quincena del mismo mes. 

(27) En caso de que la Comisión tuvlcr~ que efectuar al
guna Investigación, exlstfan dos auxiliares con ca
rácter de defensores y eran elegidos por el acusado. 



Y en casos extremos. como por ejemplo en Ja revi

sión contractual, para evitar la ausencia de los Repre-

sentantes en las discusiones se informó que se sanclon~ 

rfa estatutariamente.a los que no asistieran. 

El Artículo 125 de los Estatutos de 1935 senalaba 

que los Reglamentos Interiores comprendfan el de Asam-

bleas, el del Comité Central, Jos de ias Comisiones, Jos 

de los Subcomités y demás que se consideraran necesar·los 

para el mejor funcionamiento de la Agrupaci6n: basándose 

en ese artfculo, Manuel Paulfn manlfest6 en Asamblea pa

ra el D.F., por o que el Comité Ejecutivo con ese fin 

propuso un Proyecto de Reglamento, el. cual presentó a la 

Comisión de Trabajo entrando en vigor una semana después 

de haberse hecho la propuestaC28 >, 

(i8) El 8 de octubre de 1936 Manuel Paulfn propuso la -
reg)amentacl6n de Aslstenc1a a A~amblea Ja cuál fue 
aceptada, quédando redactada asf: 
"UNICO. Se declara obl lgatorla · 1a asistencia a les 
Asambleas de un cinco por ciento de los miembros ac 
tlvos de la Dlvlsl6n del D.F., que no sean Represeñ 
tantes 11 • ~ · -

Asf mismo el Comité Central elaboró un Proyecto de -
Reglamento de Asambleas para el D.F. que puso a con 
slderaclón de la Comisión de Trabajo, una vez realT 
zadas las modlf icacJones propuestas por Ja mlsm~, ~ 
Manuel Paulfn propuso a la Asamblea el Reglamento,
aprobándose 21 artfculos por unanimidad de votos y 
2 por mayorfa absoluta: 

En el Reglamento se fijó el dfa de Asamblea Ordina
ria, de la General y el.procedimiento para las Gene 
rales Extraordinarias; la asistencia de los agremia 
dos, tolerancia pera ~~lstencla de la Comisión de= 
Trabajo asr como el Informe para Ja Secretarfa del 
Interior de las Inasistencias e Incumplimientos de 
Jos Representantes; versión taquigráfica de JasAsam 
bleas, designación del Presidente de Debates que.de 
preferencia no serfa miembro del Comité Central ni 
de las Comisiones. 
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Lectura del orden del dfa, señalándose los puntos ge 
nerales que debfa incluir, 1 ibertad de voz antes de 
votarse los asuntos, no más de tres veces para un mis 
mo asunto ni más de cinco minutos por excepción de ,;
los miembros del Comité y de los Defensores, actua
ción áei i'rc.sld::nte de dabates (sus funciones) la -
"moción de orden" * , el procedimiento para la vota
ción que podta ser económica o nominal (la votación 
r.o;nln:i! podfa sol icl ta ria el Secretario General, por 
las Comistones Autónomas o por LléS ti.i:~hros ~~ la -
Comisión de Trabajo); obligatoriedad de permanencia 
en la Asamblea hasta discutir el Oltimo punto del or 
den del dta, para los Representantes y miembros actT 
vos que tuvieran la obligación de asistir y la fija~ 
clón del Reglamento en el interior del salón de Asam 
bleas; finalmente se señalaba que solo mediante el ~ 
voto de la Asamblea del D.F. podfá' agregarse o su-
pr irni rse art!cu1os al ~eglamento. 

* "Se ent lende por moción de orden aquel la que tiende 
a hacer ver a la Asamblea que se está violando el Es 
tatuto o este Reglamento" L.A. * de octubre de 1936:-
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PROCESO ELECTORAL 

Todo agremiado siendo mexicano mayor de 21 años, des 

pués de un año de haber Ingresado al SME, podta ser electo 

para formar parte del Comité Ejecutivo o de la Comisión Au 

t6noma de Honor y Justicia. Todo miembro del Sindicato p~ 

dfa formar parte de las Comisiones de Trabajo< 29 ). En los 

Estatutos de 1935 la edad, nacional ldad y tiempo de afl 1 ia 

cl6n no variaron, solo señaló que además de esos requisitos 

deberfan ser miembros activos(30)para poder formar parte -

del Comité Central o Subcomités a excepci6n del Prosecret~ 

rlo de Provisionales. 

Para integrar las Comisiones Autónomas o ser Repre--

sentante en la Comisión Mixta debfan cubrir los mismos re-

qulsitos, con excepción de el de nacionalidad, y para fo.!:_ 

m~r p~rte de las demás comisiones s6lo se requerfa ser 

miembro activo mayor da 21 años de edad. 

La decisión de los agremiados en las medidas.1ue ado.e, 

taba el Sindicato se expresaban a través del voto que podfa 

ser directo o por medio del Representante Oepartamental en 

la Asamblea, éste tenfa tantos votos como trabajadores es-

tuviésen sindical Izados en el Departamento que Representa-

ba; segOn los Estatutos de 1933 podfan votar los miembros 

activos y en los de 1935 además se señalaban con este der~ 

cho a los Comisionados. 

(29) 
(30) 

Art. 11 inciso J y K, Estatutos de 1933. 
"Son miembros activos todos los que siendo trabajad~ 
res o jubilados de tas Compañfas mencionadas en el 
Art. 1, hayan sido admitidos en el seno del Sindica
to y no hayan renunciado o sido expulsados del mismo" 
Art. 7 frac. l. 
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Para la Elección del Comité Central y Comisiones 

Autónomas, los Agremiados se organizaban en Planillas, 

las cuales debfan contar con la autorización o apoyo -

de 100 miembros de la Agrupación con derecho de voto: 

los agremiados sólo podfan autorizar a una Plani 1 la, -

mientras que el candidato podia figurar en varias. Se 

registraban en ia :>ecretaria dei Interior, previa con

vocatoria efectuada por Ja misma mediante Circular(3l). 

Los candidatos podian ser electos para cargos --

distintos a los propuestos en las Plan i 1 las y en caso -

de que se ~otara por uno no registredo se enul~ba el 

voto (1933). En los Estatutos de 1935 la Circular debfa 

contener la aclaración de que en caso de votarse por un 

candidato para un cargo diferente al registrado en 1 a 

planilla, el voto se an~laba; asf mismo se estableció -

que la revista Lux debería hacer publicidad a las plan.!. 

llas registradas. 

Ejecutada la elección, el ejercicio sindical para 

el Comité Ejecutivo y Subcomités era de un año, por 1 o 

que no podían ser electos para ocupar el mismo cargo en 

el periódo siguiente, pero podfan ser electos para ocu-

par otro diferente. La Comisión Autónoma de Honor y Ju~ 

tlcia, la Comisión de Trabajo y Previsión Social y el 

Comité Ejecutivo constituian el Quórum. 

(31) Del lo. al 15 de noviembre estaba abierto el regls 
tro de Planillas, Est. de 1933; en los Estatutos~ 
de 1935 se cambió el perlódo, Ja Circular debía p~ 
bllcarse en la 2a. quincena de septiembre y el re
gistro se reallzarfa durante el mes de octubre. 
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El ejercicio para el Comité Central y Subcomités -

era de un al\o, mientras que para las Comisiones era de -

dos en ambos Estatutos, con la diferencia en los de 1935 

de que los miembros del Comité Central podfan reelegirse 

en el mismo cargo. 

TRABAJADORES PROVISIONALES 

Hasta 1933, los trabajadores provisionales no c~t~ 

ban slndlcalizados, pero habfa Interés por parte deellos 

en hacerlo, por ejemplo, en octubre de ese allo tres tra-

bajadores provisionales solicitaron ingresar al SHE, por 

lo que Luis R. Ochoa, Secretarlo General, dijo que se les 

debfa advertir que de acuerdo con el Contrato Colectivo 

vigente, solo se les podfa dar apoyo moral, Roberto Cor-

nejo y Vicente Arlas opinaron que los trabajadores provl 

sionales debfan ser admitidos ya que la Agrupaclon esta-

ba obligada 11 a abrirle los brazos a todos los compalleros 

de .lu~h~ 11 (3Z), ésta Inquietud hacía que el Sindicato exl 

glera que la contratacl6n de estos trabajadores no fuera 

eventual, pero las Compallfas se oponfan de forma consta~ 

te, (por ejemplo se negaron a que los trabajos de recon~ 

trucclón fueran efectuados por trabajadores con carácter 

permanente). 

El Sindicato consultó a la Junta Federal de Concl-

1 laclón y Arbitraje, paro C:;ta 11 pol ftlcamente rehuyó dar 

una contestación categ6rlca 11 (3 3 ), de manera que la polf

tlca a seguir por parte del Sindicato fué la expresada -

(32) 
(33) 

L.A. No. 6, octubre 5 de 1933. 
f.:.A..:.. No. 6, agosto 3 y 31 de 1933. 
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por Luis Espinosa Casanova: exigir que el personal que se 

contrate "quede bajo la reglamentación del Contrato Colee 

t ivo 11 • 

En 1934 para atender las demandas de estos trabaja-

dores se les incluyó en el Contrato Colectivo, tomándose 

en cuenta sus peticlones(3 4 ) para lo cuál asistieron re--

presentantes de las diferentes Divisiones. 

Una vez inclufdos en el Contrato Colectivo a discu-

tir con las Compañfas, el Sindicato de Construcciones y 

Trabajos Provisionales de Necaxa, Pue., se adhirió al SHE, 

"en vista del Informe que rindió la comisión que discutió 

los principales puntos del Contrato Colectivo"(3S), en rr.!!_ 

yo del mismo año Ingresaron 52 trabajadores provisionales 

y en los meses siguientes solicitaron ingresar trabajad~ 

res provisionales de la División Alameda. 

Para el" Ingreso de estos trabajadores, al Sindica-

to, se vió en la necesidad de reglamentarlo, ~or lo que 

en forma transitoria se formó un tcg;:t:-o ":::ie!?tres se -

organiza debidamente"(3 6 ). 

Por su parte el Representante( 3 7) de los trabajad~ 

res provisionales de la Com.pañfa de Luz en el D.F., Mar-

garito Miranda pidió se nombrara una comisión para que -

"acompañe a sus compañeros'' a entrevistarse con el Geren 

te de las Compañías, para tratw:- ~suntos rela~ionados --

con su "Sindicato". 

( 3 4) Por ejemplo se menciona a !3 División Juandó ~ 
No. 6, mayo 17 de 1934. 
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Una vez discutido el asunto en Asamblea, esta acordó 

que la petlcl6n de Margarita Miranda no era procedente y -

que el Comité Ejecutivo debta continuar con su labor de r~ 

organlzacl6n de los trabajadores provisionales. 

Est.:> nos e;.;¡::! le.:: la necesidad de aquellos años de In-

ct~lr a los trabajadores provls1onales en los Estatutos y 

lo cuál fué retomado en la propuesta dei Comilé Ccn•1al 

cuando se reformo en 1935. 

En los Estatutos de 1935 se reglamentó las funciones 

del Pro-secretarlo de Provisionales, entre las que desta~-

can el tratar con los Representa·ntes de ias Compaiifas . los 

asuntos relacionados con los trabajadores.de Obra Determl-

nada en compañfa del Secretario del Trabajo, o gestionando 

solo con su consentimiento, que los contratos de los trab~ 

jadores provisionales se ajustaran al Contrato Colectivo -

de Trabajo. 

(35) 
(36) 
(3 7) 

L.A. No, 6, febrero lo. de 1934, 
L7A"':- No. 6, mayo 17 de 1934. 
~1 Libro de Actas no se aclara si efectivamente -
era un Sindicato y el cargo ocupado por el Sr. Marg~ 
rito Miranda, el cuál era her~ano de Juan Miranda, -
segOn nota del Sr. Eduardo Camacho Gasea. ·L.A. No. 6, 
mayo 17 de 1934. ---
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CUOTAS SINDICALES 

Eran obligación de todo Miembro Activo y podían ser 

Ordinarias o Extraordinarias. 

Cuotas Ordinarias. Las Compañías descontabanmensual 

mente al trabajador el 0.75%(3S} de su salarlo por haber-

se convenido con el Sindicato. Para hacerse la deducción 

11u se fC'iUGt~Q d~ :ü c;:;¡¡fvtm?düd :ndi·,_-id:.::~ pe:- e:c:-itc,-

porque era una obl.igacl6n contrafda con el Sindicato en -

el momento de afll iarse; posteriormente(39} se .especificó 

que la cuota Ordinaria podfa ser Permanente o Temporal: 

Cuota Ordinaria Permanente. Tenfa la finalidad de -

cubrir los gastos de administración y operación del Sindi 

cato, era del 1%; para su dlsm.lnuclón se requerfa del vo.to 

individual de las cinco sextas partes de los Miembros ac-

rfa absoluta. Las cuotas ordinarias permanentes de los ~~ 

m!émbros "de la !>°!visión del Distrito Federal Ingresaban fn-

tegras a la Tesorería del Sindicato, mientras que las DI-

visiones foráneas ingresaban tres décimas partes y el res 

to era para las Subtesorertas Divisionales. 

Cuota Ordinaria Temporal. Era acordada por la Asam

blea General por voto de la mayoría absoluta de los miem-

bros activos trabajadores de planta, y se destinaba a c~ 

brlr Jos gastos de la adquisición de los bienes muebles o 

lnmueblesC 4 o>, podf~ ser descontada en forma periódica o 

(38) Art. 16· Estatutos 1933. 
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alternando con la permanente, su vigencia debfa ser por un 

periódo mfnlmo de seis meses. 

Cuotas Extraordinarias. Podfa aprobarse otra cuota 

aparte de Ja ordinaria o bien adicionarse a ésta( 4 l) por -

acuardo de Asam~lea General, una vez acordada, los Miem---

bros activos debfan dar su conformidad por escrito, se de~ 

tinaba a cubrir los gastos de emergencia, podfa ser cubier 

ta en uno o más descuentos y basarse para su deducción en 

el salarlo de cada Miembro< 42 > o ser uniforme para todos; 

el acuerdo de una cuota de este tipo deberfa hacersemedlan 

t~ e1 ~oio de la mayorfa absoluta de los Miembros Activos. 

ADMINISTRACION DE FONDOS 

El activo del Sindicato estaba formado por las cuo--

cas ordinarias, las extraordinarias y las donaciones, des-

tinándose al sostenimiento de la Agrupación y el excedente 

se reserv~ba como fondo de resistencla( 43); además de es-

t9s concep~os se sefial~ en Jos Est~tutos de 1535C~ 4 >como -

egresos del Sindicato la ayuda solid'aria. 

La administración de Jos fondos sindicales qued~ 

ba a cargo del Tesorero con Ja autorización del Secretarlo 

(39) 
( 40) 
( 41) 
(42) 
(43) 
( 4 4) 

Art. 119 capitulo 8, Estatutos 1935. 
Los autorizados por Ja Ley Federal del Trabajo. 
Estatutos de 1933. 
Estatutos de 1935. 
Art. 17 Estatutos 1933. 
Aunque no estaba reglamentado, en Ja práctica se apl.!_ 
caba con anterioridad 



i· General, y en las Divisiones a cargo de los Subsecretarios 

Tesoreros con la autorización de los Subsecretarios Gener~ 

les. El Tesorero y Subsecretarios Tesoreros debtan presen~ 

tar un balance de contabll !dad al Comité o Subcomités para 

que informaran en junio y noviembre de cada año a las Asa.!!!. 

bleas Locales y el Comité Central a la Asamblea Gener~l. 

Además se estipula que las Divisiones deben enviar -

mensualmente un Corte de Caja d~ c~racter general al Comi-

té Central. 

la Comlsl6n Autónoma de Hacienda tenla facultades de 

veto económico a las erogaciones acordadas por el Comité -

Central, del Secretario General o Subcomités y podfa sol 1-

citar la remoción del Secretario Tesorero, revisar los ar-

queos y rendir junto con el Tesorero los Estados Pemostra-

tivos de lngr~sos y Egresos del Sindicato. 

SANCIONES SINDICALES 

Un agremiado podfa ser sancionado por no acatar los 

acuerdos de Asamblea, por traición comprobada a la Agrupa

ción, por actos Inmorales o negcclus contrarios a los fi-

nes del Slndlcato< 45 >, Las Wanciones podfan ser desde una 

amonestación hasta la expulsión del Sindicato dictada por 

acuerdo de Asamblea erigida en Gran Jurado, previo estudio 

del Informe rendido por la Comisión Autónoma de Honor y -

Justicia. 

(45) Estatutos 1933. 
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En 1935(qG)se estipuló además de las causas anterio!:_ 

mente enumeradas, la violación de Estatutos, Pactos, Conv~ 

nlos y Reglamentos del Sindicato, falta de Espfrltu Slndl-

cal y motivos varios, por ejemplo amenazar Injustificada--

mente con actos de violencia a otro agremiado o servir de 

esquiro~ en huelga decretada por otra agrupación; la san--

clón podfa ser desde amonestación verbal privada hasta sus 

pensión definitiva sindical y suspensión laboral. 

RECOMPENSAS SINDICALES 

Se Incluyen en los Estatutos de 1935 con el objetivo 

de estimular a tos Agremiados a~ cumplimiento de sus obli

gaciones y capacitarlos para prestar mejores servicios al 

Sindicato, podfan ser de cinco tipos desde una Mención Lau 

datoria escrita y citada en Asamblea, hasta Licencia en el 

TrQbüjC ::n ~oce ~e sa1~rlo y pago de gastos( 47). La peti-

clón de la recompensa debfa hacerse por escrito ante el C~ 

mlté Central y ta Coml~lón Autónoma de Justicia requlrlen

do la aprobación de la Asamblea General. 

La solicitud debfa contener las firmas de quien

es la solicitaban, los cuáles debtan tener la antlgUedad -

correspondiente al período sindical por el que solicitaban 

la recompensa. 

(46) Estatutos 1935, capftulo 7 Art. 90, 
(47) En este perfodo hubo una recompensa de ese tipo, ie 

fué otorgada a Luis Espinosa Casanova, Henry.Deverdum 
y Agustfn Salvat en 1936, quienes fueron en viajes -
de estudio a ta U,R,S.S, 
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H U E L G A 

Otro aporte de los Estatutos de 1935 fué la regl~ 

mentaclón de la organización de la huelga y paros. cuyos 

motivos podtan ser: 

Huelga. Alguno de los establecidos en el Tftulo -

Quinto de la Ley Federal del T;ab;;jo o en el Pact~ de So 

Comité Nacional de Defensa ProletarlaC 4 S) 

su preparación requerfa de la distribución de tareas pr~ 

llmlnares al estallamlento de la misma, con una pr.opaga.!!. 

da intensa al Interior del Sindicato¡ el envfo de votos 

a los Agremiados para que manifestaran su' decisión (ta--

rea de la Secret:aria del inta;lor} y en el cas.o de. ser 

favorable a la huelga en Asamblea General Extraordinaria 

se Instalaban sus organismos directivos. 

e o m i t é Central 

COHITE DE HUELGA 

1 .. 
· Aux 11 1 a res 

1 Subcomités 1 Comisión de.Trabajo j 

Paros. Se decretartan por ia Asamblea Genar;;l, por 

sol idarldad o por la actitud hostfl de las Compailfas hacia 

el Slndlcato( 4 9). 

(48) 
(49) 

Ver Pacto en Capftulo IV. 
Art. 128, Capftulo 9, Estatutos ·.1935. 
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OTRAS REFORMAS 
Posteriormente fueron reformados algunos artfculos, 

como el 41, ya que no se contemplaba en el caso de unaª.!!. 

sencJa prolongada del Secretario General, Ja forma en que 

se resolverían los asuntos concernientes a la dirección -

general del Sindicato, lo anterior fué propuesto por Ha--

nuel Paulfn ~ ncmb•o úei Comité Central, quedando aproba-

da la reforma asr: 

"Cuando la ausencia del Secretario General 
se prolongue por más de 15 dfas, los miem
bros del Comité Central y de las Comisiones 
Autónomas designarán, como substituto. a -
un miembro del Ccmit~ C~ntrai en funciones 
o uno del Comité Centrºat., Inmediato ante-
rlor, deslgnaci6n que deberá quedar sujeta 
a ta ratificación de una Asamblea General. 
Si ésta no ratifica la designación, los -
miembros Representantes mencionados desig
narán otros candidatos sucesivamente hasta 
quedar aprobado 11 (50). 

El Artículo 116 se modificó por contradecirse con -

el Contrato Colectivo, puesto que en el Estatuto decfa --

qüe podrfan ser miembros del Sindicato Jos Trabajadores • 

de las Ccmpattias y en el Contrato que sólo podrfan ser --

trabajadores de las empresas si se slndlcalizaban, se mo-

dlflc6 por Jo tanto en algunas fracciones: adqulrlrfao el 

carácter de sindical Izados los candidatos a ocupar un Ju-

gar en las Compa~fas; pero lo perderfan de no ser aproba

dos en e.l 11 perl6do de prueba", 

(50) El Secretario General en turno, Francisco Brena Al
vfrez y el slgulente1 Hanuel Paul fn, hicieron uso de 
la l !cencla Sindical, ·quedando en el lugar de el pr.!. 
mero Manuel Paulfn y en el lugar de éste David Rol
dán, como Secretarlos Generales Substitutos.·~. -
No. 8 febrero 27 de 1936. 
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También se modificó el artículo 119, al plantear -

Manuel Paulfn la necesidad del aumento en Ja cuota slndl 

cal para un mejor desarrollo de la Agrupación; la modifl 

cación se hizo en el inciso A de la fracción primera, di 

clendo en el primer párrafo "dos por ciento, en vez de -

uno por clento"(51). 

1.2.3 FORMACION Y CARACTERIZACION DEL COHITE CENTRAl 

El Comité Central hasta 1932 estuvo Integrado por 

miembros del Sindicato cuya formación fué paralela a su 

militancia, algunos de ellos fueron de los fundadores, 

como es el caso del Secretario General de 1932-1933, Luis_ 

R. Ochoa Rivera. 

A partir de este peri6do, en el que el Secretario 

del interior fué el lng. Luis Espinosa Casanova, ingres~ 

ron varios Ingenieros del Departamento Hidr~u!icn Pn el 

que Casanova _laboraba; este hecho no fué fortuito, ya que 

a ésas fechas el SME era uno de Jos Sindicatos que mayo~ 

res reivindicaciones habfa obtenido tanto para sus agre-

miados, como para el movimiento obrero en general, al ir 

sentando el precedente en las lnstituclone~ gubernament~ 

les de su relación obrero-patronal, ello hizo que el na-

mero de afiliados aumen:ara, y pasaran a ocupar cargos -

de dirección personas de reciente ingreso. 

Los Secretarlos Generales de los cuatro perl6dos -

siguientes fueron Ingenieros del Departamento ~idráulico, 

cuya formación tuvo gran pese e influencia en el Slndl-

(51) ~No. 8 agosto 7 de 1936. 
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cato, ocuparon Secretarfas en las cuales se proyectó su con-

cepclón del Sindicato y la Importancia de su papel en la or

ganización del proletariado, por ejemplo en la Secretarfa de 

Instrucción, a partir de Ja que se Impulsó la capacitación -

de los agremiados mediante Ja Educación y Ja difusión de Jos 

acontecimientos que directa e inQirecéamente afecéaDan a íos 

trabajadores, adoptando una posición crftlca. 

Luis R. Ochoa fué un Secretarlo General preocupado por 

la solución de los probl~mas laborales e impulsor del depor-

te, cuando se resolvfan los problemas, consideraba necesario 

nacer pObl lea la buena voluntad de las Empresas, como por -

ejemplo en el Cambio de Nóminas;' mientras que Luis Espinosa 

Casanova, el siguiente Secretarlo General, si bien agradecía 

la ayuda pecuniaria de las Companras en la formación de la 

Cooperativa; en cuanto a los conflictos laborales señalaba -

que la solucf6n ten fa el Sfndlcatc que <JrrancárscJ<J a l<Js Co!!!. 

pañfas, motlv_o por el cual en la_ toma de posesión de la Se-

cretarfa General afirmó que no se darfa un paso atrás en las 

prerrogativas ya alcanzadas en el Contrato Colectivo de Tra-

bajo de 1932. 

Durante 1933 las empresas pretendieron separar de su -

relación laboral a F.dmundo Enrfquez, Secretarlo de Actas, y 

al lng. del Departamento Hldrául leo, Francisco Brei'la Alvf.r.ez, 

argumentando que no tenfan puesto que ofrecerles; el acuerdo 

de Ja Asamblea ante este hecho fu6 Impedirlo porque "es poi.!. 

tlca vieja de Ja empresa venir sei'lalando con el dedo para 

despedirlos, a Jos compañeros que vienen distinguiéndose ep 

sus labores slndlcaJestt(5 2 ). 
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La separación de estos trabajadores no se llevó a ca-

bo, manifest~ndose a partir de esa fecha la participación -

sindical del lng. Francisco Breña Alvfrez, quien a menos de 

un mes de este incidente fué electo Secretario de Educación 

y P.ropaganda para el ejercicio 1933-1934. 

A través de esa Secretarfa Br:e.ñ.a difundió su conc;.epcl6n 

Sindical, y Ja de Jos Ingenieros que durante ese año Ingre

saron al Sindicato. Los agremiados eligieron posteriormente 

a Jos tres Secretarios Generales siguientes, Francisco Breña 

Alvfrez, Hanuel Paulfn y David Roldán. 

Meses mas tarde, Breña Alvfrez asumió también Ja dl-

recci6n de Ja Revista Lux¡ eri el artfculo "la Prensa Caplt~ 

lista y el Periódico Obrero"(53) hizo una crftica a ese me-

dio de comunicación: Para él la prensa deberfa ser "verdad=. 

ra o al menos sincera, que la información publicada sea de 

utilidad y prove~ho para los Jectores,;-, 11 y Jo que tenfan -

era noticias ·frecuentemente falsas, citando a manera de 

ejempio ios anuncios comerciales.· 

La causa: la prensa era escrita con el fin de obtener 

ganancias; ya que este era el objetivo de los periodistas -

que redactaban noticias a la medida y gusto de los propiet~ 

rios del medio informativo. 

La ignorancia del trabajadpr y su falta de crftlca --

propiciaban que en iiéxico no existiera 11 una prensa obrera'-~ 

(52) 
(53) 

L.A. No. 6 noviembre 30 de 1933. 
Lux Ho. I0-11 p. 5-7, 1933. 



50 

La necesidad no existente en el obrero de una prensa 

obrera se debfa crear, manteniendo al trabajador al tanto 

de los acontecimlen~os, despertando su conciencia de unidad 

en la defensa de sus derechos a través del sindicato y des--

pués luchando por la formación de "uniones regionales, y no 

cejar hasta lograrlo ••• " esa unidad regional debfa trascen--

cier pos~eriormence a una unidad mundic:si yd "lue Pjus itat.c1c--

ses de los trabajadores son "los mismos en todo el mundo" y 

"nuestros estatutos reconocen que esta tarea de uni6n es fun 

damental". 

Despertar pues la conciencia .de su papel, la cuál im. 

plicaba conocer derechos y obligaciones y "hacerle sentir el 

supremo valor del conocimiento" eran los objetivos, a través 

del conocimiento teórico, técnico y moral. 

Este artTculo ejemplltica ia concepción sinóicai cie 

Francisco Brei'la AlvTrez, por la cuál trabaj6 en los dos años 

slgulentes(5l+)' permitiendo que e~ objetivo se lograra par--

clalmente, no solo por su trabajo y el del Comité Ejecutivo, 

sino por el apoyo de los Agremiados y factores externos al 

Sindicato. 

(54) A partir de la elección de Breña Alvfrez como Director de la Revis 
ta Lux (L.A, No. 6 mayo de 1933) se lncertaron en la misma citas-= 
para el mejor uso de la re'!ista, tales como "trabajador: IEstudla, 
reflexiona, aprende! !Cuando sepas, no podrán ya engañarte! e lnvi 
taclones a no destruir la revista elaborado con su aportación. Lux 
No. 6, junio de 1934 p. 17-25-32-52, -
Se aumentó el tll"aje de la Revista de 2000 ejemplares a 3000, con
siderando el SME a Lux como "órgano serio para la educación de los 
trabajadores y con ldeologfa de Izquierda". Op. cit. p. 12. 
En la nueva división temática de la revista se inform6 que el obje 
tlvo era "despertar en los trabajadores la conciencia de su clase
Y el papel en el desarrollo general de la vida humana, subrayando 
los problemas de carácter eminentemente social, pero sin descuidar 
las actividades clentfflcas, técnicas, artfsticas, etc" Op. cit. -
p. 5-6-7. 
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2.1. REPRESENTACION SINDICAL 

Hasta 1935 habfa un Representante Propietario y un 

Suplente por cada Departamento; a partir de los Estatutos -

de ese año, por cada 50 trabajadores habrfa un Representan-

te. 

Los Departamentos eran los siguientes: 

DEPARTAMENTOS 

ALMACENES 
CABLES SUBTERRANEOS 

C 1V1 L 

COBRANZAS 

COMPRAS 

CONEXIONES Y HE~IDORES 

CONSTRU'CCION 

CONTRATOS 

DI STR 1BUC1 ON 

GERENCIA 

HIDRAULICO 

INGENIERO ELECTRICISTA 

y ü rl ti s 

lnstalacl6n y Mantenimiento 
Operación 
Taller 

Ingenieros 
Obr~s clv!les y nisceiáneas 
Productos de Concreto 

Lec tu ras 
Oficinas y Cobradores 

~nst~!::::o.-c~ 
Oficinas 
Pruebas 
Taller de Medidores 

Agentes Foráneos 
Oficinas 
Sala d• Electricidad 

Est !madores 
Foráneo 
Oficinas 
Pruebas de Distribución 
Te·I éfonos 

Estudios Especiales 
Oficinas 
Presupuestos 
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LEGAL 

LINEAS AEREAS 

MECANICO Y CENTRALES TERMICAS 

MEDICO 

NECAXA 

OFICIALIA MAYOR 

OPERACION 

PACHUCA 

PRESIDENCIA 

TESO!tERIA 

TOLUCA 

TRABAJO 

TRANSMISION 

Alumbrado PObllco 
Instalación y Mantenimiento 

Con ser jerfa 
Garage y Transportes 
Inspección 
Oficinas 
Pub! !cirl;:d 
Reclamación y Quejas 

Alameda 
Laboratorio 
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Mantenimiento de Subestaciones 
Oficinas 
San 1 1 defonso 
Sistema 
Subestaciones del D.F. 
Temascaltepec 
Tepuxtepec 

Juand6 
Pachuca 

Audltorfa 
Caja 
Contadurf a de Almacenes 
Listas de Raya 
Of.!clna:; 
Tabuladores 

Lineas de Transmisión 
Subestaciones de Transmisión 

FUENTE: Contrato Colectivo de Trab~Jo, 1936 p. 16-17. 
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2.2 CONFLICTOS DEPARTAMENTALES Y CONFLICTOS VARIOS 

Los Representantes Sindicales gestionaban la so

luci6n de los problemas laborales ante las Compafifas, cuando 

la soluci6n no era satisfactoria para 

Asamblea decidTa las medidas a tomar, 

los trabajadores, la 

ya fuera de problemas 

individuales, departamentales o que afectaran a todos los 

agremiados. 

En ese período un trabajador fué acusad~ por las 

Compafiías de pretender vender objetos propiedad de esta, 

obligándolo por tal motivo a renunciar; sus compafieros en 

A~amblea manifestaron que podía tratarse de un acto de ven

ganza de un superior con el que recién había tenido ·un al

tercado. 

Las· Compafiías enviaron empleados del Departamento 

de lnspccci6n a las casas de los trabajadores con el fin de 

efectuar Inspecciones en el servicio de luz, entre ellos es

taba el Inspector Barajas, miembro del Sindicato, por lo que 

fué acusado en Asamlea de traidor y mal compafiero( 2 ). 

Esa medida asumida por las Compafiías ocasion6 pr~ 

blemas a los trabajadores, ya que las empresas pretendían s.=_ 

parar de su relaci6n laboral a trece trabajadores por haber 

encontrado en su domicilio l&mparas propiedad de las Compafiías; 

dos trabajadores fueron acusados de hacer uso de "más enerqía 

de la que han contratado"; también a una Sefiorlta del Depar-

(2) ..L....8.. No. 6, mayo 4 de 1933. 
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tamento de Cobranzas, la Compaílfa pretendía separarla de su 

trabajo porque en su domicilio se encontr6 "una tierra falsa"(3)• 

Par a so 1 u c i on ar 1 o e l S i n d i cato c i t ó a l 1 n s pecto r 

Barajas, el cuál no se presentó ante la Asamblea, y la Comí-

sión Autónoma de Honor y Justicia ~e ocupó de investigar el 

asunto; fué expulsado del SME en ausencia. 

A!::;:; Compañías, el Sindicato les solicitó que r=. 

bajaran las cuotas de energía eléctrica a sus trabajadores o 

bien fueran considerados como el lentes y por lo tanto sujetos 

a los mismos derechos y obligac.iones de los consumidores¡ y 

no fuera motivo de separ:::clón el contravenir algunas de las 

disposiciones de ese Contrato de suministro de energía eléc

trica y se impidió la separación de los trabajadores anterloL 

mente citados. 

ATEl'!CION 11EOI CA 

En base al artTculo 123, fracción XI J, las Compa
(4) 

ñfas estaban obligadas a brindar asistancia médica a sus tra 

bajaúores; en efecto lo proporcionaban, pero constantemente 

se quejaban éstos por la lentitud con que se les atendía; 

afectando su relación laboral, ya que los médicos pretextaban 

no tener las formas para justificar la autorización de reposo 

en los casos que lo ameritaban, repercutiéndo en el descuento 

del sueldo de los trabajadores. 

(3) 
( 4) 

~No. 6, julio 2 de 1933 

EL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL Y SU PROVECCION 
AMERICA.-Or. Baltajar Cavazos Flores.-p.69 

EN UATINO 
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En 1933 un grupo de médicos ofreció sus servicios 

al SHE y se acordó elaborar un proyecto. 

El Proyecto aprobado planteaba la atención médica 

para trabajadores y su familia. En 1936 el SHE "resolvió t5!. 

mar por cuenta de la agrupación la Administración de dicha 

atención 11édica"(S)' independientemente de la obligación del 

patrón; para tal efecto se alquiló la casa No. 52 de Artes, 

ubicada en la acera de enfrente a el Inmueble propiedad del 

SHE y a donde posteriormente se trasladó el servicio. 

TABULADOR 

En 1935 como las empresas no autorizaban la eant,!. 

dad que se destinaría al Tabulador (aumento de salarlos de 

el Contrato Colectivo de Trabajo de 1934), el Sindicato aco.!: 

dó enviar comunicación a las Compañfas en la que se resumía 

Jas !J~St!ones .~:p.:::::: h;:!;f.;;¡¡ h~.::;v i1a=»tt1 ia fecha y en caso 

de no obtener respuesta satisfactoria a la brevedad, envla-

rían el pliego petitorio con emplazamiento a huelga. 

La respuesta de las Comp~"ras por conducto da? 

Gerente General, el Sr-. Fraser fué que las Empresas estaban 

en espera de instrucciones d~ Toronto, Canadá; además les 

in formó que exl st ia e 1 temor por parte de las Compañías de 

que en caso de huelga el gobierno. incautara las propiedades 

de ésta. 

(5) ~ No. 8 noviembre 5 de 1936. 
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La matrrz de Toronto autorizó que se destinaran 

$175,000.00 para el Tabulador de Salarios con vigencia de una 

semana posterior a la fecha en que se recibió· la autorización 

y por tal motivo la Asamblea Extraordinaria, una vez aproba-

da la propuesta de las Empresas se disolvió y retornaron a 

sus respectivos centros de trabajo los Representantes. 

El aumento al Tabulador se aplicó en base a los 

puestos, los cu~l-:s t!e!:i;:;n ;:si;ar ocupados por riguroso esca 

laf6n, pasando a formar parte del nuevo tabulador "no sola-

mente los trabajadores que figueren en el actual y en Listas 

de Raya, sino todos los que están Incluidos en el Contrato 

. e ole et i vo" ( 6 ) • 

(6) ~ No. 8, enero 31 de 1935. l 
~1 
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2.3 CONVENIOS LABORALES 

Un problema que de años tuvieron los trabajadores 

de la Compañía de Luz y de la Compañfa de Tranvías fué que 

algunos de los trabajadores de la primera realizaban la mayor 

parte de su trabajo en la segunda, aplicándoseles las normas 

de una pero exigiéndoseles en términos de la otra. 

blema era visto por los Sindicatos más no así por las empre-

sast?) que no mostraban Interés por solucionarlo. 

Se intentó solucionarlo me~lante el Con~enio cel~ 

brado entre las Agrupaciones Sindicales en el año de 1928{S), 

teniendo entre otr-os los siguientes acuerdos: 

1) Los asuntos que afectaran a ambas agrupaciones 

"podrán" ser discutidos primeramente entre los Sindicatos y 

posteriormente con las Empresas. 

~j Se acurJ~ qu~ l:: ~6m!na5 ~nntlnuaran como es-

taban a excepción de los trabajadores de teléfonos y tomado-

res da tiempo, que debían estar en nóminas de la Compañía de 

Luz_; los que estaban en 1 as Nóminas de la Compai'ifa de Tran

vfas debían pertenecer al Sindicato de la Alianza de Tranvl~ 

ríos, y los que estuvieran e.n la de Luz a el SHE, los de Te

soreria quedaban en libertad de elegir a qué Sindicato per-

tenecer. 

En la transferencia de Sindicato gozarían de todas 

las pr~rrogativ~~ del Sindicato al que Ingresaran. 

(7) Ver página 186a. 

(8) Ver Revista LUX,1928. 

i 
1 
1 
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3) Se exigiría a ambas Compañías que no admitieran 

elementos no slndicalizados en lo sucesivo y que se fijara un 

tiempo para que se agremiaran los que ya laboraban en las 

Empresas y posteriormente se solicitaría su separación si no 

lo hacían, impidiéndose su ingreso a otra agrupación obrera. 

4) Desarrollar un mayor acercamiento en beneficio 

y defen!;a de su,. Intereses. 

E,.tos acuerdos no se llevaron a cabo; en 1933 el 

problema aún subsistía; los trabajador7s de Garage y Transpo~ 

tes solicitaron su Ingreso al SHE y renunciaron al de Tran

vlas, por lo que el SME exigió .el cambio de nóm1nas y que se 

definiera la situación de los trabajadores afectados. 

Las Compañías continuaron considerandose ajenas al 

problema; contestaron que primero deblan ponerse de acuerdo 

los Sindicatos, pues el de Tra'nví~s se oponía argumentando 

la exlsténcla de un Convenio, y este cambio afectaría a sus 

agrem lados. 

El Departamento de Trabajo, por su parte lnform6 _ 

que nombraría peritos que definieran que trabajadores hacían 

m~s del 50% de sus labores para una empresa y cu§les para 

otra, acompañados por la Comls16n del SHE y personas design~ 

das por .ambas Compañias. 
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Las Compañías se opusieron y cuando finalmente 

accedieron, los peritos no eran designados; por tal motivo 

la Asamblea del 23 de febrero de 1933 acordó dar un plazo 

de 48 horas a las Compañías para que resolvieran favorable

mente, así mismo enviaron coplas del comunicado a diversas 

autoridades; la Confederaci6n de Electricistas y Similares, 

a la que pertenecía el SHE también trató el asunto. 

Se incegró ei Comit:é de Hueiga en el que Roberto 

Cornejo inform6 que la A ]lanza de Tranvías real izaba accio 

nes tendientes a desprestigiar el movimiento de huelga. 

El Comité de Huelga informó al General Plutarco 

Elías Calles áei confii.cto y en su contestación mostró ex

trañeza porque aún no estaba resuelto el asunto, por lo que 

dijo que "dará instrucciones al respecto 11
(

9
). 

El .problema se solucion6 mediante I~ firma de un 

Convenio el J de marzo de 1933 entre las Agrupaciones y las 

Comp~ñías, ante el Presidente de la Junta de Conciliación y 

Arbitraje, el cvál contenía Jos siguientes acuerdos:(IO) 

a) Se acepfaba el dictamen de Ja Comisión Hlxta. 

b} Los cambios nó afectarían el sueldo que percl 

bían los trabajadores y su liquidación en la Compañía ante

rior se realizaría mediante compensación, de acuerdo al Con

trato Colectivo vigente. 

·l9 l ..!..:._8.: H o . 6 1933 



60 

c) Se especificaba cuales departamentos continua 

rran con personal mixto, bajo qué condiciones y la situación 

del Escalafón. 
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2.4 CONTRATQ COLECTIVO DE TRABAJO 

A pa"rtir de 1932 las relaciones obrero patronales 

entre el SME ~ la Compañía de Luz y Fuerza Motriz. S.A., y 

sus subsidiar.-ias se regían por un Contrato Colectivo de Tr~ 

bajo (C.C. T •. ))_( 11 ) cuya vigencia era de dos años; la revisión 

contractual se hacía en base al artículo 56 de la Ley Fede

ral del Tratuajo (L.F.T.)(lZ) y de la Cláusula corr.:s¡;ondie!l 

te en el Com:trato Colectivo de Trabajo vigente(lJ ¡•en el 

caso de que ~e requiriera más tiempo del fijado por la L.F. 

T. para ia d:Viscusi6n del clausulado, cualquiera de las par

tes podía srol icitar una prórroga. 

Sic el Sindicato consideraba el tiempo destinado a 

la discusiórn del clausulado como suficiente y no se llegaba 

a pactc.1 ;:.-~::;;;~. ant" la insistencia de las Compañías por con. 

tinuar sin -:convenir, enviaba el Pliego Petitorio y el Empl.!!_ 

zamiento a.c. :ti.uelga. 

E~l solo emplazamiento podía ser base para que las 

autoridade=s de las Juntas de Conciliación y Arbitraje se 

apresurara~n a conciliar satisfactoriamente los intereses de 

las partes·;(
14 

)' pero cuando. no ocurrió así, el Sindicato fué 

a la huelg;:¡.a hasta lograr sus demandas(is)" 

( 1 1 ) "Con~r:rato Colectivo de Trabajo es todo convenio cele
brado,, entre uno o varios Sindicatos de trabajadores y 
uno o~ varios Sindicatos patronales, con objeto de esta
blecc~r las condiciones segdn las cu~les debe prestarse 
el tr:rabajo" Art. 42 de la L.F.T. de 1931. 
Segünn esta Ley, el Contrato Colectivo de Trabajo p~dfa 
celebbrarse por tiempo indefinido. por tiempo fijo, por 
obra~ ~eterminada, siendo revisable cada dos años a pe
ticidón de cualquiera de .las partes. 
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En esos ailos la concepci6n de la lucha contractual, 

fue expresada claramente: 

PROPOSlCION. Para proponer el Contrato Colectivo a 

las Empresas se podfa hacer de dos formas "pedir mucho para 

obtener algo" o "pedir aquello que uno cree que tiene justo 

derecho y nada más". 

OISCUSION. Una vez inicl~das las pláticas con las 

empresas era necesario que se hiciera con argumentos ante 

los cuales no fuera posible una negativa patronal o si ocu

~~ía fuese sin fundamento, y por su parte reconoc1an que 

podían hacer modificaciorH:s a las peticiones iniciales, pue~ 

to que no eran infalibles. 

ADVENIMIENTO. Etapa en la que ten1an que sacrifi-

carse la vanidad y el amor propio, cuando la parte contra

ria pidiera o rechazara algo se tenfa 4u~ estudiar con ser~ 

nidad, objetivamente ya que la negativa podía deberse a tres 

causas: 

l. Porque la parte contraria rechazara algo con 

raz6n, de ser asf se debía ceder "sea lo que sea". 

2. La parte contraria podta rechazar algo sin raz6n 

de ser un punto poco importante, rechazarla de inmediato no 

era lo más conveniente, se podía insistir después, pero si 

saltaba a la vista que la raz6n estaba de parte de los tra

bajadores no se debía cedei. 
Si la solicitud la hacía el Sindicato, debh contar por 
lo menos con el 50% de la totalidad de los miembros del 
Sindicato; a solicitud del patr6n si éste tenfa el 51% 
de la totalidad de los ·trabajadores. 

---·· 
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3. Si la parte contraria rechazaba algo sin razón, 

y era un punto importante no se debfa ceder, pero se podía 

posponer la discusión sin aceptar el no rotundo, y si aún 

haciendo pequeñas concesiones no se obtenfa nada, no se in

sistiría de momento, pero finalmente no·se:cederfaporque "iNo 
,, 

debemos traficar con nuestros derechos!. 

ARBITRAJE. Después de deslindar los ountos en que 

hubiese advenimiento se decidiría si se iba a la huelga o 

se confiaba en la "Ley" para la defensa de "nuestros dere

chos". La ventaja de recurrir al arbitraje era que se evi 

tarían los inconvenientes de una huelga, puesto que podía 

ser declarada ilícita, inexistente o inmotivada. 

Las ventajas: la obviedad de que ni siquiera ga

rantizaban un mínimo de justicia al trabajador, y en el c~ 

tfa la razón debería defender sus derechos con la misma 

huelga. 

HUF;lGA. El trabajador debfa tener claro que .. _nc 

era un acto tolerado por la Ley, sino un tn&t~umento que la 

misma ponía a los trabajado_res para combatir al patrón con 

su misma arma "la violencia económica"c 16 ). 

(12) La solicitud de la revisión. contractual debía hacerse 
por lo menos con 60 días de anticipaci6n al vencimien
to del Contrato Colectivo, sometiendo el .asunto al "co 
nacimiento y resolución" de la Junta de Conciliación~ 

¡ ! ~ ~ 
15 ) 
16) 

Arbitraje que le correspondiera. 
El C.C.T. del SME vencfa el 30 de abril. 
c.c.r. 1932, 1934. 
c.c.r. 1936 • 
.l..!!..ls...No. 1-2, enero febrero 1934, Editorial. 
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Z.4.1 CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 1932 Y LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO 1 931. 

Según la Ley Federal del Trabajo, en el Contrato 

Colectivo de trabajo (C.C.T.) se fijaba: 

EL HONTO DE LOS SALARIOS 

11 LAS HORAS DE TRABAJO 

iji L~ i~TE~SiOAO ~ CAL!OAD DEL TRABAJO 

IV DESCANSOS Y VACACIONES Y 

V LAS DEHAS ESTIPULACIONES QUE CONVENGAN LAS 

PARTES. 

EL MONTO'DE LOS SALARIOS 

Las Compañías fijaban los salarios de acuerdo con 

la Ley(l 7 ) sin afectar a los trabajadores que percibían un 

sc.iar:o ¡¡¡~:: :]to ~e Jo~ ftj.=ados como 11 standard 11 en la misma, 

para los que CJct1paran el puesto a part:! r de ésa fecha i>erci b.!_ 

-rran .el salario "standar.d"; el salario era pagado a los obre 

ros semanalmente(JS) con excepcl6n del Departamento de Líneas 

de Transmisi6n y lo~ trabajadores de oficina a los que se les 

pagaba por quincenas vencidas¡ el horario de pago era entre 

las 6 y las 18 horas. 

(17) La Ley Federal del Trabajo de 1931 señalaba que el sal~ 
rio se estipularía 1 lbremente de acuerdo a la cantidad 
y calidad de trabajo, siempre que no fuera inferior al 
mínimo que la misma ley fijara. 
"Salario mfnlmo es el que atendidas las condiciones de 
cada región, sea suftclantc pa~e atend~r las necesida
des normales de la vida del trabajador, su educaci6n y 
sus placeres honestos, considerándolo como jefe de fa
milia y teniendo e~ cuenta que debe disponer de los re-
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Las compañías podían dar bonificaciones y gratl-

flcaclones(l 9 ) y hacer deducciones del salario de los traba

jadores conforme al artículo 91 de la Ley Federal del Traba-

jo (L.F.T.)( 20)' 

Además las empresas se obligaban a pagar los gas-

tos de transporte del trabajador y sus faml 1 lares cuando co!!. 

vinieran en trasladarlo de una División a otra, así como los 

gastos de transporte, hospedaje y alimentación de los traba

jadores que tuvieran que trasladarse temporalmente de una Dl 

visión a otra. En los dos últimos casos se pagaba solamente 

el salarle normal de una jornada de 8 horas; y en c~sos exceE 

cionales se pagaba tiempo extra. 

11 LAS HORAS DE TRABAJO 

. '·- - -· - -JUI flCIUCl!I 

8 horas la dlu~na Según la L.F.T. estaría comprendl 

do entre las 6 y las 20 horas. 

7 1/2.la mixta la cuál la L.F.T. señalaba como 

máxima. 

7 horas la nocturna considerada por la L.F.T. como 

máxima. 

( 1 8) 

( 1 9) 

cursos necesa,los pa~a s~.s4bsl~tencia durante los días 
de descanso semanal en los que no perciba salarlo" Art. 
99, 
La L.F.T. de 1931 sellalaba que las partes fij~rían el 
plazo para el pago de salarlo, el cuál no seria mayor 
de una semana para !;is "personas que desempeñen un tr_! 
bajo material" y 15 días para trabajadores domésticos 
y demás trabajadores. Art. 87. 
Las Compallías podían acordar dar bonificaciones especl~ 
les por cantidad y calidad de trabajo desempellado. Clá~ 
sula (CI.) 7. 
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Con excepción de las Dependencias donde el trabajo 

era de carácter contfnuo, las horas extraordinarias contaban 

después de terminada la. jornada, el C.C.T. no señala el monto 

de la jornada, pero la L.F.T. estipulaba que éste tiempo no 

excederfa de 3 horas diarias y 9 a la semana. 

111 LA INTENSIDAD Y CALIDAD DEL TRABAJO 

En el C.C.T. se estipulaba que los "reglamentos 

Interiores" de algunos Departamentos fijarían la precisión 

de la Intensidad y calidad del trabajo, la cortesía y aten

ción era una de las normas y en caso de no cumplirlas podía 

ser motivo de separación del trab.ajador de su relaci6n labo-

ral ( 2 l). 

IV DESCANSOS Y VACACiUNtS 

Los trabajadores de las Compañías tenían derecho 

a un día de descanso por cada 6 consecutivos de trabajo, 

muerte de algún miembro de su familia, lo cuál debía de com 

probarse a entera satisfacción de la empresa. 

Para las oficinas e·1 descanso semanal era el do-

mingo y en las dependen~las restantes se fijaba mediante"arr~ 

glo convencional" en base al Art. 81 de la L.F.1.( 22 ). 

(20) Las deducciones debfan ser convenidas por las partes y 
éstas nunca excederían "el 30 % del salarlo mínimo" 
además de las deducciones por deudas contrafdas; el pa 
tr6n podía hacer las deducciones por cuotas sindicales 
ordinarias, para la constitución de cooperativas y de 
cajas de ahorro. Art. 91. 
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Los dfas de descanso señalados por la L.F.T. eran 

el lo. de mayo, 16 de septiembre y 25 de diciembre, congo

ce de salarlo; además de éstos dfas los trabajadores de las 

Compañfas disfrutaban de los siguientes: lo. de enero, 5 de 

mayo, 2 de noviembre y 12 de diciembre, de manera que los -

tl'étUéajdJüi'C;; 

doble. 

____ :;...t-
p-.• "'"'f..,• Ull 

VACACIONES. El disfrute de las vacaciones era con

forme a la L.F.T.< 23 >11 durante la Semana Mayor" a excepción 

de los lugares en que se debfa dejar guardia o en los que -

los jefes de Departamento asf lo fijaban; de los dfas de va 

caciones se deducfan las faltas de asistencia injustificadas 

durante íos i2 meses an"Ceriore:; a id í1::ci1d 1::11 (.fUc Sé: prc\.i:,!l 

diera disfrut~r de dichas vacaciones. 

(21) c1. 13, c.c.T. 1932. 

(22) "En aquellos trabajos en que se requiere una labor con 
tlnua, se reglamentará ésta de modo que los trabajado'::' 
res puedan disponer del namero de dfas que esta ley -
considera como de descanso semanal obligatorio. 
Para este efecto las p~rtes fijaran de coman acuerdo -
los dfas en que los trabajadores deban descansar des-
pués de seis consecutivos de trabajo, o en sustitución 
de los de descanso obl lgatorlo". Ley Federal del Traba 
jol931,Art.81. -

"los demás trabajadores que actualmente estén disfru-
tando del pago por un dta de descanso semanario, segui 
rán disfrutando de éste pago como privilegio, pero no
se les pagará el dfa de descanso en la semana que ten
gan una falta Injustificada" CI. 30 C.C.T. 1932. 

(23) Tenfan derecho a vacaciones los trabajadores con más -
de un año de servicios y no podfa ser Inferior a 4~f~s 
laborables y después de 2 años de servicios cuando me~
nos a 6 dtas "este periodo se aumentará en dos dfas la
borables; hasta llegar a 12 por cada ano subsecuente de 
servicios" Art. 82. 
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OTRAS ESTIPULACIONES CONVENIDAS POR LAS PARTES 

Según la L.F.T., el C.C.T. era extensivo a los 

trabajadores de las em~resas aunque no fueran sindicaliza-

dos, esta dlsposici6n podfa exceptu~r5e para las personas 

que desempeñaban puestos de dl rección, inspección de 1 abo-

res o empleados de confianza( 24 ).· En el 

quedaron excluídos: desde el Presidente, 

c. e. T. º"' 
Ayudante del Pre-

si dente, Gerente General, hasta el Jefe del Departamento 

de Inspección de las Compañías, en total 29 puestos. 

"Las prescripciones de este contrato ri>yl·rán p~ 

ra los trabajadores de Confianza", en total 57 puestos que 

comprendían desde Agente Local de Contratos, hasta el encar 

g•JO de !~~ CuAntas del Gobierno; entre estos puestos esta-

ban los de los Ingenieros de los diferentes Departamentos, 

por ejemplo _los del Departamento Hidráulico. 

HOViMlENTOS DE PERSONAL 

Los puestos que no fueran de Dirección de Confianza 

se cubrlrran por escalafón, prefiriéndose en igualdad de ci~ 

cunstancias a los de .mayor aptitud y los de más antigUedad, 

calificando la aptitud el Jefe del Departamento de acuerdo 

con los Representantes del Sindicato. 

Las Instalaciones de las Compañras(ZS) se clasi

ficaron en Centrales y Subestaciones de primera, segunda, ter 

'c24) 
{25) 

Art. 48 L.F.T. 
CI. 18, C.C.T. 19 32 
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cera clase y clase especial, sirviendo para fijar salario y 

escalafón. 

COMPENSACION POR ANTIGUEDAD 

Era una cantidad equivalente e la mitad del suel 

do devengado por el trabajador en un mes por cada año de ser 

vicias, computándose el tiempo de servicios por ario~ ::ompJ~

tos de labores continuas. 

La compensación se basaba en el promedio del suel 

do de los seis últimos meses si eran despedidos por faltas 

graves o renunciaban; en los demás ca~os se basaba en el 

sueldo percibido hasta el momento de su separación. 

La base máxima para su cálculo era de $500.00 me~ 

suales en tanto no se dccret9r~ alguna Ley relativa a la com 

pensación por antigUedad, y de ser mayores las cantidades 

fijadas por ella, quedaría abolida esta Cláusula (25). 

SI el monto de la antigüedad de un trabajador 

fallecido era menor de $500.00, las Compañías daban $100.00 

para gastos de funeral, si la muerte había ocurrido por en

fermedad o accidente fuera de trabajo. 

PERMISOS Y FALTAS OE ASISTENCIA 

Las Compañías pagaban a los trabajadores que te

nían que suspender sus labores para arreglar dificultades de 

carácter colectivo surgido entre estos y las Empresas, los 

gastos de transporte "y demás en que incurran dichos traba]!!. 

dores para cumpl 1 r los fines mencionados" pero para el lo de-
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bían contar con el permiso de su jefe; así mismo se convino 

el número de trabajadores que podían ausentarse de cada Di 

visión "a un tiempo"(z6)" 

Del Distrito Federal Divisiones Foráneas 

Sub-estaciones 

Med 1 do res y co
nexiones 

Cables 

LTneas Aéreas 

O fiel nas 

Comité Central 

1 

2 

Necaxa 

Pachuca 

Ci üro Km. y ií
neas de Transmi
sión 

Toluca 

Le rrna 

Raspecto a .Jas Oivi5iones de Juand6 y Aiam~da~ 

2 

sólo que aumentara el número de trabajadores podría ause~ 

tarse un Representante. 

Así mismo las Compañías podían autorizar permisos 

"de corta duración" para que un trabajador se ausentara de 

sus labores con o sin goce de sueldo. 

F A L T A S 

Se consideraba falta Injustificada si el trabaj~ 

dor no se presentaba a labor~r en su hora reglamentaria y 

no avisaba a su centro de trabajo dentro de las tres horas 

siguientes, a reserva de que justificara su Inasistencia 

al regresar a su trabajo; en el caso de los operadores y 

tablerlstas era necesario que avisaran de su falta por lo 

(26) Cl. 26, C.C.T. 1932. 
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menos una hora antes de su hora de entrada a laborar, para 

que se designara substituto. 

ABANDONO DE EMPLEO 

SI un trabajador se ausentaba de sus labores sin 

causa justificada y sin dar aviso a las Compañías, en los 

tres primeros días de ausencia, se consideraba como aband~ 

no de empleo y por lo tanto las Empresas podían prescindir 

de sus servicios sin compensacl6n alguna. 

ACCIDENTES Y ENFERMEDADES NO PROFESIONALES 

Si un tr~bajador s~ enf~rmaba o sufria un acci-

dente fuera de trabajo, las Compañías se comprometían a e~ 

perarlo un tiempo máximo de 60 días y si no se presentaba 

a laborar después de éstos, quedaba separado de las empre

sas; para qu~ ese tiempo se prorroga~a. se requería acuerdo 

en ese sentido entre el Jefe del Departamento que se trat~ 

ra y el Médico en Jefe de las Compañías. 

En caso de que el trabajador sufriera una recaída 

sólo lo esperaban 30· días y si por motivos de enfermedad 

faltaba a sus labores más de 90 días en 12 meses, quedaba 

separado de su relación laboral. 

Respecto a los salarlos, el trabajador tenía de

recho a percibirlos completos por 45 dras, si continuaba 

enfermo la mitad de su sueldo por 15 dras y si en 12 meses 

su ausencia sumaba más de 60 días sólo tenía derecho al 

cobro de su salarlo en los términos ya señalados. 
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Al trabajador que era despedido por causas de en-

fermedad no profesional se le pagaban 3 meses de salario de 

los cuáles se descontaban los salarios percibidos durante 

su enfermedad( 27). 

Los médicos de las Compañías podían visitar al en 

fermo en su domiciiio y si no ie permitían verlo o se com-

probaba que el trabajador había fingido enfermedad o acci-

dente para ausentarse de sus labores, sería separado de su 

trabajo sin derecho a indemnización. 

ENFERMEDADES Y ACCIDENTES PROFESIONALES 

Cuando las enfermedades o accidentes profeslona-

les podfan produci r( 28): la muerte¡ incapacidad total per

manente; Incapacidad parcial permanente; incapacidad temp,2_ 

ral, las responsab i 11 dades de las Compañías al respecto se 

regTan conforme a la L.F.T.( 29 ), con las siguientes excep

ciones: 

MUERTE. Si el trabajador moría a consecuencia del 

.acciden-ce de trabajo. ·ias- CompdñÍa~ pagar'Ítsn unct indeuli1iz.a-

ci6n equivalente al importe de 3 años de salarlo, incluyén-

(27) CI. 34 C.C.T. 1932 
(28) Art. 287 L.F.T. 1931 
(29) "Accidente de Trabajo es toda lesión médico quirúrgica 

o perturbación psíquica o funcional, permanente o tran 
sltoria, inmediata o posterior, o la muerte, producida 
por la acción repentina de una causa exterior que pue
de ser medida, sobrevenida durante el trabajo, en ejer 
ciclo de éste o como consecuencia del mismo; y toda le· 
sión inte~na determinada por un violento esfuerzo, pr~ 
duclda_por las mismas circunstancias". Art. 285, L.F.T. 
1931. 
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dose los gastos por funerales;·· la L.F.T.{
3

0) para estos 

casos seña 1 aba que 1 a Indemnización debía comprender: un 

mes de sueldo por gastos funerarios, "la cantidad equivale.!!. 

te a 730 días de salario", sin deducción. 

INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE. En este caso la In-

demnizacl6n era una cantidad Igual al !:::porte de tres años 

de salario percibido por el trabajador; {la L.F.T. señala-

b a 1 o mismo) . Pero se descontaría según el c.c.T. el 25~ 

de los salarios que hubieran recibido durante los 3 meses 

que hubiese estado sujeto a atención médica. 

INCAPACIDAD PARCIAL PERHANENTE. La Indemnización 

se calculaba conforme a la tabla de porcen~ajes que para 

tal efecto se señalaba en la L.F.T. 

INCAPACIDAD JEHPORAL. El trabajador percibía su 

sc:.:éirio .:::::m;:!-::to o:!es~e ~1 rl'i';¡ en que el riesgo profes.ional 

había ocasionado la incapacidad hasta reanudar sus labores 

(la .L.F.T. señalaba lo mismo). 

Las disposiciones anteriores sólo eran aplica-

bles "a los trabajadores permanentes". Para la atención 

de los trabajadores que sufrieran riesgos profesionales que 

ameritaran su internamiento, las Compañías atendie"ndo a lo 

dispuesto en el Art. 308 de la L.F.T. celebrarfan un contr~ 

"Enfermedad Profes tonal es todo grado patológico que sobre
viene por una causa repetida por largo tiempo como obligada 
consecuencia de la clase de trabajo que desempeña el obrero 
o del medio en que se ve obligado a trabajar, y que pl"ovoca 
en el organismo una !esi6n o pertul"baclón profesional perma 
nente o transitoria, pudiendo ser originada esta enfermedad 
profesional por agentes ffslcos, químicos o biológicos" Art. 
286. 
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to con el Sanatorio Cowdray en la Ciudad de México. 

JUBILACION 

Mientras se expedfa alguna Ley al respecto, las 

Compañfas pusieron de manifiesto su disposición a discutir 

con el Sindicato la jubi !ación de los trabajadores que ha-

h1'en p~e~te:do ::~:; ::c.-vicios durdr.t.:: un iargo perído de 

tiempo en ellas, el cuál no debería ser menor de 25 años, 

tomándose en cuenta además su edad y estado de salud. 

COMISION MIXTA 

Se fijaron 30 días a partir de Ja fecha de la 

firma de ese Contrato para nombrar a sus Representantes; 

dos por las Compañías y dos por el Sindicato, número que 

pcd!"a auiiiC:iitar:::.c s.i iét::. parces así io aco•·daban. Sus fun 

clones: Conocer de las quejas de Jos trabajadores, motiv!!_ 

dDs por Ja interpretación de ese Contrato~ debiendo haceL 

las por escrito para que la Comisión Investigara el asun

to; si el trabajador no estaba de acuerdo con su decisión, 

lo turnaría a la Gerencia de las Compañfas y si tampoco 

aceptaba su decisión, se sometería a 1 a Junta Federal de 

Conciliación y Arbitraje, quien definitivamente resolvería 

el caso. Su período en funciones sería de un año, pero las 

partes podfan nombrarlos nuevamente para el año siguiente 

o revocarlos sus representados en cualquier tiempo. 

El C.C.T. se firmó el 15 de marzo de 1932 con vi

gencia hasta el 28 de febrero de 1933. 

(30} Art. 298 L.F.T. 1931. 



75 

2.4.2 REVISION CONTRACTUAL 1934 

El C.C.T. de 1932 debía revisarse en 1933, pero 

el Sindicato notific6 a las Compañías que había decidido 

que el e.e. de 1932 continuara, en vigor por un plazo ind:_ 

finido, reservándose la Agrupación el derecho de pedir su 

ra1dsr&11 cun ei aviso respectivo que señalaba la Ley, por 

lo que continuó vigente. 

Mientras tanto las Empresas pidieron a un miem

bro del Sindicato, del Departamento de Contratos de donde 

era Rdp~~sentance, que elaborara un Proyecto de reforma al 

C.C.T.; al tener conocimiento de esto el Sindicato, la 

Asamblea ordenó a ese compañero que entregara copia de lo 

que hasta el momento tenía escrito. 

En octubre de 1933 las Empresas concluyeron su 

Proyecto, mientras que el SHE hasta el mes de diciembre 

Inició la elaboracl6n del suyo. 

La revisión contractual se fijó para el 10 de ene 

ro de 1934; una vez Iniciada.y ante el lento avance en las 

discusiones, parte del Comité se entrevistó con el General 

Plutarco Elías Calles, en Cuernavaca, para saber su pare

cer y él les hizo un llamado para que estuvieran todos unl 

dos; en ese mismo sentido la División de Necaxa envió com~ 

nlcación al Comité Central en el que protestaban su adhesión 

en las gestiones realizadas por parte del Comité Ejecutivo 

en la revisión contractual, así mismo se propuso que la Asa!!!. 

blea se constituyera en permanente mientras duraban las ges-
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tienes, pues la Empresa estaba muy asustada y debían estar 

alertas. 

A las pláticas de revisión contractual se informó 

que debfan asistir 16 representantes y concurrieron 22, lo 

cuál el SHE lo consideró favorable para el Sindicato. 

La Agrupación cünc.cdió ur:.:: prórro~;:i ~ las Empre-

sas en la discusión del C.C.T .. Las Compañías, para el 15 

de marzo,aceptaron la cláusula de exclusión en principio, 

así como la supresi6n de cobro de energía eléctrica a sus 

trabajadores, para el 22 del mismo mes habían aceptado 52 

de las 80 cláusulas del C.C.T. 

Las cláusulas referentes a las demandas económi

cas se vieron al final y el 10 de abrí 1 la Comisión rechazó 

la propuesta de las Compañías, acordándose dar lú ciías a 

las Empresas para que real[zara otra propuesta, si no fuese 

satisfactoria realizarían la huelga. 

Se otorgaron facultades pre-hueiga dl Sacrccarlo 

General, a los Subcomités y al Comité de Huelga, se facultó 

a cada miembro para que en caso necesario pudiera actuar se 

paradamente con Representación del Sindicato, firmar los 

escritos o concurrir a audiencias; al Secretario General p~ 

ra extender poderes, los necesarios para el éxito de la 

huelga. 

Se publicó una carta en la que "varios. centenares" 
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de trabajadores daban su voto de confianza al Comité Ejec~ 

tivo, encargado de interpretar el sentir de los trabajado-

res de la Compañía de Luz y Fuerza Motriz, S.A. y sus Sub-

sidiarias, en el la decían que estaban concientes de que la 

agrupación era considerada la vanguardia de las organiza-

ciones en el país, que eran demandas incuestionables las 

vacaciones anuales, jubilación vitalicia, pago de los días 

de descanso", haciéndoles pensar que el fracaso en alguno 

de esos puntos les guiaría a consecuencias que no alcanza-

ban a concebir ni a vislumbrar; pero que tenían la entere-

zá de afrontar. Entre los firmantes estaba E. Lozano, L. 

Arévalo, J. Carbajal, L. Harris, A. Villarrea1(
3
l)• 

El 18 de marzo, Excélsior publicó, extraoficial_ 

mente, que et SME pedi rra ei Arb;t.~j~ dal rre:idc~t= de 

la República; en respuesta el Sindicato, por conducto de 

Luis Espinosa Casanova y Enríquez, declaró a ese diario el 

lo. "de abril, que aún no se decidía si se sometería el ·l· 

í 
asunto a arbitraje, que la empresa estaba analizando las 

cláusulas y en caso de intransigencia por parte de ella, 

cabría la posibilidad del arbitraje, pero no era un hecho. 

Durante el conflicto el Comité Pre-huelga envió 

boletines a la prensa, expidiéndose 9, con el fin de mant~ 

ner al tanto a trabajadores y a la opinión pública, pues 

las empresas increpaban la actuación del SHE y sólo así 

(31) Lux No. y 2, 1934 p. 19-20. 



78 

éste puntual izaba su posición. 

Se hizo del conocimiento del público que el SME 

s61 o reconocería como· suya la información suministrada me 

diante los boletines firmados por el Comité y con el visto 

bueno del Secretario ~eneral. El 12 de abril Ernesto Lo-

==no, ?resi~ante del Comité de Huelga declaró ante la pre~ 

sa(
32

)que el Sindicato no quería obrar con precipitación, 

por lo que hasta el día siguiente se entregaría el Pliego 

Petitorio; el diario consideró que no se efectuaría la 

huelga, porque en caso de realizarse no s¿lo afectarfa las 

zonas de las empresas con las que contrataba el Sindicato, 

sino q~e al pertenecer a la Confederación Nacional de Elec 

tri cistas y Similares el SME, podrra decretarse la huelga 

~üí ~olld=rld~d. ef~ctando actividades en todo el país. 

El Sindicato entregó a las Compañías el emplaza

miento a huelga y el Pliego Petitorio, con fecha de estall~ 

miento para el 24 de abril a las 18 horas, momento en que 

sería Interrumpido el servicio de energía eléctrica en las 

zonas electrificadas por las Empresas; el Lic. Adolfo Váz

quez, Presidente de la Junta Federal de Conciliación y Arb.!_ 

traje llamó a las partes por separado a exponer sus puntos 

y después a pláticas de avenimiento. El SME aceptó e 1 cara.:, 

ter conciliador de la Junta, pero se opuso a que el confllc 

to se sometiera a arbitraje. 

(32) Excélslor abrl 1 12 de 1934, p. 1 y 10. 
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Así mismo, el Sindicato señaló al Lic. Adolfo 

Vázquez que las demandas planteadas eran justas y al ser 

ya conocidaspor las Compañías con anterioridad, las habían 

podido estudiar. Por lo tanto, estaban en posición de dar 

una respuesta inmediata, debiendo dedicarse el tiempo a la 

aprobación del iabulador de Salarios, pues de otra forma 

el conflicto tendría que resolverse precipit~d~m~ntc o úu-

rant:e la huelga; manifestaron su confianza en que la Ley 

Federal del Trabajo y el gobierno sabrían hacer efectivos 

"todos los derechos y garantías que la misma Ley y la ConJ_ 

titui::i6n otorgan a los trabajadores 11
(
33

J. 

A ojos de Excélsior la situación era. la siguiente: 

" .•• según se nos ha informado en el Departa 
mento del Trabajo, las cláusulas no acepta':' 
das por la Empresa se refieren a la aboli
ción del salario mensual, para establecerlo 
por día, con expresión de pago al sPpt!~o 
día de r.:~d:i :::::;;¡¡;;-,d. 5e pide que la tabula
ción de las categorías se haga a partir de 
la m~s baja con un salario mínimo de $1.50, 
aumentándose de 25 en 25 centavos hasta al
canzar los salarios s~ñal~dos como mayores 
en una proporción de 50 centavos. Además se 
pide el goce de vacaciones anual~s con su~i 
do integré d~ acuerdo con lo que establece
la Ley y también la aplicación o el pago res 
pectlvo de ·las que no se han disfrutado por 
el retardo de la fi·rma del contrato; la fi-· 
]ación de las jornadas de trabajo, diurna, 
semanal y mixta, proponiendo que se fije, 
para la primera 7 y media horas de lunes a 
viernes y de 4 y medí& horas los sábados, 
que hacen así la semana de trabajo de 48 ho 
ras; para la segunda y tercera de 39 a 36 -
horas cuando comprende trabajo nocturno. 
Igualmente reclaman los trabajadores 8 días 
de descanso obl igatorlos, distrlbuídos en el 
órden siguiente con pago íntegro de sueldos: 

(33) Boletfn No. 2 abril 12 de 1934. 



viernes santo, 5 de febrero, 18 de julio, 
5 de mayo, 12 de octubre, 2 de noviembre 
y 12 de diciembre; establecimiento de in
demnizaciones por enfermedades y riesgos 
profesionales, goce de servicio c16ctrlco 
para los trabajadores en cantidad mensual 
de 25 k~ para luz y 75 kw para calefacción, 
suspensión en el trabajo como medida disci 
plinaria por faltas de carácter sindical a 
la organizoción contratante; scp~rocrc~ !n 
mediata a los trabajadores que señalan rniem 
bros del Sindicato Nacional de Ingenieros -
Mecánicos y Electricistas, a los que se les 
lanza el cargo de obstruccionar los prime
ros ante la empresa 11

( 34 ). 

So 

El 15 de ab r i 1 , en e 1 mismo diario se informó que 

el lng. ·Juan de Dios Bojorquez, Jefe del Departamento del 

Trabajo se reunió con el ~erente de las Compañías, y mani-

festó que en su opinión podíá cederse en lo relativo a las 

vacaciones anuales "de acuerdo con los años de servicio de 

cada obrero y las que se relacionan con la jubilación de 

los mismos, ambas consideradas cier1iro <l~ ~~s d~ c~~~ctar 

económico. 

El 17 de abril en el boletín No. 4 se informó que 

1400 trabajadores de los 1750 que laboraban en las Compañías 

habían dado su adhesión a la huelga y en vista de ello el 

SME pidió se fijara el número de veladores necesarios para 

la seguridad de las Dependencias de las Compañías en con

formidad con el Artículo 275 de la Ley Federal del Trabajo, 

promoviendo que la Junta acordara que las autoridades 

(34) Excélsjor, abri 14 de 1934 p. 8. 
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civiles y militares "hagan respetar nuestro derecho de huel 

ga conforme lo prescribe el artículo 272" y además informa 

ron que enviarían notificación a los Gobernadores de los Es 

tados afectados, al Jefe de la Policía del D.F. y a la Se

cretaría de Guerra y Maripa. 

La primer plática con las empresas se efectuó el 

clón y Arbitraje, en ella las Compañías sostuvieron su neg_! 

tiva respecto a las2eticiones económicas, por lo que se de

jaron pendientes, discutiéndose las cláusulas que no tenían 

ése carácter; aprobándose ese mismo día las cláusulas 34, 

referente a la exclusión, 47, 54 y 76. Esa noche, aproxi-

madamente a las 21 horas, se presentó en el Departamento 

del Trabajo, un grupo ordenado de trabajadores "alarmados 

peí ~ ! áia anterior y en áe 

manda de que se activen los t ra_bajos" ( 35 ). 

Ai ponerse a discusión las cláusulas relativas al 

pago desalarios por df~ d~ descanso semanal, !~s Em~rese~ 

por conducto de sus Representantes Legales se negaron a 

aceptarlas, comprometiéndose.a suministar todos los datos 

que se les solicitara para fundamentar su negativa, ante 

esto el SME solicitó el peritaj~ de un Funcionario de la 

Secretaría de la Economía Nacional que estaba enterado de 

la sltuaci6n econ6mlca de las empresas, pero el las se ne-

garon, inclinándose la balanza a favor del SME por parte del 

(35) Aproximadamente 200 trabajadores. Boletín No. 6 abril 
20 de 1934. 
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Presidente de la Junta que se mostró "favorable a la causa 

de los trabajadores" la situación estaba "muy próxima a 

una crís is" (J 6 ). 

El Comité de huelga, ante el inminente estalla-

miento de la misma a .causa de la intransigencia de las em 

presas, se trasladó a Palacio Nacional a entrevistarse con 

el Presidente de la República, el cuál no se encontraba, 

por lo que los recibió el Lic. Francisco Javier Gaxiola, 

Secretario Particular del Presidente, a quien le informa-

ron de la decisión del Sindicato de ir a la huelga en la 

forma prescrita por la Ley Federal del Trabajo; el Lic. 

Gaxiola dijo que informaría al Presidente de ello y se re 

tiraron ( 3 ]). 

El 22 de abrí 1 el Lle. Adolfo Vázquez, Preside~ 

te de la Junta de Concll !ación y Arbitraje fué entrevis

tado por Excélslor·, mostrándose optimista respecto a la 

pronta solución del conflicto. Casanova por su parte, 

dijo que las pláticas no habían avanzado en lo referente a 

jubilaciones; avanzada la noche las Compai'lías hicieron una 

propuesta al Comité de Huelga y éste dijo que la sometería 

a consideración de los agremiados. 

Luis Espinosa Casanova en otra entrevista, refl 

riéndose a el conflicto en general, que no podía el Sindl 

cato prorrogar, que se habían entregado las contraposi-

clones a las Companías respecto a su propuesta y se habían 

(36) 
(3 7) 

Boletfn No. ~ abrl 1 20 de 1934 
BoletTn No. abril 21 de 1934 y Excélsior, mismo día 
p. 1 y 12. 
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hecho los preparativos necesarios para la huelga. 

Esa misma noche la Asamblea General Extraordina-

ria votó la proposición de las Empresas, las cuáles esta-

ban dispuestas a dar medio millón de pesos como aumento 

anual en las nóminas; aceptó el SME, pero quedaron pendle~ 

tes tres puntos en los que el Sindicato no estaba dispues-

to a ce::!er. 

Por su parte el gobierno manifestó que se opon-

dría a la huelga y daría las garantías al Sindicato, mien

tras se mantuviera en un margen de flexibilidad. 

El 24 de abrí 1, finalmente se informó que se re 

solvió la revisión contractual: 

"Ayer a las 12 horas, quedó conjurada la huelga 
de los Electricistas ••• las partes sometieron al 
arbitraje de la Junta Federal de Conci 1 iación y 
Atb!tíc:ij~ O:i: fcrm~ cf:.:::.::?, ': C:: ?e:; p:-i:t::ip.::!c:; 
puntos del Proyecto del Contrato de Trabajo en 
que no habían podido ponerse de acuerdo ••• 11

( 38 ). 

El Presidente de la Junta Federal de Conciliación 

y Arbitraje declinó el arbitraje al lng. Juan de Dios_Bojó.!: 

ques, Jefe del Departamento del Trabajo. 

El diario antes citado señaló que se sometieron 

a arbitraje 4 puntos, mientras que en el Boletín No. 5 del 

SME se señalan 3; según Excélslor fueron: la fijación de 

años para jubilaciones, la jornada mTnima de 7 hor·as y media 

de trabajo para los obreros, vacaciones anuales y suminis-

tro de energía eléctrica. 

(38) Excélsior abril 24 de 1934 p. 1 y 3. 
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Y según el SME: "no fue por dinero por lo que lu-

chamos hasta el fin s·ino por principios que benefician a to 

dos los trabajadores": 

REDUCCION DE HORAS DE TRABAJO que era "el único P!!_ 

l iativo para la desocupaci6n originada por la introducción 

de las máquinas modernas"; JUBILACIONES "los trabajadores 

después de un cierto tiempo de servicios más o menos largo 

t lenen derecho a ser protegidos por las empresas a cuyo se.!: 

vicios han consagrado la mejor parte de su vida"; ENERGIA 

ELECTRICA a bajo costo "los trabajadores sin cuya ayuda es 

imposible toda producc16n tienen derecho a que el patr6n no 

comercie con lo que ellos mismos producen 11 (
39

). 

E i ICIUUV 

fué el sigufente: 

- - -- ' - - - • ..1 ~ - ~ - _._ a1u1.,,1a1 u''-"'G"'- ·-... :::. . 

REOUCCI Oro DE JORNADA 11 ••• los dfas sábados la J or 
nada será de 6 y media horas corridas; en caso -
de present~rse· trab~Jo de emerg~ncia que _requie
ra jornada extraordinaria en estos dfas, el tra
bajador percibir~ cuota sene! lla por 1 y media 
horas de labor y cuota doble por tiempo exceden 
te, teniendo derecho a dividir su jornada para
tomar al lmentos" 

El Excélslor explicó que lo de las Jubilaciones 

estaba contenido en el Proyecto de Ley de Seguro Social 

que se estaba elaborando. 

"··.sin embargo -dice el documento- provisional 
mente y por vía de experimento, como se ha hecno 

(39) Boletfn No. 9 abrl l 24 de 1934. 
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en casos similares se puede fijar algunas bases 
equitativas para jubilaclón ••• el suscrito re
suelve que debe quedar así: la Compañía se 
obliga a jubilar a sus trabajadores amparados 
por este Contrato, de acuerdo a las siguiente 
tabla: de 55 años de edad y 30 de servicios, 
75% de sueldo; de 50 años de edad (incapacita 
dos) y 30 de servicios 75%; de 55 años de edad 
y 25 de servicios 65% ••• "SERVICIOS CE EfiERGIA 
ELECTRI CA" ••• la Compañía proporcionará energía 
eléctrica (luz y calefacción) en las zonas en 
donde tenga establecidos estos servicios, ri 

los jef'='S .Je f~:;;l l ;., (cie planta) hasta por 100 
kw a 1 mes, cobrando e 1 50% de 1 as tarifas seña 
1 ad as a 1 p ú b 1 i co" ( 4 0 ) • -

E 1 26 de abrí 1 en el "Teatro Arbeu" se real izó 

la Asamblea en la que se informó sobre el desarrollo del 

c_onflicto, dijo Cas~nov.: "compañeros hemos ganado 11
( 4 1). 

{40) Mientras que para el SME sólo se puso a considera
ción unos puntos, para el Estado, su intervención 
de arbitraje fue amplia, pues sólo así podría con
cebirse la propia existencia y fundamento dA •~s 
Juntas. !;o; de<:!:- ;:¡ulé11 resoivl6 el conflicto y con 
minó a Jos buenos resultados en las relüclones -
obre:-o patronales era el Estado: 
11 ••• la tesis que sostuvo ya en estas condiciones el 
Presidente da la Junta fué en el sentido de quec.al 
aceptarse el Arbitraje del tribunal obrero, esto 
debe ser bajo el punto de "::i:ota general del conflicto 
de huelga, y no solamente en lo que se refiere a· las 
cláusulas que no habían sido aprobadas". 

(41) ~No.& abrl 1 26 de 1,34. 
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APLICACION DEL CONTRATO 

El 31 de mayo se informó que en base al Contrato Co

lectivo de 1934 se habían jubilado:dos compañeros. 

Henry Deverdum fué el encargado por parte del 

SME de realizar el estudio sobre la distribución del medio 

mil Ión de pesos en las Cláusulas económicas y proporciona

ba información cont:inua sobre ei io en 1.:1~ A~~;uuU;t::dS. 

La estimaci6n de la Cláusula (Cl.) 8, referente 

al 7o. día se hizo tomando de la lista de raya las últimas 

semanas de abri 1 y la primera de mayo, ascendiendo a un to

tal de s89,3t5.04 anuaies. 

Para computar las horas extras (Cl.16), las Com

pañías propusieron que se dividiera cada día por las horas 

trabajadas en el mismo. En esa forma el trabajador tenia 

dos cuotas para cubrir su tiempo extra; una para los días 

anteriores a su día de descanso y otra para los demás días 

de la semana, además no se podía computar el domingo, mien 

tras qu~ ~-1 S-indicato propuso dividir el ~~l~ric por 1.as 

horas trabajadas a la semana. 

Las Compañías no aceptaban la propuesta del SME, 

argumentando que de hacerlo les costaría el 1%, pero eso 

representaba un peso y centravos, por lo que el Departame~ 

to del Trabajo dió la razón al Sindicato. 

La Cl. 21, se refería a la obtención de tres días 

más de vacaciones logradas en ese Contrato. 
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c 1. 22. La reglamentación sobre la cláusula de 

vacaciones se firmó hasta el 11 de abril de 1935, por Pª.!:. 

te del SHE Breña y Edmundo Enríquez, Secretario General y 

Secretario del Trabajo, en representación de las empresas 

el lng. Antonio Arceo, estableciéndose lo siguiente: 

"Los trabajadores que tengan hast<:i un año de 
serivicios no tendrán derecho a vacaciones; 
los que tengan más de un año seis meses de 
Sél'viciu:; i:encirán derecho a cinco días labo 
rabies; los que tengan más de un año seis 
meses y hasta cuatro años seis meses de ser 
vicios, tendrán derecho a.seis días labora
bles; los que tengan más de cuatro años seis 
meses y hasta nueve años seis meses, te_ndrán 
derecho a nueve días laborables; los que ten 
gan más de nueve años seis meses y hasta ca
torce años sies me~es de serv!c!os, tendrSñ 
derecho a doce días laborables; y lo!; que ten 
gan más de ~ataree años seis meses de servi-
clos, tendrán derecho a dieciocho días labo 
rables"(q2 ). -

Los trabajadores que tenían derecho a más de seis 

días laborables de vacaciones, si lo deseaban y convenían 

con el Sindicato y las Compañías, podían dividirlo gozando 

por· lo menos de 6 dfas Ininterrumpidos de vacaciones y el 

r~sto _en no mas de t.rc:: período~ • .¡;¡¡; al c.aJenUc.riu ya fij!!_ 

do. Y para gozar de la·s vacaciones en otras fechas debía 

ser mediante acuerdo del Sindicato y las Compañías, señala~ 

do que solo "un cierto número de trabajadores" tendría ese 

de re cho. 

En base a la Cl. 34, el 30 de agosto de 1931¡ el 

(42) ~No. 6 julio de 1935, p. 7. 
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SHE pidió la separación de los trabajadores libres de las 

empresas, y solo fueron separados 4 empleados al aplicár

selas la Cláusula de ~xclusi6n. 

La CI. 42, referente a la antigUedad inform6 

Henry Deverdum que se calculó así: la parte que correspo~ 

dfa a Jos sueldos mayores de $500.00 con este contrato, se 

les liquidó con el sueldo que tenían en ese momento. 

En base a la CI. 43, las CompañT.as :;e: oi:>l igaron 

a faclllt~r ~·~~tamos hasta por $250,000.00 los cuáles di~ 

tribuyeron en dos partidas, una que administraría el SHE y 

otra 1 a Cooperativa. 

Los gastos de funerales según la estimación, Ci. 

45, .tuvieron un lmpo:-te de $300.00 anuales. 

Para salarios del personal que estuviera enfermo 

y tuviera mas de JO años de servicios, CI. 48, se destina

ron $93.00 anuales. 

Les trabajadores con sueldo menos a $40.00, CI. 

52, tenfan ~erecho al servicio médico y a ~edlclna~, en ta 
tal eran 492 miembros, por lo que se calcu16 un total <le 

2,002.00,.quedando la C!S;;st.da calc:Úlada a razón de $4.00 

por trabajador anualmente.· 

Para energía eléctrica se calcularon $17,800.00 

anuales, y para la protección legal, las Compañías proponían 

que su monto fuera de $600.00 pero el sindicato sólo acept6 

$150.00. 
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Respecto a las herramientas, útiles y enseres: 

las Compañías pretendían cargarlo a cuenta de los trabaja-

dores, pero el Sindicato sostuvo que era obligación de 

ellas dar las herramientas de trabajo. 

Para la dlstribuci6n del medio millón de pesos 

en :tas Cláusulas económicas~ se re~li::ó un forcejeo entre 

el Sindicato y las Empresas, éstas abultaban el importe de 

las cláusulas económicas que no eran primordiales para los 

trabajadores, como por ejemplo la Cláusula 48, que se re-

ferfa a el derecho a salario de los trabajadores enfermos, 

por más de 45 días y con una antigUedad mayor a 10 años de 

servicios, las empresas decían que importaba mi les de pe-

sos, por lo que el SME procedi6 a revisar el archivo de 

cinco años atrás: por ln '?"~ l~ ~-=-t !mecfé!'! q!!=:dé :~ CO? nn . 
..,.J J • ..,..,_ .. 

esta actitud de las Compañías obedecía a que se pactó que el 

sobrante, después de cubrir el costo de las cláu~ulasecon6-

micas, se aplicaría p~r el SHE para formular el Tabulador 

de Salarlos. 

JUBILACIONES. La Jubi !ación comprendía el sala-

rlo más las prestaciones eFonómlcas de que gozaran los tra 

bajadores, tales como el Importe de abono para uso de tran 

vías y pago del Importe de energía eléctrica. 

TABULJ\OOR. "el fiJllo del lng. Cojorquez tient: 

valor durante la vigencia del actual Convenio. Como vía de 

ex"perlmentaclón y en lo futuro, tendremos que ajustarnos a 
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lo dispuesto por la Ley 11
( 4 J)" 

En lo referente a los pr;;stamos, para lo cuál las 

empresas aslgn~ron dos partidas, ésto ocasionó la protesta -

por parte del Comité Central (1¡1¡)• puesto que para 1935, 

$r;2,ooo.oo habfan sido prestados por su conducto y $100,000.00 

los rn~noj~b~ !e Cooperativa, prestlndolos con un inter's men 

sual de 2%; el SME exigió a las Compañías la cancelación de 

esa partida y solicitó le fuera entregada, para que los tra-

bajadores pudieran disponer del total de la cantidad asigna-

da sin ningún in.terés. 

Francisco Breña Alvírez, Secretario. de Educación 

y Propaganda, decía que si bien formalmente se había ganado, 

11 la batalla no había concluido ••• ", porque existían mu-

chos mecanismos que las empresas podrían oponer y oponían a 

Ja aplicación del contrato; se habfa ganado porque el trab!!_ 

jador tenía derecho a una vida m~s humana y si en algunos -

casos no se habr~ logrado ~ra porqu& est~b~~ ~costumbr:dc: 

a ser esclavos y eso no se quitaba con un Contrato Colecti

vo, o bien porque el 11Jefe" se había sabido ganar su servi-

dumbre. 

( l¡ 3) 

( l¡ l¡) 

Libro de Actas N•g, noviembre 29,193-. 

Libro de Actas Nº10, enero 17, 1935. 
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Denunci6 que algunos agremiados comerciaban con 

los derechos obtenidos, como con el séptimo ía al cual re 

nunciaban por un ascenso o canjeaban su jubi lac16npor u.na 

gratificación, concluyendo que si no se cerraban filas, 

tendrían que 11 
••• l.lo~~r como m:.:je:-::: lo qua gu.atüdi: como -

hombres no supimos .•• "(lf 5 ). 

( 45 )~' ft•7-8, septiembre de 1934, pp.6-7. 
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- 2.4.J. REVISION CONTRACTUAL 1936 

El 6 de febrero de 1936, el Secretarlo General, 

Francisco Breña Alvfrez, inform6 que se habían iniciado 

los trabajos en relación al estudio del Nuevo Contrato Co

lectivo y que el Lle. Calderón asesoraría al Sindicato en 

La Secretaría del Interior gl ró el 19 de febrero 

de ese año a las Compañías un oficio en el que se sollclt~ 

ba la re.visión contractual "de acuerdo con el Art. 56 de 

la Ley Federal del Trabajo y la Cláusula 81 del mismo Con 

trato 11
( 46 }. 

Las Empresas contestaron a la sol I ci tud e 1 día 

24 de ese mismo mes, remitiendo al SHE un Proyecto de Con 

ron copia a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Una vez comp~rado el Proyecto propcrci.cnado por 

-~~5 .Corn~=ftfas, e! 27 de febrero. Bre~a inform6 que entre 

las innovaciones contenidas en ál se enco~traba el aumento 

de empleados de confianza, disminución de cuotas de Jubila 

clón y restricción de riesgos profesionales. 

Por el SHE formularon el Proyecto Francisco Breña 

Alvírez, Secretario General y David Roldan, Secretarlo del 

T(abajo; y :;e ncmbi-6 a los 12 representantes que Integra

rían la Comisión de Contratación que dlscutlrfa el C.C.T. 

(46) Se refiere al C.C.T. de 1934. ~No. 8 febrero 20. 
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1936-1938( 4 7), informándose a la Asamblea que se continuaba 

con la redacción del proyecto y los Representantes ya lo 

estaban estudiando, con la salvedad de que se les propor

cionaría copla del mismo, señalándose las penas en que ln

currl rian los que rebelaran los acuerdos tomados por el Sin 

dicato y las precauciones ya tomadas para que las copias no 

pudieran obtenerlas las Empresas. 

Con fecha 13 de marzo se publicó la Convocatoria 

a Asamblea General Legislativa Extraordinaria, cuyo objeto 

sería discutir y aprobar formalmente el Proyecto de Contra 

to Colectivo, para el día 30 de marzo, previa notificación 

de que el SHE estaba listo para iniciar las pláticas y co~ 

venir con las Compañías sobre la forma en que se realiza-

rían( 48 ). 

Durante la primera quincena del me,; dP. ;ohri! l.;a 

discusión fuá muy lent~, argumentando las Compañ7as que no 

conocían en ~u totalidad las contraposiciones del SHE y por 

tal ·motivo no les era posi'ble tener una idea de conjunto y 

no podían aceptar las Cláusulas que ya conocían. 

Basado· en ºestos hechos, el Secretarlo General 

manifestó que si se deseaba hacer pres Ión, habría que en-

vi ar el pi lego petitorio dentro del plazo correspondiente, 

pero como no se deseaba Ir a la huelga, que se presentara 

un proyecto de convenio a las Compañías, para prorrogar las 

(47)L..8... No. 8 marzo 12 de 1936 
(48} Las pláticas se efectuarían todos los d1as de lunes a 

viernes, de 10 a 13 horas y de 16 a 18 horas, siendo 
Breña, Roldán y Paulin quienes llevaran la voz del Sin 
dicato y sólo en casos particulares Intervendrían los
demas Representantes,qsí mismo participarían los Lic. 



p l á t i ca s has t a el 3 l de mayo, siempre y cuando los puntos 

fundamentales y la pr6rroga no significaran la renuncia de 

los derechos de los .trabajadores que la Ley concedía y 

que los beneficios económicos consignados en el Contrato 

Colectivo fuesen efectivos a partir del primero de mayo, 

comprometiéndose a velar pOrQue no se disminuyeran las 

ventajas ya adquiridas por los trabajadores conforme al 

Contrato de 1934 y "finalmente que continuaran en vigor los 

permisos sindicales con goce de.salario y gastos hasta que 

se agotaran las discusiones; en caso de que las Compañías 

aceptaran 11 ( 49 ). La Asamblea General Extraordinaria concedi6 

al Comité Central por unanimidád de votos, facultades para 

prorrogar las discusiones. 

FI Convenio consta de 6 Cláusulas, cuyos puntos 

fundamentales son(SO) 

PRI HERA. El SHE prorroga las pláticas hasta el 

31 de mayo y antes del 10 de mayo entregarfan sus contrap~ 

SEGUNDA. Todos los beneficios económicos que en 

el nuevo Contrato se establecieran Y• que fuerari superiores 

a los del C.C.T. 1934, se harían efectivos a partir del lo. 

de mayo del año en curso. 

TERCERA. Las Cláusulas hasta el 30 de abril apr2_ 

badas, estarían en vigor a partir del lo. de mayo y las que 

aún estaban en discusión y no 

y en vigor, estfpul~d~: en el 

vigor hasta el 31 de mayo. 

contradecfan 

C.C.T. 1934, 
las ya aprobadas 

cont lnuarían en 

Harlo Pavón Flores y el Lic. Enrique Calder6n, el cuál 
sólo pudo estar prese~te en las primeras pláticas. 
·Lux1 Septiembre de 1936 p. 6. 

(49) L:A. No. 8 marzo 19 de 1936. 
(SO) fu, Ne.. sept lembre 1936 p. 7, 
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CUARTA. Los Representantes Sindicales que partl 

cipaban en las discusiones gozarfan de permiso sindical 

mientras las.partes no llegaran a un acuerdo. 

QUINTA. El nuevo Contrato perman-ecerfa "en v.lgor 

hasta el dfa treinta de abril de 1938 11 • 

SEXTA. Si conclufdo el plazo fijad<:?. no sehabia 

llegado a un acuerdo. tas partes podfan convenir nueva pr~ 

rroga; en caso de que alguna de~!!=~ nücstúvlera conforme 

o se hubiese puesto de manifiesto su Inutilidad, las partes 

quedaban "en l lbertad de ejercitar los derechos que ta Con_! 

tltuclón y !a Ley del Trabajo tes concedfan°. 

Firmaron el Convenio, e! Sr. W.H, i'raser, Gerente 

General de las Compafffas y Francisco Brefta Atvfrez, Secret!!_ 

rlo General del SHE. David Roldán, Secretarlo del Trabajo y 

Manuel Paulfn, Secretarlo de Educación y Propaganda, 

rreviendo la fOSibllldad de Ir a la hue!s~. se -

expidió una circular en la que se Invitaba a tos agremiados 

a votar en pro o en. contra de la misma, en caso de que fuera 

nec~sarlo realizarla. de confcrrnldad con tos estatutos~~ •• 

del total de los agremiados 'solamente seis votaron en contra 

de la huelga 11 (51). 

A fines del mes de mayo, Brefta lnform6 que sl bien 

habfa ava·nces en la dlscusl6n del. C.C.T., se debfa tener -

1 lsto un Pliego Petitorio de Huelga, previendo que no fu~e 

posible concluirlas en .::i piaz.o fijado. ya que las Cornpaftfas 

(51) Lux, septiembre de 1936 No. 8 p. 7¡ votaron sefs a9remfados en -
CO'ñtra de el estallamlento de huelga de los que constltufan eJ -
Sindicato. 
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habían solicitado un~_pr6rroga. Los Representantes en forma 

unánime reiteraron su voto de confianza al Comité Central 

en la Asamblea General, se enfatizó que el triunfo se ob-

tendría con la unidad de los trabajadores, cumpliendo con 

su c.ompromI so d.a iiO vo lvcr ü! tr.::b.::jo ha.et: e que 1 a agrupa-

ción así lo acordara, en el caso de estallar la huelga. 

Así mismo, Hanuel Paulín informó de la deslcl6n 

del Comité Central de iniciar una campa~a de información 

escrita, mediante boletines y verbal, por medio de Juntas 

Departamentales, para que todos los agremiados estuvieran 

perfec~amente infOffflado5 sobre las dfscu~icnc~ cont·ractu~ 

les, lo cuál quedaba en manos de los Representantes Depar

tamental es. 

El boletín se repartió a cada agremiado y una co

pia se envió a la Confederación de Trabajadores de Héxico, 

el!,.cumpl imlento al Artículo 39 del Estatuto de dicha Con f.!:_ 

deraclón, en el que se establecía la oblig~ción de mantener 

infor111ado a su Consajo H~c!cn~! del curso de _lo~ conflictos 

generales obrero patronales {la copla del boletfn se envió 

a Vicente Lombardo Toledano, Secretario General de la CTH). 

Hanuel Paulín, Secretario de Educación y Propa

ganda, explicó a cada Departamento los beneficios del Con

_trato y la situación de las pláticas; posteriormente se 

trasladó con ese mismo fin a las Divisiones de Necaxa, Te

puxtepec y Toluca. 

El 30 de mayo se fl rmó un nuevo convenio, prorr2_ 

gándose por segunda ocasión las discusiones, esta vez hasta 
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el 15 de junio, el convenio contenía solo una Cláusula: 

"UNICA. Las Compañías y el Sindicato convienen 
en prorrogar hasta el día quince de junio pró
ximo inclusive en sus propios términos el Con
venio celebrado el día diecisiete de abril del 
año en curso, en la inteligencia de que el Sin 
dicáto di6 cumplimiento a la Cláusula Primera
del referido Convenio. 
Y para constancia, firman de conformidad los 
Representantes de las Partes que en este Conve 
nlo han lntervenldo"(;;z)· 

En la Asamblea del I+ de junio, Breña Alvíres 

señaló que las prerrogativas por las que luchaban, benefl 

ciaban a todos los trabajadores en general, tales como la 

cláusula que prevenra el despido por lntroducc16n de maqul 

narla o perfeccionamiento en los procedimientos de fabrl-

caclón, pues con eiio se atacaba una de las prlnci¡;ales 

causas de desocupaci6n. 

Final izadas las discusiones del Proyecto prese~ 

tado por el SHE, siendo pocas las cláusulas aprobadas, las 

Empresa~ enviaron una carta con sus proposiciones. Junto 

con.un aumento salarla de doscientos mil pesos, prop~nran 

un aumento considerable de e~pleados de confianza y recha-

zaban paticfcnas ccmo conceder !os mismos derechos ~ue g~-

zaban los trabajadores de planta, a los trabajadores provl_ 

s ionales (demanda presentada por el SME en base a la Ley 

Federal del Trabajo que estipulaba que a Igual trabajo co-

rrespondía Igual sala.rio, sin distinción de sexo, edad o 

nacionalidad); las cláusulas referentes al tiempo extra, 

(52) Lo firmaron los mismos Representantes del Convenio que 
le antecedl6. ~l.!2!.• No.8 septiembre de 1936 



98 

vacaciones, cuya erogación sería aproximadamente de veinte 

mi 1 pesos. El Secretarlo General, Insistía que: 

"la lntencl6n de la empresa al ofrecer la 
citada suma de doscientos mil pesos para 
aumentos de salario y no para otras cosas, 
es la de comprar los derechos de ioj tra
bajadores con dinero ya que un aumento 
siempre es tentador por ser un beneficio 
=~~edlet~ y tengf~l~. ~~~ ~n c:=bto !~~ 
prerrogativas por las que el Sindicato lu 
cha.como son el aumento en las lndeminiza 
clones en los caso~ de riesgos profesiona 
les, aumento de vacaciones, etc •••• repre 
sentan verdaderas conquistas que podrán -
ser aprovechadas no sólo por los trabaja
dores del Sindicato, sino que también por 
toda la clase obrera en general, por lo 
que ta Empresa en esta ocasión iucha no 
por sí misma sino por toda ta clase patro 
nal. •• "(53)• -

Ante la dlsyuntiva de ir a la huelga o conceder 

a las empresas otra pr6rroga, el Comité Central expresó 

por conducto de Breña que no consideraba conveniente en-

vlar .el pliego petitorio, pues no bastaba con la unidad 

para el triunfo en una huelga, sino que se requería contar 

con to.do un pi-anteamiento, ·y qut= íiü c1a n.sccsar:c ¡¡rcci¡::J_. 

tarse, puesto que el convenio estipulaba la retroactividad, 

que se debía continuar las conversaciones hasta llegar al 

punto en que las Compañías no aceptaran las Cláusulas fun

damentales, entonces sí, con ~1 consenso público a favor, 

Irían a ta huelga. Por ello se concedi6 la tercer prórroga. 

Ei SHE denunció que "ún cuando la;; empre:;::; sl:i" 

temáticamente habían adoptado una actitud de Intransigencia, 

(53) ~No. 8 junio 11 de 1936. 
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no dejando al Sindicato otro camino que el de la huelga, in 

teresados en agotar toda posibilidad de llegar a un acuerdo 

convenfan otra prórroga en los siguientes términos: 

"UNICA. Las Compañías y el Sindicato convienen 
prorrogar en sus propios términos hasta el 
día último inclusive del mes en curso, el Con
venio celebrado el dfa diecisiete de abril del 
presente año, que ya habra sido prorrogado por 
el convenio ciei t1~fn:~ d~ ma~n de este mismo 
año" ( 54 ). 

Hicieron un análisis de las objeciones puestas 

por las Empresas, en lo referente a que este Contrato im-

pllcaba un gasto excesivo en comparación al de 1 934, e 1 

SME transcribió un párrafo en el que las Empresas, en 1934, 

usaban el mismo pretexto para la firma, diciendo que ese 

Contrato Implicaba un gran desembolso en comparación °con 

e i cie 

Para el Sindicato esto evidenciaba la actitud de 

las Compañías de calificar de imposible las Cláusulas eco-

nómicas, era improcedente su negativa, salvo que probaran 

en esta ocasión su real lmposlbil idad para satisfacer ias 

de man das. 

Otro argumento de lasEmpresas era que la nueva 

tarifa de suministro autorizada por la Secretaría de Eco-

nomía Nacional había reducido s11s ingresos anuales. El SME 

contestó que ello no significaba un empeoramiento de su 

situación económica, sino una disminución en sus ganancias, 

pero que aún esto no justificaba la solicitud que las Oom-

(54) Lux No. 6, septiembre de 1936 p. 126. 
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no dejando al Sindicato otro camino que el de la huelga, In 

teresados en agotar toda posibilidad de llegar a un acuerdo 

convenían otra prórroga en los siguientes términos: 

"UNICA. Las Compañías y el Sindicato convienen 
prorrogar en sus prop.ios términos hasta el 
dTa Gl~imo Inclusive del mes en cu~s~, el Con
venio celebrado el día diecisiete de abril del 
presen~e año, que ya había sido prorrogado por 
~¡ cottw~~;c d:l t~=i~ta d~ maye de este mismo 
año" (Sli}. 

Hicieron un análisis de las objeciones puestas 

por las Empresas, en lo referente a que este Contrato im-

pllcaba un gasto excesivo en comparación al de 1931¡ • e 1 

SHE transcribió un párrafo en el que las Empresas, en 1934, 

usaban el mismo pretexto para la firma, diciendo que ese 

Contrato implicaba un gran desembolso en comparación °con 

e! de 1932. 

Para el Sindiccto esto evidenciaba la actitud de 

las Co_mpañTas de .calificar de imposible las Cláusulas eco·-

nómicas, era improcedente sunegativa, salvo que probaran 

en esta ocasión su real Imposibilidad pará satisfacer las· 

demandas. 

Otro argumento de lasEmpresas era que la nueva 

tarifa de suministro autorizada por Ja Secretaría de Eco-

nomía Nacional había reducido s~s ingresos anuales. El SHE 

contestó que el lo n~ significaba un empeoramiento de su 

situación económica, sino una disminución en sus ganancias, 

pero que aún esto no justificaba la solicitud que las Oom-

(54) L:ux No. G, septiembre de 1936 p. 126. 
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pañTas habían hecho al Gobierno de aumentar las tarifas de 

consumo, puesto que si éste había disminuido sus ganancias, 

debía de ser por considerarlas excesivas y el Impuesto a •f 

que el las hacían referencia en realidad era pagado por Jos 

consumidosres, por lo que el Sindicato no aceptó tampoco 

.este argumento. 

En cuant.o a la aplicabilidad dol C<:>ntrato, L:::: 

Compañías proponían que fuera para todos los trabajadores, 

indiscriminadamente. El SME estuvo de acuerdo en que las 

prestaciones estipuladas por la Ley Federal del Trabajo 

debfan ser para todos los~rabajadores. 

Pero el Sindicato propuso que las contenidas en 

el Contrato, salvo excepciones no fueran extendidas a los 

actuales o futuros trabajadores que no fueran miembros de 

Ley obtenidas por el SME, las habían conquiscado los traba

jadores a través de sus luchas Sindicales y en consecuencia 

no era justo que gozaran de el las quienes no .cooperaran en 

la obtencl6n de esas prerrogativas. Por tal motivo el Sl1E 

no estuvo de acuerdo en el planteamiento general de la pr~ 

pues ta. 

Respecto a que los puestos más altos fueran ocup!!_ 

dos por gente de Confianza, el SHE no aceptó porque de ha

cerlo Implicaba por una parte que el ser sindicallzado fuese 

un obstáculo para ascender y por otra el que esos puestos 

se podrían ocupar sin reglamentación alguna, por favoritismo, 
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independientemente de la aptitud para el desempeño de ese 

puesto y que no había divorcio entre ser un buen sindicali 

zado y a la vez un excelente trabajador. 

Concluyendo el SME que no se podían mezclar cues 

tienes de Derecho con las de Dinero. No estaba~dispuestos 

a canjear por dinero sus derechos, hacerlo sería de graves 

perj•.iicios para la vida futura y el desarrollo del Sindi-

cato. 

El 28 de junio de 1936, en el Teatro Cfvlco 

Alvaro Obregón, se celebró una Asamblea General Extraordl 

naria, se plantearon los preparativos estatutarios para el 

movimiento de huelga, el Secretario General Informó que las 

contraposiciones hechas a las Compañías no habían sido co~ 

testadas, argumentando falta de tiempo para hacerlo. 

El Comité, aprecidudu -- ... --\.VUa;i. ma 

nifestó su disposición de r.ealizar la huelga, si así los de 

ci dí a la Asamblea. Esa noche se deberla .decidir, estando 

concientes de que la huelga afectaría a los demás obreros 

al paralizarse el suministro de energía eléctrica. 

Se encontraba presente Vicente Lombardo Toledano, 

Secretario General de la Confederación de Trabajadores de 

México (CTH) 

"· •• hace notar la inconveniencia de una.•huelqa 
general, la que por sus gravísimas consecuen: 
cias tiene un carácter político y revoluciona
rio desde el momento en que a ella se recurre 
únicamente cuando se trata de derrocar a un g~ 



blerno para substituirlo por otro; que ~n
cambio el Comité Nacional sf podrá organi
zar huelgas de solidaridad que, agudizando 
la crfsis. su solución se violente" -También 
señal6 la disposición del Comité Nacional 
de la CTH para asumir la responsabilidad 
que les correspondfa- "haciendo honor a la 
confianza que en él depositaron ••• 11

(
55

). 
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Quedó constltufdo el Comité de Huelga( 56 )' .el Se 

cretarlo General manifestó a la Asamblea que la huelga ge-

neral no serfa necesaria si todos los agremiados respetaban 

el compromiso adquirido; se acordó que al dfa siguiente se 

enviara a las Compañías el Pliego Petitorio y el emplaza-

miento a huelga, fijándose como plazo el dfa dleclsels a 

las doce horas. momento en que esta! la ría la huelga, si la 

respuesta de las Empresas no era satisfactoria para el SHE. 

Breña Alvfrez invitó a los trabajadores amante

nerse unidos, con decisión inquebrantable para hacer frente 

a cualquier dificultad que se presentara durante el movi-

miento y a no traicionar a la clase trabajadora. 

S~ denunció que algunos miembros del Sindicato 

real Izaban actividades desmoral lzadoras. al augurar el fr!!_ 

caso al movimiento, por lo que el Secretarto de Educación 

y Propaganda dijo que si no se estaba de acuerdo, debía 

haberse manifestado en la Asamblea Extraordinaria y puesto 

que no se había hecho así, los Estatutos señalaban que se 

les podía suspender de sus labores por tres meses o expul-

sarseles por lo que pidió se dieran los nombres. 

(55) l.± No. 8 junio 29 de 1936. 

(56) Ver forma de organización del Comité de Huelga 
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Al dla siguiente se hizo la Notlfica~i6n a Ja 

Junta de Concl 1 lacl6n y Arbitraje por parte del Secretarlo 

del Trabajo del SME (Vocal del Comité de Huelga), David 

Roldán, en virtud de que la.s conversaciones con las Cornpa

ñTas no ·prosperaban. y no se había ten Ido respuesta al PI lego 

Petitorio; en ella el Slnc:i'lcato proponra a q11lene:: deberían 

suministrar energía durante la Huelga. 

En otra de las Asam~le~s. el S~cretarlo General 

Informó sobre el curso del conflicto, diciendo que se habra 

dado cumplimiento a los requisitos de Ley para la 1 lcltud 

de la huelga; en cuanto a Ja discusión de la Cláusula rela-

tiva a la irrenunclabiJldad, dijo que habfa sido só!!dame~ 

te argumentada por el Sind!cato, mientras que las empresas 

en forma simple, sólo se negaban a aceptarla y no bastaba 

la disposición del SME para el avance de las discusiones. 

En vista de ello, ~! Ce~::~ u~ nueiga d~cldl6 e~ 

trevlstarse con el Presidente ác la República, con el fTn 

de ponerlo en antecedentes; para Jo cuál tuvieron que ir a 

Ciudad Victoria, donde se encontraba. 

Después de escucharlos recomend6 al Sindicato que 

se esforzara para llegar a.un acuerdo con las empresas. 

Especl fi c6: 11 •• •I que su gobierno no tiene 
dificultades con los trabajadores sino con 
determinados sectores.que se aprovechan de 
los movimientos huelgufstlcos para atacar 
al Qobierno refiriéndose a los temores de 
los trabajadores a que dJó origen el fallo 
dictado en el caso de los Ferrocarrileros, 
e~pres6 que el caso da Jos Electricistas 
era distinto, ya que en él concurrTan ele.!: 
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tas circunstancias especiales de aquél 11 (57) 

Para Breña Alvírez, el Presidente era un hombre 

sincero y recto, que dentro de lo posible trataba de ayu-

dar a la clase trabajadora, la Asamblea avaló su aprecia-

clón. 

El Comité de Huelga también se entrevistó con 

~¡ Lic. Ccsni;.Ú C.siraáa, Secretario áei üeparcamento dei rra 

bajo, el cuál expresó su extrañeza sobre el hecho de que 

conflictos de ésa índole sólo se presentaban cuando el Pre 

sidente era amigo de los trabajadores, .contestándole el Co 

mlté que precisamente eran esas circunst~ncias las que los 

trabajadores aprovechaban para realizar sus conquistas, m~ 

dlante el ejercicio de sus derechos, como era e! de huelga 

porque "saben que este derecho será respetado por el Gobie!_ 

no, .•• que habléndo vuelto a entrevistar al C. Presidente, 

este reiteró su recomendación de procurar un arreglo". 

(57} Dentro del ~mbicnte de movil lzación que se daba en 1336, 
se encontraban los ferrocarrileros reclamando el pago 
del séptimo dfa y otras demandas económicas como el au
mento a los salarios bajos; después de los intentos 
fallidos de negociación y ante la opinión desfavorable 
del Presidente de la República, estalló la huelga el 
18 de mayo de 1936, la cuál fué declarada "Inexistente" 
P.or la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje; los 
ferrocarrileros, después de analizar la situación y para 
evitar que las fuerzas armadas reprimieran el movimiento, 
" .•• para evitar que la continuación de la huelga trajera 
consigo el uso de las fuerzas armadas del gobierno, el 
empleo de esquiroles y la actividad de los provocadores", 
regresaron a sus labores, no sin antes exigir que la CTM 
desaprobara la resolución de la Junta, convocándose a un 
paro nacional para el dfa 18 de junio, como protesta ante 
esta medida. Cfr~. SHULGOVSKY Anatol .-Méxlco en la Encru
cijada de su Historia. 
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Con ese fín, el Comité sostuvo conversaciones con 

el Lic. Luis l. Rodríguez, Secretario Particular del Presi-

dente de ta República, et cual pidió que el Sindicato expr~ 

sara hasta donde estaba dispuesto a hacer concesiones a las 

Empresas para evitar la huelga, y to mismo pidió a Ías Com-

~~~ías, oero no hubo acuerdo. 

Lo único que estaban dispuestas a ofrecer las 

Compañías era un aumento económico de $500,000.00, por lo que 

se envió un telegrama extraurgente al General Lázaro Cárdenas, 

en el que el Sindicato expresaba que esperaba se respetara et 

movimiento de huelga en caso de estallar. 

Así mismo, Manuel Paulín exhortó a la Asamblea para 

que se mantuviera unida. El Comité de Huelga se dirigió a las 

au::or;-:!e<:!,.c; civiles y militares de los lugares en donde había 

dependencias de las Compañías. solicitando garantías para los 

trabajadores e~ caso de huelga. 

En esa Asamblea habló Pedro Hathias (fundador del 

SME y que estuviera preso por órdenes de Carranza en 1914) o i ·--
dléndo a la Asamblea se sostuviera, costara lo que costara si 

había huelga. 

Para mayor información, el SHE envió un boletín a 

diversos Sindicatos pertenecientes a ta CTM, donde tos ponía 

en antecedentes de los motivos por los que la agrupación Iba 

a ta huelga, señalando que se luchaba por prestaciones que 

posteriormente podían extenderse a tos trabajadores en gene-
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ral, expresando algunos de ellos como: la irrenunciabilidad 

a las prerrogativas Contractuales, evitar la contratación de 

terceros para labores que pudieran ejecutar los trabajadores 

de las Compañías, y en caso de no ser posible esto, que el 

contratista pagara sueldos iguales arlos:de las Empresas por 

trabajos similares que estas pagaran a sus trabajadores; la 

baja de categoría como sustituto al despido; trabajadores con 

más de quince años de labores para las Empresas no podrían ser 

despedidos en base al Artículo 121 de la L.F.T.;, que la impla!!. 

taclón de nueva maquinaria no fuera motivo de despido; que el 

SHE había participado en la constitución del Comité de Oefensa 

Proletaria y de la CTH, reiteraba en ese sentido su compromiso 

de luchar en defensa de los derechos de los trabajadores y de 

las garantías individuales que concedía el Artículo 5o. Cons

ti tuclonal. 

La CTH envió la Circular No. 16 de fecha 8 de julio 

de 1936 a las Agrupaciones pertenecientes a la misma, hacía 

notar-la importancia de las demandas del SHE para la clase tr~ 

bajadora, adjuntando el Boletín que les envió el Sindicato, 

manifestando que el SHE contaba con el apoyo del Comité Nacio 

nal de la CTH y las invitaba a "dar al mencionado Boletín 

toda la publ lcldad necesaria a fin de que sean ampliamente 

conocidas por el pGbllco las causas que originaron el confllc• 

to 11 • 

En vista de que la huelga era inminente, debido a 

la Intransigencia de las Compa~Fas, el SHE_envtó uri telegra-
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ma extraurgente al Presidente de la República, expresaban 

que si las empresas comprobaban su incapacidad económica para 

satisfacer las demandas del Sindicato, éste disminuiría sus 

peticiones y manifestaban su confianza en que las autoridades 

gubernamentales respetarían el derecho de huelga. 

Finalmente~ la Asamblea General Extraordinaria del 

15 de julió fué quien ojecidi6~ dal:!"qJ?s de ~~e :1 Ccmlt~ Ct:n-

tral informó sobre las últimas propuestas de las Compañías, 

las cuáles fueron rechazadas unánimemente y una vez analiza-

das las gestiones realizadas, concluyó que las Empresas no 

dejaban otro camino que la huelga(saJ~ 

Breña Alvírez informó que acababa de recibir un 

telefonema de el Lic. Rodríguez, en el que le informaba que 

en ese momento se trasladaría a donde se encontraba reunido 

en Asamblea el Lic. Cantú Ec:f"r-:tj~, S::::~c~.;¡;-¡v G...::uc::rai dei Ve 

partamento del Trabajo, con los Representantes de las Compa-

ñías, en un esfuerzo por evitar la huelga y en breve se pre

senta~ia con .las últimas propuestas de las Empresas ante la 

Asamblea. ~e pr~cedió a la votación y se ratificó 

"en todas sus partes el movimiento de huelga. 
votado en asamblea. general extraordinaria 
del veintinueve de junio último; en la inte-
1 igencla de que el Comité Central queda facul 
tado para en cualquier momento llegar a un ~ 
arreglo con las Compañí1'1s 11

( 59¡· 
~~~~~~~~ 

(58) Asamblea celebrada en el Teatro Cívico Alvaro Obregón, I~ 
tegrada por el Comité Central constltufdo en Comité de 
Huelga, las Comisiones de Justicia y Hacienda; 28 Repre
sentantes Propietarios, 29 Representante~ Suplentes de la 
División del D.F., los Representantes de diez de las Olvl 
slones Foráneas y miembros de la División del D.F., pre--
sldlé':1d~la Jul lo Vargas, · ·· 
• . . .1....A.. No: 8, Íulio 15 de 1936. 

(59} ..b.:.&.. No. 8 ju l lo 15 de 1936. 
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Conclufda la votacion, habló Miguel A. Velasco a 

nombre de la CTM, reiterando que esa Confederación brindaría 

apoyo al SME, recomendando disciplina y señalando que el Sin 

dlcato debía estar preparado para la campaña en contra del 

movJmiento que la prensa rea·J izaría. 

Se pre!'entó el Lic. Cantú Estrada a la. Asamblea. y 

su Intervención fué en los sig'uientes términos:" .•. el proyectó 

de concra~o Coiectivo presenCa'ndo por ios lrdÜdjdúurt::, ~r'd té~ 

nicamente inmejorable y su articulación sumamente avanzada", 

hizo una reseña de sus entrevistas con los Representantes de 

las Empresas y pidi6 a lós trabajjdores tuvier•~ ~onfianza ·en 

!os:funciona~ios del Departament? del Trabajo en la lucha"por 

su mejoramiento moral y económico, a lo que contestó Daniel 

Hernández, Prosecretario de Divisiones que los trabajadores 

esperaban no ser traicionados por los funcionarios gubername~ 

tales(GO). 

Co~clufda la Asamblea, ~reña, Paulfn y Roldán se 

t~asladaron a ia Secretaría Particular de la Presidencia e-n 

de la mañana del día 16 de julio, momento en que los Represe~ 

tantes de las Compañías solicitaron una prórroga para comuni-

carse con los Directores de éstas, residentes en el extranjero; 

y al no aceptar las ~roposiclones hechas por el Sindicato, se 

suspendieron las discusiones ese dfa. 

(60) Lux No. 8 septiembre de 1936 p. 40. 
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L A HUELGA O 1 A A O 1 A 

16dejulio 

"pudo conjurarse la huelga de electricistas esta 

madrugad.::", era el encabezado de un artículo de el diario 

"Excélsior", basándose en la Información ¡:·:-o¡;orcionada en su 

.:;.,spacho por el Lic. Luis l. Rodríguez, Secretario Particu

lar del Presidente de la República, quien estuvo presidiendo 

las pláticas para evitar la huelga y anunci6 "que no se car~ 

cerra de 1 a 1 uz y fuerza motr íz", agregando que 1 a ::o lución 

def!n!tlva se daria hasta las 9 de la. mañana. 

Pero.Ja huelga estalló a las 12 horas de ése dfa; 

la Confederación de Trabajadores de México (CTM), en reunión 

presidida por el Comité Nacional ac~rdó la~ meaidas tendlen-

tes a apoyar al SME, mismas que sa publicaron en una Circular 

el 17 de julio .• 

Por su parte las Compañías se dirigieron a las aut~ 

ridades de! Traüajo solicitando que la huelga fuera declarada 

Inexistente, y Ja Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 

"de acuerdo con las disposiciones legales respectivas, corrió 

traslado de Ja demanda de las Compañías al Sindicato para que 

dentro de veinticuatro horas la contestaril'"(Gl) • 

E'l Sindicato envió otro' telegrama "extra-urgente" ai 

(61) El Sr. Fraser sollcit6 se declarara Inexistente la huelga. 
negando que esta fuera con el objeto de "obtener el equl-
1 lbrlo de los factores de la producción, y añade que las 
Compañías no estaban en posibilidades de atender las deman 
das de los trabajadores" Excéls!or, jul lo 17 de 1936 p. 17' 
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Presidente de la República, en el que después de ponerlo en 

antecedentes respecto a las pretenclones de las Compañías, 

expresaban su confianza en que se respetaría el derecho de 

huelga, porque los trabajadores habían actuado conforme a la 

Ley. 

ii Ue:= jui io 

El SHE contestó a la Junta Federal de Conciliación 

y Arbitraje, fundamentando por qué solicitaba se declarara 

existente la huelga. 

Asimismo el Comité de Huel9a declaró que en Necaxa 

quedaron operando tres máquinas para el servicio de urgencia, 

y que pese a los esfuerzos del Lic. Rodríguez y de las auto-

ridades del Departamento del Trabajo, las empresas se mante-

nían intransigentes, pero que esto no indicaba, que por ei 

hecho de haber esta! lado la huelga "quedarán interrumpidos 

nuestros esfuerzos para dar fin al movimiento y está dispue~ 

to como hasta ahora lo ha hecho a no omitir ningún desvelo 

con el objeto de poder llegar a un arreglo que satisfaga las 

Justas demandas de 1 os traba] adores" 

"una vez más el Sindicato Mexicano de Electri
cistas pide a los trabajadores y a todo el pue 
blo en general que reconozcan que está honrada 
mente luchando, dentro de la Ley, por alcanzar 
flnalidade;; que e.I estima justas 11

( 6 l) 

El Excélsior aclaró que si había dado la notica erró 

nea de que el conflicto había sido solucionado el día anterior 

fué debido a la Información dada a la prensa por el Lic. Luis 

l. Rodríguez; y daba las gracias a la "Anahuac Hachlnery Co" 

(62) Excéh!gr, jul lo 17 de 1936 p. 3. 
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porque insta16 un tractor Cletrac de 65 caballos de fuerza 

para que ese diario pudiera informar. 

Las zonas afectadas.por la huelga según este diario 

eran: El D.F., varios puntos de Guerrero, Hidalgo, Estado de 

México, Mlchoacán, Morelos, Puebla, Veracruz, las regiones 

mineras de Pachuca, el Oro, Tlalpujahua, Taxco "en las que 

el Sindicato controla el 90% de los trabajadores, comprendidos 

técnicos y especial izados" el servicio telef6nico no se sus

pendi6 porque contaba con su propia planta de energía. 

Los Hospitales reportaron que tuvieron que trabajar 

con velas y lámparas de petr61eo, teniéndose problemas en el 

suministro de agua y falta de hielo para las curaciones y pa

ra los alimentos de los enfermos, por ejemplo en el Hospital 

Americano, ei Hospital Inglés, el Francés y el Español; el 

Hospital de Ferrocarriles tenía 100 enfermos hospitalizados, 

el alumbrado para ellos no fué problema, pero sí la fa.lta de 

energía eléctrica para el uso de aparatos quirúrgicos y pro

blemas similares se reportaron en el Hospital de Jesús que 

tenía 150 enfermos hóspitálizádos. 

El Hospital General fué una excepci6n porque contaba 

con una planta auxiliar. El ~ME a las 23 horas autoriz6 el 

alumbrado para la Cruz Roja. 

Los estudiantes ~e las escuelas nocturnas no aslstl~ 

ron a clases y según Informes de la CTM, 60000 trabajadores 

de industrias se encontraban paralizados, al 

oficinas públicas. 

1 gual que las 
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Como los alimentos no podlan refrfgerarse y la leche· 

pasteurizarse, los médicos de Salubridad recomendaban que se 

hirviera "lo más posible". 

Ferrocarriles inform6 que no habla sido posible re

parar las máquinas y habían tenido dificultades para aprovi

sionar del agua necesarla las calderas de los trenes que esta 

ba.n por sal 1 r. 

El Secretarlo de Guerra y Harina, comunicó que había 

girado Instrucciones para que los Comandantes de Zona Militar 

en su jurisdicción "vigilen que el orden no se altere y prot.!:_ 

jan con fuerza de línea a quellas plantas generadoras de ene!. 

gía eléctrica establecidas en las mismas"; en el D.F., acuar., 

telaron las fuerzas armadas como medida preventiva. 

Por la tarde se reunieron en el patio del Departa

mento del Trabajo, efectuando un mítln de solidaridad diver

sas organizaciones obreras del D.F., organizado por el "Co

mité Pro-huelga". 

il Excélslor calcul6 que más de 3 mil trabajado~ei 

se habían dado cita en el Patio del Departamento del Trabajo; 

en las pancartas sobresalían "EXISTE EL DERECHO DE HUELGA?" 

"HOY LO SABREMOS" "LA JUNTA RESPALDA O NO AL GOBIERNO DEL GE

NERAL CARDENAS" "NO ESTAMOS SOLOS, LOS TRABAJADORES DE HEXICO 

NOS RESPALDAN"; estuvieron hasta las 9 de la noche en espe•a 

del fallo, siendo el siguiente: 

La huelga era existente, por considerar l~ Junta 
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que se habían seguido todos los requisitos que prevenía el 

Artrculo 260 de la Ley Federal del Trabajo, por votos de 

los Representantes gubernamentales y obreros, con excepci6n 

del Representante del capita1{ 63 )" 

Al ser favorable a los trabajadores el fallo, hubo 

gran júbilo y balazos al aire, un breve discurso de Breña y 

vivas al General Cárdenas. 

En entrevistas posteriores a la declaraci6n de exl~ 

tencia de la huelga(G~)· Breña dijo que el SHE haría todos 

los esfuerzos necesarios para poner fin al conflicto cuanto 

antes y que se encontraba el Sindicato "altamente satisfecho 

de la determinación de la Junta, que fué a confirmar el crl-

terlo justo del gobierno del General Cárdenas, al reconocer 

el derecho de huelga que.asiste a los trabajadores, de acuer-

do con lo prevenido por la Ley Federal del .Trabajo"; el lng. 

Arce manifestó: "nosotros no tenemos nada que decir" y el G.!!!, 

rente General de las Compañías, Sr. Wllliams H. Fraser dijo 

que le empresa no estaba en condiciones de ofrecer más de lo 

que ha había ofrecido en las pláticas. 

SHE: 

en el 

(63) 

(64) 

La CTH acordó las siguientes medidas en apoyo al 

-Hanlfestaciones el dfa 19 de Julio en el D.F., y 

resto del pa rs. 

Juan Best, Representante de los trabajadores, Lle. Aure-
1 lo de Alba, Representante gubernamental y Arturo Bueno 
y Urquldi,Representante del capital. 
Exc§lslor julio 18 de 1936 p. 1. 
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-Un manifiesto para los corresponsales extranjeros 

en el que se les Informaría del confflcto. 

-Diversas medidas para proteger "los derechos de 

los trabajadores, en el caso de que las empresas afectadas 

por la huelga, se nieguen a pagar los días que dure a sus tra 

bajador.es" 

-De no ser resuelto en breve plazo el problema, se 

1 ría a "una acc 16n genera 1 por los laborantes del país paril 

obl !garla a el lo". 

La Federacl6n Nacional de la Industria Eléctrica, 

por conducto de Salvador Cel!s Gutlérrez, lnform6 que se efe~ 

tu6 un paro solidario por una hora p~imera no~he de 

huelga~ abarcando a veinte Estados de la Repúbl ica(GS}" 

"Por último, nos manifiesta el Sr. Celis 
Gutiérrez que hoy será presentado el emplaza 
miento a' huelga por solidaridad en todo el -
P"!: y que si ~n el término de 10 días la 
huelga del SME no se soluciona, irán al paro 
todos los electricistas de ?a República"(GG) 

la 

Fueron af~ctadas todas las ramas de la economía¡ y 

iurlsmo no fué ajeno a la huelga. En una encuesta realizada 

por el Excélsior a turi~tas norteamericanos, sobre qué era lo 

que atraía al turismo, contestaron que la tranquilidad del 

país, y los empresarios hoteleros dijeron que en el caso de 

la huelga de Ferrocarriles, los turistas cancelaron su viaje 

e igual preveían que ocurriría cuando se enteraran de la huel 

(65) Abarc6 los Estados de Slnaloa, Nayarlt;, Jal lsco, Col lma, Hlchoacán, . 
Guanajuato, Zacatecas, Quarátaro, San ·L. Potost, Chihuahua, Coahulla, 
Tamaullpas, Veracruz, Puebla, Tlaxcala, Horelos, Campeche, Yucatán, 
Oaxaca e Hidalgo. 
Los únicos Estados no afectados fueron Sonora, Chiapas, Tabasco, Baja 
California Norte y Territorio de Baja California Sur. 

(66t Excélslor julio 17 de 1936 p. 4. 
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ga; y al entrevistar a una periodista Norteamericana dijo. 

que la publ icldad por la reciente lnaugurac16n de la carre 

tera México - Laredo había quedado nullflcada por la notl-

cia de la huelga. puesto que los turistas buscaban la co-

modldad. 

18 de julio 

Se reunieron en la Secretaría Particular de la 

Presidencia, Breña, Paulfn y Rold~n con los Representantes 

de las Empresas, y después de exponer su punto de vista. sin 

dar marcha atrás el Sindicato en sus demandas y rechazando 

las propuestas de las Compañías. por considerarlas inacepta

bles continuaron las discusiones. 

Los Representantes del SHE hicieron una propuesta 

que en caso de ratif lcar1a ta A~~~h!e~ ~ ~~: !:: c=~~a~rG~ 

la aceptaran, pcdrfa pcner fin at co~fiicto. Contenía ínte

gro el Pliego Petitorio a exc_epcl6n de.1 Segundo.punto en el 

que se solicitaba que las erogaciones de las Compaftfas asee!!. 

dieran a 700 mil pesos; los Representantes de las mismas so

licitaron 24 horas para consultar con la Matriz y el Lic. R~ 

dríguez pldi6 que el SHE sostuviera la propuesta hasta el dfa 

s lgu lente. 

El Excélsior lnform6 que se hacían grandes "sacri

ficios" en aras de mantener informado al pGbl leo, puesto que 

no se estaban lncertando "una enorme cantidad" de anuncios 

que eran la fuente de su sostenimiento econ6mlco, por falta 

de espacio y de nueva cuenta daban las gracias a la Compaftfa 
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que les proporcionó el tractor. 

También informaba que: 

"Todos los servicios dependientes de la bene 
ficiencia Públ lea del D.F., cuentan desde 
ayer por la mañana con los servicios eléc
tricos Indispensables para que los enfermos, 
asiiados y cuantos son objete de asistencia 
social no carezcan de las correspondientes 
atenciones"(G 7 ). 

As1 mismo se dijo en Excélsior que quienes más re-

sentTan los efectos de la huelga eran "los habitantes de las 

barriadas humildes", que los comerciantes aprovechando la si 

tuaclón habían subido el precio del carbón y la leche; los 

centros de dtversi6n nocturnos s~ ~ncon~raban par~! izados, 

denunciándose abusos de los choferes en el cobro del pasaje. 

mistas: 

En el mismo diario se incluían declaraciones alar-

11 ••• la Ciudad de México, por causa de la huelga 
de electricistas, está acosada por las epidemias 
y, en el caso de que esta situación se prolongue 
muchas vidas .humanas ~uedarári segadas principal
mente las de los niños"(Ga)· 

sido aplazadas en espera de la solución del conflicto ~lec-

tricista. 

(67)Para el diario Excélsior, ·todo se debTa a las "gestiones 
que directores de estos servicios han hecho con el SME7" 
mientras que para el Sindicato era a Iniciativa de ellos 
que se estaba brindando ese servicio y quienes se habían 
encargado de las gestiones para el mismo; por ejemplo el 
Jefe del Departamento del Distrito Federal, solicitó al Jefe 
del Departamento del Trabajo influyera en la Junta Federal 
de Concil !ación y Arbitraje, para que se ampliaran los ser 
vicios de energía eléctrica, porque en caso de lluvia se -
Inundarían varias zonas del D.F., Excélslor, julio 18 de 1936. 

(63)Declaraclón del General JoséSiurob, del Departamento de Salubridad Pú
blica a Excélsior, julio 18ae 1936 p. 1 y 2. 
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El SME amplió los servicios, suministrándole ener-

gía eléctrica a Telégrafos y al Correo, por lo que solamente 

se registro un 1 igero atraso en el trámite y envío de corres 

pondencia. 

claró: 

Respecto al fallo en favor de la huelga la CTM de-

" .no solamente justifica el movimiento, 
~ino :::¡uc ei? ml::»1iiú L1c:=mpo, es ia mejor prue 
ba de que el derecho a suspender labores,
constituye el arma más poderosa de que dis 
pone el proletariado nacional •.• mañana se
real izará la manifestación·acordada por el 
Comité Nacional, partiendo a las 11 horas 
de la estatua de Carlos IV hasta la Plaza 
de la Constitución, en donde se verificará 
un Mitin. Invitamos a todos los trab;::j.::do,.. 
res en general, sin distinción de ideolo
gía y de organizaciones, y a 1 pueblo de Mé 
xico, a participar en este acto que signi= 
fica no solo la defensa de los intereses 
del proletariado, sino también de la auto
nomía nacional en su más alta significa
ción"<69). 

La ~ederación Regional de Obreros y Campesinos 

(FROC) del O. F. declaró: 

11 1. La FROC del D.F. recomienda serenidad 
a sus asociados con motivo de la huela.a de 
los c•maradas electricistas que nos mere
cen toda solidaridad. 
1 l. La FROC del D.F. ve con satisfacción 
que la Junta Federal de Conciliación y Arbi 
traje respetando el derecho de huelga, haya 
declarado legalmente existente el justo mo
vimiento que efectuaron los camarada~ elec
tricistas. 
111. La FROC del D.·F. desea que la huelga 
se solucione cuañto antes, y en favor de 
los huelguistas a fin de evitar mayores com 
pi lcaciones que lógic.::mcntc tendrían que -
surgir al retardarse esa solución. 

(69) Firma el Comité Nacional. Excélslor julio 19 de 1936 p. 
1 y 2. 



IV. La actitud intransigente de la Cámara 
de Industriales del D.F., nos obliga a 
Insistir cerca de la CTM, a la que perte
necemo~, para que pida a los compañeros 
del Sindicato Mexicano de Electricistas 
que no levanten su huelga hasta en tanto 
no cubran todos los patrones el salarlo 
de nuestros camaradas afectados por ese 
mo....- lm fer: to" ( 7'0}, 

El Partido Comunista: 

"Esta misma hueiga ha cit::mU:i.i:íodv que l.: 
victoria hubiera sido más aplastante si 
tras el Sindicato Mexicano de Electricis
tas existiese un efectivo frente popular 
de todas las fuerzas que luchan contra el 
Imperialismo. La determinación del gobie.!:_ 
no hubiera sido más inmediata, la lucha 
más corta, los trastornos menores.y mayor 
1.a d.attot::: :::!el enemi90 11 (¡¡) .. 
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La Cámara Nacional de Comercio, por su parte sol 1-

citó mediante telegramas dirigidos al Presidente de la Repú-

blica y a su Secretario Particular, la Intervención directa 

de 1 cien era i ... ~ ... ~ 1 ~ .-.-- - -- ~rt:'nt;¡ sol uci6n de 1 con-

fllcto. 

El Lic. 1. Rodríguez Informó que se mantenía al 

tanto al Presidente, ya que se encontraba en gira de trabajo 

en el norte del país. 

19 de julio 

Los diarios Informaron: 

11 
••• el clamor de los Directores de Hospi

tales y Sanatorios pidiendo energía eléc
trica llega a ser conmovedor. "No podemos 
esterlllzar los instrumentos quirúrgicos. 

(70) Op. cit.. 
(71) Excélslor Julio 19 de 1936 p. 2. 
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No podemos lavar la ropa de los enfermos, 
falta electricidad para mover las lavado
ras y tambl én fa 1 ta agua". 

11 9 

Mientras tanto, David Roldán present6 ante la Junta 

Federal de Concillac16n y Arbitraje una propuesta por escrito 

en la que se expresaba que: 

".,.el Sindicato con el deseo de causar 
los menores perjuicios posibles d la .~G
ciedad y al Estado, y escuchando el cla
mor general del pueblo mexicano que sufre 
las consecuencias de la huelga, acord6 
proporcionar algunos servicios más de be
neficencia y de Salubridad para bien del 
p~eblo y la sociedad, pero sin que esto 
signifique que se encuentran comprendidos 
<leotró do lo~ -q~~.-pr~viene el Articulo 
275 de la Ley Federal del Trabajo"(? 2 ). 

Por Jo que solicitó el Sindicato a la Junta Federal 

de Conciliación y Arbitraje que aprobara los servicios que v~ 

!~nt~rl~mente el SHE deseaba proporcionar a las Dependencias 

Públicas, tales como las Secretarias de Economía Nacional, 

Educación Públ lea y Comunicaciones; al lgÚal que el Hospital 

Hilltar, Hopital de Tuberculosos, Hospital de Maternidad, In,!. 

tltuto Antirrábico y bombas de desagUe de diferentes delega-_ 

clones, y a algunas Colonias. 

El Sindicato propuso que esto se llevara a cabo me

diante un Convenio con las Compañías, reservándose el SHE el 

derecho a suspender el servicio si personas ajenas a benef 1-

cencla o salubridad hacían us_o d~ la.energía eléctrica, que 

las Compañías cubrirían el salario de Jos trabajadores que en 

ello laboraran. 

(72) V un desplegado que se publicó al dfa siguiente (Ver ~nexo 
2) Excélslor julio 19 de 1936 p. 1. 
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Las Compañías aceptaron, pero respecto a las Colo 

nias, pidieron que fueran las autoridades las que decidle-

ran, ya que el SME estaba dispuesto a proporcionar el ser-

vicio a condición de que los fracclonadores no cobraran a 

los propietarios durante la huelga por el servic ~ de agua. 

En vista de que especuladores cometían abusos con 

los artículos de primera necesidad, la Secretaría d~ Economía 

Nacional señaló que los precios máximos de éstos artículos 

eran los que regían el día anterior al inicio de la huelga y 

se sancionaría a quienes los violaran.· 

Para el Excélslor declaró el Lic. Luis l. ·Rodríguez, 

que las empresas habían cedido ~n varios puntos, pero aún t~ 

nían que dar cuenta de ellos a las Compañías de Londres, To-

ronto y Bruselas; y el Comité de Huelga al Sindicato para que 

manifestara si estaba de acuerdo, y en ese r.~s~ d!c;a ~u dµr~ 

bación. 

S~ empezó a hablar de la posible incautación de las 

propiedades de las Compañías para dar fin al conflicto: 

Ei Sr-. Conway dijo respecto a el lo:"nosotros 
tenemos abosoluta confianza en que el gobier 
no obrará de manera que no sea preciso lle-
gar a tal extremo, y que todo se arreglará 
favorab 1 emente para· ambas partes" 

También. señaló que el conflicto presentaba dos as

pectos, el económico y el social; que en el económico podían 

acceder a la mitad de las pretenclones del Sindicato, pero 

que había 15 de las 100 Cláusulas, que eran un verdadero 

obstáculo "ya que al acceder a ellas significaría tanto como 

reconocer a los trabajadores el derecho de tener Ingerencia 
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directa en e.l manejo de las Compañías, cosa inaceptable, añ!!_ 

diendo nuestro entrevistado, por estar semejante procedimie~ 

to fuera de 1 a Ley" 

Ese día se realiz6 la manifestación de solidaridad 

obrera hacia el movimiento de huelga de los electricistas en 

la que hablaron en favor de la misma diversas organizaciones 

obreras y se manifestaron en contra del imperialismo. 

Manuel Paulín seña16 que era probable que el Secre 

tario Particular del Presidente tuviera conversaciones con 

los dirigentes de la CTM con el fin de presionar al SME a 

aceptar las proposiciones de las Compañías(
73

) por consi.de-

rarlas favorables para los trabajadores, al día siguiente 

Breña fué cita¿o a esa Confederaci6n con ese propósito. 

20dejulio 

rotas las pláticas sobre la huelga, y de la posibi l ldad de 

que fueran Incautados los bienes de las Compañías; el Comité 

de Huelga reiter6 sus propuestas y mantuvo sus primeras de-

mandas; panaderos, lecheros y nlxtamaleros pedían energía 

eléctrica para sus "talleres". 

La Confederaci6n Mexicana de Maestros envi6 un-me~ 

saje a la CTM solidarizándose con los electricistas, Lombardo 

Toledano declaró que no se pérmitirfa que a los trabajado-

res no se les pagara por causa de la huelga. Y las Compañías 

manifestaron que estaban d l spuestas a someterse 11 I arbltraje(71¡) 

(73) 

(74) 

Asamblea General Extraordinaria del lunes 27 de Julio de 1936, en 
el Informe que Paulín dl6 sobre los Incidentes durante la huelga. 
L.A. No. 8. 

DeS¡)Tegado de fas Compañías, dirigido "a sus consumidores y al público 
en general. Ver anexo 2. 
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y se manten Ta una "estr l:cta" v lg i 1 anc i a de 1 os inspectores de 

Salubridad sobre todos los alimentos. 

La presl6n que los diferentes sectores hacían por 

una. pronta soluci6n hacfa preveer que el desenlace del con-

fllcto se acercaba, según los ofedtos Informativos. 

El Comité de Huelga previendo su prolongaci6n, lle 

g6 a la conclusi6n de ampl lar los servicios hasta donde fuera 

posible en beneficio de las "capas más humildes de la pobla-

c16n", con ese ffn PaulTn y Breña se entrevistaron con el 

Jefe del Departamento de Salubridad Pública, Dr. Slurob, p~ 

ra que tes Informara de cuiies eran ios secvi·ctos lndi·&p~n-

sables que ese Departamento requería de energía eléctrica; 

con el Secretario de Beneficencia Pública, Dr. Priani, quien 

les proporcion6 una lista de asilos, hospitales y hospicios 

dependientes de esa Secretaría, en los que solicitaba se pr~ 

porcionara el suministro de electricidad, mientras que David 

Roldán asesorado por el Lic. Mario Pav6n Flores gestionaba 

ante- ia junta Feáerai de Conc.ii ta.:.tón ·Y Atbl-t;-c;jc le- ~c!~.tl 

vo a la ampllacl6n del suministro de energTa eléctrica. 

Esa tarde Manuel Paulín acudl6 a entrevistarse con 

Lombardo Toledano, puesto que Breña estaba agotado; de los 

resultados Informó a la Asamblea: 

"Lombardo le expuso que en su opini6n eran 
de aceptarse las proposiciones de las Com
pañías por ser ventajosas para los huelgui~ 
tas, pues estas aceptaban ya que fuera el -
Sindicato el que acordara ta dlstrlbucl6n 
de las cantidades que en definitiva se obtu 
vieran, pidiendo en cambio, que se sometle-= 
ran a arbitraje cierto número de cl~usulas; 
que se trat6 de convencer al Informante de 



que la aceptaci6n de tales proposiciones 
no constitufan una traici6n a los prlncl 
plos Sindicales revolucionarios, que él 
hizo ver, en primer lugar que precisame~ 
te entre las cláususlas que se proponían 
someter a arbitraje se encontraba la 
acept~ci6n de que el Sindicato quedaba 
en libertad para distribuir el aumento 
que se obtuvfcr~. lo que constituía una 
contradicción con la primera de las pro
posiciones de la Empresa y, en segundo 
lugar, la decisi6n del Sindicato de m~n
tenerse fiel al principio de no recurrir 
a 1 arbitraje" ( 7S). 
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Lombardo se comunicó telefónicamente con el Lic. 

l. Rodrfguez, poniéndolo al tanto de la conversa~lón y éste 

le preguntó cuál sería la actitud de la CTM en caso de que 

el Sl1E rechazara las proposiciones de las empresas, "con-

t~stando Lombardo Toledano, después de algunas dudas, que 

convocaría a un consejo". 

Comlt~ Nacional de la CTH, se entrevlst6 con Breñ3, con el 

mismo fin; ese día se efectuó una Asamblea General E~traor-

dinaria en el Teatro del Pueblo, en la que el Comité de Huel 

ga iñformó sobre las gestiones realizadas hasta el momento, 

recibiendo apoyo unánime por parte de ésta. 

21 de Jul lo 

El Excélsior lnform6 que habra probabilidades de 

que el conflicto llegara a su fín, el Lic. Luis l. Rodríguez 

así lo habfa manifestado; la Confederacl6n Regional Obrera 

Mexicana (CROH) sol lcltaba en un mensaje al Presidente de la 

(75) ~No. 8 Julio 27 de 1936 
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Repúbl lea que el confl teto se sometiera a Arbitraje; se ampl i~ 

ron Jos servicios a hospitales y pasteurlzadoras. 

En las Cámaras de Senadores y Diputados "los Repre-

sentantes del pueblo han comenzado ya a cambiar impresiones 

con re:pecto a !a· soluc16n de la grave crfsis por la huelga ••. '' 

el ala izquterda(76 ) proponfa que el gobierno federal intervi

niera transitoriamente las piantas de energía y se nabiaba u~ 

la probabll ldad de que el Senador Pedro Torres Ortíz, Secreta-

rlo de la Comlsi6n permanente del· Congreso de la Uni6n, prese~ 

tara una Iniciativa de incautaci6n tendiente a la sociallzaci6n 

de todo=- lo: s~rvtc!6s de en~rgfa ~léctrica. 

Las pláticas entre el SHE y las empresas continuaron 

en la Secretaria Particular de la Presidencia de la Repúbl lea, 

al ser llamados por el Lle. Rodríguez. 

Por el Sindicato acudieron al 1 lamado lirena, üaniei 

Hernández, Rosendo Hurtado Sánchez, David Roldán, Manuel Paulín 

y el Li~. Pavón Flores. 

En la Asamblea, Paulfn la calificó como la más borra~ 

cosa entrevista de todas, puesto que el Lic. Rodríguez presionó 

para que el Sindicato aceptara las propuestas de las Compañías 

y en forma violenta responsabll lz6 a Breña Alvfrez "de los mo

tines y atentados que Iban a ocurrir según noticias que tenía", 

al Igual que responsablllz6 al Lle. Pavón Flores, era tal la 

violencia de la co~versacl6n que Paulfn sugirió se suspendiera 

la entrevista; finalmente el Secretarlo Particular del Prest-

dente se disculpó y habló de la buena fé del General Cárdenas 

{76) Bloque Nacional Revolucionarlo, su Presidente Luis Hora 
Tovar. 
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en la negociaci6n. 

Con el fin de evitar que la opini6n pública fuera 

desorientada y azusada en contra de los trabajadores, como ya 

se rumoreaba, el Sindicato declar6: 

Que las empresas pretendfan engañar al público, al 

acusar al SHE de intransigente y daban datos.que confirmaban 

su afirmación; que era mentira que el Sindicato pretendiera 

controlar la dirección y admlnistraci6n de las empresas, puesto 

que eso estaba considerado dentro de sus peticiones; que en su 

afán de que el público fuera afectado lo menos posiblew el Sin 

dlcato había pro~uesto la ampl laci6n del sumln.istro de energía 

eléctrica a servicios públ leos y sociales, pero las Empresas 

se habían opuesto. 

A los obreros, cuyas labores habían sido suspendidas 

por causa del conflicto les recordaba que con toda oportunidad 

se habfa publ ic;:ado en el "Excélslor", "El Universal" y en el 

"Universal Gráfico" la situac.l6n· de la negociación y que: 

"~ •• estando claro que las Compañías de Luz 
están defendiendo a la clase patronal es 
moral y solidariamente responsable de nues 
tra huelga y debe pagar a los trabajadores 
de las Industrias y negociaciones que es-. 
tán paradas, los salarlos durante la huel-
ga ••• "(77) • . 

El SHE voluntariamente había renunciado a la ayuda 

econ6mlca que los trabajadores pudieran haberle proporcionado, 

pldl6 que no se realizaran huelgas en solidaridad a su moví-

mlento( 7S) para que no fueran afectados en sus salarlos; que 

(77) Lux No. septiembre de 1936. Declaracl6n hecha el 21 de 
)üTlo de ese año. 

(78) Desplegado en el ºUniversal Gráfico", julio 13 de 1936 
p. 10-11. 
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contaba el movimiento con el apoyo de la CTM, y en vista de 

que sus demandas eran extensivas a los obreros en general, no 

daban crédito a los rumores de que grupos de trabajadores pr~ 

tendfan presionar para ~cabar con la huelga ya que era lns61 ito 

que estando el SHE luchando dentro de las normas legales, rei-

vindicando el derecho de huelga recientemente puesto en duda(
79

) 

c 1 as e ( 8 0 ) '.' • 

Conclu1an haciendo un llamado de solidaridad a todo 

et pueblo para que los trabajadores afiliados al SME, no desm~ 

yaran en la lucha por la defensa de "el derecho y ta justicia 

de los trabajadores y de todo el pueblo de México". 

Ese d1a fueron citados los Representantes del SME, 

por el Comité Nacional de la CTM en sus oficinas, encontrán-

del Lic. l. Rodrfguez quien dijo que el Presidente deseaba 

hablar personalmente con Br~~a; se trasladaron a. la Secretarfa 

de la Presidencia y el Lic. Rodríguez se concret6.a mostrar los 

telegramas que habfa estado recibiendo de parte del Presidente, 

y el que él habfa enviado al General Cárdenas, informándole 

que las Compan~~s' aceptaban noventa de las Cláusulas del nu~ 

vo C.C.T. y propon1an que las veinte restantes se ~~~etteran a 

Arbitraje. 

(79) 

(80) 

Se referían a la declaración de Inexistencia por parte de 
la Junta Federa 1 de Conc: i i ación y A.rb i i:raj e al 111ov lm 1 en to 
de huelga ferrocarrilero en el mes de mayo de 1936. 
~No. septiembre de 1936 p. 57. 
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En uno de esos telegramas el Presidente de la Repú

bl lca expresaba su deseo de que se hiciera saber a Breña Al

virez que esperaba que el Sindicato prestara su más amplia co2 

peraclón para que ese ml~mo dfc sa solucionara el conflicto, 

opinando que debTa someterse las Cláusulas referidas al Arbitra 

J= de l~ Junta de Concl 1 lación y Arbitraje o de las personas que 

que ambas partes acordaran, puesto que consideraba que no debía 

ser Arbitro el Ejecutivo Federal. 

22 de julio 

El Excélsior Informó que el día anterior el Diputado 

Federal, Jacinto R. Palacio, había presentado al ala izquierda 

una iniciativa, consideranqo que era el momento en que el Presl 

dente en u~o de !~~ fcc~l:a~cs que ie otorgaba el Artículo 29 

Constitucional, suspendiera tas garantías para que el Estado 

hiciera frente a·la situación, Incautando los bienes de las Com 

pañías y fueran puestos en manos de los trabajadores a fin de 

que "rlodan el servicio social indispensable". 

La Federación Nacional de Trabajadores de la Indus

tria Eléctrica presentó a la Junta Federal de Conciliación y Ar 

bitraje No. 5 el emplazamiento·a huelga por solidaridad con el 

SME, lo que significaba la posibilidad de paralización de lama

yor parte del país por falta de energía eléctrica. 

Mientras tanto, las Compañías se oponían a que se co~ 

tinuara ampliando el servicio de energía eléctrica, porque lmpll 

caba el corte de las líneas troncales y se Informó que habfa 

dieciocho mil mineros desocupados a causa de la huelga. 
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Como las conversaciones entre el SME y las Compañías 

no habían significado avances, se puso en claro que algunas 

de las propuestas hechas por el .Lic. Rodriguez a nombre de 

las Empresas no estaban respaldadas por éstas, ya que no 

estaban dtspuestas;a retir~r las ZO Cláusulas del ar~itraj6 

.ni aceptaban ceder el 3 1/2. de sus ingresos. la Asamblea 

acord6 que Bre"a y Paulín se entrevistaran personalmente con 

el Presidente de la RepGbl lea en el lugar en donde se encon-

trara¡ quedando el Secretarlo del Trabajo, David Roldán, el 

Lle. Pavón Flores y el resto del Comité de Huelga al frente 

del movimiento. 

ENTREVISTA DE BRERA Y PAULIN CON EL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA 

Manuel Paulfn y Francisco Breña Alvíres salieron en 

avión rumbo a Torreón, donde se les había informado que se e~ 

contraba el Presidente, no les fué posible entrevistarse con 

él ahí por lo que viajaron a Ourango, donde el día 23 de julio 

conversaron ·con ér dura·nte dos horas y media: 

" ••• reafirmando Breña Alvírez la impresión 
de que el P~esldente es un sincero amigo 
de los trabajadores; que hab16ndose llega
do al acuerdo de que. el Sindicato harta to 
dos los esfuerzos posibles para llegar a
un avenimiento directo con la Empresa"(St) 

Después de la entrevista se comunicaron al Distrito 

Federal, para Informar al Comité de Huelga, regresando el 

dia 24; se presentaron en el Edificio Sindical en donde soll 

citaron se les otorgara facultades para en caso de ser neces~ 

(élt) ~·No. 8 julio 27 de 1936 
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ria ceder un poco para 1 legar a un acuerdo con las Compañfas • 

• Las facultades solicitadas les fueron otorgadas, se 

trasladaron a la CTM, entrevistándose con Lombardo Toledano y 

otros mrembros del Consejo Nacional ,acordando redactar un c~ 

municado para la prensa, después se comunicaron con los Repr~ 

sentantes de las Compañías, conviniendo reanudar las pláticas 

ese mismo di~ por la carde. 

Mientras Bre~a y Paulfn se entr~vi~t~ron ccn e: Fr~-

sidente de la República, Roldán y Pavón Flores formularon un 

Convenio para suministrar energTa eléctrica a los servicios 

públicos del D.F., Toluca, Pachuca y Cuernavaca, así como 

con las plantas pasteurizadoras, 

En las ciudades anteriormente mencionadas se reali-

zaro~ manifestaciones de adhesl6n a la huelga de los electr! 

cistas; David Roldán y Luis Esplnoza Casanova se reun1eron 

con la Confeáeración General de Trabajador~~ q~e ~~ aucuntra 

ba en reunión permanente, a la espectativa del desarrollo de 

los .acontecimientos y se lnform6- así mismo en la Asamblea G!_ 

neral Extraordinaria del 27 de julio de ese año que la Comi

sión de Propaganda del SME fué auxiliada por "los Jóvenes C~ 

munistas de México" y el "Frente Popular Mexlcano"csz)" 

(82) Una vez resuelto el conflicto, en el comunicado a la 
prensa, dan las gracias a ambas organizaciones. 
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F 1 N D E L e • N F L 1 e T o 

El 24 de julio por la tarde, los Representantes Sin-

dlcales recibieron un telegrama del General Cárdenas, en el 

que se les Informaba que conforme a sus deseos habfa.com~nl

cado a su Secretarlo Particular que se daba por terminada la 

pl&tlcas directamente entre las Compañfas y el SME. 

Las Compañías también recibieron un telegrama enviado 

por el Presidente de la República, reanudándose las dlscusio-

nes las cu&les se prolongaron hasta el día 25 por la mañana. 

Las Compañías se negaron a aceptar el punto dos del 

pliego petitorio, ofreciendo doscientos mil pesos a condición 

de la renuncia a algunas demandas, aumentando su ofrecimiento 

hasta iiegar a 11- 1 ., ' :;:.:J:t::: :! 

dlctámen de los peritos que designaría la Secretarfa de Eco-

nomfa Nacional". 

11 
... ~que en tal s!tueclón el que h~bl~ -B"re.ña

dlrlgléndose personalmente al Lle. Be~nler, 
(ayudante del Presidente de las Compañ~as) le 
notlf lcó en forma enérgica que de no acceder
se a lo pedido por los trabajadores, se darían 
por terminadas las pláticas y se comunicaría 
así al C. Presidente ·por vía telegráfica, da_!! 
do por resultado que minutos más tarde, los 
Representantes de las Compañías aprobaron el 
mencionado punto segundo íntegramente y sin 
condiciones ••. "(oJ)" 

El Convenio con el que se dló fin a la huelga, lo fl!. 

maron las partes a las 7 y media de la mañana del sábado 25 

de julio, acto seguido, Paulín se dirigió a obtener la ratl-

(83) L.A. No. 3 jul lo 27 de 1936. 
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tiflcaci6n del mismo ante''la Junta Federal de Conciliación y 

Artlbraje, en tanto Breña y Roldán tomaban las medidas per-

tinentes para que los trabajadores volvieran a sus labores. 

En el Convenio se estipuló que los puntos pendientes 

debían firmarse al finalizar el mes de Julio y depositarse 

en la Junta de Concl l lacíón. 

Finalizada la huelga, el SME comunicó al Presidente 

de la Repúbl lea mediante telegrama de la reanÚdaci6n de los 

servicios de energía eléctrica, se redact6 un boletín para 

ia pr~o5a en el que daban las gracias a los trabajadores org~ 

nizados, tanto a los miembros de la CTM como a los que no pe~ 

tenecían a ella y habían brindado su solidaridad al Sindicato. 

En el comunicado manifestaban que el Presidente de la 

República, a solicitud del Sindicato permitió la Ji•ect~ dl~ 

cusión entre el SME y las Compañías; y a partir de esto se 

dió una rápida solución al pi lego petitorio por parte de las 

· · Eíiiptc!;.:::;. 

"El Sindicato Mexicano de Electricistas 
reitera una vez más la confianza que ha 
puesto en el Señor Presidente, cuyo apego 
a la Ley ha puesto una vez más de mani
fiesto, que los trabajadores tienen en él 
un amigo sincero y leal que hace respetar 
sus derechos consti.tucionales"ca1¡). 

En la Asamblea General Extraordinaria del 27 de julio, 

el Comité de Huelga informó a la, Asamblea de las actividades 

desarrolladas durante la misma. 

Francisco Breña Alvírez dijo que la disciplina, uni-

(84) .h!:!.!5.. No. 8 septiembre de 1936 p. 66 
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dad y confianza de los agremiados, así como el apoyo brin-

dado al Comité en los momentos en que eran fuertemente pr~ 

s!onados por el Lic. Rodr1guez y la CTM, hicieron posible 

el triunfo. 

También s• coment6 que el Presidente de la República 

habfa reconocido que el SME tenfa razón en no ~cept~r ~l Ar-

bltraje, ya que la huelga había sido declarada existente y 

el Arbitraje era una instancia anterior a la huelga. 

Informó que se obtuvieron el pago de salarios caídos 

también para los provisionales cesados durante la huelga y 

señaló algunos puntos que fueron un triunfo no sólo para el 

SME, sino para el movimiento obrero en general: primeramente 

la reivindicación del derecho de huelga que había quedaao en 

tela de juicio por el .... ""-7 ,.,.!... 

bitraja a la huelga ·de los ferrocarrileros; la victoria obt.!::_ 

nrda gracias a la unidad "lo que demuestra la fuerza de Ja 

huelga cuando las peticiones están bien estudiadas" y, el que 

el conflicto no fuera sometido al Arbitraje. 

También informó que en la entrevista sostenida con el 

Presidente de la República el 23 de julio, plante6 el probl.!::_ 

ma de la incautación, que en el caso de efectuarse, el Sindl. 

cato se comprometía inmediatamente a reanudar los servicios, 

a cubrir los intereses de las propiedades "físicas" de las 

Compañías; cumplir con las estipulaciones del Contrato Cole~ 

tivo de Trabajo que se encontraba en discusión; a reservar 

una cantidad para mejora del mismo cada dos años; mediante 

la protección gubernamental a reducir las tarifas eléctricas 



y que la respuesta del Presidente fué: 

11 
••• que la proposición de incautación ponía 

al gobierno ante el dilema siguiente: apro
bar dicha incautación sobre la aceptación 
íntegra de las demandas del Sindicato ... 
creando la posibilidad de que otras agrupa
ciones menos serias y menos preparadas que 
el Sindicato y dirigidos por líderes poco 
honestos, se fundaran en el precedente sen
tido .•. (y formularan la misma peticlón)"(BS) 
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El Contrato Colectivo de Trabajo fué firmado el 

de 1937, hasta que fueron calculadas las cláusulas econó-

micas, retardándose su firma por la muerte del Sr. Freaser, 

En la discusión de las cláusulas económicas el SHE 

fué asesorado en la valoración por Seguros de México, S.A., 

específicamente en las Claúsulas 60, 62 y 64, referentes a 

tiempo de servicios, compensación por antigUedad y jubila-

clones. 

Con el fin de que se pudiera vigilar el mejor cum-

plimiento del.Contrato Colectivo de Trabajo, el Secretario 

del TrabaJo. David Roldán informó que se daría diariamente 

una hora y media de conferencia a los Representantes miemb~os 

de la Comisión de Trabajo. 

(85) L.A. No. 8 jul lo 27 1936 
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2.4.4 CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO 1934 y 1936 

El Contrato Colectivo de Trabajo (C.C.T.) era exten 

slvo a los trabajadores sindicallzados y a futuros trabajado

res que se sind!calizarán(86 ), con la salvedad de que las Co~ 

pañfas no estaban obligadas a separar a los agremiado$ que 

fueran expulsados por el Sindicato. 

Fueron excluidos los Representantes o intermediarios 

de las Compañí~s. señalándose 19 puestos en el C.C.T. de 1934 

y 16 en el C.C.T. de 1936( 87 ¡. 

Como puestos de Dirección y de Inspección de labores 

en 1934 se señalaban 30(uO) mientras que en 1936 son 25, pero 

tambi~n se señala 5 puestos EspecJales de Confianza. 

Hasta 1936 la correspondencia sostenida entre las 

Compañías y el SME debía contestarse "dentro de un plazo razo 

nable"; a partir de esta revisión contractual{uS) se presenta 

ba dentro de un.plazo no mayor de 15 días. 

OBLIGACIONES GENERALES 

L~~ Comp~ñfas s~ obligaban a proporc!onar e !es ~r~-

bajadores los materiales necesarios para el desarrollo del tra 

bajo "convenido", entre los que se citan como prendas de uso 

personal: botas, guantes, anteojos, mascarillas, ropa adecuada 

y calzado para los que trabajaban con aceites; así como los 

(d6) Ct. 3 Inciso c,d. C.C.T. 1934 
(37) et. 2 C.C.T. 1934 y CI. 18 c.c.T. 1936 
(38) Cl. 3 C.C.T. 1934, comprendiendo tanto puestos de Dirección 

y de Inspección de Labores como a los Empleados de Confia~ 
za. 

(89) Cl. 4 C.C.T. 1936 
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medios de transporte necesarios para las herramientas, útiles 

y materiales. 

SALARIOS Y OTRAS PERCEPCIONES 

El salarlo de un trabajador incluía además de su 

"Salarlo de Nómina" gratificaciones y bonificaciones, agregá!!.. 

dose la renta de la casa de los trabajadores que tenían de tas 

Compañías. 

Para los trabajadores del D.F. a los que las Compa-

ñfas proporcionaban boletos para transportación en tranvfas 

también se agregaba su valor como salario; para quienes per

cibfan bonificaciones especiales por la cantida~ y cal ldad d* 

su trabajo, su cálculo se hacía del promedió de las bonifica• 

clones de los 3 últlmos·meses a la fecha en que se realizaba 

el cómputo. 

A.;r mismo "las Compar'iías pagarán a todos 
sus trabajadores "de p 1 anta" 1 os sa i arios 
de sus dfas de descanso semanal y de los 
no laborables que se mencionan en la ClSu 
sula 21, no así~ los trabajadores pro~i= 
sionales 11

( 9 0) 

.f>a;-:: e! C.C.T. <;!.,. 1936°·el salarlo comprendfai el Sa.

larlo de Nómina fijado en el Tabulador General de Puestos y 

Salarlos, bonificaciones, comisiones, bonos y boletos. 

TIEMPO ExTRAORD 1 HAR. l O 

Se pagaba un ciento por ciento del salarlo para la 

jornada norma1( 9 l) y los trabajadores que percibían bonlflc!_, 

clones por el tiempo extraordinario perclbfan ::dcra5s un clentQ 

tr'elnta ·y tres ·por ciento más( 9 z)• 

(~o)cl. s C.C.T. 1934 
(91 ) O p. e 1 t. 
(92) Cl. 41 C.C.T. 1936 Inciso a) 
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OIAS Y HORAS DE PAGO 

El pago era semanal para los obreros y quincenal (S 3 ) 

para los trabajadores de oficina; se efectuaba entre las 6:30 

y las 16:30 horas, horario que se modificó en la revisión con 

tractual de 1936: de 5:00 a17:30 horas, para los obreros del 

D.F., conservándose el primero para las Divisiones. 

HORAS DE TRABAJO 

La duración en horas de las jornadas normaie~ ~r~ 

la siguiente: 

l Cl.ase 
\ 

s EM,ANAL o 1 

r oe 

traba-
Diur- Hix 

lado~es na ta-

. 
A 

B 

e 

FUENTE: 

e.e. T. 

1936 

Cl. 47 

H o R 

48 45 

46J. 44 ·. 2 . 

42 No 
hay 

: 
CLASE 

DE 

TRA-

BAJA-
DORES 

l 

1 
A 

B 

5 días por 
semana 

Noc- Oiur Mixta 
turna na 

A s H o R A 

4-¿ 8 1 
7? l 

41 1 
2 i3 71. 

2 

i-40 7l No 
hay 2 hay 

JORNADA SE!d.AllAL 
------

Dlur Mixta ~octu.r. 
na na 

43 45 42 

42 39 36 

A R 1 A FUENTE: C.C.T. 

ora anterio·r ai 9 3 4 
tl~ ~---- .e~ 

Noc- >iur- Mixta Noc- Cl. t6 
turna na turna 

s H o R A s 

7 il 7* 7 

7 4 6J. 2 
-1 
t>z. .. _ , ti!::. Me .. ., .4í 

hay hay hay 

J O R N A O A o 1 AR 1 A 

5 días por Día anterior al 
semana de descanso 

Diurna Mix- lfoctur- Dlur- Mixta Noctur 
ta na na na 

3 7 1 
2 7 8 71 

2 7 

1' 7 ().}.. '{ 4 Ji 2 L 
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DESCANSOS Y PERMISOS 

Tenían derecho a un día de descanso por sets de tra-

bajo, conforme a la L.F.T. 

OIAS NO LABORABLES 

Además de los tres fijados por la L.F.T., las Campa-

ñías reconocíésn( 94 ): 

e. c. T. 1934 
lo. de enero 

5 de febrero 

Viernes Santo 

20 de noviembre 

12 de diciembre 

ADEMAS DE LOS 

ANTERIORES 

AUSENCIAS 

C.C.T. 1936 

Sábado de gloria 

lo. de mayo 

Z 5 de d i c i em b re 

Las Compañías, sin "estar obligadas" podían conceder 

permiso a un trabajador para ausenLés,GC de su• labores con o 

sin goce de salario; en el caso de muerte de un faMlliar se 

consideraba como ausencia accidental, teniendo derecho el tra-

bajador(gS)ª f~ltar a sus labores con goce de salario: 

por padres o conyuges 4 días 

por hijos 2 días 

por hermanos día 

Por enfermedad o aocl~ente de algan famil lar que d~ 

pendiera de él, también tenían derecho a faltar algunas horas 

a su centro de trabajo con goce d~ salarlo. 

t93l Por quincenas vencidas. 
(94) CI. Zl C.C.T. 1934; CI. 53 C.C.T. 1936 
(S5) CI. 24 C.C.T. 1934; Cl. 56 C.C.T. 1936, además da un dfa 

por fallecimiento de abuelos. 

-¡ 
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PERMISOS PARA LABORES SINDICALES 

Los Representantes, para atender asuntos de carácter 

colectivo podfan ausentarse de sus labores mediante permiso; y 

ios gastos que ortg:naba su reprascnt~ción le: p~g~b~ l: Ernpr= 

sa. 

Podfan ausentarse a un tiempo por tal motivo 14 Re-

presentantes del D.F. y 8 por las Divisiones según el C.C.T. 

de 1934, mientras que en 1936 por cada grupo mayor de 50 . con 

una duración laboral de más de 3 meses (Trabajadores Tempera-

ies), tenían derecho a un Repr~sentante, 61 Comité Cantial a 3. 

SI en las Divisiones aumentaba a más de 100 miembros, podían 

enviar a dos Representantes y los Departamentos con más de 50 

trabajadores igual. 

En el c.c.T. de 1936 se señalaba el tiempo que podfan 

ausentarse de sus labores los Representantes según el asunto que 

podfa ser de carácter individual o colectivo; por ejemplo en la 

tanto de planta como de los de obra Determinada, todos con de-

recho a pago de gastos. 

Y si las Compañías requerTan urgentemente a un trab!!_ 

jador con permiso de este tipo, avisaban al Sindicato y el tra 

bajador se presentaba de Inmediato ·en_ su centro de trabajo, 

aunque no hubiese terminado su gestión, nombr5ndosc un Rcpre-

sentante Substituto para concluirla. 

COt\ISIONADOS( 96 ) 

El Sindicato podía designar comisiones, avisando por 
~(~9~6~)--=c~J-.-.5~~.,...-f~r-a-ccl6n 11 I C.C.T. 1936 
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escrito a las Compañías, ésta comisión podía ser con o sin 

goce de salario, a juicio de las Empresas, por el tiempo ne-

cesarlo, siempre que no afectara "la buena marcha de las Com 

!'ª" í as. 

V A e A e 1 o N E s 

úe año a ¡ añoS cie iaDore:i-~i. i;rai,ajc1úur --- ~-
... _. ___ ....... _ 

éi 5 J~-- t-L---Lt __ 
~t::U la• UCJI C'"'ltu u ea:. ICIU'-'ICIUIG~ 

2. 5 " 6 11 

5 11 10 " 9 " 
10 11 15 11 12 " 

+ 1;:; 11 18 11 

Ya que durante el primer ~~o de la~ores el trabaja-

dor no tenia derecho a vacaciones segan el C.C.T. 1936 CI. 22. 

En el C.C.T. de 1936 se Incrementaron de la siguie.!!_ 

te manera: 

OE AÑOS HES ES HASTA Ar.os HE SES iJiAS DE VACACIONES 

/ 

1 
6 

1 
11 

1 
1 6 11 

·-

1 6 " 4 l 
, 

9 11 u 

+ 4 ó " 9 i 6 1 2. 11 

• 

+ 9 6 " 1 4 6 15 11 

+ 14 6 " 1 9 6 1 a 11 

. ..---

+ 1 9 6 " 24 6 24 .. 
+ 24 6 " 2.9 6 30 11 

+ 29 6 tenía derecho a 45 días 
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ANTIGUEDAO 

Tenfan derecho de antiUedad todos los trabajadores 

que .habTan prestado "a las Compañías un cierto período de ser 

vicios que tendrán por contfnuos de conformidad con lo que 

prescriDt:: ta :;!guf~nte cláusula"(S?)• 

a) Perfodo de Vacaciones (en los términos ya seña-

lados. b) Prerrogativas en caso de enfermedad o de acciden 

tes no profeslonales( 98 ). 

e) Prerrogativas en caso de enfermedad o accidente 

profesiona1( 99 ). 

d) Compensación en caso de separación. 

e) Jubilación, y 

"Las ciemás ¡;;-~;:-c;~tlvas basadas en el tiempo de se.r. 

vicios que se establecen en diversas cláusuals de este Contra-

t 0 c100>"· 

COMPENSACION EN CASO O~ SEFARACION 

Era proporcional al salario del trabajador y al tle.!!! 

pode servicios contTnuos consistentes en 15 días de salarlo 

por cada ai'io. El trabajador podía solicitar adelantos a cuenta 

de la compensación, si contaba con la aprobacl6n del Sindicato 

y tramitándolo por su conducto(lOl)• En el C.C.T. de 1936 se 

(97) Cl. 40 c.c.T. 1934; '.' ••• y cuya cuantía crece con su tie.!!! 
pode servicios". CI. 59 C.C.T. 1936. 

(98} Ver pag. 151 
(99) Ver pag. 148 
(100) Punto agregado en el C.C.T. 1936. 
(101) Cl. 42 C.C.T. 1934; en el C.C.T. 1936 aparece como "Com

pensación por AntlgUedad" "Pendiente". 

1 
1 
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agregaron los motivos por los cuáles se podía hacer esa soli

citud: éstos podían ser por enfermedad o accidente de trabajo, 

por muerte de algún familiar que dependiera econ6mlcamente de 

éi, otorgánúosele el 75~, ha!;.te "por motivos privados sin esp!. 

cificar" el 20%. 

La forma de saldar los adelantos en ei ~-~·•·de 

1934 serían según el caso, mientras que en el de 1936 se harfa 

mediante descuentos perfodlcos no menores del 10% ni mayores 

del 25% del salario de nómina. 

J U B 1 L A C 1 O N E S 
{ 102) 

EDAD AROS DE SERVICIOS PORCENTAJE DEL 
SALARIO 

55 30 

50 Incapacitado '30 

55 25 

50 incapacitado 25 

''Dent'ro de los cinco ai'los Inmediatamente 
ant~rlorc~ ~! cumplfmie~to de la _edad·re
querlda por un trabajador para tener der; 
cho a ser jubilado, las Compai'lfas s61o po 
dr§n separarlo en los casos de faltas, lñ 
famantes, pues de no ser así (todos los -
demás casos) s61o podr§n corregirlo disci 
pllnariamente de acuerdo con el Reglamen~ 
to de Trabajo". 

75% 
7 5;r, 
65% 
65% 

(102) Cl. 44 c.c.T. 1934; en el C.C.T. de 1936 la Cl. 64 corre.!_ 
pendiente a Jubllaci6n quedó pendiente. 
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INTENSIDAD Y CALIDAD DEL TRABAJO 

Esta Cláusula no varta en los dos Contratos respecto 

.a la C!Susula 13 del C.C.T. de 1932. (ver página 66). 

HOVIHIENTO DE PERSONAL 

Con ~~ccpcl6n de los puestos de Dirección, Inspección 

y Confianza se llevarTa a cabo con acuerdo de las Partes. 

VACANTES. Debían cubrirse dentro de un plazo no ma

yor de 30 dTas a partir de que se suscitara, y 5 días a partir 

de que el candidato no pasara el período de prueba(l03)' en 

cuanto a la forma de cubrirlas se haría "respetando las ¡;.-e!'.::, 

renclas prescritas en la L.F.T.( 104 )"• 

El C.C.T. de 1936 senala un período de práctica pre-

cedente a? ~cr!cd~ de prueba mientras que en el C.C.T. de 1934 

solo es para los operadores y tableristas, y no debía ser ma-

yor de 30 días. 

REQUISITOS DE AOHISION: Las Companías podían elegir 

libremente al candldat~, pero nlngGn aspirante pod1a !ngre~ar 

a laborar en las Companías, si antes no se sindicallzaba; du-

rante el periodo de Prueba si su trabajo no era satisfactorio 

a juicio de las Empresas, podfan prescindir de sus servicios 

durante ese tiempo sin que tuvleTa derecho a indemnización. 

Los puestos T~cnlcos en el c.c.T. de 1936 debTan c~ 

brlrlos los miembros del Sindicato, en un plazo no mayor de 

15 dfas. Además se senalaban entre los requisitos edad, grado 

de lnstruccl6n, estado fTsico y antecedentes. 

(103) c1.32 c.c.T. 1934; c1.2s c.c.T. 1936 
(104) Cl. 26 C.C.T. 1936. "preferir en Igualdad de circunstan

cias a los mexicanos respecto de quienes no lo sean, a los que les 

.J 
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La edad para cubrir los puestos de Direcci6n, lns-

pecclón, Confianza y los Técnicos debia ser: mayores de 25 años 

y menores de 45 años; para los puestos de Escalaf6n, mayores de 

18 y menores de 40 años; para Ingeniero o Auditor, mayores de 

20 años y menores de 35 años; los de aprendJzaje mayores de 14 

y menores de 20 años, y los Practicantes Técnicos mayores de 17 

ai'ios. 

lnstrucc16n. Además de los requisitos Inherentes al 

puesto, por ejemplo los que percibieran un salarlo mayor de 

$4.00 diarios, debían saber leer, escribir, sumar, restar y mul 

~tlpllcar nGmeros enteros. 

Estado de Salud. El aspirante debía estar en condi

ciones 6ptlmas de salud; para veri~icaci6n de el lo se podian 

hacer tres tipos de exámenes: clinlco, radlo16glco y de labor!!_ 

torio; 
h~r~• -1 __ , ___ _ 

··--·- -· t"'· ... ·-·-, 

Médico de las Cqmpañias que se aplicarfan los otros dos ex~~e-

nes. 

Antecedentes. No tener antecedentes penal~s. 

En el C.C.T. de 1934 se estlpu16 que los Técnicos 

Extranjeros que laboraban en las Compañias debían Instruir en 

su especialidad por lo menos a un mexicano, y una vez que éste 

aprendiera lo substltülría cuando dejara el puesto vacante, asi 

hayan servido satisfactoriamente con anterioridad, respecto de 
quienes no estén en ese caso y a los sfndlcafizados respecto de 
los que no lo estén, a pesar de que nb exista relac16n contrae
~~~! entre el patr6n y la organizaciGn sindical a que pertenezcan 
entendiéndose por sindical Izado a todo trabajador que se encuen
tre agremiado a cualquier organización sindical licita" Art. 111 
f' rae c 1 _6 n 1 L. F • T. de 1 9 3 1 • 
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mismo las Empresas no contratarían a más personal extranjero, 

salvo que canprobar."ilfl, que en el pafs no existía personal capa-

citado para el trabajo que se tuviera que real izar. 

ESCALAFON. Se entendía como el órden de puestos de 

acuerdo a la cuantía del salarlo que se les asignaba; para cu-

brirlos se requería ser miembro del Sindicato y no estar sus-

pendido en los derechos sindicales; t.antc -. 
Q 1 p~ríodo de práctl 

ca como el de prueba eran de 15 días. 

En el C.C.T. de 1934 se estipuló que para ingresar 

como operador o tablerista en la Central Generadora de Necaxa 

y en la Subestación de Nonoalco que el trabajador debía haber 

l:::boracio por lo m~nos 5 afias en las Compañfas para poder ocupar 

el puesto vacante. 

DESPIDOS. En cualquier caso de despido, el trabaja-

dor tenía derecho a s~ jubilacl6n lo~ términos ya señalados. 
1 

Los motivos por los que podían las Compañías presci~ 

dlr de los servicios de u~ trabajador eran: 

1) Por reducción de personal, los trabajadc:-c:; de 

menor antigüedad de la categoría superior pasarfan a la inme-

dlata Inferior y así sucesivamente, los que resultaran despe-

dldos ser.Tan !ndemlnizados con el importe de tres meses de sa-

!ario más su compensación por antlgUedad, prescribiéndose ade

más que ningún miembro del Comité Ejecutivo "en cualquiera de 

las Divisiones que ésta comprende" podía ser sujeto a b:::ja de 

Catcgorra o de Salarlo mientras estuviera en funciones dentro 

del Comité Ejecutivo; 
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2) Por recisión de Contrato, podía ser injustificado 

o a petición del Sindicato. Si las Compañías separaban a al-

gún trabajador sin el previo acuerdo con el Sindicato, el caso 

podía someterse al Arb 1 traje y de fal 1 ar en favor del trabaja

dor, las Compañías pagaría el salario del tiempo que hubiese 

dej.;ido de percibirlo hasta el momento, y el trabajador podía 

elegir entre la reposici6n en su puesto de trabajo o la 1 iqui

dación; a petición del Sindicato, podía fundamentar su solici

tud en los siguientes hechos: 

Cuando el trabajador re~unciara a su pertenencia al 

Sind(cato o al perder "definitivamente el carácter de miembro 

de él"(¡Q
5
), la separación se debía hacer en un plazo no mayor 

a un mes a partir de la fecha en que se entregara la petición, 

en caso de que se turnara a la Comisión Mixta, ésta dictaría 

su fallo en un plazo no mayor a 8 días a partir de que se pr2. 

sentara la acusación; y si el fallo· era desfavorable al traba 

jador, tendría 15 días como máximo antes de ser separado de su 

relación laboral. 

En el C.C.T. de 1936 el procedimiento para el despido 

por reducción de personal no varió al de 1'.)34, pero se señala

ron otros motivos: 

a) por implantación de maquinaria o nuevos métodos 

de trabajo, conviniendo las partes en la reducción de jornada 

o en la creación de nuevos puestos con igual salario. 

(105) CJ. 34 Inciso d) fracción 1, C.C.T. 1934. 
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b) por incapacidad del trabajador conforme a lo pre~ 

crlto; si se trata~a de Incapacidad por riesgo profesional o no. 

c) por pi;!rdlda de la confianza del patr6n, refirién

dose a los puestos de Dirección, Inspección y Confianza; respecto 

a los trabajadores sindlcallzados, sólo podía ser motivada por 

·esta causa, si las faltas cometidas en el servicio y su conducta 

hicieran suponer que podría haber reincidencia, quedando sujeto 

a despido sin lndemlnización. 

d) por rescisión de contrato: además de las ya est ip.!!_ 

ladas en el C.C.T. de 1934, en base al artículo 121 de la Ley 

Federal de Trabajo, para los trabajadores con má sde 15 años de 

servicios se haría una minuciosa investigación y de ser posible 

se sujetaría a una baja de categoría; los trabajadores próximos 

a ser Jubilados, sólo se les podría rescindir por faltas infa

mantes; ya que en los demás casos sólo se podía corregir "dlsc.!.. 

pi inariamente de acuerdo al Reglamento lnter.lor de Trabajo." 

e) por petición del Sindicato, Incluye lo prescrito 

en el C.C.T. de 1934 pero además podra sol icltar la separación 

de un trabajador por violaciones al contrato, si los actos re

dundaban en perjuicio de otro trabajador, esta petición podían 

hacerla para la separación de los trabajadores sindical izados, 

como para los que no lo eran. De no estar de acuerdo con la 

solicitud de las Compañías, se turnaría a las "Autoridades del 

Trabajo, y en su caso a las Autoridades Judiciales correspon

dientes" quienes darían el fallo definitivo, y de ser negativo 

al trabajador, sería seprado sin derecho a Indemnización. 
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S U S ~ E N S 1 O N E S 

Podfa ser por: 

l) ~ue las Compañfas la apl lcaran como medida dls 

clpllnarla, en base al Regla~ento Interior de Trabájo. 

Z) Por el Sindicato. 

a) Faltas en el trabajo. si redundaban e.n pe_!'.

julclo de otro trabajador, determinándose por acueruü ~~ -

las Partes. 

b) Faltas Sindicales; la suspensión en este c~ 

so no debta ser mayor de 3 m3ses, 'apl lcándose como medida -

dlsclpl lnarla. 

BAJA DE CATEGORIA 

El descenso de un trabajador de su puesto a otro 

Inferior podta efectuarse por faltas graves en el servicio. 

mediante acuerdo de las Partes, tomándose en cuenta para -

el lo los antecedentes del trabajador y tiempo de servicios; 

por Incapacidad permanente y parcial, si el rl;¡:sgo era ,¡u·o

feslonal la baja de categoríó no !m?!lc~ba la baja de sala

rio, pero si la causa no era profesional su sueldo dlsininlilr:fa. 

RENUNCIAS 

La renuncia podt~ hacerse en cualquier tiempo, por 

conducto del Sindicato, liquidándose a más tardar en un mes 

al trabajador a partir de que se presentara su renuncia, t~ 

niendo derecho a Compensación por Antlglledad y Jubilación, y 

a la parte proporcional que le correspondiera por vacaciones. 

CAMBIOS Y PERMUTAS 

Las Compañtas podtan cambiar dentro del mismo Depa.r. 

tamento o a otro al trabajador, si Iba a desempel\ar Iguales 

funciones y por un tiempo no mayor de IS dtas. 
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En el C.C.T. ae 1936 se facultó a los Representan

tas 51ndlcales para vigilar el servicio y atención médica a 

los trabajadores, así mismo se señaló que la atención y pre~ 

taciones no se darían si la enfermedad era causada por hábitos 

alcoh6lico~ • por riña provocada u o~asionada por intoxicaci6n 

de drogas enervantes. 

EN FE RHEDADES PROFESIONALES 

Además de los niesgos Profesionales considerados 

por la Ley Federal del Trabajo se consideraron los siguientes: 

a) Los motivados por las necesidades del desarrollo 

de su trabajo en los pozos de transformadores, subestaciones y 

otros lugares a temperatura elevada. 

b) Las contraídas por el menejo de materias sucias 

o dañosas como los trabajadores áe Cabies 5ublt=1 f~írcü~. 

c) Los accidentes motivados por agresiones del públl 

coa los trabajadores por el desarrollo de sus funciones, tal 

es el _caso de los Tomadores de Lecturas, incluso fuera de su 

horario de labores. 

Los trabajadores tenían los siguientes derechos:(l0 6 ) 

1) A ser esperado un año, mientras no se declarara 

incapacidad permanente, extendiéndose el plazo 15 días por cada 

año de servicios ·:en exceso de diez". 

2) A ocupar las vacantes que se suscitaran durante su 

auserici~, ocupándola mientras se recuperaba otro trabajador en 

( 1 06 > e t. 16 e . e . T • 1 9 3 6 
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calidad de interino. 

3) Se contabil izar!a su ausencia dentro del tiempo 

de servicios "cualquiera que tuviere la duraci6n de el las" 

4) A su salarlo a partir del ler. día de incapaci

dad, hasta el tiempo que tuviera derecho a ser esperado. 

INCAPACIDAD TEMPORAL 

El trabajador perciblrfa su salarió completo desde 

el momento en que se produjera la Incapacidad hasta la fecha 

en que reanudara sus labores, el plazo máximo de espera era 

de un año m~s 5 dTas por cada año de servicios "en exceso de 

diez"(lO]}" 

INCAPACIDAD PERMANENTE Y PARCIAL 

Al trabajador se le pagaba el porcentaje fijado en 

La Tabla de la L.F.T. para la indemnización en estos casos, 

calculándosé en base al porcentaje promedio si su tiempo de 

servicios era de 10 o más años en base al m~ximo fijado por 

la Ley si tenía un tiempo de servicios mayor a 15 años. En el 

C.C.T. de 1936 no hubo variacl6n al respecto, señalándose 

además que las Compañfa~ se obligaban a proporcionar al tra

bajador los miembros u órganos artificiales de primera calidad 

gratuitamente, y a reponérseLos cuando por el uso resultaran 

ya Inadecuados. 

MUERTE O INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL 

Se pagarfa al trabajador o a las personas que tuvl!:_ 

--------
f107f CL~ 58 c.c.T. 1934. 
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ran derecho a ello, una indemnización equivalente a 3 años de 

salarlo y cuando hubiese requerido de atención médica, antes 

de que se dictaminara su incapacidad permanente total, se dedu 

clría el 25% de su indemnización del salario recibido durante 

los 3 primeros meses que hubiera estado sujeto a atención mé

é !c:. p"'ro si tenía 10 o más años de servicios, no se descon

taría absolutame~te nada. 

En el C.C.T. de 1936 se acordó el paqo de la Compe_n_ 

sación por AntigUedad en el caso de muerte, los beneficiarios 

podían elegir entre una Indemnización equivalente a 1100 días 

de salarlo percibido por el trabajador. o una indemnización 

equivalente a la mitad del salario del trabajador que le sería 

pagado quincenalmente durante 8 años; respecto a la Incapacidad 

¡-:;:;-r.;:::;:onte T<:lt:;;ol se le paaaría el importe de su salarlo por 

1500 días o una iodemnl:::.:clén equivalente a la mitad desusa 

larlo. quince~alm~nte durante 12 años. 
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TRABAJADORES PARA OBRA DETERMINADA 

No tendrían "ninguna ¡:-rerrogativa económica o de 

descanso superior a las que concede la Ley"(IOB)' salvo·alg!:!_ 

nas excepciones que en las mismas cláusulas se señalan como 

por ejemplo que las Compañias_:aml.dén les proporcionarí~n trans 

portaclón en los tranvías. 

Al ser despedidos no tenían derecho a indemnización, 

pero tenían derecho a una compensación de acuerdo a su tiempo 

de servicios desde su último contrato y para ello se Tijó la 

siguiente tabla(I0 9 ). 

T 1 EHPO DE SERVICIOS COMPENSACIOll EN DIAS. 
EN ME::ES DE SALARIO 

3 a 5 3 
6 11 a 5 

9 11 11 7 
12 11 1 7 1 o 
1 a 11 23 j 5 

z4 11 29 20 

30 en ade! ante 30 

No debían exceder de 45 años de edad para ingresar 

como trabajadores de las Compañías dándoseles prererencia a 

los sindical Izados; y la 'compensación por antigUedad en el 

C.C.T. de 1936 era equivalente a un día y medio de salario por 

cada mes cumplido de servicios. Previo acuerdo de las partes 

podía ocupar un puesto permanente, contabil Izándose su anti-

c10B) et. 60 c.c.T. 
(109) Cl. 63 C.C.T. 

1 934 
1 934 
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gUedad a partir de la fecha en que iniciaran la prestación de 

sus servicios en ella como trabajadores de obra determinada. 

En el c .. C.T. de 1936 se señala que los trabajadores 

de Obra Determinad&. con funciones en el Comité o Subcomités, 

:;us funciones. los 

demás trabajadores serian indemnizados con el importe de tres 

dias de salario por cada mes cumplido de servicios, inde¡Jen-

dlentemente del tiempo de servicios "cuando los tuvie.re reci-

b i.dos perderá el derecho a nuevas indemnizaciones en futuros 

despidos por terminación de obra". 

SALARIO. Sería convenido y fijado por las;partes, 

así como el horario de trabajo; para la compensación por ant.!_ 

gUedad se tomaban en cuenta los intervalos de interrupción 

entre un contrato y otro, consistiendo ésta en un día y medio 

de sálario po·r cada mes cumplido de servicios. 

ENFERMEDAD NO PROFES 1 o:rnL 

Tenían los siguientes derechos: 

e. e. T. 1 934 

En donde hubiese Médico 
de las Compañías que los 
reconociera: 

e. e. T. 9 3 6 

Para los trabajadores con un tiempo 

de servicios menor de 3 años cumpl~ 

des y a sus famil iares{llO)' 

a) a la mitad de su sala a) ;¡ su sal a~ic completo por 15 dias 

r i o por 2 O dí as. si su tiempo de servicios era me 

nor a un año; 30 dfas si era <' 0 

- {110) Los trabajadores con un tiempo de servicios mayor, y sus familiares 
gozarían de todos los derechos y prerrogativas que establece la se~ 
ción· B del capitulo 8 durante el período contratado. Cl. 92 e.e. T 153G. 
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·I a 2 año$¡ 45 dras si tenra entre 

Z y 3 años de servtctos y a la mitad 

de su salarto en un período adicio

nal equivalente a la mitad de la que 

lb) a ser e$perado por 10 

tuviera derecho al salario completo. 

bi a ser esperado 30 d fas si su t 1 em 1 
po de servicios era menor a un ! 
~ño: 70 entre 1 y Z años y 90 dfas/ 

dfas más sin goce de 

salario. 

el a atención médica 

solamente el traba

bajador. 

1 

RIESGOS 

c.c.T. 1 9 3 4 

No se ~eñala algo al 

respecto. 

r 
l 

si tenta entre 2 y 3 años. 

c) se incluyera dentro de su tiempo 

de servicios sus ausencias que su 

maran no mSs de un mes. 

PROFESIONALES: 

e. e. T. 1 9 3 b 

1 Tenían derecho: 

I
'. a) A ser esperados y ocupar su pue_! 

1 
to a su regreso, 1 imitándose por 

1 
\ el tiempo para ei que hub!~ra 

sido contratado. 

b) tiempo de servicios durante el 

tiempo que tuviera derecho a pe~ 

ciblr salarlo. 

c) a percibir salario completo du

rante.su incapacidad en los tér 

minos de la Cl. 76 frac. 1 

En cuanto a la jornada, las Compañías discutirían con el Sin

dicato sobre la reducci6n de las mismas en los trabajos "especialmente pe

nosos". 

¡ 

i 
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3. 

"Los trabajador.es debemos fijar sólidamente 

las bases para nuestro futuro desarrollos~ 

cial; tiempo es ·ya de que pensemos en una 

manera serena pero decidida en nuestro plan 

de garantras y derechos; el cambio de gobie..r 

no se ac~rca y el ?rclctarlado mexicano de 

hacer oir su voz ante los futuros gobernan

tas; que se reforme la ley burguesa y des

piadada que se llama "Ley Federal del Traba 

jo", que se ponga en vigor el seguro obrero 

pero estudiado e interpretado desde un punto 

de vista benéfico y emancipador, que se con~ 

truyan casas higiénicas y cómodas donde el 

cuerpo fatigado encuentra repeso y bienestar~ 

en fin, que el pueblo de México, los trabaj~ 

dores del campo y del taller formen parte de 

una civilización de gente y no de parias 

hambrientos y necesitados como lo son ahora" 

RELACION DEL Sl1E CON EL ESTADO 

~ agosto de 1933 p. 7. 
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J.1 POLITICA LABORAL Y POSICION DEL SME 
161 

Una de las preocupaciones de el Estado postrevoluci2 

nario fué la institucionalización de las relaciones entre capL 

tal y trabajo, para sentar sobre bases firmes el desarrollo 

del pafs, cristalizando en la Ley Federal del Trabaje de 1S31, 

la cual limitaba el derecho de huelga y sometía a los Sindica-

tas~ la f!sc~ti:=ción clc~ E~tddo a cravés de las Juntas de Co!!_ 

ciliaclón y Arbitraje, al consignarse el arbitraje en los con-

flictos. 

Al producirse la ruptura entre Morones y el Estado a 

finales de la década de los veintes, las c!rcunst~ncias µa;a 

los obreros se presentaron en la forma siguiente: 

En general, las organizaciones obreras aumentaron su 

movilización, tenían mayor libertad de manifestación en la de-

.. -uc ~us J~,·~chos y rea¡izaron diversos Intentos por un 

Pacto de Unidad Proletaria. Se intentó mantenerse independlen-

te del Estado, por parte de algun~s organizaciones como la Ca!!. 

federación Sindical Unitaria de México y el Sindicato Mex!canc 

de Electricistas. 

El General Plutarco EITas Calles contó con el apoyo 

"de las masas obreras y campesinas ••• coacc:lonadas por sus lfd.!:_ 

res quienes les transmltfan las promesas de reformas sociales 

que el hombre fuerte hacfa(l)"• Su gobierno Impulsó la indus

trialización, a través de la infraestructura econ6m!ca y de 

los mecanismos financieros necesariosi pero entre las reformas 

soclales y la crfsls no podfa haber concll iac:lón, "la supere~ 

(l)ANGUIANO.Arturo.- El Estado y la PolTtlca Obrera del Carde
n 1 srrio. p. 3 7 

1 
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plotaci6n del trabajador fué el precio que se pag6 para pro-

teger a los empresarios 11
( 2 ) 

Con la muerte de Obregón en 1928, Calles sumó a su 

fuerza la de los obregonistas, teniendo para el lo que romper 

con la Confederación Regional Obrero Mexicana (CROM), perdie!!_ 

do con ello el control obrero. 

Posterior a su gobierno por "la incapacidad de Ortfz 

Ru.blo"(J} inte::- ..... ¡~c constantam.::r.t" 11::n ios asuntos oficiales; 

el Estado intentó recuperar el control obrero en el perfodo 

Presidencial de Pascual Ortfz Rubio al reformar la fracción X 

del Artfculo 73 Constitucional, señalando las "ramas económicas 

de jurisdicción federal por su importancia estrat...,gic"l 11
, rese.r. 

vándose la capacidad para intervenir, entre ellas estaba la ele.s_ 

tricidad; a través de la Cámara Nacional del Trabajo( 4 ) con 

Abelardo Rodrfguez, pero fracasó. 

E:1 e? gcbfCíiiü ... 
UC I Üc=ttt:rdi Abeiardo Rodríguez, aCin 

se mantuvieron los métodos y concepciones que se habían apl ic~ 

do durante lo más agudo de la crfsis económica, por ejemplo la 

contención de huelgas y el arbitraje obligatorio; pero al mismo 

tiempo "sentó algunas de las bases para la realización de las 

fuerzas energentes 11
(

5
)' como el reinicio del reparto agrario y 

la Instauración del salario mfmino. 

(2)0p. cit. p. 40 
(3)0p. cit. p. 30 
(4)0p. cit. p. 35 y YAREZ REYES Sergio L.-Génesís de la Burocra 

c 1 a Ce t em i s ta p. 2 5. 
(5) ANGUIANO Arturo.-El Estado y la Polttíca obrera del Cardenlsmo p. 42 
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Hubo divergencia en el tratamiento a darles entre 

Calles y Cárdenas~ el Oltimo recuperó el control de esos sec-· 

cores realizando un cambio de procedimientos en el ejercicio 

del poder; desde su candidatura presidencial sobresalió en su 

discurso la sugerencia de le org~ni~üci6n tanto áe obreros como 

de campesinos, evidenciando la necesidad de la al lanza de esos 

=cc~c•as so~idies para sacudirse la tutela de Calles e implan-

tar un nuevo proyecto 4e organización polftica. 

"pa.ra el momento que analizamos, 
de masas se habfan convertido en 
cata] izador de los conflictos en 

. t 11 . minan e ••• (1)). 

las acciones 
gigantesco 
el grupo do-

Las discrepancias entre el grupo .dominante se conrro!!. 

taron pObl icamente a raíz de las declaraciones de Cal les el 11 

de junio de 1935(
7

) en las que hacfa una fuerte crftica a la 

~úiítica Carcienista y las acciones obreras. 

Cárdenas reiteró su respeto y justicia a las luchas 

proletarias, val léndole al apoyo del movimiento obrero, en el 

que eJ· Sindicato Mexicano de ~.lectrícistas tuve .un papel d~st~ 

cado (B). 

{6) 
(7) 

(8) 

Ver capftulo 4 
YAREZ REYES Sergio 
p. 36. 
Ver capítulo 4 

L. Génesis de la Burocracia Cetemlsta 
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El Sindicato Mexicano de Electricistas manifestó 

pGbl lcamente su opinión o protesta al incumpl !miento de las 

promesas que los gobie~nos anteriores hicieran, asf como a 

las demandas obreras que no fueron escuchadas: 

En 1933 el General Plutarco Elfas Calles en entre-

vista que le efectuara el Lic. Ezequiel Padilla hizo las si-

gulentes declaraciones: 

"Nos urge agitar las inteligencias; provocar 
el estudio, la crftica sana ••• la organiza
ción sindical se ha desenvuelto con todo el 
estTmulo y apoyo de los gobiernos revolucio
narios ••• desgraciadamente esa organización 
ha seguido una linea intrlncad~ de banderfas 
personal istas"(

9
). 

El SME hizo algunas observaciones al respecto, en 

las que aceptaban que en las condiciones en que se encontraba 

el pafs seria un desa.tíno ta vioiencid ~~r p~r:c d~ 1~5 tr~h~ 

jadores pero: 

"!lo obstante, la historia nos demu·estra que 
todo cambio de régimen se ha logrado por 
estos medios y cama prueba !~refutable tene 
mos nuestra proplá revolución" -

El SME se preguntaba cuantos gobiernos verdaderame~ 

te revolucionarios habtan tenido. A dieclsels años de que los 

obreros participaran en el movimiento revolucionarlo para 

derrocar un gobierno conservador y tener uno que garantizara 

justicia para el trabajador, habfa una serle de hechos que 

(9) ~!lo. 6 junio de 1933 p. 3 
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que lo desmentían(J 9). 

Concluían que el General Calles no estaba en lo jus

to al declarar que las organizaciones sindicales habían conta-

do con el apoyo del gobierno. 

Aceptaban que existia la divi~lón entre les trabaja-

dores y para modificarlo era necesario que ni el gobierno ni 

los trabajadores prestaran su apoyo a esos líderes. "al respe_s 

to nosotros el Sindicato Mexicano de Electricistas, ya hemos 

normado nuestro criterio y del lneado a base de verdadera con-

ciencia sindical nuestro plan de acción", consideraban que 

aquellos que hablan propiciado la división prolatarl~, hacra 

mucho que hablan dejado de ser trabajadores, esperando que el 

gobierno hiciera una justa distribución que mejorara la econo 

mfa del trabajador,porque esperar que lo hiciera el patrón 

serta una utopfa. 

Así mismo manifestaron que los t~abajadores no pedfan 

mucho y apoyaban un programa de gobierno que tuviera lineamle~ 

tos justos y equitativos pa~a los tr~b~j~dore~. pero si se les 

prometía y no se cumplía podrfa ocurrir lo que el propio Calles 

dijera: "Un gobierno que traiciona sus plataformas y burla sus 

promesas, las masas no lo per'donan y acabartan por triturarlo". 

Razón por la cual los trabajadores debtan poner cut-

(1,ó)Op. cit. cuestionando "l.Se ha cumplido acaso con la Cons
tituci6n7 Z.No se aprueba una ley para los trabajadores en 
donde se les limita el derecho de huelga y dentro de esas 
limitaciones se les prohibe hacer un movimiento para cons~ 
gulr un mejoramiento económico a la obtención de nuevas 
conquistas que modifiquen >U situación social? l.No han si
do dictados fallos en contra de los trabajadores en donde· 
se ha impuesto criterio inexplicable de qua una huelga e5 
lfcita pero ilegal?. · 
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dado en el nuevo plan d~ gobierno y enviar al Congreso sus 

puntos de vista en materia agraria y obrera. 

Como tarea de~ futuro gobierno se~alaban que serTa 

necesario que actuara con energfa contra algunos industria-

les que no aceptaban que el trabajo fuera retribuido justa y 

equitativamente. 

Pero a la vez que el SME hacTa esta clase de obser-

vaciones en 1933, mantenTa relaciones con el General Plutarco 

ElTas Calles para tratar problemas especTficos, por ejemplo, 

exlstTa un conflicto en el cambio de Nómina de algunos traba-

jadores electricistas y tranviarios, para lo cu~l se entreví~ 

taron con él, quien mostró su extra~eza porque aan no se habTa 

resuelto. 

En 1934 con motivo de la revisión contractual parte 

del Comité Ejecutivo se trasladó a Cuernavaca, para entrevis-

tarse con él, e informarte de las pretenciones de los electri-

cistas y saber su opinión y si estaban esas pretenciones den-

i:ro· de "la ideologTa revoluclonarla"(t t), Cai ies ies hi;c.o un 

llamado a la unidad. 

(H) ~· No. 6 febrero lo. de 1934. 
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EL SME EN EL PERIODO DEL GENERAL ABELARDO RODRIGUEZ 

El General Abelardo Rodrfguez en 1932, siendo Secre-

tario de Industria, Comercio y Trabajo declaró: 

"Seguiremos en la pugna por el mejoramiento 
del proiet&riado, ho~t~ que alc~nce en nues 
tra República la fórmula Ideal que debe ser 
nuestra consigna de lucha en el terreno eco 
nómico: ocho horas de trabajo, ocho de es-
parcimiento, ocho de descanso y ocho pe~u~ 
de salario ••• -mientras tanto- cuatro pesos 
de salarlo por ocho horas de trabajo debe 
ser el salario mfnimo ••. y los salarios se
guirán ascendiendo ••• "(lz) 

Por lo que el Sindicato expresó su sorpresa ya que 

una vez en la Presidencia, el Cenz:rz:I, un "Mexicano Revolucio-

nario", aprobó un salario mfnimo de $1.50 para el Distrito 

Federal, la agrupación consideró que estaba alejado de las n~ 

cesidades reales del pueblo, causando el descontento del tra-

bajador y la alegrra del patrón, ilustrando su critica con un• 

dieta para una"famil ia compuesta por el padre, la madre y dos 

hljos(ll)' la cual sumaba $1.54 sin incluir rent;:i, vestido, 

calzado ni dive~slones; ccntr~buy~ndo todo esto a que 1a mujer 

tuviera que trabajar·o prostitufrse y si a esto se agregaba 

que el obrero trabajaba 6 dfas y el séptimo no se le pagaba, 

su salario real era de $1.29°por dfa. 

El Sindicato se preguntaba el porqué del cambio de 

opinión del P1·esldente y le hacfan un llamado para que se rect.L 

( 12) 
( 1l) 

L.A. ~o. 6 noviembre de 1933. 
DeSayuno~-------café, 2 piezas de pan blanco $0.28 
Comida ---------arroz, carne y frijoles----- 0.98 
Cena------------café, 2 piezas de ban blanco 0.28 

T o t a 
$1. 51¡ 
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flcara 1a base fijada para el salarlo mfnimo, y el estudio 

para ftjarlo no se dejara en manos de burócratas imprepara

dos o mal Intencionados., proponían que se fijara "de acuerdo 

con las sugestiones hechas por los obreros; ellos y nadie más 

que ellos saben de sus miserias y necesidades ... "(l 4 ) 

(14) ~ septiembre de 1933 p. 3-4-30 
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P L A H S E X E N A L 

Los datos anteriores muestran el descontento del 

sector popular en general, por lo que se hizo necesario que 

~1 partido oficl~I ~b~nderara sus principales demandas(lS) a 

través de los canales institucfonales. 

Se planteó asr mtsmo la elaboración ciei Fietfl 

para el ejercicio gubernamental 1934-1940, discutiéndose sus 

lineamientos en la 2a. Convención del Partido Nacional Revolu-

cionario (PNR) en 1933. 

Dos fueron ?~~ tendenctas que se manifestaron: una 

subrayaba las carencias populares y la otra los logros alean-

zados; con cinco puntos fundamentales: 

1) lnternvención estatal, en el que se subrayó la 

función del Estado en la vi!)llancia del bienesi:ar social. 

2) Reforma Agraria. Los puntos básicos fueron la do 

taclón de tierras a los peones acaslllados y la creación del 

3) Sindicalismo. Sus principales metas: estimular 

la slndicalizaclón masl~a obrera y promover el contrato colee-

tlvo a nivel nacional, con el Estado como regulador de· las re-

laciones obrero patronales. 

4) Actividad Empresaria). Se diferenció la burguesfa 

Interna de la externa; a 1~ se9unda se le harían concesiones en 

base a 1 interés nac lona 1 y a 1 a burguesía l nterna se le pro te-

gerra. 

(15) LERNER Bertha et. al. El Poder de los Presidentes p. 103. 
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5) Educación Nacional, Se plante6 como social is ta. 

Mientras que en el régimen de Obrea6n se enfatrz6 en 

la educación el nact·onal lsmo, en el de Calles se. Incorporó a 

éste el laicismo; durante el maxlmato el nacionalismo y para 

el Plan Sexenal la educacl6n socialista. 

Sólo hubo modlflcaclón(lG) en cuanto a la educación 

y a la polTtlca agraria, los demás puntos se mantuvteron como 

anteriormente se concebían. 

(16) Op. cit. p. 106. 
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EDUCACION SOCIALISTA 

Para el Géneral Lázaro Cárdenas(l7) el "laicismo" 

que dejaba en libertad a los padres para inculcar a sus hijos 

la práctica religiosa, producía resultados negativos en la 

escuela porque quitaba la posibilidad de impartir nociones 

claras de los conceptos racionales por los cuales luchaba la 

revoluci6n; en la 2a. Convención Ordinaria del PNR, el Partl-

do se comprome•lé a obtener la reforma al Artículo Jo. Cons-

tituclonal, suprimiendo ta escuela laica e Instituyendo la 

escuela socialista. 

La Cámara de Diputados presldida por Alberto Bremauntz: 

elabor6 el primer proyecto de reforma, en el se proponfa la 

enseñanza en los "principios del soci.aiisrnc clentfflco"(tS)' 

declarindose asl mismo la educaclón social lsta obligatoria en 

todos los niveles, incluso el universitario. 

El Gei"i"'-:-::1 Abelardo Rodrfguez, Presidente de la Rep_Q. 

blica envió una carta al Presidente del PNR, Carios!>.!~,. Pala-

cio con fecha 21 de diciembre de 1933, rnsistlendo en la fnqul~ 

tud que podía originar. 

Por tal motivo se aplazó su discusión, pero la polé

mica ya se había manifestado: en favor de Ja educación socia-

1 lsta el proletariado y en contra la burguesfa. 

(17) GERSHENSON Antonio. gt Movimiento Obrero ante el Naciona-
1 ismo RevolucJonarto p. 23. 

( 1 3) Op. e 1 t. p. 24. 
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Para Francisco Brei'la Alvfrez; la Educación Socia-

1 ista era un tema cuya lmportancl'a no hab{a percibido la "masa" 

pero sf los que sentTan amenazados sus Intereses, causando ag.l 

tactc5n; para él no era tan problemático, .por lo que procedió 

a hacer un an&llsls de los Artfculos 3o y 73. fracctón XXV de 

la Constltucrc5n, la propuesta que htctera el Partido Nacional 

Revolucionarlo y ·1os antertores Artículos cor. !.;:::: P.eformas apr~ 

badas por la C&mara de Diputados en octubre de 1934. 

SellahS que el térmtno "soclallsta" no Implicaba· 

cambios fadlcales como pretendTa hacer creer 1a prensa, ya que 

habTa· sido "un engai'lo" porque se suprimió lo propuesto por el 

PNR en lo referente a la "soctal lzaclón progresiva de los me-

dios d~ producción econdmlca'', ia con5fderS ur. .::v~nce en mAte-

ria antirreligiosa y educativa. por lo que podTan estar tran-

quilos los capltallst•s ya que por sr sola era tnsuflclente 

para llegar al social tsmo. 

Otro punto en el que se restrtngteron las reformas 

fué en la propuesta del PNR de tmponer al Estado la obl lgaclón 

de impartlr la educación "en todos sus tipos y grados" y la 

C&mara· 10 l imi·t:ó a priiñar-la,. s.;::cunc!ar!a 't n<:>1•mal, _dejando ce!"r.!. 

da la posibilidad de educación para obreros y campesinos en 

otros grados y niveles. 

1 
1 

.! 
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3.2 INSTANCIAS LABORALES Y EL SME 

Las Instituciones encargadas de reglamentar las re-

laciones obrero-patronales se habfan caracterizado por· su amb..!. 

guedad, los principios que las regían eran elásticos para ta In 

·tarprctaclón de los procedlmtentos ~ seguir en cada caso, con 

ta peculiaridad de favorecer la mayoría de las veces al capital, 

fomentando con ello la desconfianza con que ei proi~t~riado y en 

nuestro caso et SHE las vera. teniendo que librar la batalla en 

varios frentes; citaremos algunos problemas que afectaron al SME: 

DEPARTAMENTO DEL TRABAJO 

Et Departamento del Trabajo no tenía definida la re-

laci6n en la negociación de una empresa con un Sindicato mino

ritario y otro mayoritario en ta Contratación Colectiva, por lo 

que en 1934, ante la revlsrón contractual del Sindicato Mexica-

sltuaci6n pretendió formar un Sindicato. que firmara un Contrato 

Colectivo de Trabajo por separado con las Compaftfas. 

El Secretarlo General, Luis Espinosa Casanova, refi

riéndose a este problema señaló "la ley en ese sentido es muy 

elástica y ni el mismo Departamento del Trabajo ha podido dar 

una contestación categórica s~bre el asunto", por lo que el SHE 

sostuvo conversaciones con los dirigentes de ese Sindicato, en 

presencia del Sr. Freaser, Gerente General de las Compaftías, 

quien manifestó que no querfa tener dificultades con el Mexica

no de Electricistas y por lo tanto sería Imparcial, 

También sostuvieron conversaciones con los Ingenie-
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ros en el Departamento del Trabajo "a rúego del Lic. Vázquez", 

Presldente del mismo, optando los Ingenieros por retirar su 

demanda de ese Departamento. 

En el conf1 lcto se acusó al lng. Arceo, represen-

tante del Capital en la Junta de Conciliación y Arbitraje, como 

el director.Intelectual del falltdo Slndfcato. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

El Artículo 123 constitucional, ganado por el prole-

tariado en el movimiento revolucionario, se "reglament611 con la 

Ley Federal del Trabajo promulgada el 13 de agosto de 1931. 

Esta Ley mientras que ~ar? los jefes de la revolu

ción era un ensayo de "democracia funcional'.'ct 9 ), para los tr~ 

bajadores era una "ley burguesa y despiadada"(zO}" 

c;.11 Gl!w ::: :eñ:!1.arnn_los puntos que debería contener 

un Contrat~ Colectivo de Trabajo~ se ~stlpul6 la obligatoriedad 

de los sindicatos de registrar su organización ante el Departa-

mento del Trabajo,. con sus Estatutos; tres dfas de descanso, c·o.!!. 

siderados como festivos y limitaciones por ejemplo al de~echo de 

huelga, definiéndolo como un paro temporal, por acuerdo de los 

trabajadores para lograr el equilibrio entre los factores de la 

producción o la revisión de los Contratos Colectivos de Trabajo, 

y por solidaridad con huelgas lfcitas, estableciéndose con ello 

(19) Aflrm::c!ón de Em!l!o ~ortes Gil. SULGOVSKI Anatol. México 
§n la Encrucllada de su Historia p. 69. 

(20) ~ agosto de 1933 p. 7 
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el arbitraje obl lgatorjo, ya que la 1 lcltud la declaraban las 

Juntas de Concll taclón y Arbttraje, 

Para las reformas que se plantearon h~cer a esta 

Ley en 1933, el SHE y la Confederac~ón Nacional de Electrlcl~ 

tas y Similares nombraron a dos compañeros encargados de en

viar las. sugerencias de modificación en los artfculos que los 

CLAUSULA DE EXCLUSION 

Una de las reformas en que los obreros no se pusieron 

de acuerdo fué en la cláusula de exclusión; la Cámata del Tra

bajo sostenfa que no debfa modf ftcarse .. mientras que agrupacio

nes como la de los ferrocarrileros la pedfan; ya que como estaba 

redactada la consideraban perjudtclal "para las mrsmas mayorfas" 

porqua_ ~e~ d!r!gentes b~jQ 1~ amenaza de separaci6n podfan manl• 

pular a los agremiados. 

El SME consideraba esta cláusula como necesarl~. asf 

lo dem.ostraron en 1933 cuando el Presidente de la República hizo 

declaraciones favorables al respecto, decidiendo la Agrup~clón 

por acuerdo de Asamblea, enviar un Telegrama en el cuál lo fell 

citaban y señalaban que ésta·~erfa incluida en el C.C,T. de 1934. 

Sin embargo aún con sus reformas, la Ley Federal del 

Trabajo contenfa lmpreslclones en demandas fundamentales de los 

obreros, tal es el caso del .pago del séptimo dfa. 

SEPTl110 DIA 

La L.F.T. reconocra el derecho al trabajador de de_!: 
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cansar un dfa por cada seis de labores, pero sin especificar 

si debfa ser con goce de salar•o o n6, esto fué aprovechado por 

los patrones que si btén otorgaban el dfa de descanso, no lo 

pagaban a los trabajadores y su salarlo real disminuía. 

Lo anterior motiv6 que en 1934, el Departamento del 

Trabajo diera criterios para su pago: si el trabajador labora-

pArn ,; 1 

faltaba alguno, el pago lo supeditaba al procentaje fijado·:en 

el C.C.T.( 2 l)• 

Al persistir el problema, en 1936 el Presidente de 

la repúbl ida, General Lázaro Cárdenas convocó a un período 

extraordinario del Congreso en el "que se planteó la reforma al 

Articulo 78 de la L.F.T., para que el séptimo día se· le pagara 

al obrero; aprobándose que por cada seis dfas de labores, el 

El Sindicato Mexicano de Electricistas, obtuvo el 

pago del séptimo dia en la revisión contractual de 1934. 

OIAS FESTIVOS 

Como también eran motivo de conflicto laboral, la 

Suprema Corte de Justicia dió el siguiente fallo(.2. 2 ): el lo. de 

mayo, el 16 de septiembre y el 25 de diciembre deberían ser pa

gados como dias de asueto por las empresas a los trabajadores, 

(2.1) Excélsior diciembre 19 de 1934 p. 1-8. 

(2.2) Excélsior mayo 2.1 de 1934 p. 1-2., 
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aQn cuando las fechas coincidieran con el día de descanso que 

debTa disfrutar el trabajador. Además señaló que lo debían pa

gar también las empresas que no pagaban el séptimo día a sus 

trabajadores "conforme lo demanda el Artfculo 123 Constitucio-

na 1 ". 

EMPLAZAHiE~TO A HUELGA 

tn enero de 1933 el diario Excélsior informó que se 

había hecho saber a los trabajadores que en base al Artículo 

265 de la L.F.T. se debía dar aviso de huelga por lo menos con 

G días de antlclpaclén al patrón y 10 días en el caso de "ser· 

vicios públicos' con copia del escrito a la Junta de Concll la

ción y Arbitraje; el SME estaba en el segundo caso. 

Con motivo de la revlstón contractual de 1334, el 

.SME informó a través de la RevisL~ Lux que ~1 Artículo 271 d~ 

la L.F.T. aparentemente señalaba e) pago de salarios cardos, 

pero contenfa "un cierto parraf•llo que la Cl!ria puede aprove

char P.a1·a dc::pleg.¡or este arte tan maravilloso y tan suyo de vol 

ver lo blanco negro", pero evaluaban que en su caso, por ser 

mayoría el Sindicato, tenfa garantizado que se declarara exis

tente la huelga y como teníaR ilenados los requisitos, su movi

miento sería un éxito. 
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JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje se crearon 

en los años veintes, para atender los confl lctos laborales, 

pero la reglamentación que las fundamentó (Ley Federal del 

Trabajo) se promulgó hasta 1931. 

Las Juntas Federales de Concll !ación y Arbitraje 

fueron creadas en 1927, para atender los conflictos laborales 

que no podían resolver las Juntas de los Estados, porque trasc~n 

dian los límites de su jurisdlccl6n, como era el caso de los 

trabajadores de ferrocarriles, petróleos, mlnas y electricidad. 

Para los conflictos obrero-patronales, el SME ten fa 

asignada la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje No. S. 

También en las Juntas había lmpreslclones respecto a las normas 

para solucionar los confl lctos laborales: 

OBLIGATORtEDAD DEL ARBITRAJE. La Junta Federal de 

Conciliación y Arblteaje No. 5 "en diversos precedentes dados 

ha sostenido la teorfa de no obligatoriedad del Arbitraje'', pero 

como la cita señala, era el caso particular da esa Junta. 

La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje No. 4, 

sostuvo en 1935 que no podía resolver en arbitraje los confl lctos 

en que ya habfa estallado la huelga, porque de hacerlo asf el 

derecho de huelga se anularía, pero señalaba Juan Best en su arti 

culo en la Revista Lux que esta declaración no había sido ratifl.

cada por el Departamento del Trabajo. 

En 1934 el SME se sometió al Arbitraje, antes del 

estallamlento de la huelga y solo de algunas cláusulasp~ro ·la'ln-
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terpretaclón que el Presidente de la Junta de Conciliación y 

Arbitraje hizo, una vez que el SME se había sometido a éste 

fué que debfa aceptar el Sindicato el arbitraje en generaJ(
23

)' 

aunque hubo algunas protestas por parte de los Representantes 

del Sindicato, fln<ilmente acepteron, dando.::¡ conocer al ár!Ji-

tro elegido(24 ). 

La misma Junta No. 5, en 1935 sostuvo que constitufa 

la huelga underecho ejercido por los trabajadores y eran ellos 

exclusivamente los que podfan renunctar a él y solicitar el ar 

bitraje o seguir ejerciendo su derecho. 

REPESENTANTES ANTE LAS JUNTAS 

En las Juntas estaban representandos el Capital, el 

Estado y los Trabajadores; la elección del Representante obrero 

s~ nacfa por votación de Jos mtembros de las organi=aciones; en 

ellas se evidenciaban las pugnas entre las organizaciones. 

En 1934 en la Junta No, 5, el Representante obrero 

propiej:ario fué P~nce de Leon(.2.S) y suplente e1 Lle. Ju~n ecst:,. 

ambos propuestos por el SME, apoyándolos con 2600 votos, más Jos 

de las agrupaciones de Mérida, Oaxaca, Atlixco y Orlzaba, contra 

Julio Batres, propuesto por 1~ Federación Nacional de Electrici~ 

tas. 

El que el representante electo fuera el propuesto por 

el SME garantizaba el apoyo que se le pudiera dar a la agrup~c!én 

(23} Excélslor abril 24 de 1934 p, 3. 
(24} Ver capítulo 2 
(25) ~ Ho. 6 noviembre 29 de 1934. 
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en los conflictos; así se manfestó en 1936, cuando el Represen-

tante obrero y el del Estado votaron en favor de la declaración 

de existencia de la huelga del Mexicano de Electricistas. 

En las elecciones de Representante obrero de 1936, 

el SME denunció que algunas agrupac•ones suplantaron mayor nG-

mero de trabajador~s p~r~ hecer triunfar a su candidato, isto 

fué posible porque la votación fué económica y no nominal, y 

la Federación Nacional de Electricistas concurrió con gran nG-

mero de trabajadores, SU?lantando una mayorfa que no tenfa( 26 ). 

El SME acordó protestar por este hecho ante el De-

partamento del Trabajo y sol !citar la anulación de esas e lec-

clones, sin pedir para ello la intervención de la Confederación 

de Trabajadores de Méxtco porque una de las normas de la agru-

pactón era resoive.- !!~us co~f~ !ctos r.nn sus propias fuerzas y, 

,despuis porque no estaría seguro de que la Confederación obrara 

en ·una "forma lnsospechablc"c27)' 

(25) Informe de Manuel Paulfn, Secretarlo de Educación y Propa
ganda a la Asamblea del 3 de diciembre de 1936. ~No. 9 

(27) Op. cit. 
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4. RELAC 1 ON DEL SKE CON llAS ORGAAI ZAC 1 ONES OBRERAS. 

El Sindicato ttexlcano de Electricistas desde su fun

dación manifestó Interés por la organlzación del proletariado 

en la defensa de sus derechos, asr como en brindar solidaridad 

tanto a sus agremiados como a otras organizaciones proletarias. 

En la primer década de su fundación, la organización 

interna ocupó gran parte de sus fuerzas; el Intento de organi

zar al sect:o.r et«;ct;-~co :n torf"\o a una CQJ'ltrataci6n uniforme, 

con el obstáculo de la dispersión y la oposición patronal, le 

hicieron plantearse la creación de la Confederación Nacional de 

Electricistas y Similares de la que fué su principal impulsor 

en la segunda década. 

En los años treintas, una vez debilitada la Confede

ración Regional Obrero Mexicana (CROK). las organizaciones obr~ 

ras aumentaron su movilización pugnando por un pacto de unidad 

proletaria; ei iHE cu~t~b~ =en el pr~~tlglo que le diera mante

nerse al margen de la CROM, con una contratación que contenfa 

p~estaclones superiores a las estipuladas por la Ley Federal del 

Trabajo. haciendo que otras organizaciones proletarias acudieran 

en demanda de su asesorfa y/o ~o1idarldad, la cual el Slridi~ato 

prestó, por ejemplo en los siguientes casos: 

4.1 SOLIDARIDAD DEL SME CON LAS ORGANIZACIONES OBRERAS 
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UNIVERSIDAD NACIOttAL DE MEXICO 

El SME contribuyó al sostenimiento de la Universidad 

Nacional de Méxlco(l) y en 1935 envió un telegrama al Presidente 

de la RepOblica pidiendo que el conflicto universitario fuera 

resuelto "basándose en un criterio genuinamente socialista"(z)• 

señalando que su ~ollcitud era en esos términos porque no cont~ 

ban con iofo1mü:ién !mp~rclal aue les permitiera pronunciarse 

en favor de algOn bando. 

COOPERATIVA DE VOCEADORES DE MEXICO 

Trabajadores pertenecientes a la "Unión de Voceadores 

de Periódicos" a través de la Federación de. Cooperativas(
3

) so

licitaron ayuda al SME para fundar su cooperativa, decisión que 

hablan tomado por la necesidad de librarse de su ltder sindi-

ca1( 4 ); ia ayuóa t..úr.s!:;t:6 e~: 

1) Facilitarles el salón slndic~I para que se organi-

zaran. 

2) Económicamente para la organización de su coopera-

tlva. 

Asf como expidiendo una circular en la que exhortaban 

a los agremiados a comprar su periódico a esos compañeros. Pos-

teriormente la cooperativa envió una carta en la que agradecta 

e;aa ayuda. 

(1) L.A. No. 6 febrero lo. 1933. El SME contribuyó con $250.00 
(2) L.A. llo. 6 septiembre 12 1935 • 
(3) Vlllarreal, Secretarlo de Trabajo dijo: "la Federacl6n de 

Cooperativas solo ayuda a agrupaciones que llevan escrito 
en sus banderas las nuevas ideas sociales y por esta razón 
y por creerlo de justicia se les ha dado ayuda" L.A. No. 6 
julio 6 1933. --

(4) ~No. 6 junio 1933 p. 13. 

1 

.l 



185 

SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA COHPARIA DE TELEFONOS 

ERICSSON 

Este Sindicato sol icit6 el apoyo del SME en el con-

flicto que tenfan con la empresa; el acuerdo de Asamblea(S) 

fué "apoyarlos·en la forma que pidan", al mes siguiente esa 

agruµaci6n Se dirigl6 al SME dando a conocer el arreglo al que 

habfan llegado ante el Departamento del Trabajo con la empre-

sa, considerándolo favorable y agradeciendo 1a soi iJ~r;dad del 

SME. 

SOCIEDAD COOPERATIVA. OE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

La sociedad cooperativa de responsabilidad limi-

tada solicitó la ayuda económica del SME para establecer su 

primer Colonia Agrfcola en el Estado de Veracruz; el Sindicato 

Mexicano de Electricistas aportó $25.00 y aprob6(G) que el Co-

mité resoiviera ia fu1·1~~ an qu~ :e ?=: continu~rra ~y1Jdando. 

ARTES GRAFlCAS 

La "Unión de Ar.tes Gráficas de los Talleres Comerci!!_ 

les" convocó a una reunión en el teatro "Ideal" con el objeto 

de acordar la forma en que se.apoyarra a los 128 tra~ajadores 

que quedaran sin empleo en el conflicto de "La Helvetia" y so-

bre la actitud que asumlrTan las agrupaciones obreras ante el 

fallo dictado por la Junta de Conciliación y Arbitraje(])• 

(5) L.A. No. 6 enero 16 1933. 
(6) L.A. No. 6 jul lo 20 1933. 
(7) EX'"éélslor enero 30 de 1933 p. 1-10. 
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Asistieron más de 40 agrupaciones del Distrito Fede-

ral las cuáles hicieron propuestas como la siguiente: "una huel 

ga de hambre frente a la~ Juntas de Conclliaci6n y Arbitraje" 

'el Sr~ Ruf¡¡; de la Federación flaclonal de Trabajadores y la 

UnlOn Litográfica). 

Alfredo Olrn, del Sindicato Mexicano ~e Electricistas 

s~ftaló que en caso de efectuarse la huelga, se deberr~ calahr~~ 

un pacto con todas las agrupaciones que desearan respaldarla, 

porque de lo contrario "sucederá Jo que en el asunto de los 

tranviarios". 

Dentro de Jos acuerdos más importantes estaba: 

11 1. Crear el Frente Unlco de Trabajadores. 
Manuales mediante un pacto de solLdaridad 
que desarrolle una campaña contra Jos fa-
llos de arbitraje. - ~ 
11. Desechar pos 1b1 e f re.l'.!te a todos 1 os 
lfderes reformistas. 
111. Declarar la huel!!" !JP.nAr-;.J por !~ 

menos una hora en señal de protesta por 
la separación de los obreros de· la Helvetia 11 

Por su ~arte ~l SME enviO(B) 10 cartas y telegramas 

a las Juntas de Conciliación; Ja Asamblea(
9

) facultó al Comité 

para conocer el conflicto en detalle y de ser necesario efectuar 

un paro por dos o tres horas e~ solidaridad, pues consideraban 

que esta serfa la manera más eflcáz de ayudarlos, y se fijara 

el monto de la ayuda económica que darfan a la agrupación en 

confl feto. 

(8) L.A. No. 6 enero 5 1933. 
(9).~.A. No. 6 enero 19 y febrero 10 de 1933. 
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FERROCARRILEROS' 

Los trabajadores ferrocarrl leras, después de diversos 

Intentos de unificación, en 1933 en el IV Congreso Ferrocarri I~ 

ro lograron su objetivo(IO) pero la organización de tan amplio 

sector no fué fácil, la unidad real requirió de mayor tiempo; 

el S H E manten fa relaciones con esa organización, por lo 

que al Congreso del año siguiente asistieron Francisco Breña 

Alvfrez como Delegado y Ponce de León como Delegado observador, 

el Oltimo informó en la Asamblea del 29 de noviembre de 1334 

que consideraba que tanto los ferroca;rileros como los tranvia

rios tenían el mismo problema, requerian formar un frente Onlco 

para luchar juntos y presionar asr a la empresa, asf como de 

las actividades que se habfan acordado: para el 9 de diciembre 

de ese año se efectuarfa una manifestación, la Asamblea acordó 

que el 10% de los agremiados del SHE pertenecientes a la Divi

s lón del Distrito Federal, debfan asistir a la misma. 

En Asamblea posterior informaron que asistieron 400 

miembros del Sindicato Mexicano de Electricistas • 

. ALIANZA OE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA COMPARIA DE TRANVIAS DE 

HEXICO s. A. 

La Compañia de Tranvfas y la de Luz en un tiempo est~ 

vieron unidas, pero cuando se separaron mantuvieron trabajado-

(10) Excélsior enero 14 de 1933 p. 1-3. 
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res de una n6mtna en otrallll propiciando la constante relación 

de ambas organlzac~ónes (~l SHE y la Al lanza de Tranviarios}. 

En 1934, cuando la Altanza de Tranviarios estaba ela 

borando su Contrato Colectivo de Trabajo, acudró al SME en de

manda de sol ldartdad ya que tos trabajadores eran víctimas de 

·iu~ ó~ropa:lc: d:1 n~~e~tament~ da! Trabajo y de la Compañía 

de Tranvfas; el SME se solidarizó protestando contra el laudo 

dictado por la Junta Federal de Concil lación y Arbitraje por-

que suprimió el pago de medio día de paseo que percibían los 

. tranviarios, por el reaju_ste y el recorte personal. 

En 1935, el 28 de marzo estalló la huelga de los Tra~ 

vrarios y el SHE desplegó una gran campaña de solidaridad a f~ 

vor de esa organización a través de lo stgulente: 

o $600,00 diarios, 

2) Exhortó a la Al lanza de Tranviarios y a la Federa

ción de Obreros y Empleados de la Compañía de Tranvfas de 

Héxlco, S.A., a llegar a una unión definltlva, proponiéndose 

como intermediario para este fin o a buscar a otra organización 

que asumiera ese carácter, de manera que los conflictos slndi-

cales fueran resueltos entre los mismos trabajadores, 

{11) "El compañero Espinosa Casanova expone las Irregularida
des que hay en la administración de la Compañía de Tran
vías como e~ el caso de muchos empleados que trabajan 
para la Compañía de Luz y sus nóminas eran pagadas en la 
Compañi'a de Tranvías para aumentar las pérdidas de ésta" 
~ Mo. 6 agosto 16 de 1934. 
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3l Publicó un9 Circu19r en lct que tnvltélba a los 

trabajadores en general él solidctr~zarse con los trC1nviC1rios, 

ya que el SME constderaba que sl la Al ~anza perdTa la huelga, 

habrfa pecas posrbilldades de que futuros movtm!entos huel-

gufstlcos fueran exitosos¡ asf mtsmo envid comuntcaclón a la 

Confederación General de Obreros y Campeslonos de México para 

que se mantfestara pObl lcamente en cuanto al confl 1cto tran-

viario, porque exlst1a el rumor de que dicha organización 

estaba obstruccionando el movtmtento. 

4) Envió al Gerente de la Compañfa de Luz comunica-

ción en la que solicl·taba que el Sr. Freaser Influyera con el 

Sr. G.R.C. Conw.ay, Presidente de la Compañia de Luz y la Com

pañía de Tranvias y ante los directores extranjeros para que 

aceptaran las demandas de los tranviarios, dado que la mala 

situación que argumentaba la Compañfa de Tranvfas no justlfi-

caba que pretendiera reducir sus gastos a costa de los traba

jadores(l2)' de esta cornun!cacfón enviaron copla al Presidente 

de lá. Repúbl lea, al Jefe del Departamento del Trabajo, al Pr~ 

stdente de la Junta federal de Conctllaclón y Arbitraje, al 

Gerente de la Compañfa de Tranvfas y a la ~!lanza de Tranvla-

rlos. 

Pero los tranvlaros decidieron someterse al arbitraje 

del Presidente de la República, lá Compañfa de Tranvfas se opuso 

y entonces los tranviarios solicitaron el arbitraje de la Junta 

de Concfllaclón y Arbltraje(IJ)' ante esta act•tud el SHE pro-

( 12) 
(13) 

Lux No. 4 abril de 1935 p. 8-10, 
~el mes de marzo "entre las Ol'gantzaclones obreras y 
campesinas del D.F. comenzó a circular -una Información 
de los tranviarios- en la que acusa de traidor al Lic. 
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test6 enérgicamente porque la consideró como sometimiento y 

sei'lalaban que si la habfa ocasionado la falta de solrdarldad, 

debieron haber estado p~eparados a resistir con sus propias 

fuerzas. 

Vicente Lombardo Toledano porque, cuando era asesor de los 
tranviarios -el ai'lo anterior- defraudó la conf\anza que 
en él habfan depositado y obró con dolo -al estorbar las 
gestiones de aquellos- ejecutando maniobras que trajaron 
como consecuencta el laudo del 3 de agosto de 1934, dl.cta
do por la Junta Federal de Conciliación y Arbftraje, que 
autorizó a la Compai'lfa de Tranvías para reajustar los sala
rlos y personal con motivo del conflicto económico que se 
planteó •• ,", Excélslor marzo 23 de 1935 p, 1-3, 
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4.2 EL SME Y LA CONFEDERACION NACIONAL DE ELECTRICISTAS Y 

SIMILARES 

El SME con el fin de organizar a su gremio impulsó 

la creación de la Confederación Nacional de Electricistas y Si

milares CNES la cuál tenTa entre sus objetivos la defensa de 

los derechos de los trabajadores señalados en el Artículo· 123-

tas de toda la República en la defensa de sus intereses contra 

los de los patrones, solidaridad a sus.miembros y mantener re

laciones fraternales con los trabajadores tanto del país como 

del extranjero e impulsar la contratación colectiva. 

Al exterior la CNES no se concretó a mantener sola-

mente relaciones solidarlas con otras organizaciones proleta

rias, sino que preocupada por la unidad obrera formó parte de 

la Cárama del Trabajo hasta 1933, año en que se separó po·r "co_!! 

siderar que este organismo no ha satisfecho los fines que le 

dieron origen, ett virtud de causas que no radican precisamente 

en las instituciones qu~ l~ forman~'(l 4 ) y ¡jo:-. 1: :-c~ctucién dG. 

la Cámara de Ingresar al Partido Nacional Revolucionario. 

Al Interior brinda.ba·solldarldad y asesoría a orga

nizaciones como los Sindicatos Confederados de los Trabajadores 

de la Electric Bond and Share Co. al no obtener el reconocimiento 

y cumpl !miento de sus contratos colectivos de trabajo en lo 

relativo a "ia nivelación y aumento úe salarios"; habiéndose ag~ 

;ado las gestiones por parte del Comité de la Confederacl6n, se 

(l.'.f) Lux r•o. S mayo 1933 p. 7 
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resolvl6 declarar un movimiento de huelga en tos servicios co~ 

trotados por los Sindicatos afectados, a reserva de la sol ida-

ridad que los demás slndtcatos pertenecientes a la Confedera-

ción pudieran dar. 

El Sindicato Mexicano de Electricistas mantenfa re-

laclones con las organizaciones pertenecientes a Ja Confedera-

ción, a través de Ja misma, por ejemplo: 

En 1933 un ciclón hizo grandes estragos entre la p~ 

blaclón de Tampico, el Sindicato electricista de Ja región su-

frió sus consecuencias, razón por la cual la CtlES pidió se 

efectuara una colecta para enviar ayuda, pro~oniendo que fuera 

.el equivaleqte a medio día de salario por trabajador. La Asam-

blea(lS) aprobó Ja propuesta hecha por Ja Confederación, además 

de acordar que el Secretario del Interior, Luis Espinosa Casa-

nova fuera en representación del Sindicato a Tampico, en repr~ 

sentaclón de la CNES fué Roberto Cornejo, ambos comisionados 

para distribuir Ja ayuda económica y ver otras formas de cola-

borar en apoyo a los damnificados. 

~n iS34 al encontrarse en huelga lo~ trabajaddre~ de 

la Compañía de Petróleo el "Agui la", la Confederación envió una 

Circular a la Compañfa Petrolera y ésta les contestó que estaba 

en la mejor disposición de solucionar el conflicto dentro del 

límite de sus posibilidades; Ja Asamblea(lG) del SME acordó que 

(15) L.A. No. S septiembre 25 1933 
(16} L.A. t!o. 6 mayo 31 1934 

., 
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su Comité Ejecutivo conociera a profundidad el asunto y convo-

cara a una Asamblea General para acordar medidas al respecto. 

Así mismo el Mexicano de Electricistas mantuvo reta-

ción directa con organizaciones susceptibles de Ingresar a la 

Confederación de tal forma que permitiese ampliar la influencia 

de la misma y cohesión en las secciones ya existentes: 

De so 

licitaron copia del C.C.T., Reglamento y Estatutos del SME para 

utilizarlos como base en el t~abajo ini"cial de sindicalización 

de sus compañeros; fueron enviados y notificaron a la Confeder~ 

ción para que los apoyara en el logro de su objetivo. 

El Sindicato de Electricistas y Similares de Colima 

dió las gracias al SME(lS) por haberles. enviado un ejemplar de 

su C.C.T., el cuál les sirvió de guTa para la elaboración del 

ta 1, S.A. 

Al Sindi~ato Mexicano de .Electricistas de la CompañTa 

Eléctri"ca de Tampico, el SME le envió una carta(!
9

) informando 

que esta organización impar.tiria la ayuda necesaria a ese Sindi 

cato en caso de conflicto con la empresa, como lo habTan sol icL 

tado. 

A solicitud del Slndica~o Mexicano de Electricistas 

de Celaya( 2 0) el SME protestó contra la actitud del Gerente local 

(17) L.IL lfo. ó agosto 3 de 1933 
(18) L.A. No. 6 agosto 31 de 1933 
(19) L.A. Ho. 6 junio 15 de 1533 
(20) L.A. No. 6 noviembre 9 de 1933 
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de ésa Compañía. 

Y la la~or de unlficaci6n paulatinamente se fué 

consiguiendo, adhiriéndo~e nuevas organizaciones a la Confe

deraci6n, tan solo en 1933 ingresaron º(2.l) y una más solicitó 

su aceptación en ella. 

El Sindicato Mexicano de Electricistas brindó el 

apoyo necesario para el crecimiento de la Confederación; apoyo 

econ6rnlco al dar sus cuotas en la fecha fijada o antlcipadame~ 

te y ayuda solldaria(ZZ)' material al facilitarles 1.ocal y la 

revista del SH~ que se convirtió en el órgano de la Confedera-

ci6n en su 2a. Convención; en resumen el peso polrtico y orga~ 

nizativo \o tuvo la división del Distrito Federal del SME. 

"Sin duda el Comité Central del Distrito 
Federal del propio Sindicato Mexicano de 
Electricistas (por la experiencia en las 
rc?:c!ones so~~~lAs del trabajo producti 
vo, en los procesos organizativos y elec 
toc3les, en las relaciones con ]as auto=' 
ridades de las empresas y del gobierno) 
dominaba 11

( 2J). 

lit) Sindicato Mexicano de Electricistas de Acámbaro~ Hich. 
Sindicato Mexicano de Electricistas de Zacatecas. ~No. 
6 marzo 23 de 1933. 
Sindicato Mexicano de Electricistas de San Luis Potosí. 
L.A. No. ó abril 6 de 1933. 
STñdicato Mexicano de Electricistas y Similares de el Sa
bino Mlch.; Sindicato de Electricistas Hecánicos y Simil~ 
res de Colima; Liga de Mecánicos Electricistas "Abelardo 
Navarrete", División de Mérida, Yuc.; Sindicato tlexicano 
de Electricistas y Similares de la Planta de Luz y Fuerza 
Eléctrica de Botella, Hl~h.; Sindicato Mexicano de Opera
dores Electricistas y Similares de Zatatecas. Lux No. 4 
a~ri 1 de 1933. --

(22} Por ejmplo en· 1933 con motivo del confl lcto de los traba]!!_ 
dores de la Electric Bond and Share Co., la CNES solicitó 
ayuda económica al SME, pues había quedado en difícil si
tuación. 

(23) ~-Ho. 33..i Edición especial de Aniversario. 
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En la Novena Convención Ordinaria de la Confederación, 

celebrada en 1934, el S11E se separó. 

Los Delegados del Mexicano de Electricistas a la Nove 

na Convención fueron Enríquez, Francisco Breña Alvfrez y Varela, 

los cuáles pidieron a la Asamblea( 24 ) les confiriera facultades 

ilimitadas para separarse llegado el caso de la Confederación; 

al~uno~ miembros de la Asamblea consideraron que habra que medl-

tar tal decisión, entre ellos Roberto Cornejo Cruz, integrante de 

Ja Directiva d~ 1~ CNES ~ui!n edem5: ra~nff~st6 que ha~ia miem-

bros dentro de la Agrupación que no la veran con buenos ojos, 

pero esto se debfa a que desconocran su lucha en defensa del pr~ 

letarlado desde su Inicio; puesto a votación, la Asamblea otorgó 

las facultades solicitadas. 

Los Delegados hicieron uso de las facultades otorgadas 

y el SME se separó de la CNES, porque teniendo la mayorra de mie~ 

bros dentro de ésta(ZS) no fué aceptada su propuesta de que el 

de no aceptarse el voto proporcional el Sindicato quedaba en una 

postura riesgosa ya que por ejemplo si la mayoría de les agrupa-

clones decretaba un paro, para el SHE slgnlficarra "dejar en -sus-

manos 11 una postura de esa na~uraleza, tenlend°< mayor riesgo al 

afectar a un mayor nOmero de consumidores. 

La respuesta del Cómlté Ejecutivo de la Federación( 26 ) 

fué que estaba constltufda por agrupaciones y no por personas 

(24) L.A. No. 6 junio 28 1934 
{25) E'ñ'""e'sa Convención s·e constlutyó la Confederación en Federa

ción. 
(26) Declaración de Jul lo Batres. Ver anexo 3 
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ftslcas, considerando peligroso que el S~ndlcato Mexicano de 

Electricistas tomara la dirección de la Federación, ya que 

lmperarta en esta solos~ postura. 

La Asamblea General Extraordinaria del 4 de octubre 

de 1934 ratl~lcO por unanimidad la separación (con excepción 

de Roberto Cornejo Cruz, quien fuera Tesorero de la CNES y 

votó en contra de la separación; su voio fuG per5an=l). 
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4.3. CONTEXTO PREVIO A LA CREACION DEL COMITE DE DEFENSA PRO

LETARIA 

Formar una organización que uniera al proletariado, 

era aspiración de varias organizaciones entre las que se enco~ 

traba el Sindicato Mexicano de Electricistas al considerar que 

unidos podrían hacer frente al Sistema Económico que sustentaba 

al patrón y asr lograr su abolición; esta afirmación la podemos 

constatar en su concepción política, en sus luchas por pres~a

ciones aún no incluidas en la Ley Federal del Trabajo, en la 

protesta que hicieran ante los fallos contrarios a las organiz~ 

clones sindlcal•s por parte de las Juntas de Conciliación y Ar-

bitraje y en la solidaridad qu• dieran a i~s organizaciónes 

que asi lo demandaban. 

Y fueron ellos, los del Mexlcano de Electricistas los 

q~e rropusieron el Pacto de Solidaridad con que quedó consti-

tuído el Comité Nacional de Defensa Proletaria en 1935. 

En 1932 Luis Aralza se~aló que los sindlcallstas 

debarfan estudiar ~ara tener un concepto más amplio de los fen~ 

menos que los rodeaban, porque ~e otra forma se segulrian cami

nos torcidos, como era el caso de las agrupaciones que se habían 

convertido en elefantes blancos(Z?). 

Aralza consideraba que. las condiciones de militancia 

sindical habían mejorado, ya que se podtan propagar libremente 

sus Ideas a diferencia de épocas anteriores, al existir el de-

(27) El Nacional Edición Comnemoratlva, 20 de noviembre de 1932 
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Sin embargo la explotación del 

"en consecuencia observamos que en México 
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obrero era manifiesta, 

no se ha desarrollado 

el Sl~dlcal ismo, sus agrupaciones obreras lejos de colocarse en 

el plano de la lucha de clases combatiendo el origen y el sis

tema de explotación", se habían concretado a defender 1~~ 

pequeñas conquistas obtenidas. 

,;unqúe .,¡ proiet:ariado nabia llevado a cabo luchas 

históricas como en 1916 con la Casa del Obrero Mundial, la 

lucha debfa continuar "mientras subsista la Ley Federal del Tra 

bajo a la que nosotros llamamos conquista burguesa, no podemos 

decir que exista sindicalismo en Mexico 11 '/ p.:::-:: el !o ara nace-

sarlo que ie modificaran los procedimientos de lucha, ya que 

hasta ese momento no se podfa afirmar que existiera como lucha 

por la emancipación de clase. 

En efecto, la CROM que se habfa manifestado como 

organización que luchaba por el control del sector obrero, sin 

Importar los medios para conseguirlo, a partir de la muerte de 

Obregón, ya no contaba con el apoyo del Estado y los grupos que 

a su Interior se dieron y no résultaban favorecidos se sepa

raron. 

SI bién exlstfan otras organizaciones sindicales, no 

contaban con la capacidad para lograr la tan deseada unidad 

proletaria. 

Algunas de las organizaciones con mayor presencia 

en el periodo fueron la Confederación General Obrero Mexicana, 
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la Cámara del Trabajo, la Confederación General de Trabaja

dores y los Sindicatos de Industria (Minero metalúrgico, Ferr~ 

carrilera, Petroleros y los Electricistas). 

El desprestigio de Morones, más el retiro del apoyo 

del Estado aceleraron el deterioro de la CROM, aumentando sus 

conflictos internos; para 1929 señala Al icla Hernández que 

eran dos los principales grupos en esa organización: el Lombar 

dista y et de Jos "cinco lobitos 11 (:c:a;: J"s últrmc:: c:i ~se aiiu 

se aliaron a Emilio Portes Gil, enemigo de Morones, abandonando 

Ja CROM con 37 organizaciones, formando la Federación Sindical 

de Trabajadores del Distrito Federal. 

El Estado en otro intento por ~ecuperar el control 

obrero, controlaba las actividades de los Si·ndlcatos al legal.!_ 

zar solo los registrados en las Juntas de Conciliación y Arbl-

traje o en el Departamento del Trabajo y entregando el control 

de Jas Juntas de Conciliación a Jnc; 11 -:!ncc !cb!.t.:::; 11 

La Cámara del Trabajo se formó en 1932 con organiza-

clones separadas de la CROH, entre las que se encontraba la F~ 

deraci6n de Sindicatos Obreros de! O~strfto F~derai;· ia ·Feder~ 

clón Slndfcai de Trabajadores. del Distrito Federal y organiza

ciones como el SME que formaba parte de la CNES y la cuál part..!._ 

cipó en la Cámara. 

(ZS) " ••• en las Juntas de Conciliación y Arbitraje quedaron como 
Representantes Fernando Amilpa, en el grupo cuatro, Alfonso 
Sánchez Madarlaga, en el grupo dos, Luis Quintero en el uno 
y Jesús Yurén en el seis, Fidel Velázquez pasó a la Federal 
de Conciliación y Arbitraje como auxiliar del gobierno en 
el grupo cinco" MERNANDEZ CHA"vEZ Al icla.-Historla de la Re
yolyc!ón Mexicana p. 124. 
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Pero al afto stgutente varias drganizaclones se sep~ 

raron por la subordinación de la Cámara al gobierno, la cuál 

se adhlrl6 al Partido Nacional Revolucionario. 

Entre las organizaciones que se retiraron estaban la 

·confederación General de Trabajadores, la Federación Sindical 

de Trabaj~d~~e~ dei Oistrtto Fedara·l • qu?cn :cc:6 a 1e CSmara 

de mezclarse con actividades polftlcas, y la Confederación Na

cional de Electricistas y Similares, senalando que su separa

ción obedecfa a que la Cámara no est~ba cumpliendo con los ob

jetivos para los que había sido formada. 

Los Lombardistas, una vez fortalecidos en 1933 conv~ 

caron a la unificación obrera, formSndose en el mes de octubr~ 

de ese ano la Confederact6n General de Obreros y Campesinos 

Mexicanos CGOCM. 

Por su parte,, ei Sinciicaco He:xiccauü Ué ~~cct•?c?:::~:::: 

trató de mantenerse independiente tanto de las organizaciones 

obreras como del Estado~ 

Consideraban que su lucha la habían tenido que librar 

solos debido a la gran cantidad de miembros y la repercusión .en 

la producción si se efectuaba un paro afectaban a terceros, los 

~onsumldores, pero se mantuvieron en contacto con otras organi

zaciones proletarias, Interesándose por los problemas que afect~ 

ban a los trabajadores del pafs. 

Para el SME, afiliar~c a una organización~ implicaba 

la "pérdida parcial de la libertad, la subordinación a una discl 
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plina común, es el precio que Inevitablemente tiene que pagarse 

para comprar la fuerza que de la unt6n'\29 }. 

Lo anterior constituía una grave responsabilidad para 

el Sindicato, ya que al tngresar a una Central Obrera deberTa 

disciplinarse a las huelgas de solidaridad, y si bién la huelga 

era la mejor arma con la que contaba la agrupación, a la vez 

podía destruirlos si no contaban con la preparación previa, por 

claridad respecto a los lfderes para no dejarse utilizar por 

ellos. 

Una vez reclamados los obreros para la reactivación 

de 1a economia, fué notorio e1 aumento de movlllzaci6n prole

tario, y desde comienzos de 1935 hubo una Intensa actividad 

por parte de las organizaciones obréras, tendiente a la uni

ficación:· 

En e( mes de enero la Alianza de Uniones y 5ifidlc~:a~ 

de Artes Gráficas, en su domicilio social se reunió con repre

senta~tes de otras centrales obrera~ y campesinas con el objeto 

de dl~cut!r un Pecto.~e Solidaridad, aprobándose un proyecto el 

dia 7 de ese mismo mes; el pro_yecto consta de tres par.tes; 

Exposición de Motivos, Pacto de Solidaridad y Programa mínimo, 

en estas reuniones estuvo participando parte del Comité Central 

del SME. 

11 1. Radical y completa revisión de la legislación del 
·Trabajo, a fin de que el Código def lnitlvo abarque 
todos los prob!em~s que tiene ante sí la masa pro-

(29) ~No, 2 febrero de 1935 p. 32. 

1 
1 . 
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ductora, estableciendo una relación armónica 
entre todas y cada una de las leyes reglame~ 
tarlas que se dicten, de acuerdo con una no~ 
ma avanzada y perfectamente definida, que no 
sólo satisfaga las necesidarl~s ingentes de! 
momento, ~ino que sirva, as1mismo, para pre
parar la transformación definitiva del siste 
ma económico y social imperante. Si esta 
amplia y bien coordinada legislación encuen
tra. como es de esper~rsc, ob=:Sculos cons:ti: 
tucionales, que se reforme la Carta Fundamen 
tal de manera radical en todo lo necesa~io.
Se señalan como algunos de los puntos de im
portancia para la reforma de la legislación 
del trabajo, los siguientes: 
a) Elevación del salario mínimo vital, a fin 

de que el que se fije para cada reg1on 
satisfaga plenamente las necesidades del 
trabajador, sobre la base de una vida más 
humana y racional, permiti~ndole la educa 
clón de sus hijos y que disfrute, además
con su femi!ie d~ p!~ccrc~ honestos. 

b) Fijación de los salarios mínimos para tr~ 
bajadores calificados. 

c) Pago íntegro del salarlo correspondiente al 
día de descanso. 

d) Garantía del salarlo mínimo, semanal o 
mensual. 

e) Efectividad del derecho de hueloa. elimi
nando de la Ley las restriccion~s que co~ 
tiene, 

f) Simplificacion de trámites y procedimientos 
en los tribunales que tengan intervención 
en los conflictos entre el capital y el tra 
bajo, estableciendo plenas garantlas de 
rec~i.tud y d~ Jy~tleJa en fellcs y resc1.u
ciones. 

g) Eliminación de todas las prerrogativas que 
la Ley Federal del Trabajo en vigor, concede 
~.los patrones en los llamados conflictos de 
orden económico. 

h) Plenas garantías para los trabajadores cuan 
do se presente sl caso de reclamar el pago 
de salarios, indemnizaciones y demás presta 
clones a que está obligado el patrón respecto 
de sus trabajadores, afectando permanentemen 
te con derechos preferentes la parte de su
act lvo que basta satisfacer, en cualquier mo
mento, sus obligaciones contractuales y lega
les. 

1) Derecho expreso de tncautaclón y entrega a los 
trabajadores, en condiciones que les convengan 
de las fuentes de producción que se declaren 
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en quieb~a o 1 jquidación, y de aquellos centros 
de trabajo, cuyos propietarios se nieguen o no 
estén en posibilidad de conceder a sus trabaja 
dores, los beneficios más altos que disfruten
otros trabajadores similares. 

j) Efectividad del sindicalismo de los trabajado 
res,el iminando con medidas adecuadas, y de uñ 
modo radical, el falso sindicalismo organizado, 
fomentado por los patrones. 

k) Revisión de los términos en que se halla a la 
fecha la Ley del Trabajo, respecto de acciden
tes y enfermedades profesionales, purgándola de 
todas las incongruencias y mermas a los dere
chos de los trabajadores y estableciendo el 
seguro obl igatorlo. 

1) Efectividad de las obligaciones de los patrones 
de propotc!v¡¡g¡- casas c6mvúc.:. e iiiyii:nicds a 
sus trabajadores. · 

m) Efectividad de la "Ley de la Silla" en benefi 
cio del empleado. 

11) Reformas al artículo 27 constitucional y a las 
leyes reglamentarias, a fin de establecer una 
efectiva colectivización del cultivo de la tierra, 
mientras se alcanza su socialización integral. 
Las medidas más adecuadas para satisfacer olena
mente los anhelos del campesino, serán. es~udia
das y votadas pér la primera Convención Nacional 
del Trabajo, adoptándose desde ahora los puntos 
siguientes: 
a) Facilidad, economía y rapidez en la tramita

ción y restitución de tierras y aguas. 
b) Plenos derechos del peón acasil lado a obtener 

c) 

d) 

el 

f) 
g) 

h) 

- ' ... - -
CJ IUV~. 

Derogación de la Ley de Patrimonio Parcelario 
Ej idal, sin descuidar la implantación de medi 
das eficaces para el aseguramiento definitivo 
de la posesión tje la tierra por los eJidata
rlos. 
Cancelación de la Deuda Pública Agraria, apl 1 
cando sus rendimientos a la refacción de 14s
ej ldatarios. · 
Fijación de tres por ciento, como már.imo en 
toda la República, por concepto de tributación 
fiscal únicas.obre las utilidades líquidas en 
la producción ejldal. 
Colectivización de los ejidatarios. 
Designación, por parte de las organizaciones 
nacionales ·de campesinos, de los funcionarios 
y empleados superiores o representación del 
Departamento Agrario. 
Federallzación de la Ley de Aparcería, refor
mándola en el sentido de proteger los Intere
ses de los aparceros como mengua de los bene-
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ficios del hacendado. 1 

i) Federallzación de la Ley de Tierras Ociosas, 
para que sean éstas entregadas en toda la Re 
públ lea a los campesinos. 

Seguro Social. 
Educación elemental y superior, de acuerdo con 
la doctrina socialista; educación técnica, y v~ 
cacional. 
Perfeccionamiento en el extranjero de los obre
ros técnicos mexicanos. 
Leyes lnqu!I lnarias áe protección para el traba 
jador, en toda la Repúbl lea. 
Colontas pará obreros, casas para los campesinos. 
Consejos mi•tos de empresa. 
ürgan izaci6n de los trabajadores por lndustrias"oo¡ • 

Muchas de estas demandas ya"habían sido retomadas en 

el Plan Sexenal ~algunas ya estaban plasmadas en la C~ntrata

ción Cole¿tiva del SME, como lo referente a habi%ación. 
__ ,. ... -_ 

Sin embargo, el diario Excélsior (31) informó que varias 

agrupaciones con el fin de unificarse y "atendiendo la invita-

ción que en días pasad·os les hizo con tal fin el Señor Presiden 

te de la R~púbi ica han venido reuniéndose para acordar la mane 

ra de formar una sola Confederación de Trabajadores". 

Le Ali~nza de Artes Gr§fJcas declaró ~ue hacía del 

¿onocimiento del público que !~~ argan~zaciones obreras con ~l 

fin de formar "un frente único" se habTan venido reuniendo 

desde hacía más de dos meses. 

La misma agrupación convocó a un Mítln de Sol (claridad 

en el Teatro "Hidalgo" en apoyo de los trabajadores petroleros 

(30) Lux No. 3 marzo 1935 p. 12,13 
(31) EXCélsior febrero 6 1935 p. 1,7 
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de Agua Outce, Veracrúz que se encontraban en huelga, a este 

acto asistieron el Sindicato Ferrocarrilero, el SME, ta fede-

raci6n Sindical del O.f.; la Cámara Nacional del Trabajo, la 

Liga de Campesinos "Ursulo Galván", el Sindicato Nacional de 

Trabajadores Petroleros, entre otras(32 ), cada agrupación 

tenía previamente elegido a su orador, por lo que es de supo

nerse que alguien habfó a nombre del SME, pero el diario sólo 

comentó las declaraciones del Representante de Agua Oulce quien 

dijo que el conflicto no se había resuelto porque las autori-

dades le habían restado importancia, y el Representante de los 

Ferrocarrileros, Pedro Ferrís, quien propuso se constituyera 

un frente único, habló del problema contractual .de su organi

zacfón, sometido a arbitraje, del cuál s61o 3 cláusulas se 

habían discutido en varios meses orillándolos a Ira a huelga, 

porque la .empresa sabía que el gobierno "ahogaría dicho movi-

miento en su propia cuna". 

En el mes de febrero la Confederación General de 

Obreros y Campesinos.giró a las organizaciones obreras y Camp.~ 

s.i.nas del pafs una inlci~tlv~ •obre 1~ unificaci6n del Prole-

tariado Mexicano, proponiendo: 

"I) El Consejo Nacional de la Confederación General 
de Obreros y Campesinos de México propondrá a 
las centrales sindiéales y de comunidades agr!!_ 
rías de la Repúbl lea, de cadicter nacional y 
regional, la formación de una nueva organización 
que controle y represente a todos los obreros y 
campesinos del país de acuerdo con estas bases: 

(32.) Excé 1s1 or febrero 26 1335 p. 1 , 8 
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a} Se convocará por un Comité Integrado por un r~ 
presentante de cada una de las centrales exis
tentes, a un Congreso que se real izará en la 
Ciudad de México a más tardar en el mes de mayo 
de 1935. 

b} El Congreso deberá integrarse por un represen
tante de cada una de las agrupaciones que inte 
gran las diversas centrales que convoque. 

c) El Congreso precisará la doctrina social y seña 
lará con detalle la táctica de lucha que deberl" 
mantener el proletariado mexicano; pero en 
ningún caso se apartar~ del propósito de socia 
!izar !~ proptedad privada ni de la acción siñ 
dlcal de las masas, proscribiendo todo intento 
de Incorporación de los sindic;;tc::; "'" ei Estado, 
o de lntervenc!ón ~~¡ Estado en el régimen 
ln~erno de las agrupaciones de trabajadores. 

d} Constituído que sean, por declaratoria del Con 
greso, el nuevo organismo proletario, quedaráñ 
disueltas todas las centrales nacionales y re
gionales de obreros y campesinos del país. 

e) Los líderes o directores de las agrupaciones 
de obreros y campesinos, tanto nacional~$ como 
regionales y locales que hayan actuado durante 
los liltimos diez años en cualquier lugar de la 
República, ya sea con el carácter oficial de 
representantes de agrupaciones sindicales o de 
comunidades agrarias o con el carácter de con 
sejeros de ellas, se retirarán de la lucha sTn 
dical al constituirse el nuevo organismo pro-
letario, y no tendrán en lo ~ucc~lvo derecho a 
ocupar ningún pua~to en la directiva de ninguna 
comisión o cargo en nombre de la clase trabaja 
dora organlzada. Esta prohibición alcanzará a
los elementos que sin tener actualmente al 
carácter de líderes o directores obreros o cam 
pesinos, lo hayan tenido alguna vez durant~ les 
últimos diez años, lo mismc qu~ a los indlvi-
.d~os que sin haber pertenecido nunca a ninguna 
ce~tral sindical o comunidad agraria, hayan 
tomado participación en la lucha política como 
directores o representantes de cualquier partido. 

f) De~tro del nuevo organismo representativo del 
proletariado mexicano, no ocuparán jamás puestos 
de representación de confianza, las personas 
que hayan desempeñado en cualquier época cargos 
de elección popular o de responsabilidad en la 
adminístracl6n públ lea, dentro del Gobierno fede 
ral o de los Estados. -

g) No podrán ser miembros de ninguna agrupación de 
las que formen el nuevo organismo proletario, 
sino los individuos que vivan de un salario o 
sueldo por la prestación de su trabajo personal 
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a cualquier individuo, instltuci6n o persona. 
11) Si por cualquier circunstancia no fueren aproba

das las bases anteriores por las centrales obreras 
del paTs, antes del día último del mes de marzo 
de 1935 y no fuera posible, en tal virtud, convo
car al Congreso de que se ha hablado, el Consejo 
Nacional de la Confederacl6n General de Obreros y 
Campesinos de México lanzará un manifiesto al pro 
letariado cle !: R:púb??cü dwndo cuenta con e: íe~ 
sultado de sus gestl~nes y explicando la actitud 
de los diversos organismos invitados. 

111) Oése a conocer a la clase trabajadora del país 
el presente documento" 

Lo firma ron "POR LA REVOLUC 1 ON SOC 1 AL. -México, O. F. , 
23 de dic. de 1934.-Fidel Velázquez.-Jesús Yurén.-Rod~lfo Piña 
Sorla.-José Jiménez Acevedo,-Alfonso Sánchez Madariaga.-Luls 
Qulntero.-Fernando Amllpa.-Benjamin Rob6n.-Vidal Oiaz.-José 
L6pez.-Juan Tellez.-Tomás Palomino Rojas.-Maximlno Mol ina.
Vicente Lombardo Toledano 11 (3 3 }. 

En marzo la Confederac16n de Artes Gráficas lanzó 

una convocatoria con el objeto de constituir un "Frente Unico, 

con motivo de algunas declaraciones oficiales publicadas en la 

prensa .•• 11

04 ). El Secretario de Educación y Propaganda, en 

Asamblea comento que la convocatoria hacia referencia a decla-

raciones que a todos afectaban, po~ ejempi~ las limitaciones 

que se- pretendfa establecer al derecho de htJelga, y la a<::ti.tud 

de grupos como "Los Camisas Doradas" que atacaron las of·lcl-

nas del Partido Comunista. 

ia unidad se plante~ba por la defensa de sus derechos 

y por la conquista de mayores reivindicaciones, siendo lo pri

mero lo que motiv6 el Pacto, 

(33) ~No. :: febrero 1935 p. 14 

(34) ~No. 8 marzo 7 1935. 

1 
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PROC.ESO DE CREACION DEL :cNDP 

La pugna por el poder habfa sido una constante en 

los gobiernos postrevoluclonarios, pero Calles a través de la 

itt5tltuc:o~:::~:ci5n pr~~~nclió ponerle fin, sin embargo era 

consultado por los grupos de poder sobre 1 a po 1 r -

lítica nacional después de su periodo presidencial. 

El 12 de junio de 1935 aparecieron en los diarios 

capitalinos en primera plana las declaraciones que el General 

Plutarco Elías Calles hizo en la entrevista que tuviera con 

una Comisión de Senadores. 

Fué entrevistado por el Se~ador Ezequiel Padilla, 

dló su parecer resµ=~tü ª cuü~do e! Partinn Nacional Revolucio 

nario acusara a un miembro de la Cámara, lo juzgara y resolviera 

l~ propia Asambl~a, ya que el Senado debía ser ajeno a la 

disciplina; habló de las divisiones que según tenía noticia se 

daban dentro del Partido, diciendo que él y el'General Cárdenas 

se conocían de 21 años atrás y su amistad "tiene raíces demasiado 

fuertes para que haya quien pueda quebrantarla". 

En cuanto al movimiento obrero dijo: 

"Hace seis meses que la nación está sacudida 
por huelgas constantes, muchas de ellas ente 
ramente injustificadas. Las organizaciones 
obreras están ofreciendo en numaro~o~ c~sos 
ejemplos de ingratitud. Las huelgas daílan 
menos al capital que al Goblerno •.• y es in
justo que los obreros causen este daño a un 
gobierno que t'ene al frente a un ciudadano 
honesto y amigo sincero de los trabajadores, 
como el General Cárdenas •.• hay apetitos des
piertos, muy peligrosos en gentes y organiza 
clones lmpreparadas ••• ILa huelga llbrel -pro 
claman- y en cuanto comienzan sus dificulta~ 



des, entonces corren, acuden al Gobierno 
diciéndole: "iAmparamei, iprotégemei, isé 
el .1irbltroi ltlo es esto absurdo? ••• pertur 
bar la marcha de la construcci6n económica 
no es solo una ingratitud, sino una trai
cton. Porque estas organizaciones no repre 
sentan ninguna fuerza por si solas •.• "c·-:-J 
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Así mismo consideraba que no se había sabido elegir 

siqui~ra los casos apropiados para ir a la huelga y señaló: A 

la Compañía de Tranvías, que estaba en bancarrota le declara-

ron la huelga; a la Compañía Telefónica que recién había aume~ 

tado prestaciones a los trabajadores, de manera insaciable, 

le fu; dec!aredz ?~ huelga pp·r au11•ento de saiarios. En Mata 

Redonda, el entonces Presidente General Abelardo Rodríguez 

sirvió de árbitro y apenas asumía la Presidencia el General 

Cárdenas, declararon nuevamente una huelga; con esto desalent~ 

ban el capital y dañaban a la comunidad, además, enfatizó no 

tenían ética. 

Francisco Breña Alvírez señaló que esta información 

apareció en todos los diarios, a excepción de "El i!acional" y 

ante ta grave amenaza que entrañaba para los derechos de los 

trabajadores esas declaraciones, ese mismo día, después de con 

sultar al Coraité Ejecuti.vo· del SME, el Secretario General: 

" •.• creyó conveniente ponerse en contacto 
inraedlatamente con las demás Centrales y 
Sindicatos de Sign~ficaci6n a fin de con
cretar una acción rápida y eficáz en defen 
sa de sus intereses, comunicándose con los 
dirigentes de tales agrupaciones y, entre 
otros, con el Lic. Lombardo Toledano quien 
contestó que ya había él tenido la misma 
idea y convocado a una ses i6n en el local 
que ocupa la Confederación General de Obre 
ros y Campesinos pero por los términos en-

(35) ~ No. 7, Jul lo de 1935 p. 12-14. 



que posteriormente se desarrol\6 la conver 
saetón, eJ informante pensó que quizá tra~ 
taba de hacer como suya la idea que le 
estaba manifestando. Como algunos dirigen
tes manifestasen abiertamente su inconfor
midad de concurrir al local de la citada 
Confederación, de común acuerdo se convino 
en llev~r ~ c~bo la reuni6n en el Edificio 
del Sindicato Mexicano de Electricistas"(3G) 
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dact6 la protesta en contra de las declaraciones del General 

Calles, la cuál sólo fué publicada por el diario "El Día" ya 

que los demás diarios se rehusaron a hacerlo por lo incierto 

de la situación política. 

La protesta se titul6 "Los Trabajadores y Plutarco 

Elías Calles'',expresaban que defe~der(an sus derechos de clase 

obtenidos, como la huelga sin restricciones, y el mejoramiento 

unidos y en ei caso dé ver afectados sus derechos afirmaban 

con infasis que Jos defenderían con la huelga general. 

Firmaron el documento: La Alianza de Obreros y Emple~ 

dos de la Compañfa de TranvTas, S.A.; la Alianza de Uniones y 

Sindicatos de Artes G-r.áficas; la Cámara Nacional del Trabajo de 

la República Mexicana¡ Ja Confederacl6n General de Obreros y 

~ampesinos de México; la Confederación Sindical Unitaria de Mé-

xlco; la Federaci6n de Sindicatos Obreros del Distrito Federal; 

la Federación de Sindicatos de Obreros y Empleados de la Compañía 

de Tranvías de México, S.A.; P.l Sindicato de Trabajadores Ferro-

carrlleros de Ja República Mexicana; por la Segunda Convenci6n 

Ordinaria del Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros de la 

(36) ~ llo. 6 junio 13 1936. 
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República Mexicana, 4 Representantes; el Sindicato Industrial 

de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y Similares de la Repú-

bllca Mexicana; el Sindicato ll<~cional de Telefonistas (miembro 

de Ta CGOCll) y el Sindicato Mexicano de Electricistas. 

El marco de las declaraciones propiciaba los preli-

minares de un Pacto de .Sol idarldad en el que se esta!::lecié: 

" ..• ninguna de las Centrales o Agrupaciones, 
quefiguren en las declaraciones que se entre 
ydeut1 c1 iél prensa, se hostiiiz:ará entre sí.-
a pretexto de conflictos intergremiales, ••. 
formulan en principio un pacto de no agresión 
y de ayuda solidaria mutua para todos aquel los 
casos en que la clase obrera necesite mani
festarse con su fuerza por el respeto de sus 
derechos y de sus conquistas 11

(
37

¡ 

;::¡ paci;o se firmó durante las primeras horas del día· 

1~ de junio y en vista de que nadie más se había manifestado 

en contra de las declaracion~s de Calles y de la negativa de 

los diarios para publ Icarias, se acord6 mandar publicar el d1a 

l¡l en el diario "El Día" que fuera la excepción, la reproduc-

clón de 1-as declaraciones antes hechas, agregando copias firm!!_ 

das dé los per.fodlcos "El u·niversal", "Excélsior", "El Nacio-

o.a'" y "Et Un!'!er~a! G:-"5f!co". 

"· .• Por la pre.sente h.acemos públ lea nuestra 
protesta por la negativa de las empresas 
periodísticas, que pone una vez ma~ de re-
1 ieve la inmoralidad de quienes no vacilan 
en dar a la pub! icidad las más escandalosas 
informaciones de la noti roja con tal de 
lucrar azuzando bajas pasiones, y en cambio 
se niegan a que los trabajadores podamos 
hacer oír nuestra voz en defensa de nuestros 
más legítimos derechos"(3d)º 

(37) Lux No.7, Julio 
(3[¡) Lux No. 7, Julio 

l 935 
1935 

pp,12-14 
pp. 14, 15. 
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En el mismo documento ofrecieron ayuda las organiza-

ciones que firmaron el pacto en particular a la Alianza de 

Uniones y Sindicatos de Artes Gráficas "en la lucha para arra!!. 

car la mordaza que los mercaderes del periodismo pretenden 

poner a nuestra clase". 

El 13:de junio, Breña Alvírez, Secretario General del 

SHE. en Asamblea informó sobre los acontecimientos sucitados, 

notif lcando que continuaban las reuniones entre Centrales y Si!!_ 

dicatos, acudiendo a la de ése día Daniel Hernández. Secretario 

del Exterior. Luis Espinosa Casanova. Secretario del Interior y 

r~anuel Paulín, Secretario de Educación y Propaganda y el Seer~ 

tarlo General. Se comentó que se ·1ntent<1ba firmar un Pacto de 

Unidad entre las Centrales y Sindicatos de país. 

La reunión por la unidad fué de suma Importancia, el 

Sindicato ferrocarrilero consideró que el "ejercicio de la 

huelga es la única arma de defensa de los trabajadores" y ello 

lo demostraba los conflictos que a últimas fechas se dieron en 

algunas de sus secciones con la empresa de Ferrocarriles, pues 

solo a través de aquella se podrían obtener el respeto a los 

derechos ferrocarrileros. 

Los tranviarios tenían problemas con la Compañía de 

Tranvfas y los telefonistas de igual forma. El momento era 

álgido. 

Por un lado, las luchas obreras se recrudecían, por 

el otro, Plutarco Elías Calles Intentaba continuar con la dire~ 
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ci6n del país. El asunto de la unidad de Centrales y Sindicatos 

se planteaba como una gran po16mica, manifestandose todos los 

intereses en ese momento. 

La Confederación Regional Obrero Mexicana, antes de 

hacer declaraciones públ leas dijo que conocería el parecer 

de sus afiliados, y que seguiría iuchando por el derecho de 

los trabajadores; la Confederación General de Trabajadores 

señaló que "está limpia de esta falta y no podemos aceptar el 

paralelo injusto de ir arrastrados sea por Lombardo Toledano o 

cualquier otro líder, toda vez que no padecemos el mal del 11-

der i smo ••• 11
• 

Los patrones se ag.ruparón en forma inmediata en torno 

a Calles, la Cámara Nacional de Comercio " •.. felicita sincera

mente a usted y espera que sus palabras ecuánimes y 1 lenas de 

experiencia sirvan para las masas obreras, hasta ahora en muchos 

casos mal dirlg,ldas, rectifiquen una actitud que a la larga los 

perjudica ••• " y la Federación Patronal:" ••• lo felicitamos cal.!!_ 

rosamente por sus recientes y patrióticas declaraciones, en las 

que crlcnt~ ust6d a la coJectlvtdad ptoi~taria por ei recto 

sendero del bienestar y la prosperidad ••. " 

La Acción Revolucio.na'rla Hexicanlsta "los Camisas Do 

radas" afirma ron que el Genera 1 Ca 11 es aplicó el cortante esca.!_ 

pelo de la crítica de los líderes "que se han infiltrado en las 

organizaciones para conducirlas al desorden con falsas Jdeolo

gías y que condenan las divisiones personal is tas dei Senado, y 

repudiaban las alas que en el mismo se habían creado, "ni ala 

izquierda ni derecha", Intentando mantener unido al Partido y 
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a los Olputados en torno al General Calles. 

El lit de junio, el General Cá.rdenas, Presidente de la 

Repúbl lea expresó que to~ que de alguna manera se sentían vin

culados con el movimiento social de México debían estar inspi-

rados por la buena fe, desinterés y patriotismo, que como Jefe 

del Poder Ejecutivo en ningún momento había aconsejado el dlvi-

sionismo, lo cuál si habían hecho algunos miembros del grupo re 

volucionario, quizás dolidos por no haber obtenido el puesto 

deseado en su Gobierno; en forma precisa afir~ó que las huelgas 

eran necesarias: 

"··.son la consecuencia del acomodamiento 
de los intereses representados por los dos 
factores de la producción, y, que si cau
san algún mal~star y aún lesionan momentá
neamente la economía del país, resueltos 
razonablemente dentro de un espíritu de 
equidad y de justicia social, contribuyen 
con el tiempo a hacer más solida la situa 
e 1 ón económ i"ca ..• 11 -

Precisó que los obreros y patrones, dentro de la Ley, 

disfrutarían de toda clase de garantías y apoyo para el ejercl-

ci6 de sus derechos, pero nó permitirla excesos que Implicaran 

lnfracci6n a la Ley o agitaciones "Inconvenientes", manifestó 

su confianza en que las organizaciones obreras y su~ dirigente~ 

sabrían actuar con mesura. 

Las declaraciones del Presidente Cárdenas fueron ana-

llzadas por las Organizaciones que firmaron el Pacto de Unidad 

y redactaron un comunicado que se publicó al día siguiente, en 

el que manifestaron: que et Presidente de la República reconocía 

plenamente la justificación de las luchas obreras y campesinas 

·del país, una vez más ratificaban "seguir luchando por el mejo-
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ramiento de los obreros y campesinos de la República, cuales-

quiera que sean las circunstancias por que atravesemos 11 (
39

) y 

esperaban que el Presidente supiera cumplir su promesa de 

respetar y hacer respetar los derechos de los trabajadores. 

"TODOS UNIDOS ANTE EL ENEMIGO COMUN" es el encabez.::-

do del pacto ó~ $clldarfdad por el que se constituy6 el COHITE 

NACIONAL DE DEFENSA PROLETARIA, el cuál se firm6 el 15 de junio 

de 1935, basado en ocho puntos( 4 0): 

PRIMERO. Ante la amenaza a los derechos conquistados 

por le~ obreros y campesinos se constituy6 el Comit~ Nacional 

de Defensa Proletaria. 

SEGUNDO. Las organizaciones firmantes se comprome-

tieron a no agredirse y cuando existieran diferencias limarlas 

dentro del comité. 

TERCERO. No se pretendería intervenir en la autono-

mia de las agrupac Iones, salvo en 1 o concerniente a 1 Pacto. 

CUARTO. El Comité quedaba facultado para establecer 

la solidaridad que se Impartiera a las diferente~ orgcn.!zaciones 

pactantes, en sus problemas particulares, a excepc16n de las 

ayudas económicas y movimientos de huelga en que cada Agrupaci6n 

decidiría pero por conducto del Comité. 

QUINTO. En el momento en que aparecieran manlfestaci~ 

nes de car§cter fascista o de cualquier otra índole en el pafs, 

que pusieran en pel lgro los derechos de los trabajadores como 

(39) Lux No. 7 jul lo 1935 p. 19,20 
{40) ~texto íntegro en~ No. 7 julio 1935 p. 23 
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11 el derecho de huelga. derecho de llbre· a5oclaclón. derecho de 

libre expres!6n del ~ensamlento revoluctonario. derecho de man.!, 

festaci6n pdbllca. o que el Estado tolere o fomente organizacl~ 

nes cuyo prop6sito o tendencias sean abiertamente contrarias a 

tales derechos. iran a ia Guc!ge General. cuando lo determine 

el Comité Nacional" 

SEXTO. ReconocTan la nece~tá;; ~~ l~ unidad en una 

sola Central de Obreros y Campesinos, por lo que el Comité inl

ctarTa los tr&mltes para organizar la asamblea en que se impul 

sarfa su creacl6n. 

SEPTIHO."Las A.g.-u¡;;c:!on~s ¡>actantes dec:lararlin que 

e5tlin en contra de la colaboraci6~ con la clase capitalista y 

que ajustarlin sus actos a una tSctica eminentemente revoluclo• 

!'!!!ria '! bajo el principio de la lucha de clases" 

OCTAVO. Señala en nombre ae id~ ~;~~p~clones que con~ 

tltuyeron el Comité Nacional de Defensa Proletaria. aspeciflcando 

quienes tenfan voz y voto y quienes :é~o voz._ así como los requ.!, 

sitos para la aflltaci5n d~ n~~Y~~ a9rupaciones. 

Contenía asf mismo dos cliusulas transitorias. en la 

primera se facultaba al Comité Nacional para elaborar el Regla

mento que reglrfa sus actos y la segunda la rúbrica de los repr~ 

sentantes de las agrupaciones que firmaron el pacto. 

Como consecuencia Inmediata de este proceso polftico 

y ante las posturas manifiestas, el 17 de jufilo e! General 

Calles declar6 que se alejaba de las actividades polftlcas 

dejando toda la:·responsabl 1 ldad de la cosa públ lea a qu lenes la 
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tienen en su5 mano5 11
( 4 t)• 

La 5ituación provocó que ante la fntromislón del 

expre5idente se fortaleciera el apoyo al Presidente C~rdenas y, 

al mismo tiempo, que las organizaciones obreras encontraran el 

camino para fortalecer los lazos de unidad. Esta coyontura. 

sentó las bases de un nuevo avance colectivo de organización: 

Una cuestión que es necesario recalcar fué que 1 as 

discusiones en torno a la unidad de las organizaciones obreras 

se lograban sistematizar y sintetizar en puntos concretos de 

sol ldaridad y procedimientos, los cuales se plasmaban en normas 

que impulsaban aquellos logros; al fgual de que finalmente 

quedaba al frente grupos de diferente tendencia pero con el ob-

jetlvo común de la defensa de sus derechos. 

Por el lo el interés nuestro de resaltar 'º" f>•Jntos 

de organización que redactaron para fo~m~!i:~r el avance logra-

do por el conjunto de los Stndicatos. 

ESTATUTOS DEL COHITE NACIONAL DE DEFENSA PROLETARIA 

Contiene la declaración de principios y 19 artfculos, 

las; garantías para su.cumplimiento eran ·la lealtad, la conclen 

cla de clase, la mutua conf lanza y buena voluntad de las; orga-

nlzaclones firmantes, quien rompiera la s;olldaridad o violara 

los Estatutos sería declarada traidora(qz)• 

En su Articulado se asentó: 

1 .- El Comité Nacional de Defensa Proletaria quedaba 

constitufdo a partir del pacto firmado el 15 de junio de 1935 y 

(41) Op. cit. p. 25 
(42) Documento completo en~ No. 7 Julio 1935. 
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su lema sería ''POR LA UNIFICACION PROLETARIA". 

2.- El Comité se integró conforme a las aa~es Prim~ 

ra y Octava del pacto de solidaridad, nombrándose un Represen

tante suplente par agrup~cl6n con iguales facultades que el Pro 

pletarlo. 

3.- La autoridad y reprc:entacl5n supremas la cons

tituyeron el Pleno, integrado por el total de miembros del Co

mité reunido en junta. 

4.- Los acuerdos del Comité serian tomados en Junta. 

5.- Contenía ta denominación de las Asambleas. 

6.- Para que las Asambleas fueran legales d•berfan 

asistir a ellas más de la mitad de los Miembros del Comité con 

derecho a voz y voto. 

7.- Se estipulaban ios r·~qu!:!toe p~r~ que tas Juntas 

Extraordinarias tuvieran carácter legal, como el que se avisara 

a los miembros del Comité con una anticipación mínima de tres 

hor~s y se encontraran en Junta más de la mitad. 

8.- Serían válidos los acuerdos tomados por más de la 

mitad de los Miembros del Comité, en Asambleas Ordinarias o Extra 

ordinarias. 

9.- Se establecía la obligatoriedad de los acuerdos 

tomados en Juntas legales para todas las Agrupaciones miembros 

de e 1 e om 1 té. 

10.- El Pleno elegiría las siguientes responsabilida

des en Comisiones: Acuerdos y Correspondencia; Tesorerfa, Orga

n1zacl6n, y, Solidaridad y Conflictos. 

11.- Se estableció la obligación de desempe~ar fiel-
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mente los trabajos encomendados a las diferentes Comisiones. 

12 al 15. Se referían las actividades especificas de 

cada Comisl6n. 

16.- Se establecieron los requisitos para el ingreso 

de nuevas agrupaciones al Comité. 

17.- En caso d~ceptarse una agrupaci6n, el artículo 

señalaba las formalidades para su ingreso. 

~8.- S= i~dic~b~ I~ proµürci5n en que contribuirfa 

cada organizaci6n a los gastos del Comité. 

19.- Fijaba las condiciones para que se reformara el 

Estatuto y vigencia del mismo. 

4.4.1 EL SME Y EL COMITE NACIO~AL DE DEFE~SA PROLETARIA 

Los dirigentes del Comité Central del SME atendiendo 

a los principios y política que desde su creaci6n tuviera la or-

ganización, tomaron la iniciativa para la unidad, ratificando la 

Asamblea general del 1.1 de julio los acuerdos firmados por sus 

represe~tantes para la constitución del Comité Nacional de De-

f6nsa Ffoletaria decidiendo comunlcar·•l mismo; que h•bían n~m 

brado como Representante Propietario a Francisco Breña Alvírez 

y como Suplente a Lu!s Esplno~a Casanova. 

A dos meses de la constitución del Comité, Breña in-

formó a la Asamblea que las organizaciones competentes "dejan 

mucho que desear" siendo necesario suspender "alguna sesic5n" 

por falta de quorum por lo que el SHE y otras organizaciones 

protestarían enérglcamente(43 ¡; en las Asambleas siguientes 

(43) ~· No. 8 agosto 29 1935 
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denunció que era continua la falta de puntualidad de los Repr~ 

sentantes de diferentes organizaciones, dijo que esto se debfa 

al trabajo que realizaban dentro de sus propias agrupaciones, 

las cuáles ocupaban gran parte de su tiempo y que algunas or-

ganizaciones se reservaban el derecho a cumplir el Pacto, maní 

festándose en franca rebeldfa, económicamente pocos daban su 

~portaclón. produciéndose violaciones al Pacto de Solidaridad 

del Estatuto. acusando el Representante de Artes Gráficas al 

SMt de ser ei que ciificul~aba le~ ly~o~:: ci:! Ccmit~t44 ;· 

El comité Central del SME se reunió a analizar los 

acontecimientos y acordó que el Representante Propietario del 

Sindicato ante el Comité de Defensa Proletaria, renunciara de 

manera Irrevocable al puesto de Encargado de Acuerdos y Corres

pondencl a y en caso de no ser aceptada se verfa en la necesidad 

de pasarse al "otro grupo, es decir al de los que no cumplen 

con sus obligaciones"; por tales motivos Breña pidió a la Asa!!!. 

blea que s l 

ban ante los miembros del SME a pedir que retirara su renuncia. 

la Aicmblaa vo~~r~ en ~entido contra~lo hasta que no se modlfl-

cara la actitud de los Representantes a los que había venido 

haciendo referencia;para no afectar las labores del Com!t! Ha-

clona! de Defensa Proletaria por la renuncia de Breña. Paulfn 

asumió sus funciones y señaló: 

"··.cinco organizaciones que forman por sí 
mayorfa, se han coaligado para ob struccio 
nar sistemáticamente las labores del Comité, 
pero expresa que esta actitud debe tener 
una explicación y esta no parece ser otra 
que la de que ese grupo está de acuerdo con 
ciertos elementos del gobierno, de filiación 

(44) Lic. Flavlo Aguirre Cárdenas. L.A. No.8 septiembre 26 1935. 



derechl sta. 'para retardar las labores y 
hacer que las masas trabajadoras pierdan 
toda confianza en el Comité~· •. 11 (1¡

5
) 

220 

Consideraban que los hechos anteriores eran motivo 

suftciente para retlrarsedeflnit1vamente del Com[té Nacional 

de Defensa Proletaria, pero no lo hartan porque se sentían re~ 

ponsables por h~har- ;.f.10 -ef!-c~ q:::::.::c:; ?e COiiVüCci1~011, además 

de que eran los Representantes de algunas organizacrones y no 

las orgnalzaciones quienes dificultaban las labores. 

Breña Alvrrez señal6 que existían divisiones en el 

seno de las diferentes organizaclon•s• tal era el caso de Ar~~• 

Gráficas y los Tranviarios ~e habían avisado que se presentarían 

a la Asamblea del SME a solicitar se retirara su renuncia, los 

Ferrocarrileros de los cuáles algunos sectores habían mo~trado 

Secretario General del S11E pldlo· que se sostuviera su renuncia 

en tanto no se modificara sustancialmente la ~ctitud de los R~ 

presentantes al Comité de Defensa Proletaria. 

En Asambleas posteriores se menclon6 que se presen-

taron a sol !citar que Bre~a retirara su renuncia, Representan-

tes de la Confederación Sindical Unitaria y la Alianza de Unl_2 

nes y Sindicatos de Artes Gráficas. 

(G5) ~- No. 8 sept 1 embre 2.6 1935 
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El Sindicato Mexicano de Electricistas no imitó sus 

actividades intergremiales a su participación en el Comité Na

cional de Defensa Proletaria, continuó manteniendo relaciones 

con otras organizaciones como los Profesionistas. 

Francisco Breña Alvírez asistió al Congreso de Profe

slonlstas e informó que en él se había aprobado la "agremiación 

forzosa••, a su parecer, tenfa el Inconveniente de hacer necesa

ria la Intervención del Estado para castigar la violacíón a la 

Ley que estableciera la ~b! lgación de agremiarse y para serci~ 

rarse de los objetos perseguidos por los agremiados o para est~ 

blecer determinados lineamientos. Señaló que así lo había mani

festado al Congreso, añadiendo que. con anterioridad los. Pr~fe

sionlstas había solicitado su ingreso ál Comité Nacional de De• 

fensa Proletaria, pero por "apatía" no se habfa resuelto algo. 

En su opinión eso fué benéfico porque en caso de que el Congreso 

aprobara la adhesión crearía confl lcto con la Conrcderacl6n Na

cional de Asociaciones de Proreslonistas. 

Breña Alvfrez manifestó que era necesaria la unidad 

de los Profeslonistas para lüchar conjuntamente con los trab~

jadores "que finalmente cuando se trata nuevamente la cuestión 

de Ja agrupacf6n Forzosa, procurará que el acuerdo ya tomado sea 

revocado" 

Así mismo fué nombrado Delegado al Segundo Congreso de 

la Confederación Nacional de Asociaciones de Profesionlstas, el 

Secretarlo General del SME( 46 ). 

(46) ~· No. 8 octubre 3 1935. 
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A nivel internacional la situación era cada vez más. 

tensa, el SME segura los acontecimientos en la revista Lux, 

manteniendo informados a los agremiados. 

Ante la invasión de las fuerzas armadas de ltal la a 

EtiopFa, la movilización proletaria mexicana no se hizo espe-

rar, los representantes del "Socorro Rojo lnternacional 11
( 4 ?) 

se interesaron por difundir el conflicto, por lo que invitaron 

al SME a una Conferencia acerca del mismo, pero el Sindicato 

consideró que debia ser el Comité de Defensa Proletaria quien 

planeara las actividades de sus mieobros y asr lo manifestó. 

COiátTC: NACIONAL OE DEFEi•SA PROLETARIA Y Ei. 

CONFLICTO ITALO-ETIOPE 

El Comité Nacional de Defensa Proletaria acord6 mani 

festar su posición ante el confl lcto italo-etiope, a través de 

las siguientes actividades: 

a) Solicitar al Presidente d• la RepQblica que la 

Nación.se declarara en fa~or de Etlopfa. 

b) Ayudar econ6mlcamente ·a los etiopes. 

c) Efectuar un mitin y un paro. 

d) Enviar cables al·proletarlado Internacional. 

En la comunicación dirigida al General Lázaro Cárdenas, 

denunciaban que Italia iniciaba la guerra imperialista que podía 

ser de peores consecuencias que la de 1~14, siendo los trabaja-

dores los principales afectados(~al; así mismo hacían referencia 

(47) .k..:Jk No. 3 octubre 17 1935. 

(4U) Carta fechada en octubre lude 1935. ~No. 11 noviembre 
1935 p. 15. 
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a la Información de la prensa en el sendldo de que la Liga de 

las Naciones habfa condenado· y sancionaría por t<into a ltal ia 

por la agresión a EtlopTa y México, miembro de la misma, cons! 

deraban debTa actuar de igual forma, por lo que pedían que el 

Presidente de la r:.epúbl ica manlfest:ara "u ;;;?:.:::!!o a 1,,,.,. acciones 

de Italia y rompiera relaciones con el gobierno italiano; la 

carta la firmó Francisco Breíla Alvrrez como Encargado de Acue~ 

dos y Correspondencia del Comité Nacional de Defensa Proleta-

ria (C.N.C.P.). 

Para la ayuda económica, el SHE acordó en Asamblea 

realizar una campa~a entre los agremiados y sól~ en caso de que 

los t:raoajaúür~s ~e respr.ndicran a ella o la aportación econó-

mica fuera menor a la recaudada por las demás organizaciones, 

se tomaría de los fondos existentes. 

En cuanto al mitin, la Asamblea del SHE acordó la 

asistencia forzosa de los Representantes Departamentales, el 

Comité Ejecutivo y el 20% de los trabajadores de la División del 

Distrito Federal. 

Respecto al paro, en ·Un principio el Sindicato Mexl-

cano de Electricistas se opuso, pero la mayorfa de las organiza-

clones Integrantes del C.tt.O.P. decidieron que se efect:uara, y 

el sr:E acató la disposición; Breña AlvTrez exhortó a los 

agremiados a dar muestras de dlscipl ina sindical y así mostrar 

su fuer4a, ya que era posible que el Sindicato lo efectuara de 

una hora "pero la duración exacta aún está por decidirse y Paulín 

' J 
~1 
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procurará que sea tan corto como sea posible" porque las Compa-

ñías les descontarían a los trabajadores y quedarían en menor 

posibilidad de dar su ·aportación económica. 

Una vez determinada la duración del paro(I¡!))' el SME 

dió a conocer a las Co~pañfas su -d~termlnec!6n 

el dfa 19 de octubre entre las once horas y las once diez mln.!:!. 

tn~ '! ~as '-- - - ~ 11\.#1 e1::ai ~ l~s djscinueve horas cinco minu-

tos, contestando las Compañfas que no lo consideraban legal y 

así lo habfan informado a la Secretarfa de Economía y al Depa~ 

tamento del Trabajo. 

Asf mismo, el SME preoi~~a1o por le= ccn~ocuanclas 

que pudiera tener para los consumi.dores la suspensión de energía 

eléctrica en el paro vespertino, financió la 

emisión en las radiodifusoras en las que informaban al público 

El mitin se efectuó el 12 de octubre de 1935 en la 

A·rena Nacional, en él hicieron uso de la palabra Francisco Breña 

Aivírez, Secretarlo General del SM~; Valentín Campa, de la Sin-

dlcal Unitaria, Alfredo Navarrete, Secretario del Sindicato de 

Trabajadores Ferrocarrileros y fernando Amilpa, del Consejo Na 

cional de la CGOCM. 

(49) Los responsables en los preparativos del paro por el Comité 
de Defensa Proletaria fueron: Rubén Magaña, de la CGOCtt, 
Daniel Valencia por el Sindicato de Trabajadores Ferrccarrl 
leras y Manuel Paulfn por el SME, acordándose efectuarlo -
por una hora, a excepción de los servicios de carácter pú 
bl leo como agua, luz y transportes qúe solo pararían por
::o minutos. Excé1slor octubre 15 1935 p. l. 
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Los temas abordados fueron: "Q;ué es el Comité Nacio-

nal de Defensa Proletaria, porqué lucha y su actitud frente al 

confl teto ita lo-etiope", "Las guerras imperialistas y la deci-

sl6n del proletariado frente a ellas". "El fascismo provocador 

de Guerras y la Liga de las Naciones" y "El Proletariado mexi-

cano frente a la guerra ítaio-eciope". 

Breña Alvírez disertó sobre la fraternidad existente 

entre el SllE, la Cámara Nacional de Trabajo, Artes Gráficas y 

la CGOCM, las cuáles constituían "las agrupaciones mayoritarias 

de la P.c~úbllce, - y - levantaban su protesta pidiendo la sol~ 

daridad de los trabajadores del mundo ~en la condena - al sa.r. 

pazo que el imperialismo, italiano ·asesta a uno de los pueblos 

más débiles de la tierra"(Sú)' 

En cuanto lo~ cables enviados al proletariado inter-

nacional ·fueron los siguientes{:;¡): 

"C.G.T.U. 33 Ruede la Grange Aux. Selles. 
París Xe. FRANCIA.-S~ cónducto proletariado 
mexicano exhorta urgentemente trabajadores 
mundo organicen frente único contra guerra 
y fascismo.-Comlté Nacional Defensa Prole
taria.-Paul ín".· · 

"C.G.T.U. J.) Ruede la Grange Aux. Selles. 
París Xe.-FRANCIA.-Hagan llegar trabajadores 
Ita! la exhortación proletariado mexicano 
aprovechen guerra imperialista contra Etiopía 
intensificar lucha derrumbar fascismo ins
taurando Gobierno proletariado.-Comité Na
cional de Defensa Proletaria.-Paulin" 

(:;¡:;) Lux llo. 11 noviembre 19.35 p. 
{51) Op. cit. p. 21 

14 
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Posteriormente el C.N.D.P. publicó un boletrn de 

prensa en el que Informaba que tanto el mrtln como el paro se 

habran ! levado a cabo con éxito, lo firmaron Rubén Hagai'la, 

Daniel Garcra y Francisco Brei'la Alvrrez. 

En el balance q\/e el SHE hizo del paro, Brei'la elogió 

1~ dlscfpttn~ .d~ los agraml~dos qua puntu~tmente supleron cum-

pllr con su deber, se informó que Ja XEW no cobró por la emisión 

del comunicado al pObllco del paro, por lo que se propuso que 

se agradeciera a ésa radlodlfusora su muestra de simpatía hacia 

los obreros en general. 
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La defensa de lps derechos de los trabajadores motivó 

el surgimiento del C.N.D.P. durante la confrontación de Cal les 

y Cárdenas en la que el segundo se manifestó en favor del pro-

letariado, ganando con el lo su apoyo, de manera que cuando 

Calles decidió regresar al país(Sl), el Comité Nacional de De-

fensa Proletaria declaró a la prensa que continuarfa luchando 

por los derec~os fundame~taies de la ciase crabajadora y su 

apoyo a la poi ítica obrerista del General Cárdenas¡ así mismo 

hicieron un llamado a los trabajadores que habfan sido engaña-

dos y arrastrados por sus líderes a movimientos políticos, fo-

mentando las pu~nas inter~remiales~ po"iendo en peli~ro sus 

intereses de clase cuya defensa requerfa de la organización y 

unidad. 

Además convocaron a una manifestación el día 22 de 

diciembre de ese año, en reprobación al regreso de Calles y 

Morones al país, acordándose que la manifestación fuera tanto 

en el Distrito Federal como en las princlpales ciudades del 

par s. 

El SME calculó que el número de participantes en la 

manifestación fué de cien mi 1; en ella los ''oradores obreros~53 ) 

explicaron al pueblo en general el porqué el proletariado mexi 

cano combatía al grupo Callista, el significado del regreso de 

el mismo y a qué se debía que los obreros respaldaran la polf-

tica de Cárdenas. 

(52) El 13 de diciembre de 1935. 

(53) Lux No. 1 enero 1936 p. 18 
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Breña Alvírez habló a nombre del SME declarando: 

" .•• respaldamos la política de Cárdenas 
porque ha tendido a favorecer los derechos 
y los intereses de nuestra clase, que si 
este respaldo se ha intensificado a Oltimas 
fechas y se está haciendo palpable en estos 
momentos, es justamente porque nos hemos 
dado cuenta de lo que significa la vuelta 
de Calles y su estancia en el pafs y, final 
mente, que lo que pedimos a Cárdenas ~5 qu~ 
iontinOe su camino, c•de vez más hacia la 
izQul~rd= ••• Y queremos repetirle a Cárdenas 
que el apoyo de los trabajadores concientes 
nunca es íncondicional ••• "(Sli) 

Después de escuchar a los oradores obreros, el General 

Lázaro Cárdenas pronunció un discurso en el que denunció que: 

" •.• ias verdaderas causas de la óltima acom.=_ 
ti da de la facción Cal les-moronista, causas 
que no son síntesis sino del descontento pro 
vocado entre los representantes de ese grup~,. 
por la acción desarrollada por el actual go
bierno de la república tendiente a oo~er fin 
al descarado saqueo que de ias riquezas na
cion•le~ hdcian amigos y familiares de un 
hombre a quien sus incondicionales han marea 
do a·fuerza de incensario con títulos alti-
sonan tes ••• " 

El 28 de ese mismo me~ e~ C.N.O.P. hizo declaraciones 

-a ia· prensa capitalina en las que(SS) explicaron la existencia 

del Comité y a rarz de qué se organizó, como estuvo Integrada la 

manifestación del dfa 22 de diciembre y sus principales carac-

terísticas, la implicación de las delcaraciones del Presidente 

(54) Op. cit. p. 5 
(55) La manifestación estuvo Integrada por eiementos represen

tativos de la poblacl6n en general, por lo que el SME con
s idaró que su congregación fué espontánea; el Presidente 
reiteró su confianza en los obreros, prometiéndoles armas 
en caso de que se tuviera que recurrir a ellas para la de
fensa de sus derechos; en su balance concluyeron que ése 
acto constituyó un triunfo de la polftlca obrerista del 
Presidente de la Repóbl lea. 
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y el balance que el Co•lté hacfa de est~s actividades. 

También se manifestó el. C.N.D.P. en apoyo al Pres!-

dente de la RepGbllca en rela~i6n a la actitud de los empre

sarios de Monterrey, en un mftln efectuado el 6 de febrero de 

1936 en el Teatro Cfvico Alv:ro Ogreg6n contra la patronal de 

Monterrey que habfa Iniciado una "~uelga polftlca" ~n respuesta 

a la huelga de los obreros de alguna~ ~ffipr::as _d~ esa Ciudad. 

En cuanto a las actividades en general del C.N.O.P. 

la actitud de las organizaciones Integrantes s• fu6 modlf lcando 

fav~rablemente rumbo a la unlficaGlOn d: los trabajadores, pero 

Brena hizo notar que ''desgraciadamente, se pretende conceder al 

Sindicato una representación que no está en Justa proporción 

'!11 nGmero de sus ~lembros"cs 6 ) y si bién era cierto que el 

SHE buscaba la unificación, tenfa derecho a una jusc~ proporel2 

nal !dad de derechos y deberes,_ p_or lo que pidió a ·ta Asamblea 

el respaldo de la actitud que tuviera qua asumir et Comité~Ce~ 

tral al respecto. 

(56) ~ No. 8 enero 2 1936 

' 
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4.5 CREACION DE LA CONFEDERACION DE TRABAJADORES DE HEXICO 

En cumplimiento a uno de tos puntos del Pacto de 

Unidad en relacron a la unidad en una sola Central de obreros 

y campesinos a seis meses de la constitución del C.N.D.P. éste 

dl6 inicio para organizar la Asamblea en que se verificara. 

El 10 de enero de 1936 se firmó la Convocatoria en la 

que el C.N.D.P. ln~itaba a un Congreso Nacional de Unificación 

a las agrupaciones obreras y campesinas del pars. En ella 

hacran un breve análisis de las condiciones en que el pue-

blo se encontraba después del movimiento revolucionarlo, consL 

derando la necesidad de unificación de la clase trabajadora 

mexicana para defenderse de los movimientos contrarrevoluclon~ 

rios y ése acto no podra retardarse m3s, por lo que hacfan un 

!1~m~rlo fr~t~r~~• ~ t~dnc lo~ trabajadores or~anizados del pafs 

en forma sindical al Congreso Nacional a afactua;sa dol 21 ~l 

24 de febrero del mismo ano, en el Distrito Federal sujetándose 

a las siguientes bases( 57 ): 

A) El Congreso se ce1ebrarra a partir de las 10 horas 

del dfa 21 de febrero hasta el 24 del mismo mes. 

B) Podrfan participar hasta tres delegados con derecho 

de voz y voto por organización, siempre y cuando no pertenecle-

ran a un partido polftlco activo o en receso; el voto serra pr~ 

porclonal al nOmero de agremiados de cada organización. 

C) Las orgnlzaclones constf tufdas con fines sociales 

y culturales no comprendidas en el p~nto anterior, podrfan asl~ 

tir al Congreso con voz, si no pertenecfan a un partido polftlco 

(57) El documento completo en ~No. enero 1936 p. 16 
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activo o en receso. 

O) Se referfa a la documentación que debcrtan pre

sentar para Inscribirse al Congreso (certificado ~e registro 

o comprobante de que estaba ~n trámite desde diciembre del año 

anterior, una cédula que deberfa contener los datos generales 

de la organización y el nombre de iú~ é~•~~~dos que la repre-

sentarfan, asf como las ponencias que desearan fueran discutl-

das con efectos resolutivos). 

E) Los gastos que tendrfan que efectuar los delegados 

para el viaje y estanciü durante el Congreso los cubrirían sus 

organizaciones. 

F) Los proyectos relacionados con "el fin societario 

del Congreso" debla enviarlos por lo menos cinco dfas antes de 

que éste se iniciara. 

G) Se proponfa un Programa ~e Trabajo: 

!·Trabajos pre11los realizados por el C.N.O.P. 

11 Con$tltuc!6n de la Central Unlca 

111 Elección de los representantes de ésa Centrai. 

IV Clausura del Congreso 

Respecto a los alcances que podfa tener esa Central, 

el SME tenfa los siguientes puntos de vista: 

"1.- VALOR DE LA UNIFICÁCION.-La unificación 
de los trabajadores valdrá muy poco si no va 
acompañada de una labor tenaz y constante de 
organización , disciplina y elevación de la 
conciencia colectiva. El hecho de que el pro 
letarlado --cuya superioridad nOmérlca sobre 
la burguesfa es abrumadora-- haya estado y 
contlnae estando sojuzgado por ella, es prue 
ba evidente, amén de otras muchas, de su -

' 



desorganización y de la falta de conciencia 
clara de los objetivos que debe perseguir. 

2.-LIOERES.-Es indispensable para tener éxito 
contar con un grupo de dirigentes que sean a 
la vez honrados y capaces. No basta que sean 
honrados porque, si no son capaces, 11 evan a 
los demás trabajadores al fracaso; ni basta 
que sean capaces porque, si no son honrados, 
explotan su posición de dirigentes para pro-
··--""- -------1 .,,...,...,.,,_ ..-v• :.wuca 1 • 

3.- HONRADEZ.- Los dirigentes honrados viven 
para los trabajadores; los lfderes profeslona 
les viven de los trabajadores. La honradez de 
un dirigente se conoce comparando lo que era 
y como vlvfa el Individuo antes de ser lfder, 
con lo que es como vive después de serlo. SI 
ha habido mejor fa económica y progreso noto
rios, se trata Indudablemente de un explota
dcu·. 

4.- CAPACIOAD.-La capacidad de un dirigente 
tiene poco que ver con que tenga o no callos 
en las manos o con que haya o no haya pasado 
hambre; sino que depende de sus conocimientos, 
de su inteiigencia y cie su firme voluntad para 
aplicar unos y otra en beneficio de la causa 
proletaria. Esa capacidad se mide no por lo 
que el lfder habla, sino por lo que trabaja; 
no por lo que dice, sino por lo que hace en 
favor de los trabajadores. 

5.- HECHOS Y PALABRAS.'-Po·rque la situación m~ 
terlal de los trabajadores no se mejora con 
discursos, sino con el establecimiento de 
buenos contratos colectivos de trabajo y con 
la vigilancia de que sean efectivamente cum-

'pl idos. Y tampoco se ganan las huelgas con 
arengas patéticas y manifestaciones; sino con· 
fondos de resistencia, con pliegos de peti
ciones bien fundados, con buenos estudios eco 
nómicos del estado de las empresas y con -
planeamiento cuidadoso del apoyo lntergremlal 
necesario. · 

6.- ENSERANZA Y DIRECCION.-Es muy fácil decir 
a los trabajadores "El culpable de·I estado en 
que te encuentras es el patrón fulano o sutano" 
pero no es tan fácil explicarles la estructura 
y contradicciones fundamentales del sistema 
capitalista para hacerles entender que el ver-
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dadero y principal culpable es.el sistema. 
Es fácil también decir "Q.ueremos esto o 
lo otro., porque en· justicia lo merecemos". 
Pero no es. tan fácil el Indicar acertada
mente 1o que tenemos que hacer para conse
guir eso qu~ queremos y merecemos. 

7.-RESPONSABILIDAD DE LOS LIDERES.-Ya es 
tiempo de que los lTderes, si tienen con
cl~~cia de su pap~i, e~~~~ d~ l~~!t:r:= e 
alagar y azuzar a las masas ponderando la 
justicia que las asiste y la explotación de 
que son objeto, y se den cuenta de la nece
s ldad de educarlas y organizarlas en forma 
disciplinada. Y ya es tiempo también de que 
las masas sepan que sus fracasos se deben a 
la falta de una organización disciplinada, 
y de que los culpables de esa desorganiza
ción son principalmente los ITderes. 

8.-DISCIPLINA V RESPETO A LOS COHPROHISOS.
En la lucha proletaria, como en toda lucha 
y como en toda acción en pos de un objetivo, 
debe haber cabeza y brazos, es decir: debe 
haber ~lgulen que manda y alguien que obe
dece; alguien que pianea y aiyuictt ~uG 
ejecuta: alguien que va adelante y alguien 
que sigue después.· 
Y de nada valdrán todas las resoluciones que 
s~ adoptan y todos los pactos y estatutos 
que se firmen, si quienes formen la cabeza 
de la nueva Central no tienen el sincero y 
leal propósito de respetar y cumpi ir ios co.!!!. 
promlsos contraTdos. 

9.-DINERO Y TECNICOS.-Es Indispensable que 
la nueva Central y las organizaciones obreras 
en general cuenten con el dinero suficiente 
para llevar a cabo las múltiples tareas que 
Implica la lucha por el mejoramiento efectivo 
del proletariado, y ese dinero no puede ni 
debe salir sino de los trabajadores mismos. 
Es también Indispensable contar con la franca 
colaboración de los técnicos, ya que sin su 
cooperación los demás trabajadores no somos 
ni seremos capaces de tomar en nuestras manos 
el sistema de producción, transformarlo y 
substituirlo con el sosclaltsta. 

10.-0BJETIVO Y PAPEL DE CADA QUIEN.-Por sobre 
sectarismos Ideológicos y tácticos, uno debe 
ser el objetivo fundamental del proletariado: 
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colectivizar ta propiedad de los medios de 
producción: la tierra y sus recursos natu~ 
rales. La misión del líder es educar, orga 
nizar y dirigir a la masa hacía ese objetT 
vo; el papel de ésta es aprender, confiar
y disciplinarse al dirigente pero, al mismo· 
tiempo, vigilarlo, exigirle responsabilidad 
y eliminarlo, si no sirve". 

"Al exponer los anteriores puntos de v.ista, 
~; s;~OiCATQ HEXiCA~O OE ELECiRiCiSTAS trata 
principalmente de prevenir a los trabajadores 
contra la peligrosa ilusión de esperar que, 
como consecuencI~ del e~t~b!cci=icnto da 1~ 

Central Unica, su sltu•ción mejorará brusca
mente. La necesidad de que todos trabajemos 
y luchemos sin descanso no cesará. Nada hay 
que cambie a los hombres de Ja noche a la ma 
ñana y, en altimo término, lo que cuenta soñ 
los hombres'.'· 

Lo firmaron: 

"POR EL DERECHO Y LA JUSTICIA DEL TRABAJADOR" 
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México, D.F., febrero de 1936.- Por el Sindicato 

Mexicano de Electricistas(SS)' 

EL SECRETARIO GENERAL SECRETARIO DE EDUCACION Y PRO-
l'A"úANDA 

FRANCISCO BRERA ALVIREZ HANUEL PAULIN 

Ingresaron al C.N.D.P. tres organizaciones más: la 

de petróleos, la de profeslonaistas y la de maestr.os, predo-

minando en el Comité la i~~a de la formación de Ja Central 

Unica; pero persistiendo algunos elementos en obstruccionarla. 

Asr que el Secretarlo General del SHE consideró que exlstfa el 

peligro de que fracasara el Congreso, pero el Sindicato estaba 

en disposición de hacer lo que tuviera a su alcance para que 

eso no ocurriera. 

(58) ~No. 3 marzo 1936 p. 31 
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En cuanto a los preparativos para el Congreso de 

Unificación. en Asamblea General Extraordinaria, el Secret~ 

rlo General del SME, Informó que se habran sostenido pláticas 

con tas personas que serran propuestas para la directiva de 

la nueva Central, con l~ salvedad 11 ••• de que no figurarán r~ 

presentantes del SKE por tener asuntos propios de la organlz~ 

clón que atender'', tratándose los puntos q~c :e !!ev~rran al 

Congreso como propuestas del Sindicato y aunque podran asistir 

hasta 39 miembros del mismo, sólo tres serran en calidad de 

Delegados, motivo por et cuál se acordó que solamente asistl~ 

ran lo~ Delegadós, los ccnd!datos fueron Brefia Alvrrez, Pautrn, 

Espinosa Casanova, Guillermo Pefia 1 Julio G. Vargas, Agustrn 

Satvat y Juan José Rivera Rojas; Brefia y Paultn fueron electos 

por unanimidad y Espinosa Casanova con 84 votos. 

Para et SME ta mejor forma de u~g~~l~cc!6n dP t~ nueva 

Central era de tipo vertical en Sindicatos Nacionales de :ndu~ 

tria, Onicos en cada rama por ser el mAs avanzado tipo d~~rga-

nizacló~, uno da los .abstAcutos con los que se enfrentartan era 

et escáso desarrollo industrial, pero pensaban que ésa debla 

ser la tendencia. 

La antertor posición no solo fué expuesta en et Slndl 

cato, sino que Brefia Alvtrez ta difundió en tas reuniones a 

tas que asistió como representante del SME o del C.N.D.P., por 

ejemplo en el 111 Aniversario de la integración del Sindicato 

de Trabajadores Ferrocarrileros de·la RepObl lea Mexicana, Brefia 

habló en representación del C.N.D.P. y del su dls-

(59) lo. de febrero de 1936, documento completo en~ No. 2 
1936 p. 17. 
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curso se~aló que el Sindicato Ferrocarrilero era sin duda 

"el Sindicato nacional de Industria más poderoso, cuya partl_ 

cipaclón en la constitución de la nueva Central" era muy lmpo.!: 

tante y procedió a decir porqué: 

Primero. Los ferrocarrileros estaban constltuídos 

en un Sindicato Nacional de Industria, forma considerada como 

la más adecuada y la meta serfa la "constitución de una gr-an 

confederac16n in.:usi:riai anlca en el paTs", la cuál estarfa 

integrada por sindicatos nacionales de Industria, por lo que· 

los ferrocarrileros eran "la punta de vanguardia de la orga-

nlzación obrera mexicana", siendo su misión participar de su 

experiencia organizativa e las demás ~grupaclones. 

Segundo. Apesar del gran namero de agremiados el 

Sindicato "posee un grado avanzado de organlzacl6n" que incluía 

la eficacia •n la administración de sus fondos sindlcale5 per~ 

el mejor servl~lo de ios trabajadores afiliados; tembfán esto 

serra una aportación a la nueva central. 

Tercero. Ferrocarrlleros, petroleros y electricistas, 

comparando a la industria d.el ¡:oer!: con Uff cu·erpo humano "tienen 

en sus manos el al !mento Indispensable para que este cuerpo 

viva" por lo que eran cordla.lmente Invitados a participar en 

la integración de la nueva Central. 

En el Comité Nacional de Defensa Prol~tarla conti-

nuaron los preparativos para el Congreso, entre ellos estaba 

la propuesta de tres puntos: Declaración de Principios, Relvi~ 

dlcaclónes inmediatas y la Táctica de Lucha( 6 0)" 

(60) Documento completo en·~ No. 2 febrero 1936 p. 17 
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la Declaración de principios constaba de 12 puntos en 

los que se hablab~ de un proqrama del movimiento proleta-

rio cuyo conocimiento de la evolución histórica de la so-

ciedad era necesario; los métodos que la sociedad burquesa 

habta empleado para sobrevivir; et fascismo come =~~one~te 

:e ~~nueva mQda1idad de la burguesfa para su sobreviven-

cia; en tléKfco la tradición libe'rat carente de "plan fijo" 

tendientes a una dictadura burguesa. la declaración de que 

et proletariado meKicano 'ucnarfa por la abolicl6n del ré

gimen capita•ista. contra la guerra imperlat ista v el fas

cismo• través de ta solidaridad de tos ~raL~Jadc~es ~~~to 

me«ica11os como lo5 de1 mundo mediante la organiz:ac16n en -

la luctta ptU' el poder, lucharfan por reivindicaciones inm!:. 

úiota~. ~e~~ sin perder de vista las mediatas, 

En las inmedl~tas se plantearon t7 puntos a defender 

y por tos cuates iuch;;r, cerno el derecho de huelga, as.oci!!_ 

clon sin~ic.;?, re•~nión v manlfestaciónpCiblica, propaganda 

"revolucionaria, ESC'!"lta y verbal• sin taxativas"., reducc{'l5·n 

de jornada laboral; contra el desempleo, por aumento de sa 

larioa •·•reales"; condiciones uniformes de tra'bajo, contra "tos 

sistemas de raclonallzacll'Sn del trabajo;, por la defensa de los der~ 

chos campesinoi;, por acrecentar las conquistas proletarias, ta c~ 

pacitaci6n técn{~a a los trabajadores, por una educación en 

focada al servicio de las mayortas; por una amplia protec-

cl6n para niiíos, mujeres y jóvenes trabajadores 0 contra el servicio 

nrllitar obligatorio; contra la propaganda de credos retigl2_ 

sas; por la solidaridad Internacional; contra el .capitalismo; contra 

1 
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la explotación consumista; en favor del mejoramiento de la 

legislación social .y por la Implantación del seguro social. 

Para conquistarlas se proponían como táctica de 

lucha el sl~dicalismo revolucionario, concebido como: 

" ••• la acción directa de los trabajadores 
en las disputas económicas entre Capital 
y Trabajo y en la ~posición constante a 
toda colaboración para evitar que lo sometan 
a los órganos del Estado o lo 1 lml ten en 
sus responsabilidades de elevación econó
mica y de respeto sociai ••• " 

Consideraban como arma el empleo de la huelga, el 

boicot y las manifestaciones pQblicas, contemplando la posibl-

1 ldad de alianzas "transitorias" sustentando "la lucha de cla-

ses" y como principio lograr la independencia tdcc16;:ce y 

organizativa del proletariado. 

Una amenaza que estuvo presente durante Jos prepara-

tlvos del Congreso fué el posible fracaso del mismo por la dt~ 

crepancla de las organizaciones respecto a quienes eran las 

personas que debfan ocupar tos puestos de dirección an l~ futura 

Cent~~l y argumentando preocup~cf6n per. ~ant~~er 1~ ~ni dad. 

Fernando Ami 1 pa propuso que el .tema fuera tratado en· el C. N. 

D. P.( 6 l)' tomándose el acuerdo de postular a Vicente Lombardo 

Toledano para la Secretarfa Gener~l; para la Secretarfa de Org~ 

nlzacl6n y Propaganda a Francisco Breña Alvfrez quien "ocupaba 

(61) YAREZ REYES Sergio L. Génesis de la Burocracia Cetemlsta 
p. 78 
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la única Secretarra (de Actas y Acuerdos) del Comité de 

Defensa Proletaria, con una trayectoria destacada desde el 

Inicio de la lucha contra Calles [ ••• ] Tenfa una gran autori

dad, nadie le podfa negar el derecho a ser Secretario de Org~ 

nlzacl6n. pero no aceptó" y fué asf como la Sindical Unitaria 

propuso a Miguel A. Velasco para esa Secretarfa, mientras que 

Fernando Amilpa sostenfa la candidatura de Fidel Velázquez; se 

dió f In a la disputa según Valentfn Campa con la negociación 

de la Secretarfa de Acción Campesina para Pedro Morales, lTder 

Comunista, para Miguel A. Velasco la Secretarra de Educación y 

Propaganda y Fidel Velázquez en la de Organización. 

H~~ta aaur eran dos los puntos ~n los que el SME no 

coincidfa ~on el res~o de las organizaciones del CttDP, la falta 

de seriedad que las otras tuvieran para convocar al Congreso de 

Unificación y la proporcionalidad que fuera el principal motivo 

de separación del Sindicato de la CNES ahora también tenían que 

defenderlo y su negativa a participar en la directiva de la 

nueva Central dejando de lado la Influencia que pudo tener esta 

Agrupación en la Central única, limitándose a participar en su 

constitución. 
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CONGRESO NACIONAL DE UNlFlCACION 

21 de febrero de 1936 

Los trabajos del primer dfa del Congreso fueron dirl_ 

gldos por una Comisión dei Com!té Nacional de Defensa Prolet~ 

;:a eon la siguiente orden del dfa: 

"1 Saludo a los congresist .. s, po!" un miembro del 

C.N.o.P~~ estuvo a cargo de el Repre~entante del Sindicato de 

los Trabajadores Ferrocarrileros de la RepQblica Mexicana ante 

el C.N.D.P., Luis Pardo. 

"11 Informe de la gestión real izada por c.1 C.N.D.P. 

que rendirá el encargado de Acuerdos y Correspondencia del mi_!, 

md': Francisco Breña Alvfrez leyó el Informe relativo a las 

gestiones realizaá~s pcr P-1 Comité{ 62 ); informó a partir de 

qué hechos el SME convocó a las agrupaciones obreras ei iZ de 

junio de 1935, de la firma del Pacto de Solidaridad por el que 

se constituyó el C.N.O.P. y qué organizaciones lo Integraron, 

asf como de los Estatutos que lo reglan, se~clando las bases 

del Pacto de sol ldarldad sus avances y fracasos( 63 )' finalmente 

exhortó a los que resultaran.etectos para integrar "el Comité 

Nacional de la Confederación de Trabajadores de México" a que 

tomaran en cuenta la experiencia del C.N.D.P. 

(62) Documento completo en Lux ~c. 3 marzo 1936 p. 6 
(63) Ver anexo 3 

' 
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11 111 Exposlcl6n de la si tuacl6n· del proletariado del 

pafs, por Vicente Lombardo Toledano'~ulen consideró al Congr~ 

so como ·el más Importante de la historia por reunir a una 

Asambl~a representantlv~ del pueblo mexicano, el' productor 

agrfcola e Industrial y de servicios en el pafs. 

s~~~l6 que e1 problema agrario no habfa sido resuelto 

a pesar del movimiento· revolucionario porque la tierra que hasta 

el momento habfa sido entregada a los campesinos era la de más 

baja productividad; en.cuanto a los trabajadores de industria, 

era necesario que se unieran tanto a los trabajadores agrfcolas 

como a los de servicio hasta lograr la autonomra econ6mlca, pr~ 

nunciándose contra el imperial lsmo. 

"IV Nombramiento de Comisiones dictaminadoras de ere-

denciales". Francisco Brei'la Alvfrez a nombre del C.N.D.P. pro-

puso al Congreso las siguientes comisiones las cuáles fueron 

aprobadas, finalizando la jornada de ése día: 

Eufrasio Garcfa --------------------CAHARA NACIONAL DEL TRABAJO 

José Jiménez Acevedo----------------CONFEDERACION GENERAL DE 
OBREROS Y CAHPESINOS DE 
HEXICO 

Consuelo Uranga---------------------CONFEDERACION SINDICAL UNI
TARIA DE HEXICO 

Guillermo Relnterfa H.--------------SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE LA REPUBLICA HEXICANA 

Andrés Cruces-----------------------SINDICATO INDUSTRIAL DE TRA 
SAJADORES HINEROS, HETALUR~ 
GICOS Y SIHILARES DE LA RE
PUBLICA HEXICANA 
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2a. COHISION 

J. Haxlmlno Hollna-----------------CGOCH 

Manuel Paulln----------------------SINDICATO MEXICANO DE ELEC
TRICISTAS 

Fidenclo Aznar---------------------SINDICATO DE TRABAJADORES 
PETROLEROS DE LA REPUBLICA 
HEX 1 CANA ,.;·J 

Harto Sánchez----------------------SINOICATO INOUSTRIAL.ÓE 
ARTES GRAFICAS 

Jorge Fernandez--------------------Cüiii='EüEñAC: et: $ ! ~!!} ! C:'\L UH! T~ 
RIA 

22 de febrero de 1936 

Francisco ·areñci :·f\iVirez Í"ué el pr·asldGntc. de debates: 

la orden del dfa fué la siguiente: 

Lectura del acta de Ja sesión anterior; posterior-

mente se dió lectura a la correspondencia urgente y saludos del 

"Delegado frate_rnal de la Confederación Nacional Obrera de Cuba" 

Carlos Fernández; del "Centro Nacional de Cultura Socialistas de 

Colombla",Tul lo Rodrfguez; lectura de Jos dictámenes de la la. 

Comisión y co1110· fuer~ muy prclo~g~de el Presid~nte ~e Debates 

propuso se pasara a la Elección de la Mesa Directiva del Congreso 

lo cuál fué aprobado por la ~ayorfa, tomándose como base la 

propuesta presentada por el C.N.O.P. siendo éstos los resultados: 

PRES 1 DENTE DEL° CONGRESO 

Juan Gutiérrez 
SRIO. GRAL. DEL SINDICATO DE TRABAJADORES FERROCARRILEROS 

DE LA P..EPUBLICA MEXICANA. 

VICEPRESIDENTE 

Rodolfo Pl~a Sorla 
c G o c H 



PRIHER SECRETARIO 

Miguel Angel Velasco 
SECRETARIO DE ORGA
NIZACION DE LA CON
FEDERACIOtl SINDICAL 
UNITARIA 

SEGUNDO SECRETARIO 

Benjaml n Tobón 
c G o c H 

'TERCER SECRETAR 1 O 

Carlos Flores 
SINDICATO DE TRABAJADORES 
FERROCARRILEROS DE LA 
REPUBLICA MEXICANA 

CUARTO SECRETARIO 

Vicente Roj aa 
REPRESENTANTE DE LOS TRABAJADORES ORGAtl 1 ZADOS E:l LOS E .U. 

Una ve~ in;talad; ?: He:e O!rectiva. Brefta Alvfrez 

les entregó la Direccl6n de los Trabajos del Congreso exhortán-

dolos a poner en primer término el beneficio común. 

" ••• y tengamos en cuenta que para beneficio 
de todos es absolutamente Imperioso que 
Integremos una c~r1t1·~: u~:c~. Te~=: :~u:!!as 
que antepongan sus intereses personales a 
éste, el Comité tlacional de Defensa Prole~ 
tarla por mi· conducto declara que serían 
traidores a la causa de los trabajadores"(S!;) 

El Presidente del Congreso. Juan Guti6tt~z d~cl~r6 

formalmente Instalado el mismo, procediéndose a elegir las 

Comisiones de trabajo. 

La Comisión de Estatutos se encargarra de la elabora-

clón de los Estatutos, declaraclón de principios. táctica de 

lucha y reivindicaciones concretas, Integrándolo miembros del 

C.N.D.P. 

Lic. Vicente Lombardo Toledano---------- C G O C M 

Francisco Brefta Alvrrez----------------- Secretarlo General del 
SHE 

Salvador Rodrfguez L. ------------------ Sindicato de Trabajado
res Ferrocarrileros de 
la República Mexicana. 

(64) ~ No. 3 marzo 1936 ~· 20 



244 

COMISION DE PROBLEMAS OBREROS 

Dictamlnarta sobre los problemas de trabajo industrial. 

Fernando Amllpa---------~-------Secretario de la Confederación 
General de Obreros y Campesinos 

Valentfn S. Campa---------~-----Secretarlo General de la Confe
deración Sindical Unitaria. 

,.. __ ¡ __ ""----•---""ª • t \J::.O ~a111au 1 ~~"" C.-~~----------H;c=b~c d:l Ej=:~::~o d:! 5:néi 
cato Industrial de Trabajadores 
Mineros MetalOrgicos y Similares 
de la RepOblica Mexicana. 

COMISION DE PROBLEMAS CAMPESINOS 

Manuel Dfaz Ramrrez------------Secretarlo del Comí-té Nacional 
Campesino 

Juan Morán----------------------Delegado Agrario 

Francisco ~árquez---------------Representante de los Campesinos 
Je i'ué:t:-; a. 

23 de febrero 

Une ve~ .lerda la eorre~pond~nei~,_ ~1 ~r~side~te de 

debates, Juan Gutiérrez, Informó de la reunión que se celebraba 

en el Teatro de Bellas Artes, un festival de acercamiento entre 

el Ejército Hacional y los traba)adores organizados, por lo que 

propuso se enviara una comisión que llevara saludos del Congreso 

a los ahf reunidos, la propuesta f~é aceptada integrando la co-

misión Valentfn S. Campa, Juan Salamanca y Arredondo. 

Asf mismo se Informó de las organizaciones que se 

disolvían para constituir la Central Unlca, ellas fueron la 

Cámara Nacional del Trabajo y la CGOCH( 6S)" 

(65) Lux No. 3 marzo 1936 p. 22 
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También propuso el presidente ·de -debates qu·e se 

enviara un telegrama al Presidente de la RepObl lea solicitando 

fueri atendida la petición del Comité Nacional de Defensa Pro-

letarla en el sentido de que se disolviera de inmediato el grupo 

de los "dorados" los cu.;1es ya tcnfan una oficina en Monterrey. 

La Comisiútt d~ ~s\:.:::twtc:;. h!~c un br~va C'lnál!sis de ra 
situación actual del proletariado mexicano en la que reconocra 

que el Presidente de la RepObl ica habfa basado su polftlca en 

una actitud de "rectificación histórica al ultraje de las Ideas 

po;:oulares"(bbj, señalando que eso no lmpl lcaba la sujeción del 

proletariado al Gobierno, porque los obreros no lo permitlrfan 

y si el mismo Cárdenas hablaba de unificación de los trabajadores 

era porque eno facilltarfa la aplicación de la legislación al 

evitar los confl tetas in~ergren1i~;~~; ~~ dfc:~men fu~ ~probado 

por unanimidad. 

La Comisión de Asuntos Obreros Dictaminó res;:oecto a 

Ja pugna integt"..:111iéil an Atli::co, Pue .• conflicto entre obreros 

y afiliados a la CROH y a la F.R.O.C. de Puebla; se propuso la 

formación de una comisión que se entrevistara con el Presidente 

de la RepObllca para tratar el asunto; en cuanto a Monterrey se 

dijo que era una de las zonas en que los trabajadores eran más 

explotados, por lo que propuso apoyar la huelga de la Vidriera 

de Hon~errey y la comlsi6n que se presentara con el Presidente 

de la RepObllca solicitara la disolución de los "camisas dora

das" los cuáles habfan sido llevados a Monterrey para oponerlos 

a los trabajadores; también se aprobó el dlctámen de solidaridad 
(~6) Op. cit. p. 22. 
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que se impartlrfa a los Mineros de Guanajuato que habfan decl 

dldo realizar "una marcha de hambre hacia la capital" quedando 

a cargo de Ja nueva Central Ja planeaclón de Ja misma; asf como 

solicitar al General Lázaro Cárdenas la disolución de los "sin-

dicetos blancos". 

24 de febrero 

Una vez lefda y aprobada el acta del dfa anterior, se 

leyó Ja correspondencia, omitiéndose los dictamenes de las Coml-

siones por carecer de tiempo ·para ello; se procedió a escuchar 

1~ propue:tc· de la Com!s!6n de Est~tutos en realac!6~ ~ ·l.a eta-

boraclón de los Estatutos de la "Confederación de Trabajadores 

de México" CTM, después de Ja observaciones de los Congresistas 

se aprobó quedando formalmente constituida Ja Confederación de 

Trabajadores de México(G]}; dos dictámenes más fueron presenta

dos por la Comisión de Estatutos: 

La CTX dlrlglrfa una "excitativa" a las organizaciones 

latlno~merlcanas para procurar la unificación del proletariado 

de América, a Ja Federación Sindical Internacional y a la lnter-

nacional Sindical Roja; también se crearfa el Comité de Rela-

clones Internacionales, integrado por cuatro miembros y adscrito 

al Comité Nacional de Ja CTM. 

(67) "Camaradas: el acto que acabamos de dar fin en estos momen
tos, o sea el de la aprobación unánime de la Constitución 
del Estatuto de la nueva Central Unlca de Trabajadores de 
México, es el más trascendental que se real Iza en toda· la 
historia del movimiento obrero organizado de nuestro pafs. 
Por eso me he permitido hacer la Invitación de que. todos de 
pie, celebrando con toda solemnidad este acto, escuchemos 
esta declaración, que hace la mesa en estos momentos:.A las 
trece horas del dfa veinticuatro de febrero de mil novecle~ 
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En un pafs "semi-colonial" como el nuestro, el pro-

letartado debia luchar contra su explotador directo y en favor 

de una autonomra económica y poltttca del pafs por lo que se 

p~opuso: Se designaran en nombre del Congreso 10 delegados al 

"C::n:t!tt!'f"'"'te" Frente Popular Anti-Imperialista, llevando como 

propuestas que se convocara a un Grán Congreso Nacional para 

nombrar al Comité Organizador que discutiera las bases "del m.2. 

vlmiento emancipador de la nacionalidad Hexicana"( 6a)· Propuesta 

aceptada por el Congreso. 

En el Congreso confluyeron una amplia gama de concep

ciones; la C6mara del Trabajo que·tuvlera estrechos nexos con 

el gobierno; la CGOCH integrada por los Lonbardistas y tos 

cinco lobitos, ambos producto de las esci~io~a~ de !e CROM y 

que dfas antes de inic1arse el Congreso se declaró disuelta; 

.sus dirigentes desde el C~OP hablan manifestado sus asplraito-

nes a ia dirlgencla de 1~ nueva Central y como podrá observarse 

en el presente capitulo, sus aportes en el CNDP no se mencionan 

en los Libros de Actas del SHE o en la revista Lux. 

En la Comisión de Estatutos del Congreso por ejemplo 

en el dlctámen referente al proletariado nacional Imperó la 

posición del Sindicato Hexlcano de Electricistas, misma 

(68) 

tos treinta y seis el Congreso Constituyente de la Central 
Unica de Trabajadores de Héxico declara creada y estable
cida la Untca Central de Trabajadores del Campo y de la 
Ciudad de la Rep6bllca Hexlcana (aplausos. El nombre de 
esta Central es, desde este momento en adelante, el de 
Confederación de Trabajadores de Héxico .•. " Lux No. 3 marzo 
1936 p. 44 -
Op. cit. p. 49. 
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que se acordó en la Asamblea General del Sindicato, pero al 

final del Congreso las declaraciones de ésa Comisión si bien 

manifestaban el sentir del proletariado en cuanto a conquistas, 

limitó su lucha enmarcándola dentro de la autonomía económica 

-.¡ pol ft!c.:: del pafs. 

La Slndica·l Unitaria, creada en 1929, en ella mili-

taban 1os comunistas que se carHc~~•izabatt µo• ?w •:df:~1=~~ef6n 

de sus posturas, llevándoles al enfrentameinto directo con el 

gobierno y por consiguiente se hicieron acreedores a la repre

sión, en 1934 volvieron a la legalidad, conicidiendo en las 

postur.::~ ~o~t:nfdas tan~Q en el C.H.D.P. como en el C~ngreso de 

Unificación con los Sindicatos Nacionales de Industria. 

ELECCION DEL COMITE NACIONAL DE LA CTH 

Se convino votar por Secretarfas ~no por planilla, 

así como oo hacer cálcu.los relativos al voto. proporcional. salvo 

cuando hubiese dudas. 

Para la Secretarla General hubo dos canaióatos: Vlcent6 

Lombardo Toledano y Alfredo Navarrete, resultando por mayorfa de 

votos electo Lombardo Toledano •. 

En la Secretaría de Trabajo y Conflictos se propuso 

a Juan Gutierrez del Sindicato Ferr?carrllero y Agustrn Guzmán 

del Sindicato Minero MetalCirglco, eligiéndose por mayoría al 

primero. 

Para la Secretarfa de Organización y Propaganda y 

Acuerdos los candidatos fueron Fldel Velázquez de la CGOCM, Gus-
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tavo Ortfn Hernán, del Sindicato Industrial de Trabajadores de 

Artes Gráficas, Miguel A. Velasco de la Confederación Sindical 

Unitaria y Francisco Breña AINfrez del SME. 

Breña tom6 la palabra para manifestar su sorpresa por 

haber sido candidato para ésa Secretarla o para la de Finanzas 

por parte de varias planillas e lnfor.m6 que el SllE 11 
••• no tiene 

absolutamente nlngOn Interés en que uno de sus miembros figure 

en la Directiva de la Confederación, y que lo que al Sindicato 

que rapresenta interesa es que quienes Integren ese cuerpo sean 

personas honradas y capaces, sean de la Centrai que sean"( 69). 

También Gustavo Ortfz Hernán retlr6 su postulación 

por lo que quedaron como candidatos Miguel A. Velasco y Fidel 

Velázquez. 

EL SlttOICATO MEXICA~~ DE ELECTRICISTAS 
EL SINDICATO DE TRABAJADORES FERROCARRI 
LEROS ·DE LA REPUBL 1 CA ti EX 1 CANA 
EL Sl"DICATO INDUSTRIAL DE TRABAJADORES 
M;NEROS METALURG!COS Y SIMtL~RES DE LA 
REPUBLICA MEXICANA 
LA CAMARA ~ACIONAL DEL TRABAJO DE LA 
REPUBLICA MEXICANA 
EL SINDICATO DE TRABAJADORES PETROLEROS 
DE LA REPUBLICA MEXICANA 
LA ALIANZA DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA 
COMPARIA DE TRANVIAS DE HEXICO, S.A. 
LA CONFEDERACION NACIONAL OE TRABAJA
DORES DE LA ENSERANZA 

EL SINDICATO INDUSTRIAL DE TRABAJADORES 
DE ARTES GRAFICAS 

LA CONFEDERACION GENERAL DE OBREROS Y~> 
CAMPESINOS DE HEXICO 

( 69 ) O p • c i t • . p • ) O 

VOTAROtl POR 

MIGUEL A. VELASCO 

FIDEL VELAZQ.UEZ 
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Efectuada la votación, el presidente de debates 

declaró que la mayorfa estaba por A. Velasco, a lo que contestó 

la CGOCM con el escándalo en las gradas de su contingente y la 

amenaza de sus líderes de que la organización se retiraría si no 

ganaba su candidato. 

La votación por planillas se habTa hecho ante la intran 

slgencia de la CGOCM que omitiendo los acuerdos que tuvieran en 

el C.N.D.P. propuso a personas diferentes en las planillas, los 

sindicatos de industria y los comunistas no los enfrentaron solo 

demandaban el respeto al reparto de carteras que ya se habfa 

acordado, puesto que no querTan rupturas y el fracaso del Congr.=, 

so. 

En la decisión final para esa Secretarfa, Chumancero~ 

usó el argumento de ser mayorra la CGOCM pese a que dTas antes 

se había disuelto para integrar la nueva central y en aras de la 

unidad los Slndl~atos de Industria cedieron a excepción del Me-

xi cano de electricistas(¡O), continuando con la elección del 

Secreta.rio de Finanzas, mientras se hacfa la votación nominal 

para la de órganización. 

En Finanzas fueron dos los candidatos, Carlos Sama-

niego G. y Agustín Guzmán, pertenecientes al Comité Ejecutivo 

del Sindicato Minero HetalOrglco por lo que el mismo Sindicato 

acordó que se retirara Samanlego el'lgléndose a Agustín Guzmán. 

Para la SecretarTa de Acción Campesina se propuso 

a el Generai Viilarreal y a Fr .. nciscu ndrqu;:z, (propuestas hechc;s 

por campesinos). mientras que la CGOCM propuso a Pedro Morales 

argumentando que debTa representarlos un "campesino genuino" 

(70) YAREZ REYES Sergio. Génesis de la Burocracia Sindical Cetemlsta p. 93. 
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el General Vlllarreal se retiró del Con~reso acompa~ado de un 

grupo de campesinos y al quedar como Onico candidato Pedro Mora 

les éste ocupó provisionalmente la Secretarfa ya que el Secre-

tarlo definitivo serta elegido en el Congreso Campesino que 

se reallzarta a la brevedad. 

La Secretarfa de Estudios Técnicos fué ocupada por 

Franciscü Z~rao~= a·ntcn c~ndldato. 

En la Comisión de Asuntos Internacionales fueron 

electos sin mayores incidentes Rodolfo Pl~a Sorla, el Profesor 

David Vil ches y los. Lílcenclados VTctor Manuel Vlllase~or y Al~ 

Jan<lro Carrillo. 

Al continuar con la elección del Secretarlo de Orga-

nización Propaganda y Acuerdos y la Secretarta de Educación, 

Campa dijo que la Sindical Unitaria y la CGOCM estaban de acueL 

do en que Fiút:~ '.'.:.?~::q!..!eZ ocup:ara la primera y A. Velasco la 

segunda; hubo protestas pero al tomar la votación el Presidente 

de debates, declaró que era acorde con la Propuesta de Valentfn 

Campa. 

Pl~a Sorla fué quien tomó la p~otesta dei Comitá de 

la Hueva Central, acto seguido Vicente Lombardo Toledano pro-

nuncl6 un discurso en el que aceptaba la gran responsabll idad 

que contrata el Comité y denunció que habfa "ciertos elementos 

del actual Gobierno que traicionan a su jefe y amigo, y que 

están vendidos a la reacclón ••• se han confabulado asimismo para 

el fin de derrocar al Gobierno de Cárdenas y establecer en nue~ 

tro pats una dictadura de tipo burgués ••• "O•l)' clausurándose 

los trabajos del Congreso a las diecisiete diez minutos de ese dTa 

(71) ·~ Ho. 3 marzo 1936 p. 52. 
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EL SINDICATO MEXICANO DE ELECTRICISTAS Y LA CONFEDERACION 

DE TRABAJADORES DE HEXICO 

El Secretario General del SME informó a la Asamblea 

que los puntos fundamentales presentados por el Slndicato(]Z) 

~• Con~r~so de Uniflcec!6n Pro1ct~~:o p~~u ?~ cor.stftuct6n del 

nuevo organismo fueron aprobados con ligeras modificaciones, 

asi como tres dictámenes de la Comisión de la cuál formó parte; 

de la disolución de la Confederación General de Obreros y Camp~ 

sinos, la Confederación Sindical Unitaria y la Cámara Nacional 

de Trabajo, de la elección del Comité Ejecutivo y las pugnas 

das, además de el sostenimiento del SHE en su posición ~e no 

aceptar cargo alguno. 

Un mes después el SHE recibió por primera vez comu-

nicación oficial de la CTH, en ella se le invitaba a concurrir 

a un mftin en la Plaza de Toreo en ese mismo mes en protesta 

por las actlvldadas da grupos patronales, solicitando además 

la aportación económica del Slndlcato( 73¡· 

En el mes de abril la Confederación Informó al SME 

la forma en que se celebrarf'! el primero de mayo y que en el 

desfile el Mexicano de Electricistas lrfa al frente entre las 

agrupaciones de su género. 

(72) Entre el los se encontraba la l lbertad que debfan tener 
las agrupaciones para impartir solidaridad económica, asf 
como la libertad de las organizaciones para decretar o nó 
la huelga solidarla. L.A. 1:0. 8 mayo 21 1936. 

(73) Asamblea del 19 de marzo de 1936, el SHE cubrió sus cuotas 
correspondientes a los meses de marzo, abril y mayo. L.A. 
No. 8. ~~ 
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Para mayo de ese mismo año la CTM solicitó al Sin 

dlcato que anticipara sus cuotas de los meses de junio, Ju-

1 io y agosto v que designara un Representante que asistiera 

al Conqreso Constituyente de la Federacl6n de Trabajadores 

dei Estado de ~uevo Le6n: el SME acordó en cuanto a la pri

mer sol lcltud antes de decidir, oondrfa a consideración de 

la Confederacl6n ias actlvld=ée: da Juan Miranda, quien re~ 

paldado por la Federación Nacional de Electricistas reallz~ 

ba actividades tendientes a Inmiscuirse en las discusiones 

del Contrato Colectivo de trabaio, pidiendo a la CTM su in

tervenciGn, de rnen~ra que si ésta no hacfa lustlcla at Sln

d icato, la aaruoación se considerarla desl iaada hasta a·ue se 

modificara su actitud, En respuesta al segundo punto, el M~ 

xicano de electricistas envió a Rosendo Hurtado Sánchez, 

Prosecretario de Provisiond1~~. 

Asf mismo, con motivo dei fallo dictado por la Ju~ 

ta. Federal de Conclli<Ición y Arbitraje en el caso de tos .Fe

rrocaallero!: !e CTHconvoc6 a Junta, a ella no asl.stl6 ni el Seer~ 

tario General ni algOn Representante del Comité porque estaban -

ocupados en las discusiones contractuales, por lo que envJaron 

al Sr. Criz6foro Guzmán, socio comisionado comodeiegado sin 

voz ni voto; este hecho fué tomado por algunos Delegados de -

la CTM como evasiva del Sindicato al cumpl !miento del acuerdo 

tomado de llevar a cabo un paro, pero el Delegado aclaró la -

posición del SME y posteriormente Breña Alvfrez presentó a m.!!_ 

nifestar que "como siempre el Sindicato está dispuesto a 

acatar los acuerdos de la Confederación de Trabajadores de 
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México y señaló la necesidad de que la CTH respalde amplia-

mente al SHE si el paro trae consecuencias negativas por el 

corte de energía eléctrica y Lombardo Toledano, ofreció for-

malmente ese apoyo"(¡1+)• 

En el mes de junio de 1936 el Sindicato de Trabaja-

dores Minero Metalargicos y Similares se separó de la CTH 

señalando que esto obedecía a la violación de su autonomía por 

parte de la Confederación; el SHE reprobó Ja actitud d"' !o;; 

mineros "Breña hace notar la Inconsistencia de la conducta del 

Secretarlo General de los Mineros y dado que existe la posibi-

1 idad de ir a la huelga considera que es necesario no tener 

fricciones con la CTH aunque sólo sea para evlt~r que ponga 

dificultades a ta· ejecución de la huelga(
75

) 11 • 

Esta posición le valió al SHE el ap~o en el discu.!:. 

so poi ítico de. la CTM durante la hueloa ya ~uP. ~" !os hcchc~ 

(vease capítulo 2) intentó presionar a! Comité de huelga para 

que a~eptara las propuestas de las empre~as al margen de las 

aspiraciones de los agremiados. 

Aunque los datos ant~rlores marcaron cierto distan-

ciamlento entre los dirigentes de la CT.H y el SHE, el prestigio 

del Secretario General del Mexicano de Electricistas persistió, 

siendo propuesto por la Confederación de Trabajadores de México 

?ara asistir como Representante de esa Central a la Conferencia 

Mundial de la Paz en Bruselas, Bélgica, a rea!i~ar&e durante 

(71+) L.A. No. 8 junio 4 1936 
(75) L.A. lío. 8 junio I+ 1936 
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el mes de septiembre de 1936. 

Manuel Paul fn Informó a la Asamblea que en la ocasión 

en que se lo porpusleran a Breña no aceptó proque el asunto 

requería de la resolución de la Asamblea General y por los mo

mentos difíciles por los que atravezaba el Sindicato, pero "las 

circunstancias han cambiado ante un. triunfo .rotundo para el 

Sindicato" y los asuntos pendlente·s podfáa resolverlos los demás 

Secretarlos ya que habfan intevenido juntamente con el Secreta

rlo General en la elaboración del proyecto y discusión del Con

trato Colectivo; por otra parte agregó que el trabajo real Iza

do por el Secretario General le habra agotado y el viaje le 

ayudarla a recuperar su salud y ya que su prestigio había reb~ 

sado Jos limites del SME, el Secretarlo General de Educación y 

Propaganda consideró que Breña requerra de "una tribuna más 

alta en donde pueda defender mejor los intereses del proleta

riado además de que la sombrfa situación de Europa demandaba 

que los representantes de los trabajadores abogaran por la paz 

frente al militarismo de los gobiernos fachistas 11 , "en votación 

económica y por unanimidad se aprueba la anterior proposlción( 76 ) 

Durante su ausencia el Secretarlo General Substituto fué Manuel 

Paulfn. 

El SME continuó participando en la CTH, en octubre 

de 1936 Agustín Salvat acudió en representación del Sindicato 

al Consejo Nacional de la Confederación, apoyando el Ingreso 

a esa Confederación de los trabajadores al servicio del Estado, 

(76) ~ No. 8 agosto 7 1936. 
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también se adhir16 a la propuesta para pedir a la Cámara de 

Diputados "la aprobaci6n del Proyecto de Ley de Expropiación 

que el ejecutivo envió a dicho cuerpo colegiado ••• en atención 

a los beneficios que su aplicación puede significar para lo~ 

trabajadores en los casos en que los patrones pretendan cerrar 

sus ~st:.a.b1ccirnientos' 1 • 

Pero las discrepancias continuaron: Manuel Paultn 

Informó a la Asamblea que la CTH habta propuesto efectuar un 

p.aro en protesta "por la rebel Ión fascista en España 11
( 77 ) a 

la que el SHE se opuso argumentando que serta lnutil y que la 

ayuda en dinero y víveres para los trabajadores que "defienden 

al Gobierno" serra de mayor utilidad, la posici6n del Sindicato 

Mexicano de Electricistas se impuso, pero hubo hostilidad de 

p:~t= d: ~!~~nos s~~~nrP.s de la Confederación. 

(77) ·~- No. 8 octubre 23 1936. 
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CONCLUSIONES 

El periodo es complejo tanto por los factores lnter-

nos como por los externos los cuales influyeron en los avances 

de la organiza·c.1-t>n , asf como a nivel nacional fueron dos los 

momentos: el periodo de Influencia de Calles y el Cardenl~mo. 

A n~v~l q\IJnd;a~ 

mica de 1929 con la contracclon del mercado mundial y el despido 

masivo de los obreros,. a nivel nacional la lnstltuclonalización 

del poder como asegurador de la estabilidad política, el despre~ 

tlgio y deterioro de la organización obrera que mayor influencia 

tuviera en los años veinte, la CROH. Dentro de este marco de 

reorganización, en el primer momento, el SME instrumentó su dem2 

cracia a través de la organización Departamental y Divisional 

-··- & •• _______ ., 

'1""~ '"'..:.•a ~o• '-.!. 

cipe de la formación del Sindicato y la base que crecía; la 

Asamblea era quien decidía sobre los problemas fundamentales a 

resolver el Sindicato y elegfa de manera secreta y directa a sus 

dirigentes; en el plano laboral fue~on m~s avanzados que la Ley 

Federal del Trabajo el Convenio de 1932 y los Estatutos de 1935. 

Asr mismo supleron.id·entlflcar los movimientos prole

tarios de manera que se mantuvieron al margen de la CROM, pero 

participando con el proletariado en general; tuvieron presente 

la necesidad de la unidad de clase en la organización del sector 

eléctrico luchando por él a través de la homogeneización de su 

contratación y en la Confederación Nacional de Electricistas y 

Similares asr como en el planteamiento de la unidad proletaria 
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en una sola· Central, viendo como enemigo al patrón y al sistema 

que lo sustentaba pero sin plantearse un proyecto de lucha 

capaz de terminar con el Estado que legitimaba ese sistema. 

Para el segundo momento la lucha de los pa(ses desarr~ 

llados par u~ nu~~Q ~=perto ~eopolftico se hizo cada vez más 

evidente, permitiendo a naciones como la nuestra librar una 

lucha nacionalista en el periodo Cardenlsta, el cuál señala 

Pablo González Casanova como de máxima democracia económica y 

po!!t!c~; a nivel nacional las pugnas entre los grupos en el 

poder se radicalizaron hasta Imponerse el Cardenismo. 

La organización sindical del SME se mantuvo democrá

tica, aumentando la participación de los agrew.lados en la toma 

de decisiones a través d~ la •~f~~~: de ~us E~tatutos en 1935, 

organizándose la agrupación con Representantes en büse a !a 

proporción de afiliados en cada Departamento, siendo la Asamblea 

el órgano de decisión, traduciéndose esto en mayor operatividad 

del Sindicato dado que durante las tres contrataciones señaladas 

(1932, 1934 y 1936) sus objetivos Inmediatos cristal izaron en 

aumento de salarios, prestaciones y derechos sociales como el 

de jubilación y el servico médico, as! como en la educación pe~ 

manente de sus afiliados. 

Por lo anterior podemos concluir que efectivamente era 

una organización democrática ya que Instrumentó los mecanismos 

de participación que Impidieron el desarrollo de un solo grupo 

propiciando el acceso a la dirección de la agrupación a los 
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integrantes de la misma; elevaron su nivel económico de vida, 

su nivel educacional, político y cultural y plantearon entre 

sus objetivos la justicia social lograda en los soviets. 

También tuvieron claro su papel histórico en la 

defensa del trabajador ante el patrón la cuál se manifestó 

en las conquistas contractuales. 

Su organización y fortalecimiento asr como su papel 

estratégico dentro de la producción le permitieron al SME tener 

margen de negociación obteniendo conquistas superiores a las 

estipuladas por la Ley Federal del Trabajo de 1931. tales como 

el pago del séptimo dfa a(in no reglamentado, fijación del sala

rio en base a la ley pero sin afectar los ya existentes superi~ 

res a la misma, agregándose al salarlo la renta de la casa de 

los trabajadores que tenían de la Compañra asf como el importe 

de bonos para ·viajar en tranvías. 

Su jornada laboral hasta 1932 fué la fijada por la 

Ley como máxima, pero en 1934 se dividió a los trabajadores en 

tres clases, la primera se mantuvo sin variación, en la segunda 

laboraban entre hora y media y media hora menos, en la tercera 

laboraban 6 horas menos a lai fijadas por la Ley; en 1936 fueron 

s¿lo dos las clases, la primera con horario conforme a la ley 

y la segunda con 6 horas menos de labores a la semana. 

A más del séptimo dra y de los tres dras anuales fij~ 

dos por la Ley Federal del Trabajo como de descanso, el SME 

obtuvo 4 en 1932 uno más en 1934 y 3 en 1936, en rotal 8 dras 
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de descanso anual más de los estipulados por la legislación 

laboral9 ·los Representantes tenían permiso para ausentarse de 

sus labores para atender los problemas relacionados con su re 

presentación asr como derecho a tener comisionados con o sin 

goce de salario. 

La ley fijaba 4 dfas como mínimo de vacaciones al 

año y un máximo de 12 mientras que el SME conquistó 5 como mí

nimo en 1934 y 6 en 1936 y un máximo de 18 en 1934 y 45 en 

1936 para trabajadores con más de 29 años de servicios en las 

Compañfas, derecho de antigOedad y jubilación a partir de 1932, 

compensación en caso de separación. 

En cuanto a los accidentes profesionales la Ley Fed~ 

ral del Trabajo señalaba 730 días de indeminización por muerte 

más un mes de sueÍdo por gastos funerarios, el Sindicato obtuvo 

desde 1932 el importe de 3 años de.salario del trabajador como 

indemnización o la mitad del salario para los beneficiarios 

durante ocho a~os en ei Concrato Cui~ctivo da Tr~b~jc de 193b, 

por incapacidad permanente tenfan también derecho a 3 años de 

salario desde 1932. 

En accidentes o enfermedades no profesionales tenían 

derecho a ser esperados de 60 dfas(C.C.T. 1932)hasta a ausencias 

parciales no mayores a 6 meses en un año en 1936 asf como a su 

salario íntegro por 45 días en 1932, hasta 5 meses en 1936 y a 

partir de 1934 derecho a atención médica y medicamentos para el 

trabajador, atención médica para sus familiares y prestaciones 

para los trabajadores de obra determinada. 
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Durante el periodo el Sindicato Mexicano de Electr~ 

cistas presenta como principal arma su capacidad negociadora, 

manteniendo su lucha con tendencia nacionalista por las rela

ciones que sostenla con el capital extranjero, sabiendo apro

vechar el momento coyuntural en 1936 para obtener l~ firma de 

la totalidad del clausulado propuesto. 

La actitud del Sindicato en esa revisión contractuai 

fué no transigir en sus demandas, entrevista con el General 

Lázaro Cárdenas y una amplia campaña Informativa de su movi

miento así como de la importancia que éste tenía tanto para 

sus agremiados como para el proletariado en g~neral. 

Por su parte el Presidente al cual el Artículo 123 

Constitucional facultó para legislar sobre las relaciones de 

prcpi~~~d y trabajo, transformándolo en árbitro tuvo que defi

ní r su actitud hacia un Sindicato que haría uso del derecho al 

ejeicio de huel~a, dispuesto a no aceptar la declaración de 

inexistencia de fallar en ese sentido las Juntas, si las empr~ 

sas c~ntlnuaban negándose a la firma de las cl!usul~s. que_est~ 

ban en discusión, sus demandas el SME las fundamentó en un 

estudio global que real izaron de la situación financiera de 

las Compañías, cuestionando el reparto de la riqueza producida. 

Su lucha la propia organización la caracterizó de' 

lucha de clases, influyendo en la 'declaración de existencia de 

huelga la exigencia de la clase obrera, como tal a la solución 

de las demandas de uno de sus sectores, no dispuesta ya a aceptar 

otro fallo como el de los ferrocarrileros. 
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Para la conquista de estas pre~taclones el SME fué un 

hábil negociador con capacidad para identificar el momento en 

que podía llevar su lucha hasta las Qltlmas consecuencias ( la 

huelga de:19]6) y cuando someterse al arbitraje (1934). 

En cuanto a su relación con las organizaciones prole

tarias y el Estado. el SME busc6 m~ntenc; su independencia, man! 

festando así mismo la necesidad de la unidad proletaria, como se 

muestra en el capítulo 4 durante 1935 a manera de ejemplo, demo~ 

trándose también en ese capítulo que el Sindicato durante el 

periodo fué solidarlo con las organizaciones obr~res ya que 

tenra tanto· la capacidad económica como polftíca para hacerlo. 

Y en la creación del Comité Nacional de Defensa Prole 

taria influyeron no sólo los intentos de diversas organizaciones 

sino tambié~ la situación polft!c~ p~ev~~~ciente, su creación 

no fué producto de le directrrz gubernamental, aunque influyó, 

sino de la conciencia que paulatinamente las organizaciones 

obreras adquirieron y el momento coyuntural que así lo fecl!it6. 

SI bien la creación del Comité fué decisión de las 

cQpulas, en el SME existía el antecedente en sus principios de 

luchar por la abolición del sistema capitalista, paralelo a la 

bQsqueda de mejores condiciones de vida no s6lo para sus agreml~ 

dos sino para el proletariado en general, por lo que al presen

tarse Cárdenas como el que mayores poslbll ldades ofrecía de 

respeto y respaldo a la clase trabajadora, le brindaron su apoyo. 
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En el triunfo de este movimiento cabe resaltar la 

preparación que para ello efectuó el SME, su negativa de aceptar 

la Intromisión de la CTM en la toma de decisiones durante el 

conflicto, la disciplina de los agremiados, la cuidadosa condu~ 

cl6n por parte del Secretarlo Gencr~! y el Comité de Huelga y 

e 1 que el Estado si querfa contar con el apoyo d.el sector obr~ 

ro no podfa pronunciarse en contra de esta iucna,· a~i come l= 

velada posibilidad de Incautación de las empresas y la simpatfa 

popular que el Sindicato se supo ganar. Demasiados elementos 

hábilmente manejados por el SME en la conquista de sus reivln-

dlcaclones y de prescac:iones susceptibles tl~ obtener por el 

resto del proletariado. 

En el conflicto el SME mostró su caracter nacionalista 

al proponer la incautación de las empresas, esper~ndo id 

mac:l6n y aprobación del Estado para ello; asf mismo cuestiono 

el arbitraje pero al respetar Cárdenas la decisión de.\ Sindlc_! 

to de ·ir a ia huelga y al ~er favorable a la misma el -dic:támen 

de las Juntas, el Mexicano de Electricistas reiteró su adhesión 

al régimen institucional. 

Resp~cto a la CTM el Sln,dicato tuvo discrepancias 

con los dirigentes desde el CNDP (ver capftulo 2 y 4) pero en 

aras de la unidad el SME mil !taba en la Confederación, además 

de que de no contar con el apoyo de esta su lucha habfa sido 

más diffc::ll, es ahr donde se encontrar fa la expl lcac:ión a la 
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reprobacl6n que hizo Francisco Brena Alvírez a la separacl6n de 

los metalúrgicos en 1936 de la CTH. 

La partlclpac16 de la base en la toma de decisiones en 

ei SHE. fundamentó su fuerza, misma que permitió la conquista 

de prestaciones superiores a las de la Ley, fue una organlzac16n 

acorde con sus necesidades, con visión política, solo limitada 

por el momento hist6rlco. 
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A N E X O 

RESUMEN DEL INFORME PRESENTADO POR LOS DELEGADOS DEL SHE DESPUES 

DE SU REGRESO DE LA LA UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS. SOVIETICAS. 

Los Delegados fueron recibidos en Moscó el ,7 de abril 

de 1936 junto con otras Delegaciones(I} por "Peskoski" exembaj;::

dor Soviético en México y ~~!eg~do de los Sindicatos del Soviet; 

y en especial fué recibida la Delegación Mexicana por sus anfi

triones los Representantes de los Sindicatos Pan-rusos de Elec

tricistas. 

Asi5tlcron al desfile del lo. de mayo en la Plaza Roja 

en la que se hizo una demostración del armamento-con ei qut:: ce!!:.: 

taba la URSS para la defensa de su territorio, desfilaron los 

deportistas y las diferentes RepGblicas que componfan la URSS; 

fueron invitados por sus a~fltr!o~~s a una recepción en la que 

11 Fistov", Secre.tarlo Ge'!'\eral de los Sindicatos Pan-Rusos de 

Electricistas dijo que la delegación mexicana con sus propios 

ójos podrfa ver que se construra la sociedad socialista sin 

clases "la patria de los trabajadores". 

Les Informó que históricamente las Centrales eléctrL 

cas nacieron en el primer plan quinquenal y que contaban con 

100 000 miembros, estas centrales estaban constltufdas "por el 

prlnc:iplo de producción" organizados de la forma siguiente: 

(1) La Delegación Francesa. Espal'lola y Belga. 
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tra-bajo., seguro social, servi.c·lo cultural, 
clubes y necesidades materiales, cultura 
ffslca, aparato técnico y contabilidad. En 
el Comité Central existen sectores lndepen 
dientes: ta oficina central ~e los estu- -
di antes proletarios. El .Plenum elegido tra 
baja bajo la dlr~cci6n del Presldlum del -
Comité Central del Slndlcato"(z)• 

S~s fuentes financieras eran: 

XX:Il 

1) Ei presupu~sto ~!nd!c~f cuyo monto era del 1% del 

salarlo de tos miembros y 2.3% era cubierto por ta empresa. 

2) Para seguro social la empresa aportaba 16.3% del 

fondo de salarios. 

PRESTACIONES SOCIALES 

Para la mujer en cinta, dos meses antes del parto se 

le concedfan 2 meses de vacaciones y dos posteriores a el con 

salarlo fntegro y a su servicio se ponfan los tipos de aten-

ci6n médica que requlr!era. 

Al recién nacido se le aseguraba alimento y casa de 

cuna; el Sináicato contaba con jardines infantiles para los ni-

ños G~~de los 3.años de edad pagando· por el servicio segOn sus 

recursos y era "una insignificancia". 

A los 8 años el Infante Ingresaba a la escuela y el 

Sindicato organizaba campamentos de pioneros para ellos donde 

disfrutaban de "un descanso cultural". 

Al terminar sus estudios en esa escuela podfan lngr~ 

sar a los establecimientos educativos profesionales de las fá

bricas y se Incorporaban a la producción; asf mismo se daba 

capacitación para el obrero y alfabetización para los "Koljoses". 

(2) ~~lo. 11· noviembre 1936 p. 10. 
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CONGRESO PAN-RUSO 
En el se elegTan los Comités Centra
les a excepción de Leningrado, Mar 

PLENUM DEL COHITE 
CENTRAL 

PRESIDIUH DELCO
HITE CENTRAL 

COMITES DE FABRICA 

PLENO DEL COMITE DE 
FABRICA 

COM!TE DE REGIQN 

COHITE DE DISTRITO 

Organo dirigente. 

Organo elegido. 

Elegido en Asamble general. 

El Presldium o Conf~rencla del Comi~é Central del 

Sindicato era el aparato de trabajo operativo; los presidentes 

de los coml·t.!s; eran liberados del trabajo y real Izaban fun·:-·~.'--

.clones :dlrectfvaspor un periodo determinado por el Plenum de los 

Comités de Fábrica y los Presldlums del Comité Central. 

"El trabajo de apar~to del Comité Central 
está estructurado de 1~ siguiente manera: 
por el Presidlum, a cuya cabeza se encuen 
tra el presidente del Comité Central; por 
el Plenum elegido, formado por los dirigen 
tes de las secciones del Comité Central y
de ellos depende: salarlos, seguridad del 

1 
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A N E X O 2 

SINDICATO MEXICANO DE ELECTRICISTAS 

Colombia No. 9 Eric. 3-33-03, Méx, X-21. México, D.F. 

"A TODO EL PUBLl.CO AFECTADO POR LA HUELGA" 

El Sindicato Mexicano de Electricistas cree indispans~ 

ble hacer del conocimiento de todas las personas afectadas 

por la huelga, las siguientes consideraciones: 

PRIMERA.- Que comó consta a 1~s autarid~des del Traba

jo ya todas las personas que han intervenido en este con-

fl icto -que DESDE HACE VEINTE AROS no declara una huelga- -

dirigió a la Empresa de Luz NUMEROSAS ADVERTENCIAS. SOLICI

TUDES Y CASI HASTA SUPLICAS, PARA EVITAR EL ENVIO OEL AVi50 

DE HUELGA. Advertencias, solicitudes y sCaplicas que LA EM

PRESA DE LUZ NO SE DIGNO CREER QUE ERAN SlNCERAS. 

SEGUNDA.- Que fué la Empresa de Luz la que solicitó de 

las Autoridades del Trabajo, que declaran INEXISTENTE nues

tro movimiento, con el objeto de que, de haberlo hecho asf, 

SE NOS HUBIESE OBLIGADO A VOLVER AL TRABAJO EN UN PLAZO DE 

VEINTICUATRO HORAS, SOPENA DE ECHARNOS A LA CALLE A MORIR-

NOS DE HAMBRE. 

TERCERA.- Que existe, por fortuna, en nuestro pafs un 
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hombre que es AMIGO SINCERO Y LEAL DE LOS TRABAJADORES y -

que, también por fortuna, ese hombre tiene poder suficiente 

para HACER RESPETAR LA CONSTITUCION DE NUESTRO PAIS. 

CUARTA.- Que las Autoridades del Trabajo, CON ESTRICTO 

APEGO A LA LEY FEDERAL DE LA MATERIA, fal !aron el viernes -

diecisiete del corriente mes, a las veintiuna horas, que: 

"Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

Primero.- SE DECLARA QUE EXISTE LEGALMENTE LA HUELGA 

DECRETADA POR EL SINDICATO MEXICANO DE ELECTRICISTAS a las 

Compañfas Mexicanas de Luz y Fuerza Motriz, S.A.; de Luz y 

Fuerza de Pachuca S.A. Mexicana Meridional de Fuerza, S.A.; 

de Fuerza del Suroeste de México, S.A., y de Luz y fuerza -

Eléctrica de Toluca, S.A.". 

QUINTA.- Que_ Jos trabajadores que integramos el Slnd..!_ 

cato Mexicano de Electricistas somos CONSCIENTES DE NUES-

TROS DERECHOS, ESTAMOS UNIDOS COMO UN SOLO HOMBRE Y FORMA

MOS UNA AGRUPACION ORGANIZADA, Por lo tanto, a los seño-

res que se escudan bajo el' nombre de CONFEDERACION DE LA -

CLASE MEDIA y a todos sus coasociados. QUIENES QUIERA QUE 

SEAN, les transcribimos el punto segundo del fallo mencio

nado, que a la letra dice: 



"SEGUNDO.- HAGASE SABER ESTA DETER

HINAC ION A LAS AUTORIDADES CIVILES 

Y MILITARES CORRESPONDIENTES, A EFE.f. 

TO DE QUE PRESENTEN LAS GARANTIAS -

NECESARIAS PARA HACER RESPETAR EL -
DERECHO EJERCIDO POR LOS TRABAJADO

RES DEL SINDICATO MEXICANO DE ELEC
TRICISTAS, PRESTANDOLES EL AUXILIO 

QUE SOLICITEN PARA QUE CONTINUEN EN 
SUSPENSO LOS TRABAJADORES EN LOS ES 

TABLECIHIENTOS Y DEPENDENCIAS DE 

LAS COHPAfllAS MENCIONADAS". 

Xll ll . 

y les advertimos que estamos listos, a la menor provoca--

ci6n, para hacer respetar nuestro derecho. 

SEXTA.- Que no obstante que el articulo Z75 de la Ley 

Federal del Trabajo NO NOS OBLIGA a suministrar Ja energfa 

eléctrica nei;esaria para los móltiples servicios sociales 

y gubernamentales que están siendo actualmente aba~tecidos 

de .ia 1t1isí~a, EL PROP:O SINC:CATO SOL!C!TO. ESPO~TA~EAMENTE 

HACERLO ASI -Y CONTINUARA HACIENDOLO-, como consta a las 

Autoridades del Trabajo y a los doctorores Siurob y Priani, 

Jefe del Departamento de S~lubridad y Secretario General -

de la Beneficencia Póblica respectivamente, 

SEPTIMA.- Que, como la Compañfa de Luz declaró ante -

las Autoridades del Trabajo que acaso NO CONTARIA CON EL -

DINERO NECESARIO PARA PAGAR A LOS TRABAJADORES encargados 
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de mantener estos servicios, el Sindicato, a su vez DIJO -

QUE SUS TRABAJADORES MANTENDRIAN AL CORRIENTE LOS MISMOS, 

AUN CUANDO NO RECIBIERAN SALARIO ALGUNO. 

OCTAVA.- A todas las personas, Empresas, Estableci~

mientos y Negociaciones que suministren servicios de AGUA, 

SANITARIOS, DE URGENCIA O DE PRIMERA NECESIDAD, el Sindi

cato ofrece que, con la aprobación de las Autoridades del 

Trabajo y siempre que no existan dificultades técnicas i~ 

superables. SUMINISTRARA LA ENERGIA ELECTRICA Y EL PERso~ 

NAL NECESARIOS AUN CUANDO NUESTROS TRABAJADORES NO RECl-

BAN LOS SALARIOS A QUE TIENEN DERECHO: con la UNICA CONDI 

CION de Que dichas personas, Empresas, Establecimientos y 

Negociaciones, NO EXPLOTEN AL PUBLICO, SINO QUE LE OEN ~

LOS SERVICIOS GRATUITAMENTE. 

NOVENA.- Que, como consecuencia de la ne¿~sidad que -

ha habido de cortar numerosas lfneas de consumo particular 

a fin de poder suministrar los servicios a que antes nos -

hemos referido, al terminarse el estado de huelga dichos -

particulares tendrán que sufrir una DEMORA MAS O MENOS LAR 

GA para la reanudación de sus servicios, lo que supl leamos 

tomen muy en cuenta los consumidores afectados. 

DEClMA,- y, finalmente, a todas las personas que es--
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tán Interesadas en SABER CUANDO podrá terminar este estado 

de cosas, LES P.EDIKOS QUE SE LO PREGUNTEN A LOS SERORES 

G.R.G. CONWAY Y JEAN BERNIER, REPRESENTANTES DE LAS EMPRE~ 

SAS DE LUZ; porque el Sindicato ya dijo a los menclon~dos 

1643, fechado el dfa 30 del pasado junio, COHO PODRIA HA-

SERSE EVITADO ESTE CONFLICTO, y está, como todo el pObll-~ 

co, ESPERANDO QUE DICHOS SERORES DECIDAN EL HOHENTO EN QUE 

DEBAMOS VOLVER A LA NORMALIDAD, 

Creemos que, con lo anterior, todo el pObllco honrado 

podrá tomar partido, al darse perfecta cuenta de la actl--

H6xico! D.F., a 19 de Julio de 1936. 

llPOR EL DERECHO Y l,A JUSTICIA DEL TRABAJADOR" 

Por el Sindicato Mexicano de Electricistas, 
FRANCISCO BRERA ALV·tREZ Secretarlo C<eneral;. 

Excélslor, Lunes 20 ~e Julio de 1936. 
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L~s Compañfas dep1oran profundamente la situación ere~ 

da por el estado actual de huelga, pues no obstante todos -

los esfuerzos hechos por las mismas, el Sindicato Mexicano 

de Electricistas ha rechazado cada una y todas las proposi

ciones qu~ éstas han presentado e Insiste que se acepte In

condicionalmente el ciento por ciento de s~~ peticiones. 

Las discusiones que desde hace m~s de tres meses se -

h;:n ten!d~ -=~n .. 1 Sindicatof.u.e..r.on Interrumpidas el 30 de'J!:!. 

oto Cil:timo, fecha en. la que se recibió el emplazamiento de -

hue\9a que debfa Iniciarse el 16 de \os corrientes. Antes 

de que empezara la hue\ga, el suscrito se comunicó te\egrá

flcamente con e\ señor Presidente de la RepCiblica, ~uien -~ 

por estar ausente, contestó que e\ conflicto deberían tra-

tarlo las dos partes con su .secreta .. rto Particular, señor L.!.. 

cenclado don Luis l. Rodrfgue~, quien medió con todo empeño 

dfa y noche para que las partes procuraran encontrar una s~ 

lución al confl lcto. 

Las Compañfas desde un principio manifestaron que est~ 

ban bien dispuestas a someter sus diferencias al arbitraje 
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del señor Presidente de la RepObl lea o de cualquiera perso-

na o autoridad que él mismo designara. Con respecto a !las 

d~mandas económicas del Sindicato contenidas en su Pliego -

de Peticiones, las Compañfas ofrecieron acatar la decisión 

de peritos que nombraran las Secretarfas de Hacienda y de -

ia Economía Nacior1dl ~ . - - f 
y "'. '- ---:-:~- --- -11-- ~-~-~A~ 'ª ""'"'"'' ~ ........ t"" ..... -· ·-- • -····---~ 

como resultado de sus investigaciones, encontrase que la s! 

tuaci6n financiera de ellas lo permite, aceptarfan aumentar 
¡ 

en favor de sus trabajadores sus gastos anuales en una suma 

de,,. $900,000.00 aproximadamente por año. Para demost.rar 

el deseo de las Compañfas de encontrar una base para un -~ 

arreglo Inmediato, estuvieron de acuerdo, después de varias 

discusiones, en aumentar sus gastos Inmediatamente hasta -~ 

$500~000.00 por ano desde ei pri1u~rü J~ m~yG p~~~~c, =~J=tc 

al dictamen de la comisión de peritos respecto a su capaci-

dad para p;g~r la diferencia entre dicha cantidad y 

$900,000.00. 

Las Compañfas no están en posibilidad de aceptar del 

Proyecto de Contrato Colec.tlvo, presentado por el ·si·ndícato, 

que contiene 107 Cláusulas, algunas de ellas, especlaimente 

aquéllas que 1·es impedirían de .hecho controlar la dlrecclcSn, 

~dmlnistracl6n y operación de sus servicios. Las Compa ñ fas., 

por lo tanto, propusieron someter las Cláusulas en que no -

hubiere acuerdo, al arbitraje de.la Junta de Conciliación, .., 

despu~s de que lo~ servicios se hubiesen reanudado. 
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A todas las proposiciones anteriores el Sindicato dló 

una negativa rotunda, Como Oltlmo recurso, para que las -

Compar.~as pudiesen reanudar Inmediatamente los servicios.

sus Representantes a las nueve de la noche del sábado Oft! 

mo en las.oficinas dei señor \lüü~ül=cc Ro~rf9ucz, donde -

también estaban presentes los Representantes del Sindicato, 

hicieron las siguientes proposiciones: 

i.- Las Camp~~!as ofrecieron aumentar sus ~astos a partir 

del lo. de mayo 61timo en la suma de $900,000,00 anu.!_ 

les, que es mas o menos,eq~lvalente a la petlclOn del 

Sindicato. 

Q.ue se nombre un.a comisión compuesta de Representan-

tes de las Secretarfas de H~cienda y de la Econbmta ~aclo-

nal par~ !nvestlg~r \a situación econ6mlca de· las ~ompa~:-

ñtas, sus obligaciones, etc,, a fin de determinar si en -

vista de dicha sltuaciCln las Compañtas podrfan seguir pa~

gando la cantidad de $900,000,00 o si deberfan reducir es

ta cantidad hasta la de $500~000,00 ya ofrecido, 

2.- Las Comp~ñfas ofrecieron pagar los salarlos catdos -

hasta hoy domingo, y también ofrecieron pagar al Sin

dicato los gastos de la huelga hasta la misma fecha. 
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3.- Como condición a las anteriores ofertas, y en vista de 

la-gran urgencia de reanudar sus servicios, las Compa

ñfas sugirieron al Sindicato que regresaran al trabajo 

inmediatamente, en Ja intel lgencia de que se fijará un 

peri6do de sesenta dfas para discutir todas las e1áus~ 

las en que no se 1 legase a un acuerdo a la expiración 

de los sesenta dfas, se someterfan a la comisión desi~ 

nada por el Gobierno o al arbitraje. 

Cabe hacer notar que conforme al Contrato existente, -

los trabajadores gozan ya de diversas prerrogativas superi~ 

res a las que Ja Ley otorga, tales como jubilaciones, pago 

de quince dfas de salario por cada año de servicios al fa-~ 

l Jecimiento o separación del trabajador. vacacinn_<?S hils!:z: -

de dieciocho dfas con goce de salario, atención médica y m~ 

dicinas gratis en enfermedades no profesionales o determina 

dos trabajadores y a sus familiares, pago de salarlos dura~ 

te largo peri6do de dichas enfermedades, y otras diversas -

prerrogativas que permiten afirmar que, en conjunto, dicho 

contrato es, para Jos trabajadores, uno de Jos más ventajo

sos de Ja RepOb) lea. 

Las Compañfas han cooperado lealmente en el desarrollo 

de las muchas industrias en el Distrito federal y en el ex

tenso territorio en que prestan los servicios por más de --
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treinta años y se encuentran ahora con muchos problemas di-

ffciles, tales como las ampliaciones de su sistema, y su P2 

sic!6n financiera debilitada que les impl~e obtener bajo 

las actual e~ condiciones los fondos necesarios para hacer -

Las Compañías opinan que el único medio racional e in-

dispensable para resolver un conflicto de esta naturaleza -

que trastorna hondamente la vida de toda una comunidad, con 

siste en que ambas partes sometan sus diferencias a un arb! 

traje. 

México, D. f. , i9ciejui;v 

G~R,G. CONWAY, 
Presidente de las Compañías Mexicanas 

de Luz y fuerza. 

Motríz, S,A. y Subsidiarías, 

Excélsior, Martes 21 de julio de 1936, 
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A N E X O 3 

BASES DEL PACTO DE SOLIDARIDAD, AVANCES Y FRACASOS 

En el Informe del encargado de Acuerdos y Corres-

pondencia del C.N.D.P. rendido al Congreso de Unificación en 

su sesión inaugural, Francisco Breña AlvTrez consideró que el 

PACTO DE SOLIDARIDAD fué de ayuda para -el "Al:l izquierda del 

gobierno encabezado por el Presidente Cárdenas; el PACTO DE 

NO AGRESION permitió el acercamiento de las organizacione~ y 

la suspensión de los conflictos intergremiales hasta casi des!!_ 

parecer. 

La redacción de et punto relativo a la AUTONOMIA 

permitió que algunas organizaclories no cumplieran con los 

acuerdos del ~omlté con et pretexto de que se pretendra afecta~ 

su autonomra " ••. la repetición de tales dificultades 
será eliminada si en el Estatuto de la Con 
federación se especifican concretamente -
los derechos y :a~ cb]i~~~iones de las 
Agrupaciones que van a integrarla .•• " 

Hasta ése momento no había sido necesario hacer uso 

de la-HUELGA GENERAL porque la polttica del Presidente de la 

RepQbl lea tendra a proteger a . - -IV» tr:lbajadores, pero dados los 

acontecimientos suscitados en Monterrey y los ataques de los 

"Camisas Doradas" debran estar preparados para realizarla de 

ser necesario. 

Señaló que por las mOltlples actividades de las org~ 

nlzaciones integrantes del C.N.D.P. hasta 8 meses después de 

su constitución se celebraba el COMGRESO DE UNIFICACION • 

El C.N.D.P. reconocfa la LUCHA DE CLASES y por lo 

tanto la lmposlbl lidad de cooperación de los explotados con sus 
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explotadores. 

La oposición de la mayoría de las organizaciones 

que constituían el C.N.O.P. ocasionó que hasta el 29 de enero 

de 1936 se votara la ADMISION DE NUEVAS ORGANIZACIONES estas 

fueron el Sindicato de Trabajadores Petroleros d'!! la República 

Mexicana, la Confederación Nacional de Asociaciones de Profe

slonlstas y ia Confederación Nacionai cie Trabajadores de la 

Enseñanza. 

Se elaboró el MANIFIESTO A LA NACIOtt que no se publicó 

por lo prolongado de su discusión y después por la falta de 

fondos para ef~ctuar la publ!cact6n. 

ESTATUTO Y REGLAMENTO 

Señaló que hubo fricciones en el interior del Comité 

"indudablemente debidas a un olvido del espíritu" de mutua CO.!!, 

fianza y buena voluntad. 

La falta de Representantes Propietarios y Suplentes 

-de algunas organizaciones propició 1~ l~~tityd de lo~ trabajos 

del Comité y en el manejo de correspondencia hizo falta perso

nal administrativo, la Comisión de Organización no actuó de 

manera constante y las aportaciones económicas de las Agrupa

ciones con excepción de una, no estaban al corriente, adeudando 

al Comité cerca de $4,500.00 

Respecto a la Creación de Comités Regionales, la may~ 

rfa de las Agrupaciones Integrantes del C.N.D.P. se habla opuesto 

a su formación, aún as! existían algunos formad?s espontáneamente. 

Sólo ~eñaló a la Comisión de Conflictos con sus acti

vidades desarroi ladas satisfactoriamente. 
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Visitaron la Central Hidro-e)éctrfca de Dnieper, 

considerada entre las más grandes del mundo, la Planta de 

Octubre Rojo y la de Kaganovich de Cashira; asistieron al tea

tro de la ~reaci6n Popular, al Teatro del Nino, a Xuseos, Casas 

de Descanso; a la Comun~ de Lubers (reformatorio en el que se 

crearon Industrias y se regeneraba a los infractores de la ley 

saliendo con expediente l implo) y a la Casa dei Ejérci'to Rojo. 
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SEPARACION DEL SHE DE LA CONFEDERACION NACIONAL DE ELECTRICIS-

TAS Y SIMILARES 

La CNES en la Novena Convención se constituyó en 

Federación en 1934; el Sindicato Mexicano de Electricistas 

decidió separarse de ella por no coincidir en los Estatutos 

que fueron aprobados ni en el reparto de carteras en el Coml 

té entre otros. 

El 28 de junio en Asamblea el SME nombró a los Dele 

dados a la Novena Convención siendo estos Francisco Breña 

Alvírez y Edmundo Enríquez a quienes el 5 de julio les concedió 

la Asamblea facultades ilimitadas para separarse llegado el 

caso de la Federación y la Asamblea del 12 de julio las ratifi 

có. 

En cuanto a los Estatutos la Confederación propuso 

que el quorum legal fuera la mitad más una de las agrupaciones, 

en las elecciones la Federación decidiría los candidatos entr~ 

los representantes a la Federación; el voto serfa por agrupa

ción mientras que el SME proponía que el quorum legal fuera la 

mitad m~s uno de las agrupaciones siempre y cuando representa

·ran la mitad más uno de los trabajadores federados; que e·1 voto 

fuera igual al namero de trabajadores pertenecientes a cada 

agrupaci6n· y fu~ran ést~s ?:~ que propusJeran los candidatos. 

Respecto al reparto de carteras el 13 de julio el 

S'ME propuso que "su sindicato nombrara tres Secretarios del 

Comité Ejecutivo y el resto de los Delegados otros tres, pro

poniendo que el Secretarlo General sea el .Compai'lero Ponce de 

León del propio ··Sindicato" y no s61o fué rechazada su propuesta 

sino que el Delegado de Tampico propuso se archivara p~ra ser 

tratado el asunto en la próxima convención, omitiéndose segGn 

denunciaron los delegados en el Acta que fu~ interrumpido el 

exponente del SME, Brei'la Alvírez Impidiéndole fundamentar su 

propuesta. 
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Otros puntos de discrepancia fueron las cuotas y 

la exclusión de los oficinistas de los Sindicatos. Los Del~ 

gados a la Novena Convención señalaron que se había acordado 

que las cuotas no serfan menos al 1% de los salarlos y en el 

SME ascendfan a diez mi'l pesos diarios de lo cual a la Fede

ración ie correspondía de 100 pesos 20 diarios mientras que 

"El Sindicato de Operadores Electricistas y Similares de Zac.!!_ 

tecas 11 recaudar-fa di~riam2ntR 40 p,::li;ns ~.e'" ~:p1-e corresp-c~<le

ría a la Federación 8 centavos "nuestro Sindicato darfa, pues 

en un sólo día· algo más que lo que el de Zacatecas darfa en 

ocho meses"; así mismo se opuso a la propuesta de excluir de 

los Sindicatos a los oficinistas y declinó la Invitación que 

le hiciera la División de Veracruz para que el SME cediera a 

ia Federación "el honor de ser la dirigente de la Revista 

Lux". 

Al SME le preocupaba que el voto no fuera propor

cional porque de decretarse un paro el riesgo del Sindicato 

sería mayor "una huelga nuestra no tiene mas que dos solu

ciones: o el .rapldo triunfo de nues~ras peticiones o la des 

trucción -rápida también- de nuestra organización sindical 

pcr- el uso ll~gal de la fuerza armada". 

La Federación se declaró incompetente para dicta

minar sobre la proporcionalidad y el SME se separó. 

Información completa en-~ No. 7-8 julio agosto 1934 p. 7 
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